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INTRODUCCION. 

México ha entrado de lleno al sistema de transporte mul 

timodal incorporando a su legislación el Convenio de las Na

ciones Unidas sobre el Transporte Mul timodal Internacional -

de Mercancías, elaborando su conjunto de disposiciones regl~ 

mentarias nacionales correspondientes y dando lugar a la --

creación de instituciones que con sus actividades den facti

cidad a todo ese grupo de normas jurídicas, así como reali-

zando la adaptación de las modernas tecnologías del transpo! 

te. 

La adopción del sistema no ha sido fácil pues como cua!. 

ouier país en desarrollo ha tenido que enfrentar innumera;.. __ 

bles dificultades, habida cuenta que la modali.dad de t:r:'ans-

porte multimodal no está diseñada para ellos, tales ~º!11º la 

carencia de personal administrativo capacitado y córi expe--

riencia aue se ocupe de los distintos aspectos d~·<{a.i.o~~era
ciones de transporte multimodal, entre ellos los deca~~cter 
jurídico. 

Es en este marco en donde se ubica el presente .trabajo 

de tesis, que se constituye como un esfuerzo para analizar -

el aspecto jurídico del transporte ~ultimodal en México, de

tectando los posibles errores existentes en la regulación y 

proponiendo las medidas que ayuden a su corrección. 
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Concretamente, en .. esta investieación habré de ·referirme 

al operador d.e transporte mul timodd.l. Este es un nuevo ente 

jurídico, una persona de novedosa creación. Es un empresa-

río de transporte diferente a los que han existido hasta aho 

ra. 

El estudio del régimen jurídico del operador de trans-

porte multimodal en México se hace obligatorio toda vez que 

es el encargado de organizar una forma de transporte que --

trasciende nuestras fronteras. Sus actividades, en el caso 

de operadores nacionales van más allá del ámbito nacional, y 

también es necesario considerar las que puedan efectuar los 

operadores extranjeros, que podrían perjudicar los intereses 

nacionales y los sistemas de transporte propios, a los que -

hay que protejer debidamente con la reglamentación apropia-

da. 

El objetivo de esta .tesis es~ d_etern1in~I' ctesRµés;_cle;un -

análisis de las cti~P;~i-6i-()neslegales aplicables .. al o~erador 
de transporte multimodal si su regulación es ad~c~ada,para 
el caso de que no lo sea o que se realice con imp~rfecbio--
nes, proponer las bases para que semejare y resulte conve--

. .· . . .. 

ni ente y acorde con la reaÜd~d'rnexicana; a efecto de lograr 

el útil funcionamiento de es~ mod~r~o ttpo _de empresario. 

Para alcanzar el pr6p6sito ar1te~"señ8.lado, he dividido 

este trabajo en cuatro carÍ,~1.1):.pséc,011 sus conclusiones respeE_ 

ti vas cada uno, las .cC>~clusiol1e~{-tjte; pudieran ser llamadas 

generales, 
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El orimer capítulo, conformado por tres secciones, lo -

utilizo para delimitar al operador de transporte multimodal 

corno el objeto de este ent1.ldio, situándolo además en el mar

co general que le corresponde. 

En la primera sección de este capítulo hago una reseña 

histórica muy especial del transporte multimodal, pues.llevo 

a cabo un recorrido desde la época del hombre primitivo has

ta el momento en que qued6 establecido el concepto de trans

porte mul timodal para demostrar que este sistema de transpo!' 

te es, al igual nue muchos otros progresos en materia de --

transporte, consecuencia del desarrollo del comercio. 

Luego, partiendo de la noción de transporte multimodal, 

otra vez me remonto por la historia para dejar sentado que -

esta modalidad del transporte no es nueva, puesto que la co~ 

binación de los diversos modos de transporte y la unitariza

ción de la carga, dos de las ideas que la caracterizan, ya -

tienen antecedentes de haberse empleado, incluso milenarios, 

como la primera de ellas. 

La segunda sección del mismo capítulo está destinada al 

examen del concepto de transporte multimodal tomando como re 

ferencia el que brinda el Convenio de las Naciones Unidas so 

bre el Transporte Wiultimodal Internacional de Mercancías. 

Aquí, se desentraña el significado de aquél y se analizan el 

uso combinado de los distintos modos de transporte y la uni-. 

tarizaci6n de la carga. 

En la tercera sección del capítulo en cuestión menciono 



iv 

los elementos que, según mi opini6n y de acuerdo con la def! 

nici6n de tran2porte mul timodal del Irwtrumento referido, 

participan en la realización de esta for:na de transporte. 

Es en este momen-to cuando establezco finalmente que el oper.!:!: 

dor de transporte :r.ul ti:~odal es el personaje central de este 

trabajo de tesis. 

El capítulo segundo lo denominé "El operador de trans-

porte mul ti modal", y es donde propiamente se comienza su es

tudio en detalle. 

En la primera sección de este capítulo examino el con-

cepto de operador de transporte multimodal, enunciando el -

nue pronorciona el Pacto citado y el del Reglamento para el 

Transporte rr:u1 ti:r.odal Internacional vigente en nuestro pa:!s, 

después de un análisis retrospectivo en el cual se puede --

aareciar nue el operador es un producto de la modalidad de -

transoorte multi~odal, pero ~ás, de la técnica para manipu-

lar la carga conocida como unitarizaci6n de la carga. 

Determinar la naturaleza jurídica de este singular ente 

llamado operador de transporte mul timodal es el propósito de 

la sig-J.iente sección, claro está, de conformidad con.las nor 

mas legales mexicanas aolicables. 

El capítulo termina con una sección en la que se hace -

un estudio comparativo de este nuevo sujeto con el porteador 

del con trato de transporte marítimo de mercancías, 

El capítulo tercero se dedic6 a analizar la regulación 

internacional relativa al operador de transporte multimodal. 
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Se estudian en la ;-irimera sección las disposiciones del Con

venio de las Naciones Unidas sobre el •rransporte Mul timodal 

Internacional de !iiercar:.cías respecto de la organización, --

obligaciones y responsabilidad del operador, asentando fina! 

mente 11ue este Instrumento regirá las relaciones del opera--· 

dor con el exredidor. 

En la secci6n que sigue, se aborda la cuestión de la -

creación de los operadores de transporte multimodal por los 

países en desarrollo, ya que ésta será la manera como darán 

facticidad estos países al Convenio. No existiendo un acue,t: 

do internacional que se refiera a esa labor constitutiva, se 

toma como base un documento que trata del establecimiento de 

las empresas de transporte multimodal en los países en desa

rrollo, pues éstas no son otra cosa que operadores. 

El documento a que se alude carece de relevancia juríd~ 

ca, pero su análisis está orientado a que sirva como direc-

triz a los países en desarrollo en la tarea de organizar sus 

operadores de transporte multimodal. 

Acaba el capítulo con la sección en que hablo de la --

existencia de otros tratados internacionales que se aplican 

al operador de transporte mul timodal, primordialmente en lo 

que toca a sus relaciones con los diversos porteadores con -

los oue tiene que contrataren muchas ocasiones para cumplir 

con su objetivo. 

El capítulo~ cuarto fi.uf reservado para estudiar al oper~ 

dor de transporte rnultirnodal<en México, considerando dos as-
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pectes básicos: la regulaci6n aplicable y las empresas que 

pueden ser conceptuadas como operadores. Con ese objeto se 

dividi6 el capítulo en dos grandes secciones. 

En la primera se analiza la regulaci6n jurídica por la 

que se controla al onerador de transporte mul timodal. Se -

destaca el marco jurídico eeneral que norma a este sujeto. 

Es subrayada la radical importancia de la Constituci6n Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos en esta materia. 

Asimismo, es estudiada la regulaci6n específicamente 

destinada para el operador, representada por el Reglameni¡o -

para el Transporte Multimodal Internacional vigente. Pero, 

previamente señalo algunas cuestiones del abrogado Reglamen

to para el Transporte Mul timodal Internacional Mediante el -

Uso de Contenedores que juzgo sobresalientes porque 13e. rela

cionan directamente con el operador. 

Por último, se aborda el examen de los preceptos de la 

. Ley de Vías Generales de Comunicación que rigen al operador 

de transporte multimodal. 

La segunda sección del mismo capítulo se destinó al pr~ 

blema de las emoresas que en México funcionan como operado-

res de transporte multimodal. Fundamentalmente lo que se -

persigue en esta parte es elucidar Di la única empresa que -

en nuestro país está expresamente facultada y que incluye en 

su denominación el término "multimodal", es capaz de llevar 

a cabo operaciones de transporte multimodal y por ello ser -
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considerada como auténtico operador de transporte multimo--

dal, y lo mismo se pretende hacer con una instituci6n desap~ 

recida que en su denominación comprendi6 el vocablo anotado. 

Para conseguir la finalidad anterior, se analizan el -

origen, organizaci6n, objetivos y actividades de la empresa 

que todavía puede ser estimada como operador y de otra que -

hasta hace poco tiempo así era posible conceptuarla. Me re

fiero a: la Empresa Mexicana de Transporte Mul timod\ll,, s. -

A. de c. v. (EMTM) y al organismo público descentralizado de 

nominado Servicio rfJUl timodal Transístmico (SEMULTRA) ,7q~e co 

mo en su oportunidad lo anotaré, ya fué disuelto por.decreto 

presidencial .• 

Se cierra el capítulo con la sección en donde se citan 

a las corporaciones que han solicitado el otorgamiento de su 

concesión para efectuar servicios de transporte mul tim~dal; 

también aquí el asunto se. orient6 a poner en-· claro si p'odrán 

ejecutar tales actividades y pudieran ser consideradas como 

verdaderos operadores de transporte mul timodaL · · 

Las conclusiones, generales, son Al res~Ítadcr d~/todo -

el trabajo de investigaci6n realizado. 'son .l()~·".frut6~ ~bte
nidos en esta tesis. 

He de decir, para finalizar; qúe las sugerencias las 

componen aquellas medidas y recomendaciones que, desde mi 

punto de vista y conforme a los descubrimientos hechos, ayu

darían a subsanar los errores encontrados en la regulación -

por medio de la cual se controla al operador de transporte -

multimodal en México, y a mejorarla. 



CAP IT1JLO I 
EL TP1'."!3POR?E :WLTffOD,J. 

1.- ;{ISTORICA. 

El trans"Jorte, ente:-1dido coruo la actividad tendiente a 

tLH~L:d;~r o llev!lr 1.ma cosa de un lugar a otro, es tan anti

f,UO co·:.o el horr:bre :'.1s:;.o. S:.1 historia se :,iierde en la noche 

·~e los tie::.Dos. Pero, (;n su evolución y progreso como tal, 

así co~o de los ~edios em9leados en su ejec~ción, es notoria 

la influencia ejercida por el constante desarrollo del comer 

cio. 

"C'J.,rndo se habla de transporte se iir.plica que 
en l'J. nat'..lraleza física del t'enór~eno existe una -
causa de orden co:-ercial aue lo e;enera, luego la -
concatenación funci0nal se sintetiza en el acto co 
me:!:cial ~·ec.üdo del acto de transporte." (1) 

La exc~nsi6n del tr~ns~orte está vinc1lada en su totali 

did al ~esenvolv1~iento de otros ~ectores de la economía, 

?rinci oul:r en--.;e al co ercio, " .•• no hay co·.:1ercio por<cue no 

h~y transporte. ~o hu¡ transoorte pora'..le no hay comer-----

cio ..•• " (2) 

La de~a~da de una ~ayor eficiencia y de ~ás capacidad 

1e ~rHns~~rte, 0'..le 1.ace que éste evolucione, entá generada -

~or ractore2 tales co~o la expansión co:erciel tanto interna 

co1i.o interr.acional. ;¡ oor los cwr,tios de l~ eotrcJ.ctura y de -

~<' nat n::c1eza del co:ricrcio. ( 3) 
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~l impacto en la evoluci6n del transporte causado por -

el desarrollo co~ercial es un aconteci~iento que puede obser 

varse en todaz las et:.l(El.S del fosenvolvin.iento histórico de 

la humanidad. 

El h.'.)1::\::re preListórico •.J.tilizó el sistema de "transpor

te sobre pisrnas" --ue su vida nó:nada instintivamente le lle

vó a poner en ~ráctica, ya sea para huir del ataque de las -

fierc.s o de s•1s ene:nigos, !)ara buscar lu6ares más benignos -

donde establecerse o 11 
••• cuando ••• decidi6 cargar los produc

tos de la caza o de la riesca sobre sus espaldas •••• ", (4) d~ 

cisión con la cual se inicia pro!Jic! .. '!1ente el transporte. .De

be penfl'.lrse ta:-r:bién que el r.o:nbre debido a su capacidad cere 

bral que lo hacía un ser superior a los demás, siempre buscó 

ejecutar ese traslado de la :uanera más sencilla, de tal man~ 

ra "ue c:..iando observó qae un tronco flotaba en la corriente 

de é'..8;Ua, ahí misrr.o concibió la idea de utilizar el raedio --

acuático 9ara ir de un lugar a otro llevando y trayendo los 

satisfactores que él y su CO!!.unid<J.d requerían. 

En su b6s~ueda par encontrur sistemas más simples para 

su tran:porte aerson~l y el de los productos de la recolec-

ción, caza y pesc3, da un eran paso al lograr domesticar al

r1nas do las ffrandes bestias ~ue SJ~ US .ias para arrastrar -

trineos. T.ie::.po de2::iu8s se h?..tría de invcnt·ir la rueda, me

'110 i:·.port:::.ntísi::'.O en el ::les:.irrollo del transporte. ( 5) 

H'l::>t.:;. a'luÍ riu•::ie '.lecirce ~·_¡,,. el ho:nLre 1.ts6 el transpor

te ~lra ?rov0erse de los satisfactores necesarios que la ---
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naturaleza le brindaba y riue por tanto el desarrollo de tal 

actividad fuera tan 9eque:ia. Sin err.targo, varios aconteci-

lilientos C<.<i1.biarían este curso evolutivo. 

El dc~>c•.tbri:dento de la agric·.ü t:.lra, la ganadería, así 

como el trabajo de los .:ietales traen aparejadas un conjunto 

de innovaciones técnicas que obliga a desarrollar un inci--

piente comercio, ya aue por ejemplo el mineral no se encuen

tra en todas partes, y " ... la divisi6n del trabajo, entre -

pueblos ~gricultores, ganaderos y cazadores, exige y fomenta 

el intercailibio de productos." (6) 

El naciente co::·,ercio hace necesaria la utilizaci6n de -

11edios .'/ rr:ecanis:uos de transporte que lo faciliten y lo ha-

¿an eficazmente a fin de comunicar. a los diferentes plleblos 

donde se localizan las fuentes de producci6n. Así, se hace 

uso Je los :r:edios empleados hasta ese moir.ento, a la vez que 

se les perfecciona, y también se trabaja para encontrar nue

vos siste~as. El resultado es oue en adelante las xejoras -

obedecen principalmente a la nueva actividad lla:nada comer--

cio, 

Es en este momento cuando el colliercio se fortalece: 

nri:r.ero, porriue la div1si6n del trabajo lo hace necesario 

" ••• entre a~ricultores, ganaderos, mineros, metaldrgicos, al 

fareros y de ·,{,s trabajadores esoecializados." (7) y segundo, 

porr~e el mejora~iento de la producci6n que las nuevas for-

mas de trab~jo produjeron, hiz6 posible q.te hubier~ un ~xce

dente, lo cual incre:r:enta el co ... ercio. 



4 

El nar:orana 0.1.ie r:os ofrece el siguiente periodo conoci

do coir.o la ;;.ntigUedad e:s dif'er~nte. Los trabajos producti-

vos que au:.ent~n la ~reducción impulsan el interca~bio comer 

cial. El ~o ... ercio une E:ntre si regiones distantes, en una -

:11arn.ra r;.ás inten~~a s_u.e a:1tes y con.o consecuencia " ••• se cons 

truyen carreter:::s, :; se ... ejoran las comunicaciones por mar -

al an:;.recer b:;rcos caúa vez ir.ás grandes que, sin embargo, -

~penas oueden alejarse de las costas •••• " (8) Pero el inter 

cambio todavía es en una pro:iorci6n muy pequr:.:ía, la produc-

ci6n se destina en lo funda:r,ental al consumo local. 

Los pueblos de esta épJca observan distinto nivel d~ de 

sarrollo comercial, lo cual ta:i:bién ejercerá su influencia -

correlativa en el mej ::iramiento de los :-aedios de transporte -

utilizados. 

Por lo cue se refiere a los pueblos ~nericanos y concr~ 

tanente los pueblos aericultores, s6lo las culturas andinas 

do.'.;esticaron la llama, la alpaca, la vicuña y el gi.l.anaco, a 

los ~ue ~tilizaron como bestias de carga. "Sin e~b~rgo, el 

'.lSO úe estos an1:m,les, lirr.it':tdO exclusiva.r:ente a la América 

del Sur, no llet;ó a. uesplazar a los cargcdores humanos como 

principal instrumento de transporte." (9) Un pueblo civili

zado co:r10 el azteca tu.v6 un gran floreci:niento oue hiz_6 que 

los co~erciantes llegaran _ reeio~es lejanas, siempre utili

zando al cargador hun.ano; la irrupci6n de los conquistadores 

impidió un desenvolvi:iento ulterior propio en este aspecto. 
1 

En el ''Lejano Oriente" dos o~eblos destacan, ellos son: 
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China y la India. 

En China, durante la dinastía Chang, se alcanza un pri

;r.er florecimiento comercial. "En el siglo VI a. de c. (sic) 

se empieza a construir el Gran Canal de Pekín a Nankín, que 

se terminó en la etapa Han." (10) 

A pesar de los obstáculos geográficos que significan -

las altas ~ontadas que limitan a la India, ésta tenía buenas 

relaciones coT.erciales con China y con la Mesopota:r:ia, a do!!; 

de exportaba perlas, objetos de alfarería y artículos talla

dos en marfil. (11) Aquí se desarrolló el transporte in8.r!ti 

mo principalmente y así tenemos que en el C6digo de Manú. se 

regulaban diversos aspectos del mismo. 

La región conocida como el "Cercano Oriel'.ltéú~sel--,.-
asiento de los pueblos de la Mesopotamia, ·F;~nüa:¡ Ju~ea, _...; 

Egipto y Persia. 

En: Mesopotamia, que se c;;i.racteriza por la. 8.tisenc:i.a de ..... 

piedras y de metales, así co~o de una gran fertilidad.del -

campo, se origina un co:nercio mu.Y activo. Exp.orta cereales 

y productos de alfarería a ca'.Ilbio del mineral y de otros ob

jetos de las ~ontaffas que la circundan. (12) 

Los fenicios fu.eron los grandes co~1erciantes, de. la .épo

ca y es el pueblo en donde se observa con mayo~ clarid~d la 

influencia e,j ercida por el coinercio en el desarrollo del --

transport~. En Fenicia se enco~traban las rutas ~oierciilSs 

de Asiria a Egipto, y del Asia :y¡enor a la ;,:esopotamia. 

Biblos, una de las más antiguas ciudades fenicias, tuv6 rela 
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ciones comerciales cori el antiguo Egipto. ~'iás tarder flore

cen Sid6n y Tiro. Su intenso comercio aunado a su localiza

ci6n geográfica, conduj 6 al desarrollo del transporte maríti 

mo. 

"Los fenicios llegaron a tener barcos bastan
te grandes, para los que utilizaban remeros escla
vos, pero tarr.bién aprovechaban la fuerza del vien
to por medio de velas. Los navegantes fenicios -
llegaron hasta la actual Inglaterra, e hicieron -
una ocasión un viaje alrededor del Continente ---
Africano, que duró tres años." (13) 

En Palestina, se establecieron los judíos y consti ti.lía 

un país de tránsito para el co~:ercio entre I/iesopotamia, el -

Asia Menor y Egipto. 

Egipto desarroll6 el transporte fluvial obligado 

intercambio, siendo el Nilo la gran vía comercial que unía a 

todo el país, y a través del cual se transportaba el cobre -

proveniente de la Península del Sinaí, y el estaño para la -

producci6n del bronce, ~ue se traía de regiones alejadas co

::io Bretaña, España .>' la Etruria en Italia. (14) 

Persia tenía grandes yacimientos ~inerales que origina

ron un i1~.portante co.nercio. Darío, con el fin i:Hplíci to de 

favorecerlo ;:irincipia la construcción de buenas comunicacio

nes, destacándose el "ca:11ino real", de unos 2 500 kil6metros 

de extensión. 

Mención a9arte merecen dos pueblos del ~isillo 

los Griegos y los Romanos. 

El ?J.eblo grie130 fué e!i!inentemente guer:rero, . TJ.Vó 

embargo, relaciones comerciales ~orii8. rha.'i~' ;}\~ fe~'ión del .. 
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Cercano Oriente. En la época de los helenos se tienen un co 

mercio de regular importancia realizado por los'fenicios. 

Durante su etapa de mayor esplendor realizaron un intenso co 

mercio interno e internacional. Atenas, poseedora de un --

puerto natural, el Pi reo, éra Una ciudad co :iercial y orient! 

da al mar. El transporte. mar:ítimo es el que se ve ampliar.e!! 

te favorecido aquL 

Desde su origen, ·Roma tuv6 un co:riercio importante debi

rlo entre otras causas a que Italia cuenta con pocos minera-

les. En la época de la República hay.un gran' florecimiento 

CO'.nercial. Al establecimiento del Imperio y. al extenderse -

éste por las conquistas realizad!'ls, esta ·actividad crece, -

llevándose a cabo principalmente .con la.s provincias, y para 

ello construyen grandes carreteras que .facilitan el intercam 

bi o co::iercial, 

Los. gI'andes constructores de~ caminos fueron los ·roilia~-=

nos. sus soldados y mensajeros llegaban a todos los rinco-

nes del vasto imperio gracias a millares. ~e ki16metros de ~ 

tas oavimentadas, en las que había señales, guardianes, ace

ras y sitios de descanso para los viajeros. 

En el milenio que abarc6 la Edad Media el co;.1ercio .fué 

mínimo y por ende poco progreso se observ6 en materia de _...;_ 

transporte. Los feudos se caracterizaron por su economía lo 

calista, casi son autosuficientes, producen casi º.todoclo ql.le 

consumen y conswnen casi todo lo que producen. "Unicamente 

hay un reducido co:r.ercio de artículos indispensables, como -
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los '.l:etales, 1::1 sal ;¡ objetos de lujo, como el vidrio, las -

esoGcias y 12 seda." (15) En general, durante el Feudalis-

mo, las economí&s regionales se caracterizaron entre otras -

cosas, ;:ior la rnovilidad :uás o menos siste:Iiá.tica en radios de 

acci6n muy pequeños, y un reducido y escaso interc~r.bio co-

.:¡ercial entre puntos relativamente alejados, si tuaci6n que -

se reflej6 en la evoluci6n del transporte. 

Del 3iclo XI al XIII tienen lugar las Cruzadas, de fi-

nes aparentemente religiosos y en realidad co:nerciales. El 

auge co:ne:?:cial producido por este movimiento favoreció sobre 

todo a las ciudades del Norte de Italia, principalmente a -

Venecia y a Génova. Venecia hiz6 importantes negocios con -

el transporte de los guerreros, Se observa en este momento 

un gran desarrollo en el transporte marítimo, mejorándose ca 

da vez n.ás la construcción de barcos. 

A fines de la Edad Media se desarrolla el comercio. 

Los comerciantes llegan a realizar grandes viajes a tierras 

lejanas, como Marco Polo que en el Siglo XIII llega a China. 

La ~poca comprendida entre la caída del In.perio Romano 

de Oriente j' f::l fin <le la monarquía absoluta en Francia es -

conocida co~o la Edad Yoderna, Se caracteriza entre otros -

aspectos por el desarrollo del comercio y de las ciudades. 

Eay un au1r.ento poderoso del intercambio cor:.ercial E:ntre las 

ciudades C:'.le habían flurgido desde las Cruzadas. El intercan: 

bio de mercancías llev6 a ;r.ercaderes y enviados a lueares -

rr.uy le,janos. (16) 
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Las necesidades comerciales que se manifiestan en el Si 

glo :01, sobre todo llegar a Asia por una ruta diferente a 

las que controlaba el monopolio italiano dieron un fuerte im 

pulso a la navegación, la q_ue se vi6 favorecida por la intro 

ducción ele la brújula, invento chino, llevado a Europa por -

los árabes. Es el transporte marítimo el q_ue se llesarrolla 

como consecuencia, y surgeca la escena "• •• la carabela,· bar

co con tres palos paravela·s, mucho más navegable a_ue .las em 

barcaciones anteriores•"· (17) ·• 
- .. - ~·- .- ·-·'· - . . 

Las grandes exped.lciiC>ri.es d.e propósitos comerciales con-

ducen al descubrimiento y>colonización de Amé;i:-ica, y al esta 

blecimiento de la ruta portuguesa al "Lejano Oriente", Los 

nuevos rr.ercados y la afluencia de metales preciosos aumentó 

el comercio, lo que hizó necesario el mejoramiento de los me 

dios de transporte, como fué el caso del marítimo, para faci 

litar el intercambio. 

En este :r.o:r.ento, al establecers.e ·el ?1lercantilismo como 

régimen económico predominante, el papel d.eL transporte en -

el mundo se rr.odifica radicalmente, pues el tro.ns9orte marit! 

mo se constituye en elemento vital de enlace entre las gran

des ciudades y las colonias para desarrollar el co~ercio in

ternacional. (18) 

Un fenórr.eno de enorr:-,e trascendencia que se observó en -

la Edad Conte.::poránea fué la transformación de la forma de -

producción que deja de ser para el consumo local, para con-

vertirse en una economía de interca:nbio, La producción arte 
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sanal •.iredo:ninante dur:rnte la Edad :~edia y hasta mediados -

del Si¿:;lo XVIII es desplazada poco a poco al crecer los :~.er

cados oue exigen que sea rnAs r6p1da para satisfacer el cada 

vez m::tyor consumo. As:!, los talleres artesanales cedieron -

el paso al siste:r.a de manufacturas y de:::pués al e;::pleo de la 

máquina en la producci6n. 

La introducci6n de la máquina .1.arca el .inicio de fa ~~

Revolución Industrial. La industrialización trae co~o cons! 

cuencia el aumento de la producci6n textil, minera y de ---

otras especialidades, lo oue hiz6 exigible el mejor<'1!1iento -

del transporte como medio necesario para la comercializaci6n 

y distribuci6n de los productos elaborados, as:! como para el 

abastecimiento de materias pri:1.as. "A principios del Siglo 

XIX aparece el barco de vapor, y en la tercera década del -

mismo Siglo, Jorge Sthephenson descubre la forma de aplicar 

la máquina de vapor al transporte terrestre: la locomoto--

ra," (19) 

El sistema de producci6n y distribuci6n de :i:ercancias -

sufre 1m ca:~bio notable, cuando el barco de vapor y eLferr~ 

carril susti tu.yen al velero, a la lancha y al transporte en 

carreta. El transporte se habría de revolucionar totalmente 

cuando al final del Siglo XIX se inventa el motor de combus

tión interna, que pri:nero hace posible la aparición del aut~ 

m6vil y pJsterior:nente la de ~randes vehículos motorizados -

para la carga. Tiempo después se inicia la aviaci6n que ad

quiere gran importancia comercial. (20) 
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El inicio· del Siglo XX se caracteriza por el predoJiinio 

de la ¿ran industria en los países desarrollados del mundo -

que se traduce en ~n considerable au~ento de la producci6n. 

La necesidad de co .ercializar las ;;.ercanc:ías genera.das, col~ 

cándolas en los 1aercados dis;:iersos por todo el mundo, así co 

mo el abasteci'.!1iento de :naterias pri:nas que se requieren, 

obliga al constante ~:ejoran1iento de los sistemas de transpoE_ 

te para obtener una distrituci6n en condiciones ventajosas. 

El ¡Jresente Sig1.o habría de ser el escenario del asom-

broso espectáculo de una revoluci6n constante en los siste-

mas de transporte, a los que se les aplica la tecnología más 

avanzada buscando ma,yor rapidez en su desplaza.:::iento y el a~ 

mento de su capacidad de carga. Este fen6~eno se ~anifiesta 

con toda nitidez en los países alta~ente desarrollados, como 

consecuencia del auge y predominio de la ~rnn industria que 

trae aparejado el incremento de la producci6n, lo que a su -

vez hace exigible mejores medios de distribuci6n que hagan 

posible la llee-ada de las :nercancías gener~ldas a los diver-

~os mercados nacionales e internacionales en las me,jores con 

diciones de comercializaci6n. 
~ .. ,. ' . , 

Los altos índices de oroducci6n ~lcanzados, sobre todo 

en los países desarrollados, inducen a qae los conocimientos 

científicos y tecnol6gicos seari.a.!Jlicados al mejoramiento 

tanto de los medios de transporte co~o al de los sistemas y 

métodos de carga, como parte de la totalidad que significa -

el sistema de transporte, a fin de evitar grandes costos en 
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su manejo y manipulación, para que los productos lleguen a -

los mercados con un _al to grado de competitividad, principal

mente cuando se trata del comercio internacional. 

El prop6sito de mejorar los medios de transporte iba di 

rigido tanto para alcanzar una más eficaz distribuci6n de 

los productos, como para lograr un abastecimiento de mate--

rias primas a precios baratos de sus distintas fuentes gene

radoras, que por lo general se localizan en lugares muy dis

tantes de los centros industriales donde habrán de ser tran~ 

formados en productos elaborados. Mejorar los distintos me

dios de transportación, así como los métodos de carga con -

las finalidades antes señaladas, es una constante que ha de 

observarse desde el principio d<i la presente centuria, salvo 

los períodos de crisis económicas, y que puede ser observada 

con mayor claridad al término de la Segunda Guerra Mundial. 

En el período que sigue a ·la conclusión del conflicto -

bélico antes mencionado, ocurren dos hechos trascendentales 

que han de rep.ercutir en la transforrr.ación de los medios de 

transporte y en la de los sistemas de carga. Tales sucesos 

fueron: la reconstrucción <le Alemania y "· •• el podero[;o au

mento de la producción." (21) 

Durante el proceso de reconstrucción del país alemán, -

se observó por vez primera una inteligente utiliz~ci6n de -

los diversos medios de transporte disponibles, lo que poste

riormente tendría una enorme repercusión en los .aspectos ec~ 

nómico y tecnológico, primero a nivel nacional, luego conti-



nen tal y más tarde en el árnbi to mundial. 

".U concluir la !eeunda Guerra :.'.undial, en --
1945, f...le ~ania e:1tab<;. totalmente d0struida. sus -
erandes fl'J.ertos de Bre:ren ;¡ Ha:1:burgo estaban en -
ruinas en un 95%, sus ~1ste~as de transrorte ce e~ 
contraban des::irti c·llados y en algunos casos habían 
desaparecido casi totalmente. Ello requirió, para 
dar paso a la recomitrucci6n y a la ayuda econ6;:;i
ca de los Estados 'Jnidos a través del fa:r.oso 'Plan 
Marshall', emitido por el general George Catlett -
~r.arshall, si::cr·etario de Estado ::lel Presidente Tru
man en junio de 1947, eme se estableciera un servi 
cio cor~.binado en los transportes o sea el 'Gen:ein!!. 
chaftsdients•, para aprovechar las líneas y rutas 
que habían quedado utilizables." (22) 

13 

En la labor reconstructiva de Ale:rnnia e in:nediatamente 

des1Juás del resto de los '.)aíses e-.trO'.}eos, se evidenciaron -

los beneficios obtenidos al aplicar un sistema en que se co~ 

binaran diversos rr.edios de transporte en el traslado de mer

cancías. 

"Este siste:~,a ,ya conocido, pero aún sin nom-
bre probó pronto su Atilidad en este país, que no 
tardaría en convertirse en uno de los :nás al tarnen
te desarrollados: la Re;i1blica Federal de ------
Alemania. :::1 siste~r.a alcanzó tules proporciones -
~ue pronto result6 pequeño el territorio alemán y 
debi6 salir al exterior y desarrollarse internaci~ 
nalmente. 11 (23) 

Con los ncontecimientos ocurridos en Alemania, se había 

consolidado la idea de utilizar un siste~a que co~binara los 

diversos ~odas de transporte para llevar las ~ercancías de -

un l•J.gar a otro. 3'1 aplicación en el comercio estaba hecha, 

.'! el terreno estaba listo :ciara un fut·.iro que se vislumbraba 



14 

muy proa:etedor. 

Paralela:nente a 10s sucesos anteriores, el poderoso au

mento de la producci6n que hiz6 sentir sus efectos en los m~ 

dios de transporte, como ya lo he señalado, ta:;:bién lo hiz6 

en los métodos de carga y descarga, al obligar a sustituir a 

los tradicionales por otros más modernos que redujeran loe -

costos e hicieran ~ás rápid~s las maniobras y que por sup~e! 

to hicieran llegar los productos al mercado en condiciones -

de ventajosa competitividad. De esa necesidad había de sur

gir la idea de re~nir los diferentes bultos característicos 

de la carga general, en aditamentos especiales que permitie

ran su manipulaci6n mecanizada, lo que a su vez aceleraría -

los proc'edi:nientos d~ carga y descarga a la hora del e:nbar-

que y de la recepci6n, o en los momentos del transbordo a -

los diversos medios de transporte. 

La idea de las cargas unificadas tuv6 su origen en las 

industrias fabriles en donde la necesidad de rebujar el cos

to por maniobra$ de innumerables b~ltos tanto en el embarque 

corno en la rece9ci6n, conduj6 ul empleo de unidades de carga 

en su transporte. ?undamentalmente con la idea de unificar 

las careas se p!"etendía re:J.ucir el costo del e:nbalaje, :uane

jo y transporte, así cou:o una mayor y más efectiva agresivi

dad en el rr.ercadeo de los productos. ( 24) 

El siste~a de co~binar los distintos medios de transpOE 

te y el de reunir la carga en unidades nue ~ermitieran su fá 

cil manejo, si bien tuvieron un origen un tanto diferente, -
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pronto se conj~garon para realizar el transporte de mercan-

cías en el comercio internacional. Debe, sin embargo, seña

larse que la vinculaci6n del transporte ~tilizando diversos 

:!iodos con la uni tarizaci6n de la carga no era algo nuevo, -

puesto que en la Gran BretaBa, por el año de 1801, Jrunes --

Anderson ya concebía esa idea. 
11 Sup6ngase que un ferrocarril se conduce a un 

puerto, con vagones de forma y tu.maño dados, cada 
uno con capacidad de una tonelada y cargando artí
culos hom6geneos¡ ah! cada vag6n, se levanta con -
grúa para ser colocado sobre el chasis de un ca--
mi6n que ha de desplazarse sobre carretera, o bien 
dentro de una embarcación." (25) 

La puesta en práctica del sistema tuv6 un resultado ex

traordinario, probando con ello su eficacia y provocando asi 

mismo una revolución tecnol6gica sin precedentes en materia 

de transportación. 

Pero, el sistema era prop_io de _lo~_paj'.se_¡:¡ des~rrollados 
.. - ·-·:.--.-.,- ·;o·-... - ' 

en donde el crecimiento del comercio e:iterior había origina-

do el empuje tecnol6gico en el transpori'e, Ellos :nisu:os re

conocían que el rápido desar¡.011() d'el c6:nerd.o internacional 

tenía un importante impacto en la· evo.luci6n de la tecnología 

del transporte • 
. - '_·. ' ,.... ,,.-; 

La nueva modalidad, no ~bstante haber nacido en los pa.f. 

ses de al to- clesarro11.ci; ientcamente ibá haciendo acto de pre-

sencia en las diversas regiones del mundo, .incluyendo .. la. de 

los paises en desarrollo, provocando al rr.ismo tiempo una· --

gran cantidad de proble~as. 
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El éxito econ6:nico obtenido y la a~licaci6n extensiva -

del siste:¡.a en el co ,:ercio internacional hicieron surgir ra

pidamente ~roble~as nro~ios de difícil soluci6n, porque en -

ellos Ge involucraban los intereses Je países de todo el mun 

do y no s6lo de los de alto des~rrollo. 

El conjunto de protln:as creudoo a partir del ~o~ento -

en !'!'J.e se ado·ita el nuevo siste:11a, el c0oque de intereses -

que se hace sentir a nivel internacional y el conflicto qu¿ 

resulta de lr.i.s contr;:i,dicciones con las le,¡es, convenciones y 

nor~as en vigor, provocan la necesidad de nue existiera una 

convención n_i..te propusiera reglamentar tan nu:nerosos y varia

dos problemas. (26) 

Varios :n·oyectos de convenciones fueron sometidos .a es

tudio, y después de quince 'l~ios Je disc:lsi6n internaci~nal y 

de ocho de partici;:iaci6n directa de los paises latinoa¡r.eric~ 

nos, el 24 de mayo de 1980, ~ás de 80 países adoptaron por -

unanirr.idad el texto del Conve:1io de las Naciones Unidas so-

bre el Trans1J0rte ~ultimodal Internacional de ~ercancias, -

que entrará en vigor doce :Lenes despuén de que haya sido ra

tificado por treinta Dafses. (27) 

Se llec6 usí, ul estableci~iento en un instrumento in-

ter·nacional de un nuevo concepto, el del T:r:ansporte MU.ltfr,o

dal, en t:l ,..ue se artd¿:amaron dos ideas nadanovedosas,.1o -

nuevo eri:t SU utilizaci6n conjunta y el:ºconcepto en s:Í fllfs.:!JO, 

Si, :iorr1ue el hecho de co:Hbinar los di versos modos· de -
trn.nnDcrte para conseguir el traslado de un objeto1 es tan -
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antiguo como el mismo transporte. (28) 

Jesde la más remota antigUedad se tienen rio'tiÓi~s ,del -

uso de dos o :11ás modos de transporte en el cO~er~io exterior 

entre dos paises, pudiéndose citar como eje~~l~~: la cons-

trucción de las pirámides de Egipto/ sob~e tod~ las famosas 

de Keops, Kefrén y ~·:icerinos, cl~nde ~-e:·~~biÓ utilizar la na

vegación fluvial a través '.de~ r~o. Niio; la tracci6n animal y 

la fuerza del hombre pará ú:ri,fiffk a éstas :naravillas XX si

glos antes de Cristo• De .J.~ misma 1r.anera, en la construc--

ci6n del Terr.plo del rey Salóm6n X sie;los antes de Cristo, se 

requirió, entre otras cosas de, cedros de Líbano, cobre de -

:-!u.elva y oro de Ofir, productos oue los fenicios transporta

ban en sus b:..lques Lasta el p . .ierto de Siú6n, y desde ahí en -

camellos hasta Jerusalén. 

Por último, en ~éxico durante el período colonial, tuv~ 

:nos el ejemplo de la "Nao de China" o "Gale6n de las Filipi

nas", donde se traían· sedas y especies de Oriente hasta ---

Acapulco, y de ahí por tierra hasta Veracruz, para continuar 

por é;:ar nuevamente hasta Cádiz, desde donde por tierra eran 

re~artidas al resto de E3pa<la y continente europeo¡ además, 

este ejemplo ta'ltbHn hace referencia al prilner puente terre~ 

tre que existió en nuestro continente: Acapulco - Veracruz. 

( 29) 

Por su parte, la unitarización de la carga twnpocoera 

nine;una novedad, ¡J'..tes la idea y los métodos emplee.dos para -

ese fin ya tienen varios siglos de uso, tal es el caso de -

los ~ontenetlores y las barcazas. 
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Resryecto a los contenedores, hay 0ue record~r que Napa-. 
le6n I l:".iz6 uso de una for:na inci :>iente de ellos, ,ya que en 

:ncho de ce 3US eyi tosas c2.:1.paáas, a:)arte de su gran genio m!_ 

litar, al envio de ~ertrectos y otros ele~entos indispensa-

bles :Jara la guerra en crandes cujas de a:adera, ganando tie! 

·io con ello para estar en posibilidad de abatir a sus: di ver-

sos eneJJit.;os. 

Otro antecedente lo encontran•os en la Gran Bretaña, en 

donde por 1801 aparece el primer escrito que se conoce acer

ca de la posibilidad de emplear contenedores en el comercio. 

Con ello en 1892 ya se usaban es.tas cajas de manera regu].ar 

entre las Islas Británicas y el resto del Continente Euro--

peo. De esto se da C!.lenta en un artículo publicado en la re 

vista "National Geographic Maeazine" de 1911, en el que apa

rece una fotografía de un contenedor de 18 X 8 X 8 pies~ •n 

donde se hace referencia al estableci:;;iento del servicio re

E:;"~lar en que se emplean los contenedores. (30) 

Ta:upoco debe olvidarse a los "lift vans", que eran gra_!! 

des cajas de ~adera para mover preferentemente los menajes -

de casa, así co~o otros productos, y que fueron empleados en 

el ferrocarril, con lo oue los contenedores se usaron en el 

sistema ferroviario de los Estados U~idos al inicio del Si-

elo xx. (31) 

Como bien ouede verse por los antecedentes citados, el 

novísimo concepto de Transporte OCultimodal contempló dos sis 

temas 8Ue de nuevo nada tenían, s6lo que las necesidades 
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comerciales de los tiempos modernos derivadas de la gran pr~ 

ducci6n, oblig6 a volver los OJOS hacia ellos utilizándolos 

conjuntamente, obteniéndose un éxito económico absoluto, --

principalmente en los países desarrollados, quienes contaban 

con la tecnología, infraestructura y recursos que la nueva -

modalidad del transporte exigía • 

. " ~ - _- ~--- ' --

2. - CONCEPTO. 

Una d~finiciÓn que expresa lo que se debe entender por 

transporte multimodal, es la siguiente: 

''• •• cuando una care;a utilice más de un modo -
de transporte en su trayecto de origen a destino, 
se dice que se está realizando un transporte mult! 
modal. Si el origen y el destino están ubicados -
en diferentes pa:!ses se le denomina internacional 
(sic)." (32) 

Por su parte el Convenio de las Naciones Unidas sobre -

el Transporte Mul timodal Internacional de r.:ercanc:!as con to

da precisión establece que: 

"Por 'transporte mul ti modal internacional' ne 
entiende el porte de mercancías por dos modos dif~ 
rentes de transporte por lo menos, en virtud de un 
contrato de transporte multimodal, desde un lugar 
situado en un país en que el o~erador de transpor
te multimodal toma las mercancías bajo su cu8todia 
hasta ot!'o lugar designado para su entrega 3i tuado 
en un país diferente. 11 (33) 

Diversas cuestiones nueden est~diarse a partir de este 

~ltimo concepto, principalmente la que se refiere a los ----
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aspectos que caracterizan al transporte mul timodal, a saber: 

la combinación de dos o a1ás modos de transporte; la uni tari

zaci6n de la carga, aun cuando ello no es indispensable; la 

existencia de una sola operación, bajo un solo documento y -

bajo una sola responsabilidad; y que el porte se realiza des 

de un lugar situado en un país a otro lugar situado .en un -

país diferente. (34) De ellos, en este momento, por el enf~ 

que que orienta a esta 'J.~vestigación, solamente abordaré el 

análisis de los dos primeros, es decir, el de la combinación 

de dos o más modos de transporte y la unitarización·de la -

carga, lo cual en seguida paso a hacer. 

i) .- La combinación de los diversos modos de transpor

te. 

Nuestra civilización no podría exis~ir ~:ti:{ ió's)t;anspo! 

tes, verdaderas arterias del ore;anismo. socJal.,. Po:r''.ui~dib de 
--..;.-. o'--.co - ·----o-·--~,--~;--

1 os transportes el h.oD11':r~ ci~ satisfacción a's\ls muÜiples ne 

cesidades llevando y trayendo los .. satisfac:tores que· él y su 

comunidad requieren,•y que no puede 6~t~ne.I' por sí mismo ya 

sea por el número o ;por la lejanía de la fuente. 

Como ya Se' h~~<~eñ~l~d~(los altbs índices de producción 

registrado~·poI' lClspaí~e~ cies~~rbllados en los últimos años ,. . - . ·- - ' 

ha traído ~ornb:.cbnsecuenciaél-'~btable· incremento del comer-

cio internacional, l.o que se h,a ~r.aducido .en elrequerilJlien

to de siste:nas ele transporte íllás económicos y eficientes, -

así como su óptima y racional ·util:i.zación •.. ·. 

En respue::ita a esta ex:i.gericia se ha desarrollado, y ----
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consolidado la idea de combinar o enlazar los diversos me--

dios de transporte para llevar la carga de un lugar a otro. 

"Actual.mente la combinación de los distintos modos de trans

porte más usados son: aéreo, carretero, duetos, ferrovia--

rio, fluvial y marítimo." (35) 

Con la aplicaci6n de este sistema se han logrado inter

conectar las regiones apartadas del mundo y se ha dado solu

ción a varios problemas, tales como: el de llevar .de unos .... 

lugares a otros grandes cantidades de materias primas o pro

ductos terminados, la irregular distribuci6n en la tierra de· 

las fuentes de riqueza y el que significa la dispersi6n 4e 

los centros donde se localizan la producci6n y el consum'o, 

asimismo, con la integración de los sistemas de transporte 

se ha logrado imprimir mayor velocidad a los movimientos que 

implican los procesos antes descritos. 

Ahora bien, la adopción de esta modalidad del transpor

te por los diferentes países ha llevado aparejados;_diversos 

efectos, según el grado de desarrollo alcanzado al momento -

de la introducci6n del sistema. 

En los países desarrollados, en donde se origin6 la ~-

idea, la combinaci6n de los distintos medios de transporte -

se ha realizado. satisfactoriamente, casi sin problemas y con 

excelentes resultados, porque cuentan co~ la infraeaiiu6tu-

ra, recursos. econ6~ic~s y dés~r~oúo tecnolÓg:i.C:o -q\lé-~'Si sis

tema requier~•-parac:el· C:orreC:to enlace de los sistem,aa y se -
. ~ ' ' 

alcance un ~i~imo de eficiE)ncia y productividad dé lÓa modos 

de transportación. 
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Los paí~rns en desarrollo, en ca:1:bio, _?rcsentan una si-

tu~ci6n diferente, puesto ~ue ~a adopci6n de la modalidad no 

!'-:a sido volu!'l.taria ,y ~1::.icho menos fruto de 3US necesidades, -

en virtud de cue por una parte se vieron forzados a adoptar

la por la presi6n ejercida por los países desarrollados en -

su expansión comercial, y por otra, por la necesidad de no -

caer en un atra~o todavía ~ayor al no recibir y ajustar ade

cuadamente el arrivo tlel novedoso siste;:1a con toda la moder

na tecnología oue ello implica, Del mismo modo, debe tener

se en cuenta que dic:-.os países, carecen de todos los recur'.""

sos, nue los desarrollados tienen en cantidad suficiente,.y 

necesitan de u!'l.a modernizaci6n técnica y tecnológica de la -

infraestructura y estructura del transporte de manera tal 

:ue con la adopción se obtengan todas las ventajas que la mo 

dalidad ofrece. 

También, es de sefíalarse que en la tarea de lograr el -

enlace se tiene cue vencer el obstáculo que representa el de 

sarrollo disparejo y desconexión virtual entre los modos, 

tan característico en los países en desarrollo, en donde el 

tr·ansporte ha aparecido y se ha desarrollado siguiendo en g! 

ner~l los propósitos de quienes lo introdujeron, al margen -

Je los objetivos ~el país en que se establecieron. 

Por ejemplo, el ~odelo de los ferrocarriles en su trazo 

y equiparr:iento inicial es amplia.mente conocido que no tuv6 -

relaci6n con el ueseo de propiciar el desarrollo de las na-

ciones latinoamericanas. Asimis~o, la interrelación entre -

los ferrocarriles y el autotra.nsporte por mucho tiempo, fué 
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vis ta solam0nte a trav~s de una visi6n ue ;;.ltern. Livus com:ie 

titiv::.s, es ··lecir, :nutu.mnente e;;cluyentes Gn lll··-;i.,r de ::<dver

tir su ·1osiole y razonc1.ble coumlement:c...ried ... d. Por su iJüite, 

el tr:1r¡ 0:por te aéreo GOY .nuchas ¡ varÜ1'ldS razones se ha dis

tin•o;uid.:i 1or tn t-r cts.nisnto inde·1endiente. Rec.1ecto al 

transporte maríti~o, es conocido 0ue al menos en México estu 

v6 ~anejado en forna senarada en relaci6n a la o~eruci6n i -
des~-.rrollo de lo'· tran~;porGes terrestres, ie;uul1nente el enla 

ce na tur<ll riue consh tuyen los puertos marítimos, se locali

zan bu.jo 1n'-'n:lo .liferente. (36) 

En el ca:rn 9artic.tlar de México, para responder favora

blemente a la desarticulaci6n existente .en materia de trans

porte y coD el fin de solucionar el problema que significaba 

la integraci6n, se pus6 en práctica una estrategia correspoB 

diente a las condiciones del país. 

Como 1rLner .'/ principal puso se tri:lt6 Je u.bicar en un -

solo 3actor ~e la ad~in1~traci6n n\bLicR a los diferentes rno 

do0 ·3e t:ran ·1orte, acelercir el desarrollo ue los oue obs_erva 

b8.n r:ia:¡or retn,so, ~iroc·ni:tr la 'lle,ioria atLlini~trativ& 1le los 

nu1) derr.·1;:·:-0 tren J1.: ;ersión 0 .• ra OL>tener e:conomi:~.s :1e est:L:la y 

;iosü,i li•:a:les te e-nansi6n hacia la intec;raci6n do la indu.s-

tria en los diversos ~spacios y ~enerar el crecimiento de -

los aue enfrentan ma;¡ores ,iroblerr.as en el mer·cado internacio 

nal. Un·,1 vez cu::.plido lo c.ntrn! or, :iodía entoncr;,a proceder

se ,, l::t ir, te: 0 r.,ci6n 1:r·:ic ti ca ¡ funcional de los :11odos para -

Je; o .. boc :: i:;n •t. ,::1. o.1&Yd.ci6n del :::i:;te:ua nue no e:; o·tr-a. c¡ue -
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Sal ta a lA. vista aue el método .!1encionado difícilmente 

resolvería con rapidez la nroblemdtic~ del sistem~, per~ era 

la única solución viable oue e;eneraba posibilidules lle éxi-

to. 

AsLilismo, se puso de manifiesto rue en la b1sr;ueda de -

una salidu favorable, al din{unico y complejo problema que la 

introducción del sis·tema significaba, era necesaria la inter 

vención de los distintos intereses afectados. 

De es t<o.-. for:na, se 1 legó u e:';tablecer que la solución a 

la '.JIOble1n:'tica deberí2. bu.sc,:u se a través de la acción con-

junta de ~uienes tienen la resnonsabilid..,d ue ad:ninistra.r· el 

interés público como de quienes ofrecen el ~ervicio. Del 

:;,1:;:,10 modo, de~;:.:.rrollar irite:;ralmente el sistema de transpo!. 

te es tarea cornln de ambas partes e inclusive de las demás -

que demandan los servicios de est~ actividad. Por ello, en 

consonancia con el papel oue a cada ::iarte le correspondía d~ 

se:r:pe:'íar, el Estarlo mcxic<..no ha le5islt~do oura ase[;urar aue 

s61o los ~e,ic~nos e~1loten el tr:~sporte interior, ha orieE 

tado su l)Olítico. para i:r.(.luls.ir el transporte internacional -

en su cometido u0 caot3ci6n de divisas y procura el manejo -

integrado .Y co.:.:üc.nentario entre los modos de tr:J.ns:_:iorte; -

por su ludo, los empresarios del transporti; actúan acentuud,!! 

;;,ente [JOr t:l ca.:.ino de la inversión .Y reinversión acelerada 

en e;ct1'Ju.cid·.cd in:"talada, modificación ele :JUS estruct:.i.r""s de -

or,, .• nizaci6n .Y nludcrn1zaci6n de enuipo y sistemas oper<::cti--

vos. ( 38) 

íJP. la 0ar;rc:.1.c.,f:ia a.do.1t:).du !)ara hacer frente al adveni--
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miento en fi16Yico de esta :nodalidnd del transporte nace la Em 

presa :.:exic.·'.i1''. de Tr::.:.nsporte Mul timodul, s. A. de c. v. ---
(E~TM), en donde 3e conjuGaron los intereses de las empresas 

nrivadas, de participación estatal y de los orc~nismos públ! 

cos descentralizados dedicados al transporte de mercancías, 

oue son las nartes direct~mente interesadus, y la cual ten-

dría como prop6sito princinal alc2.nzar un eficaz enlace en-

tre los di ver:~os modos de transporte como son: aéreo, ferr~ 

viario, fluvial, marítimo y terrestre. Un poco después y -

con la misma finalidad, pero en un es~acio geográfico bien -

delimitado surgió el organismo público descentralizado deno

minado Servicio Multimodal Transí stmico ( SEMULTRA). ( 39) 

Para los países en desarrollo la introducción del trans 

porte multimodal, si bien constituía un logro positivo en ma 

teria de tecnología del transporte, significó también muchos 

problemas, como el de la integración de los modos. Pero, no 

hay otra opción y~esto oue la modalidad se impone poco a po

co, y por ello es que los países en cuestión deben analiz<-tr 

sus mu.'/ particulares condiciones a fin de poder elaborar un 

plan nue les ~ermit3 incorporar este sistema a un ritmo ade

cuudo y de acuerdo a las posibilid~des de cada país. 

ii) .- La unit~·.riz:.1.ción de La carga. 

Desde tiemnos innemoriales la movilización de la carga 

se venía haci rmdo como: curga fr .:i.cci on~1da, que es aquélla -

donde cad;t unitLd :oie :1comoda en forma indenendiente y embal!! 

je propio; o a granc:l, en oue la carga sólida o liquida, por 
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sus cara.cterísticas físicn.s, r.Juede oc11'1"ir un es.mcio conti-

nuo relativamente 1~ra.nde sin em~Jala,íe, !JOr ejemplo: trigo, 

maíz, avena, fertilizantes a crc.nel, r.ietr6leo, .entre otros. 

(40) 

Actualmente, la expansi6n coaiercial J econo6mica de los 

TJa.Íses de:·u.rrollo.doc, resultudo de Ls <-'.ltos índice!;. de pro

ducción que han venido re¡;istrando, hé« otlir:;ado a la susti tu 

ci6n de lac tlos formas tradicionaleo de movilización de las 

mercancías: a .::;ranel y f'raccion«tda, por otras nue permitan· 

una reducci6n de maniobras de embarque y desembar~ue, así e~ 

mo en las operaciones de transbordos, con el fin de c¡ue haya 

un mayor mG.reen de competencia en la co~:iercializaci6n de los 

productos. 

Resulta oportuno ~edalar aouí oue la aplicación de las 

mode!:10.s técnic::.n 1Je tr:mcriorte neccw;;iriamente han de traer 

consif"O tlese:mrileo .Y redu.cci6n del ciersonal en las terminales 

de trl'.nsriorte y en los '.lli!°:mos modos ele transporte, cuesti6n 

oue debe ~:er anali z.ada cuidadocamente con la finalidad de en 

centrarle la solución id6nea. (41) 

El niDte.!!a tn.d.icional de manejo de la carf!.ª desde mu-

c'c:os siclos o.tráD, i,a 8ido la forma üe hacerlo bulto por bu!_ 

to .Y .. r. :i or .. <'! . • ;1anu:~.1 o con clement¡:\Ies sistemas mecánicos co 

1¡,o las c:.:trretill:·1.s, 

Fácila:ente c.e advi<.Jrte que la rnanipulnci6n manual en el 

tr'.Ln''porte de 11erc2ncías im'Jlice. una corrniderable ca.ntifü1d -

de :novi üentos de car¡,;a y-deseo.rea, sobre todo cuando· se tra 

te. del co.r.ercio exterior, en donde se recorren grandes -----
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distancias y las mcrcaderius son traasbordadas. (42) 

Además, todos esos movimientos implican un in1portante -

empleo de fucr·za de trabajo, de tiempos muertos excesivos en 

el equino de transporte, en las terminales y puntos interme

dios por donde transita la carga, así como diversos cargos -

por concepto de estadías, del equipo y de las mercancías, lo 

nue se traduce en deseconomías tanto para los porteadores en 

virtud de la excesiva fuerza de trabajo que emplean para ma

nejar la car~a, al mismo tiempo, que sus unidades no son ex

plotadas en su máxima capacidad, como para los cargadores. -

( 43) 

En relación a las exportaciones de un país, los proble

mas an·teriores limitan la comercialización de sus productos 

en el extranjero al reducir sus márgenes de competencia in-

ternacional-. 

Puede decirse entonces, que las necesidades comerciales 

oue a nivel mundial han surgido en los últimos años y sobre 

todo en los paises desarrollados, han provocado que para mo

vilizar los grandes volúmenes de mercancías se busque un --

constante mejoramiento en los sistemas de transporte, que. i,!! 

cluye:n los métodos ele carga, hasta alcanzar su óptima efi--

ciencia, ranidez y seguridad, como lo exige el actual po.ten

cial industrial. 

Es as!, riue la nece~;ide.d de mejorar el transporte apli

cándole nuevas tecnoloeius, hiz6 posible el surgimiento-de -

lo r.•..te :1c· conoce como "Uni tarizac~6n de la Carga". Este sis 

tema ~ue ~erm1t0 reducir los c6stos de operación en las dife 
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rentc-s maniobras al trasladar los productos de un ounto a -

otro, y aumenta la rariidez al hace:r nos1ble la manipulación 

mecanizada de las mercancías, adquiere mayor importancia en 

el transporte mul ti modal, en el que ofrece toda su utilidad 

al facilitar el transbordo entre los diversos medios de ---

transporte, 

La unitarizaci6n de la carga es un concepto fácil de en 

tender. Con tal término se designan: 

"A los diversos métodos de reunir cierto núme 
ro de bultos pequeños uara mani~ularlos como una -
unidad de dimensiones normaliza.das, mediante la -
utilización de equipo mecánico, o de embalar bul-
tos grandes ,y difíciles de manejar y estibar en -
unidades de dimensiones normalizadas, que también 
puedan manipularse por medios mecánicos." (44) 

Por su parte, la Comisión Económica TJara América Latina 

(CEPAL), establece oue la uni tarización de la carga consiste 

''· •• en agrupar varios bultos peque nos o ;r.edianos en unidades 

de manipulaci6n más grandes. 11 (45) 

Fundamentalmente, la técnica de unitarización de la car 

ga 11 ••• tiene por objeto disminuir y simolificar las operaci~ 

nes eliminando la manipulación de careas fraccionaa.a::.; y redu 

ciendo así los gastos generales de transporte •••• " (46) 

La carga unitarizada !)Uede ser manejada en forma mecáni 

ca, lo cual reduce la mano de obra necesaria y acelera las -

oneraciones de manipulación. Esto incrementa la productivi

dad al establecer la oosibilidad de reducir los gastos en el 

traslado de mercancías, principalmente cuando se trata del -

comercio exterior. 
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No obstante las ventajas <me se obtendrán con la intro

ducción de la mencionada técnica, será necesario poner espe

cial cuidado en un 0roblema, de los muchos que habrá de pro

ducir, que se llama desempleo o desocu~aci6n. Este, es gra

ve para los pa!ses en desarrollo, pero particularmente lo es 

para un país como el nuestro que.ya cuenta con un índice muy 

grande, aue además podría tener pel;;grosas re9ercusiones so-

ciales. (47) 
' t:·· ·' 

Habiendo dejad() claÍ:ament~ Sefialado el concepto .de uni-

tariza.ción. de. :i:a car~~,\.~~]. pa'.s~ _si·@iente es destacar lOs me 

todos que·· son;Utii:i.'~ad.o~ nal'a.· ese. fin. 
,_ •'"' ... '"·· - '-------··· --- ' 

Las 'modaÜdades para uni tarizar la carga van de lo más 

simple, com~ por'. ejemplo: el uso de adhesivos,. ~él.~I'él.f3_ 1 ª:i.~ 
temasde~cierre.;autotriático"cpart:Cmantener···juntas las ·u?'lidades 

y la utilización de paletas, todos los cuales pueden ser con 

siderados como pioneros en esta materia, ha.ata otros más com 

plejos. ·· .. ·. · .. · 

En la actualidad, de las distintas.té~nicas,deunitari-
zaci6n existentes lás más cor1o6ida.s·sC>~(·. .; 

a)• -

"Di~~o;I'l;ivo sobre cuya tarima puede agrupar,.. 
se determinada cariÜdad de mercancías a fin de_..;._ 



C);-:sti t:.i.ir •1:-::~-:. .i.·1id:..!d de cr·irga .: .. ·: :a.r,.;s "' su ---
tr.-.:1.S!J'lr te o:•. -=u. :nani'.1·J.l::::::i6n o a~:ila:niento con -
1..:. .;.yu·."l rl e :.i n:J.r ¿•.tos .ec,'.'wi cos. 2s ~e tli s :10 si ti vo 
consta da do~ turi.~as 2eperada~ 10r so0ortes o de 
un8. sola to.ri.:1a ;_¡1oyc.da en pak.s; su ·.l tura total 
~: reduce al mínimo compatible con la ~anipulaci6n 
por ::iedio ·.le carretillas de hor~ullla elevadora o 
porta.paletas; t11:,ne a veces una :JUperestructura, 11 

(49) 

30 

c).- 'JtiEzo.ci6n de buques ram'Ja "'lortavehículos, cono-

cidos cc~o "Juaues Roll - on Roll - off". Este.sistema 

nue es Gxclusivo de la transportación :r.arítima, consiste en 

18 movilización r.le mercancías en buoues con varias cúbier--

t::is, depósitos o bodegas de fácil acceso, y rampas loc'aii.za

das a los costados del buque, o bien en su proa o pop~. Es

ta estructura •Jer·!ii te aue los vehículos se introduzcan por -

su pr':)pio impulso, por tractores o grúas, elevadores de hor-

auilla, o bien por elevadores laterales, (50) 

d).- Utilización de buques portabarcazas. El sistema 

ele barcazas es un método de unidad de carga quedata~de ----

1964. Consta de barcazas y un buque nodriza. Las barcazas, 

con su carga, son transportadas por el buque nodriza durante 

la t:-avesía 'llaríti:r.a, y se carg:1n en dicho buque y descargan 

le él en los puertos. En ta.'lto el buque permanece en el --

mar, las barcazas ~1eden trasladarse desde el puerto a su 

destino para rlescétr;_;ar o cargar y volver al :merto listas P.§!: 

ra la sieuiente travesía ~arítima. (51) 

Los dos sistemas de barcazas más utilizados son el-----

"Lir;ther Board Slü:1" (LASH) y el "Seabee". El primero _: ___ _ 
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consta de un buque nodriza 111.i.c abarca per¡uedas lJarcazu.s. El 

seGundo se trata de un bunue con com~artimientos en donde se 

colocan barcazas ele arroxi1nadamente el doble de e;randes nue 

las del sistema LASH. 

e).- Contenerizaci6n. Es la técnica más conocida 

triba en el empleo de una caja.normalizada dentro de la 

se unitariza o unifica la carga fraccionada, generalmente 

ra un solo-def¡tinEitári.o. (52) _ _ .. 

Una característica de esta técnica es que, una vez ce-

rrada dicha cájáen'el luear de orie;en, no sé abre sino has

ta el lugar de-destino, permaneciendo el contenido intacto -

al hacer los transbordos necesarios en los distintos medios 

de transporte. 

De las técnicas de uni tarizaci6n de la carga vistu.s •an-. 

teriormenté, la de los contenedores es la más importante en 

este momento~ 
11 El contenedores un equipo fundamen-taLpara 

el transporte multimodal dé mercanc:!as uní tariºia.:.: 
das que ha traído economías favorables en los cos..; 
tos de transportación de las mismas, tanto para-
usuarios como nara transnortistas. 11 (53) 

La utilizaci6n de contenedores adriuiere mayor relevan...;.

cia cuando son em9leados en el transporte multimodal porque 

entonces la rnecanizaci6n del transporte alcanza total pleni

tud. 

"El sistema de coatene.dores se ori.enta al --
transporte rnultimodal, es decir, al empleo coordi
nado de modos de transporte dintintos 1ara su ---
tr,J.11::i.ferencia, doade lo e3encial es la reCtlizaci6n 



del transnorte .'/ oervicion conexos en,. f'orma to---
kl." ( 54) 
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Adernds, constituye el medio máo (fic~~ ?ar~ reali~ar el 

servicio de movilización de ~crcancíao "c2sa a casa" curact! 

rí atico U.el transportu mu.l ti modal y que oermi te aument2~r las 

ventujas ~ue eata modalidad de transportación ofrece. 

Por todo lo nntes dicho acerca de los contenedores, es 

¡;ertinente hacer las sif1,uientes consider '~cienes sobrr: di ver

sos asnectos relacionados con esta técnica de unit~rizaci6n 

de la carga. 

Concepto de contenedor. El capitán Miguel An6el López 

González dice nue los contenedores son c~jaa o recipientes -

de medidas definid:i.s, Lle formas, düeifos, de construcción es 

necial y con c::i.:x~cidad interior :1ara transrJortar cualquier -

tipo de ca.rgamento, '.'iendo ilT.!)Grme•:.bles al agua. (55) 

También :::e :.es ha definido como: 

"'Reciaientes• cerrados de madera o metal, -
precintados y sellados r.ue permiten trunsportar -
carga gener<-1 co:no en :in todo. Necesariamente no 
debe tratarse de una misma .nercaderia. 11 ( 56) 

Evolución hí¡..tórH:, del contenedor. Mucho se han trans 

forx.do los contenedores uesde aouellas primitivas cajas us~ 

dac por Nanoleón I po:.ra transportar el material bélico utili 

zado en sus cam~aiías militares y gue tan buenos resultados -

le dieran, de los nue sirvieron en el comercio británico por 

el aifo rle 1892, y de los "lift vans" empleados en Estados -

Unidos a 0rinci;"lios del Siglo xx. (57) 

Su uenarrollo :e vi6 ~·renrJ.do al ~~er reglameritndo nu ---
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uso. Sin embo.rgo, rior inici·1tiva .Le org:.mizucio,ics euroneus 

del transporte, en 1933 so cre6 la Oficina Internacional del 

Contenedor (ICB), con la finalidad de coadyuvar en la solu-

ci6n de lou nroblemns deriv&dos de la utilización del conte

nedor. 

Pronto vuelven a aor to.nudos en cuentu eracias al impo! 

tunte uso L:rdo a esti::..s cajus en la 3egunda G1.i.erra Mundial PE!; 

ra cl tran3;iortf; de armas, equi!)os, municiones .f otros impl!:_ 

mentos de ~errn, o•.i.e hace oue el ejército lle los Estados -

Unido e oerfeccione el tipo CONEX, o sea, el contenedor para 

el servicio exoreso, de 4,5 toneladas de capacidad y 300 

~:>ies cúbicos de volurnen, oue tnn im1)Qrtante papel jur:;ara en 

la Guerra de Corea. (58) 
Poco des:1uéc1 ·¡ ·13ralelamente a ld. <.narici6n '.ie otros -

si ste.:.'Js .J.r: 1.i.ni kcriz<lción, s·.n.·en las .r;randes emnresas arma

lorac ea1eaL~liz~das en el ~anejo de los contenedores, tales 

como: la 3-S.\ T,A"IJ ~?:RVICE B!C., la PA:f ATLAN'l'IC JTEA1'1!3HIP -

C0:1'.PAN'( 1 hie .. o la .IÍATSON :?AVJ!;A'l'ION y :ná::-. tarde la GRACE 

LINE, todas en Estados Unidos. En Europa, el contenedor tam 

üi6n ''~ ,~.!:;}lii.!rnente ·1tilizado en el comercio internacional -

··· lo~~ ·nÍ!~en de c.::c continente. 

?.:ir C'tr2. par te, Jeb1. r;eñalurse '"J.e el no ~able auge del 

conte1.,~d0r 3e vió acomna:iado Je •J.na ost¡;nsible ~mi.rouía en -

c.:•.t'lnto a '.liGet'io y construcción se refiere, .1a que Cé.tda emnre 

s:.i cre:J.ba sm; rJroinos contenedores .Y equinos r¡ara 1naniobras 

de c·ir.n:a ./ de:ricar.;~1, lo cual im:Je:día un in~erca;nbio y limita 

t:::c ~u :le::::;rrollo. 
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Co:1 ül l'in uG .Joluciciri :,r el ·iro'.;.le .... ~.nterior, en ----

Est:.~dos Unido:.i üe .... Aric<·: .. ) H el Lljo de 1961 se inte~ra la -

",'\..; ::rú.:.:.n 3tamtó,r-i;~ .~2s0c1ution" (A. S. A.). Su finalidaét in-

;;¡i~:liata era c::t:.'1Li .rizar la constru~ci6n de lo:J contenedo---

res, así co:no su cr3nsporte en el naís. 

En 1965 ;11J.rece lo. L'l'L'2!lNATI(l,;; .• L 3TAND/1.RDS ORGANIZAfiON 

(I. 3.0.) riue a ;1ivGl int0rnaciow1l preten:lc normar la estan

dzuización del co;¡t1::ncdor u1 :ms div<crsos aspectos. Su eje~. 

r.il•) es i.:o:i b:lo en r::.1cl:.os :aí::;e;,, en dondE: se forman organiZ.§1; 

CiG!1E~ lGCéllGs :ü.1:i' o.res. 

Cabe ~.;e?íal•·r cue de esa lucha nor la estandarizaci6n 

del contenedor emeri:;i6 el estableci:niento de l<< UNIDAD DE E.§ 

".¡iHNA en 1967, eme facili taria a;r11_:iliamente las maniobras, -

siendo finalmente aceptada por la I.S.O. en junio de es~--

año, en :.1oscú, Rusia. (59) 

Cé~r é·.c tGrístic:cr> :Jel contenedor. Se considera_ .que el __ -

c•JnterK.:ior erJ carte del enui~:o del buque o del :nedio de ---

t~"::>.r: :cl:.Jl te f'Ue lo .tse. Debe reunir además las si[,ruientes ca 

r:.c tcrí é:ti cas: 

a). Q1..te :-e.a i1;.rE:.dero, 3. fin de i:'Ue p•..tE:da empleársele -

r r.: ·ictid7mcnte. 

b). ~~e se ,ueaa e~ple~r en los diversos modos de ---

tr.J.nsporte, ;ara llevar mercancías sin que é;.;tas sean opera

d~s 9or los diversos transportistas. 

e). ·rener f::squineros a fin de que fácilmente sean ---

trarwuortlados de un :nedio de transporte a otro. 

d). Que :ier;ni ta su fácil llenudo y vaciado. 
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e). Qu<e su volumcm interior ~:ea de por lo menos un me

tro cúbico. 

f). De •neferencia deben usarse los dos tipos princip,!'!; 

los, de 20 riies de lare;o con T)eso bruto máximo de 20 tonela

das, y ue 40 pier. de larp;o con ncso bruto máximo de 30 tone

ladas. (óO) 

La ;nayoría J.e los contenedores es de 20 pies por lo que 

las estadísticas sobre .c.'!r1·;a contenedorizada se ex~resari en 

unidades Je contenedores de 20 pies, llrunadas ttTrannport 

Equivalent Units" (TEU). (61) 

Clases t.ie contenedores. Existen diversos tipos de qon

tenedores que pueden clasificarse según sus dimensiones, el 

material utilizado en su construcción y el tipo de mercade-

ría que se ha de colocar en ellos. 

Por lo cue respecta a las dimensiones de los contenedo-

res, los tinos normalizados ISO de 8 X 8 X 20 pies y de 8 X 

8 X 40 pies son los mds utilizados en el mundo. 

La técnica de uni te;.rizrtr la cnr~;e. nor ;;,edio de contene

:lores es la ide:.l •1'J.r:~: la realización del tn'!ns¡¡orte mul tim~ 

d2.l, pero ta~;.bifn es la 1.ue revoluciono. la cadena del trans

porte y toda 8U infraestructura, exiciondo las inversiones -

má.s cu'.1.ntiosas. 

"Que Ja claro "!ae la utilL~ación ele los conte
nedores en el comercio ent1·c ,)af ':C:s inU.ctr;trializa
dos con~Jt1 t·1ye un avance técnico inne¿;:i.ble al pro
porci·Jnar import::.nte:s ai!orros en v,'.rios conceptos, 
como son la disminución de dados, de robos y mayor 
rotación de los ba1cos por la ra~idez do la carga 
y descarga. 



"Pero para poder aplicar (estu ~écnica) es ~e 
cesario re"olliz;i.r importnnte:o:: invc:rsi::inE:s, no sólo -
en los medios de transporte :1 er;,_ti¡i::is, sino tam--
bién en infraestruct11ra: puertos, ce.rreteras, --
vías de navegación interior, entre otros." (62) 
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Por eso, 8U adopción por parte de los países ~ue están 

en '1roceso de desarrollo debe ser vif1t,1 C?:1 c·.~u tela, ya que 

sus repercusiones pueden ser lesivas para JU sistema de 

transportación y comercio en eeneral. 

La unitarización de la car~a nació en los ~aíses desa-

rrollados y allí se ha desenvuelto sin ;na/ores problemas po;: 

0ue cuentan con los recursos económicos y tecnoló~icos nece

sarios. Esta técnica viene lentamente haciendo su ar-ribo a 

los países en desarrollo, res'.tl t:,;.ndo .América Latina una de -

las rer;iones más oblieadas a adaotarse a las nuevas circuns

tancias por su trato comercial con los Est':!..dos Unidos. 

En •_:¡articular, ?/léxico para hacer frente a la irrupción 

de estn técnica ha adontado métodos como la paletizaci6n y -

la contenerización. En relación con esta ~ltima manera de -

unitarizar, se han creado termin~les de contenedores en pueE 

tos consider~dos estraté~icos en el Océano ?acífico y en el 

Golfo de México, y a otros se le~ e3td dotando de infraes--

tructura que ;ier.ni ta la ::,ovilización .'/ el almacenaje de gra~ 

Jes cantidd.des de car¡~a; asinilsilio, se han creado dos insti tu 

ciones que tienen entre eus objetivos manejar la carga cante 

nedorizada, una llamada Empresa :1:0xicana de Transporte Mul ti 

modal, s. A· de c. v. (ElilT~l) y otra r¡ue era un organis:no pú-

blico descentralizado denominado Servicio a~l tia10déÜ Trans--

ístrni co ( SEMULTRA), ele h.s riue, como ya lo he anotado, me --
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ocuparé en el lu:::;ar nue les corr0sponde en E·~1te tra'cajo. 

Poco a poco los 9a!ses en de:arrollo vio~co ~do1tundo -

la uni t:i.rización de la co.r.:;a, 1•ue :::i '"'ien per:1i "'.;e cfect'..lar -

ahorros consider2bles en los co2tos del transporte, en comp! 

ración con el tro.n::]!)Orte de carca fraccionada, tari.bi6n es 

cierto ~'..l~ len Jr,a [)la?:tcado protle1nas 5raves :¡ de dificil so 

bci6n. 

El problema ,.edular para los paízes en desarrollo con-

siste en l::i. selección de la técnica de '..lr:i tarización porque 

6sta afectará a cada uno de los eslabones del transporte, d~ 

teninando a la vez la :naeni tud de la inversión J la infrae~ 

tructura requerida, además de otras c1_¡estiones como la reduc 

ción de la mano de obra, de graves consecuencias sociales. 

La elección no es fácil puesto cue sólo loo países en -

oue aJn no se anlica totalmente la unitariz~ción tienen la -

posibilidad de influir en el tipo y el srado de unitariza--

ción en sus r~ttas. ·rar1:bién hay c•..te considerar q1..te en la de

terminación del :r.étodo de u.ni tarización más adecuado· será de 

ter·::inante el hecho de: C:tle 2e n11eda estatlecer o no un servi 

cio de ~~erta a ~~erta. 

Los países nue se hallan en dec~rrollo deben ado1tar en 

prineioio for~as .0e unitarización de .nenor denHidad de capi

tal, como el e~nleo de paletas, uara posteriormente y de 

acuerdo con ~us co~dicione= o~tar ~or otra3 técnicas más co~ 

!)lejas. ~sto lea permitirá racionalizar sus e,casos recur-

sos cam'.lizándolo~ hacia in.versiones que Tí:' 0 al ten provecho-

SBS con el tiem:10 .Y dis:11inu.¡cndo o.l ::.ismo tier~po otros -----
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problemas de grave re(rnrcusi6n social, co:·no e;l desemnleo pr9_ 

ducido por ll' •. uni tarizaci6n. Es un hecho incontrovertiiJle -

que loe servicios uni kirizados exigen un gran volumen de ca

pital y una mano de obra relativamente escasa, pero en este 

aspecto hay que considerar que no es lo mismo hacer uso de -

la técnica de paletas que la de contenedores, o de cualquier 

otra de las formas de uni t1:1.rizaci6n. 

La aclopci6n !JOT parte de los paises en desarrollo de la 

uni tarizaci6n de la car,~a no debe soslayarse, ~ues su avHnce 

es irreversible, y puesto oue si constituye uno de los más -

grandes progr·esos tecnol6gicos. en materia de transporte, la 

no incorporación al sistema puede ahondar más las diferen--

cias con los paises desarrollados, produciéndose al mismo 

tiempo serias consecuencias en las relaciones comerciales de 

los pa!ses oue se encuentran en desarrollo con los últimos -

mencionados. La introclucci6n_ de la ni.i.eva modalidad de mani

pulaci6n de la carga ha de ser paulatina y fruto de un plan 

bien elaborado que les permita salvaguardar sus intereses y 

obtener todos los beneficios econ6,nicos riue el sistema es ca 

l)az de t:;enerar. 

3.- LOS RL~.vrENTÓS DEL 0

TRA:lSPORTE MULTI!WDAL. 

Los elementos oue inter,iienen en la realizaci6n del --

tr2.nf1oorte mul tirnodal ele acuerdo con el concepto (63) que 

pro[Jorciow. 01 Convenio de l<ts Naciones Unidas sobre esta 
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m:;,.teria son: el contrato ue transoorte :nul timod~tl, el expe-

didor, el oneru~or de trans~orte multi~od~l J el consienata

rio. .~. CHda uno de ellos :ne referiré a continuación • 

. -l.).- El Contrato de Transporte :Ylul timodaL 

El contrato de tra:,spo:rte mul ti.nod.ü se define como: 

"El contrsto ~n virtud Jel cual un operador -
de tians9orte ~ultilliodal se comoroIDete, contra el 
p: ... go de un flete a ejecut,_¡r o i.acer ejecutar el -
transporte mul ti:::odal internacional de mercan-----

. ci as. " ( 6 4) 

a).- Clasificación. Es un contrato: 

1). - Bilateral. Poroue origina obligaciones tanto pa

ra el expedidor como para el operador de transporte mul timo

dal. 

2) .- Oneroso. Ya que i:n¡)Qne provechos .Y ~;r:.:ivámenes re 

cíorocos entre el exoedidor y el operador. 

3) .- Com:utativo. P11esto nue los orovechos .f graváme

~es 8Cn ciertos T conocido3 9or el exnedidor y ul operador -

:J.;,;ede el mo.::c:. to dE: la celeb1 ación ;kl con t;rato, o sea, la -

c~~~tia 1e las irestaciones i~ede determinarse desde la cele 

Lrauió~ JGl contrato. 

4).- Con~en3ial en oposición a real. En vista de cu.e 

no Ja necesita la entreGa de las ~ercancías para la constitu 

c1ón del contrato. 

5). - Conse:nsual en opos1ci6n a formal., Pues ¡ia:ia~;u -
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vali6ez no se r:cquiere que el,cons~ntimientó se manifi.este -

"'.JOr C;scrito.· 

6).- Principal. En tnrito aue existe por sí mismo y no 

depende de otro~ 

7).- De ejecución duradera. En .virtud de que la pres

t:1ción consi3tente en el transoorte de merc<o1ncías en por lo 

menos dos modos de transporte se cumrile en un período deter

mi:.::5.o. 

8) .- Inter·nacional. En cutmto el oricen y destino de 

la::: !~.ercancías se locc.lizan en países diferentes. 

9).- ~!01ninr.tivo. Al estar regulado por un convenio in 

ternacional y por las leyes ;:;exicanas. 

10),- mercantil. Por est<.J.r su realización a cargo de 

lns emnresus de trannporte mul timodul autorizadas por el Es

tado p~ra la prestación del servicio de transporte en masa -

para el público y en forma profesional. ( 65) 

b) .- Elementos. 

1).- Personales: 

i).- El expedidor. (66) 

ii).- El operador de trans9orte multimodal.. (67) 

iii).- El consienatario, (68) 

2) ,- Redes: 

i).- El flete. Es la cantidad que el expedidor o el -

de::tinatario :ie obli,r;an a cutrir al operador por el transpo,E 

te contratado, contra entre5a del docullionto de transporte -

mul ti.nod:ü, cci.rta ele norte o conocimiento de embarque o con

tra entrega de la 1riercn.ncíu, ::Jegún ;;e trate. (69) 



ii).- L:.is ·nerc:;ncfo.s. se entir:nrJe rme es cualqLl.ier e~ 

sa o gént:ro nusceotiblc de vcnder:·:c, er> decir, que l;sté den

tro Jel coiliercio. 

El Convenio de las Naciones Unidas :::o'ure el Trannporte 

.:V:Ul timoda.l Internacional de rf.ercancías, on su Artí Ct.!lO lo., 

Definiciones, dispone que "el término •:ncrcuncías' comprende 

cualouier contenedor, paleta u otro ele~ento de trun~porte o 

de embale.je análogo, s.í. ha Jido suí!iinistr2do por el expedi--

J.or." (70) E:Jto últi;,:o am:_:ilía el contenido del término. 

3) .- For:11a.les: 

i).- El elemento for~al lo constituye el Documento de 

Tran~rnorte tllul ti:nodal, y por 61 ;~e entiende: 

"El documento oue hace Jrueba de un contrato 
de tran::; oorte rnul ti modal y 2credi ta cue el opera-
dor de tr.;;.nsporte mul timodol ha to:!!ado las mercan
cías bajo su custodia y se ha compro~ctido a entre 
3arlas Je conformidad con las cláusulas de ese con 
trato." (71) 

El Re[.la .. :ento c::r<.~ el Transporte ;.;-_.ütLnodal Internacio

mtl, vi¡:;ente r.n r<'J.entro país, (72) <:n su Artículo 13 estipu-

la i:UC CU~nuO C:l O 'JC:I '!dOr r.le tr:m:.>prte mul ti::1od,Ü interna-

cio~:~Ü :;;e :1::,~> ·-·.;-:o ,e:; L.s ,:-.e:rc:·ndas o 1:::.í.f;nes deberá expe-

dir al .1~;u:,n'.:l ,lcl .;;;rvicio, el :iocumento d.e trar.sporte mul

ti::,odal interm,cionul de aierco.nci::is, a G'..1.8 :~e: refiere el Ar

tí ccllo 17 del ,,ü:>rr.o Ordena.dento, 



B) .- El ex9edidor. 

Por es t.:i. figura: 

"Se entiende toda personR nue, por 8Í o por -
:nedio de o·tI'i .. n-1e ~.ct•1e en su no:nbre o ;ior su cuen 
ta, ha celebr~Jo ~n contrato de transporte multimo 
dal con cl orier:c.dor Je tran2riorte :nul timoúal, o t~ 
da perEulla r~e, por sí o por T;ctlio de otru. que ac
t1e en ~u nomLre o nor ~u cuenta, Gntreca efectiva 
monte lo.r' ¡;ier can cías al O'Je1 _:c1.0r 5.c trai1sporte mul 
timodal en relación con ei contrato de transporte
multimodal." (73) 
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El expedidor es la contraparte del operador en el con-

trato de transporte mul ti:::odal, o sea, la persona que ent.re

e;a las mercancías para que sean transportadas a través de es 

te si ste.~ia. 

C).- El onerador dé transporte multimodal. 

El operador de transporte mul timod<.ll no es tan solo la 

l)er:;ona otli¿;nda a ejecutar o hacer ejecuh\r el transporte -

;n:.il ti ílOdal internacional do mercancías, ni tampoco un elemen 

to más del contrato de transporte multimodal. Es una nueva 

entidad jurídica producto Je c~ta Lodalidad en la transport! 

ción y concrcta~ente de la utilización de la t6cnica conoci

da como uniturizaci6n le la car~~. Este 0nte jurídico es el 

~er~Jnaje orinciaal de este trabajo J a su estudio están di-

ri;rúl'J:; los C;<pítalr;::; nin.üe:-ites, 
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D) .- El con:;igmitario. 

Se le ha definido como 11 ••• la :Jersomi. autorizada para -

recibir las mercancias. 11 (74) H2.cia ella v~n dirigidas es-

tas últimas, las cuales son objeto del contrato de transpor

te multirnodol. 

El derecho del consignatario o llrunado también destina

tario está sujeto a que el ex~edidor pueda ejercitar su der! 

cho a variar el destinatario o el lugar de entrega dé las --

mercancia.s. 

Las conclusiones oue pueden extraerse de éste primer 

capitulo son las siguientes: 

1). Los av2.nces tecnol6gicos en materia .de transporte 

han tenido en el desarrollo de la actividad comercial su cau 

sa generadora. Este f en6meno se puede observar desde la An

ti gUedad al surgir el co1aercio. 

2). El trans~orte mJ.l tir:iodal, como progreoo en materia 

de transporte, es el fruto del desenvolvimiento comercial -

oue los paises han experiinentado, principalmente los desarr~ 

llados, ouienes se han visto en la necesidad de optimizar -

sus sisterne.s de transporte con la finalidad de lograr uria r~ 

pida cornunicaci6n con las fuentes generadoras de materias-

nrimas, lo mismo r¡ue una pronta, segura y ventajosa distrib~ 

ci6n y colocación de sus productos terminados en los merca-

dos internacionales. 
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3). El transporte multimodal no es algo nuevo, lo nov~ 

doso es el concepto. L;:, utilización combinada de los distin 

tos modos de transporte y la unitarizaci6n de la car~a ya 

tienen algún tiempo de venirue aplicando en la práctica. La 

-primera idea tiene incluso antecedentes milenarios. De lu -

see;unda, se sabe cue ya a fines del Siglo X:VIII y principios 

del XIX se usó una de cua técnicas, una forma incipiente de 

contenedor, aunque no con fines comerciales. 

4). Los rasgos característicos del transporte multimo

dal que lo diferencian clel transporte segmentado tradicional 

son: 

a). La utilización combinada .de dos o más;rnodos de 

transporte. 

b). La uni tarizaci6n de. la carga, aun cuando' eÍ1~ 1 no -

es indispensable. 

c): La existencia de una sola operación, bajo un solo 

documento y bajo una sola responsELbilidad. 

d). Que el ~orte se realü.a Jesdc un lu.:;ar situado en 

un naís a Otro lugar ni tuado en un país diferente. 

5). De la exiatencia de una sola ooeruci6n, bajo un so 

lo documento oue incluye la utilización de diversos modos de 

transporte, :z de la responsabilidad única, el operador de 

transporte mul timodal emerge como sujeto principal en esta -

modalidad del transpor:te. 
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CAPITULO II 
EL OPERADOR DE TRANSPORTE MULTI1110DAL 

1.- CONCEP'.00. 

El problema fundamental del transporte mul timodal es el 

de la responsabilidad, pues está visto oue esta modalidad 

siempre ha existido en tanto en el traslado de mercancías 

sean utilizados diversos modos de transporte, ya sean: aé...:

reo, carretero, duetos, ferroviario, fluvial y marítimo, .en 

cualquiera de sus posibles combinaciones. 

Tradicionalmente en el comercio internacional, cuando -

el dueño de la care;a envía ésta a otro país teniendo que em

plear oara ello más de un modo de transporte, se ve obligado 

a celebrar varios contratos, uno con cada porteador o trans

portista de los que intervendrán para hacer qü.e la cargacll!:_ 

gue a su destino. 

Por ejemplo: si una carga sale de la ciudad de México 

por ferrocarril hasta Veracruz y de ahí es embarcada hasta -

Nueva York, siguiendo por carretera hasta .ser entregada, se 

trataría de un transporte multimodal, en donde se involucran 

tres modos de transporte, que implicaría firmar contratos -

con el ferrocarril, con el naviero y con la empresa de auto

transporte separadamente, en los cuales cada porteaá.ór asume 
- - .,_ ,_ -

una responsabilidad durante el período en que el cargamento 

está en tránsito en su medio de transporte, según lo.e acuer-
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dos internacionales cuando eiis·~en 'O lo !).u.e establece la ley 

de c•1da ::iaís. (1) 

En tales condiciones, si la Tiercancia sufre daño, pérd.!_ 

da, r:erma o retraso y no es posible determinar la causa ni -

la etapa del traslado en que ocurri6, ninguno de los por~ea

dores con quienes se establecieron contratos puede ser res-

ponsabilizado. cuando se puede conocer el :r:odo de transpor..: 

te en el cual ocurri6 el da."ío ( 2) la responsabilidad del pof' · 
teador se determina según las convenciones, leyes y reglame!! < 

tos a que esté subordinado el modo de transporte en 

ti6n. (3) 

Aquí, se debe se;1.alar que en muchos casos el dueño de -

la carga se auxilia contratando a un agente especializado en 

transporte internacional, pero éste s6lo actúa corno represe!! .. · 

tante del dueño y solamente responde a éste como profesiortal 

durante el proceso de transportaci6n, y no se le puede exi-

gir ning~na responsabilidad por los da."íos ocurridos durante 

el neríoio en cue la c2.rga está siendo transportada o mien-

tras se encuentra en las terminales. (4) 

La :ituaci6n es la misma, en virtud de que las bases -

contract1;.ales p"1ra ejecutar la transp:>rtaci6n siguen siendo 

entre ·el dueño de la carga y el porteador, aun cuando haya -

un acente que actúe en nombre del propieta1'io del cargamen-- . 

to; y por lo tar.to existen bastantes posibilidades de que -

una car~a que se transporta de un origen A, a un destino B, 

sufra da~os sin que el propietario pueda hacer efectivo su -

derecho a una indemnizaci6n. 

~- ,_ 
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En los casos en que el. dueffo de la c~r¿a considera que 

uno de los porteadores en el responsable del d~ño que sufrió 

su mercancía, pero este último no acepta la acusaci6n, se -

crea •.m conflicto que deberá ser re3uel to en los tribunales 

creados por la convención o por las leyes qu.e ri[en al modo 

de transporte de que se trate. Pero son tan com·9licados y -

tardados los trámites que difícilmente se co:-,sigue recuperar 

algo. 

A este resoecto resulta ilustrativo el caso del. trans-

porte mar:!Ümo, el cu~Í-·se ~poya en la convenci6n de Bruse-

las de 19 24, y es co.noc:lda cori1.o. He el as a,e la Haya. ( 5) En -

algo muy importante corno lo es la "Carga de la pr1J.eba11 , de -

ac1.ierdo con esta Convención, cuando existen daños, el dueño 

de la carga debe probar que la culpa es del naviero. Tal -

iniciativa está en la mayoría de las veces fuera de las pos~ 

bilidades del propietario-por -los recuroos que necesitaría -

invertir o por lo complicado y tardado de los trámites. M!:_ 

más, son conocidas las exageradas y nwr;erosas exencionc:s que 

protegen al naviero. A todo lo ·:.::-iterior hay r.ue s.3recc..r que 

aun en el sup:..iesto de ,,ue el propietG..rio t;ane el pleito, el 

:r;onto este.blecido a <iue tiene· derec!lo puede !10 justificar t~ 

do el esfuerzo de un litigio a nivel int0rnacional. En resu 

~idas cuentas, es un hecho aceptado por todos, excepto por -

los navieros, oue muy difícilmente se consigae recuperar. al

go en los pleitos basados en las Reglas de la Haya. (6) 

Ante la ir!certidumbre de loé;rar algo en los pleitos con 
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t.r ·- r.;tvier·0:;¡, i:-1.. :,,·.,-,or·t;: -:cr o el e;rr:art::.Jor :ce ven obli-

31 reault~do ie la 8it~2ci6n 1i~terior ea lu cre~ci6n de 

~rn c:i · , de :;reoc·.ir.:~:::i6n .:ene!'al t.:.n::1ente e. e::.,, bie.r ese es

tudo de cosus, tanto en lo nue se refiere a la co~pleja doc~ 

·:erlt;;.ci6n :celacion?.da co!'l los .. ;11 tiples contn-.tos que se te

nían ~ue celebr~r con c~du Jr.o de los porte~dores, como al -

"-.'.la:: n-1 .. ero ::".: falléc~ e;xi2teni;es en el :;;istema de responsabi 

lid8.d. 

C·::.trato se ".l"iie:ran c·.ibrir lo::; dive!''.OS .. :c:i.os .Je tra::::::porte 

'.<':iliza:los er. '.tn rre:0rrido, a :.a vez ~ue q·üen 01 .?.niz:,tra es 

t~ ~cd~lidad de tr~~sport~ci6~ asu~i~ra lE r~s9onsabilidad -

.io · 1 tr~:;·/ecto. 

:;l;c ~do co::,o la iJni 1,~r i Zt!Cl. 6n de la C:o1 r ;.::a, zt;:,er.i las cor.,Ji--



"• •• ..l!"c e":·:·· e:'c1.Ti·:; Pueun, 01 ;.;olo, :02u.Hir la -
roepansabi1jd·1 e~ la c~is~ ~ tri~éE de ~n solo -
:·oncr0.·.tc é:LiY,c::te tc5o el tr<.,,·e::::to, o .'>~'.l, de puer
t:·, '.l f1'18Y"t3, ·.1tiliz·.cndo ''c..rios ::.oJos de transpor-
te, ~yte~d:enjo és~~ ~ las ter.~inales y asumiéndo
le en los cRcos en rue se 1ecc0"ozca la etapa del 
".:r1i"1f'.:;o:rte en :ior:uc ocurrió al¿1.1!1 dar'.o." (8) 
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Gon ello se :-evoL.icion·:, la idP'• cl~:iicé del e!Tlpresario 

tr'o\':S1_1·Jrtista cue s6lo a2u1:.e le recponsabil:dr.d de llevar 

:~a c~rga de puerto a puerto, o de est~ci6n a estbci6n de fe 

rrocirril, o ce esta últi·ra a la ter~1in:":l de co.rea, o de ahí 

ul cliente, utilizando el autotra!1scorte. 

Aie~ás, en este sistema es al nuevo e~presario y no .más 

al -;ro 'Ji etario de la C:lrga, a quién le corres::ionde entender-

2e con los ".JOrte:::.dores .'! prestadores del nervicio, de acuer

do con l~s leyes y convenciones específicas. 

'":ste ti¡.io <le err.~res .rio era irr.posible que surgiera an-

tes de la época de la unitarizaci6n, teniendo en cuenta que 

los costos ;¡ rü~.gos par2. onerar y cont·olar los cargamentos 

t're.ccionadoc eran y son tar.tos, r:u"S> h2cía difícil que los na 

vi eros, '?.secur2.dorG.s y demás Derr.on:;,s que intervienen en el 

croceso, les ~udiera y pue1a interesar tal tipo de responsa

hili~~d. Está bien claro 1ue cuidar de un recipiente con 30 

toneladas de carga es mucho más fácil e implica menos ries-

eos nue cuidar 30 bultos ¿e unn tonelade CEda uno. 

El eml)re:o.¿¡_rio r:ue .se encarga del transoorte mul timodal 

e !;u::i.iendo es·te nuevo tipo de responsabilid:ic.l, a través de un 

solo cor!trato es el Ü':)en.dor de Transporte :.:ultii:.odal (OTJI:), 
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(9), <1'..Üen nan1 !.cicer :¡o:::ible m fU~!ci6n de orgtmi zri:.-.. Jr J' '1E: 

ra n:ider ejercer e<>te r.:J.evo ni':el dE- res;ior:satilidéd ha de -

di s11oner de rec·n~o:.:: financieros, e:<'."EYiendu., contacto:;: :; -

co¡:t3.r ;o:-. ·in excele:-;te ~1ste:r:=i <le co::.unicaci6n. (10) 

A contin'.H:tci6n .Y SlP'J.Íendo la 16gica '.\e est1=. expod---

c16n, corr~sponde e~tablecer en este ~omento el concepto del 

novedoso ente jurídico lla~ado 09er~dor de Transporte ~~lti

rr:~dal. A este re11;iecto, el Convenio de las Naciones U;-üdc.<: 

sotre el Transporte !1ltimodal Internacional de ~ercancias -

en su Articulo lo., Defirüciones, dispar.e c.ue: 

"Por 'o::ierador de tran:·")Orte :.:..tl timodal • se -
entiende toda ~ersona nue, '10r sí o por ~edio de -
otra riue act11e en S'.l no:r.hre, ce1 ebra 11n cor.trato -
de transporte ~~ltimodal ¡ actda co.·o 7r1nci,al, -
no como afente o por cuenta del expedidor o de los 
porte~10r~2 "~P ~articinan e~ ~s o~erHciones de -
trar.!:'rJorte ~ . ..\ 1.ti· .od-·l, .·r ,,s1.1.,-:-.e 12. res'1ons::¡_\:1lidad 
del c-.ur.rli.:.iento del cont:r1to." (11) 

Por su pnrte, el Ret;:larnento para el Transporte ;r:: . .ü tiu:o

dal Intern~cional, en vigor dentro de nuestro pLís, estatuye 

a.ue: 

":Sn l::is Es;;a::JOs ..::;idos ,,:exicanos se er.tenaerá 
por O'.Jerarior .Je tr .. !ri;:c,ortc ::-·.1.lt1:::odal i:-.tel~::1c10-

nal, la ier~ona · .. or'.11 oú.c~.iC'.'.. o :;riv:.:ia :us- i:i•..ttori 
zuda ?Orla J0cret~ría.ie C~!.unicaciones .Y rrans-= 
portes iue por si o oor ~edio de otra que act1e en 
su no=tre, celebran un co~tr~to Je tran8~orte mal
t11:iod2.l ir.t-:rnacíor..'31 y r¡u.e act·.12 co:no ;iri::cipa.l, 
no co=o 1cente o por c~enta ~el expedidor o de los 
porteadnre2 oue ~articiJan en ln2 operaciones de -
transporte ::.ul ti:nodal internacional, J ~··~"'.l:ne fren-



te al usuario o su causahabiente la responsebili-
dad del cumplimiento del contrato," (12) 
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Herr.os vi!:'to pues, que la figura err.presarial llamada on~ 

radar de transporte multimodal surgi6 como consecuencia di-

recta de la técnica para ~anipular la car~a conocida como -

uni tarizaci6n de la c:".rga, dirigida en ¡irincipio a facilitar 

las maniobras en el transporte, así como para au.:.entar la se 

guridad de la carga. 

Pero, el operador de transporte multi:nodal no es tan só 

lo una de las partes de un contrato, del contratode"trans-

porte :riul timodál, es se podría decir la columna vert~bral de 

todo un sistema de transporte. Es una nueva entidad jurídi

ca, o para·d~cir{Ó en términos jurídicos, e.s .una instftu,..---
c_:_,,:''.. 

ci6n. (lJ) · Por ello es que merece un estudio detallado, al 

cual :ne e st;o·y avocando. 

2 .- NATi:JRALEZA JURIDICA. 

. . 
Dos son los sigr.ificados que. generalmente se atribuyen 

. ' '·' 

a la expresi6n no-:.turaleza juddiCa de una insti tucióri. .A V!:, 

ces designa el conjunto de rasgos que ;:iermi ten identií"icar -

la institución de l'.]ue se· tr~ta,<ciistinguiéndola de las demás 

de manera fácil y rápidaí lo qtte oermite sobre todo, su mani 
'.' .. ·, ·. -, -. . •' '. ·~-· -

pulaci6n práctica; su correlato •lógico está representado por 

las descri-lciones, f6r!r;uias que dan algún co_nocimiento de --
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una cosa nor los acciderites que le son propios~ y que la de

ter:riina.n s;.,tficientemente como para dar de ella alguna idea -

oue la d1stin~a de las demás. {14) 

Otras ocasiones la ex1resi6n nat~raleza jurídica indica 

aquellos rasgos 1~e 8on necesarios y suficientes para com--

prender la nresencia de los de~ás y para explicar el compor

tu·::iento de 1.a insti tuci6n; su correl2.to 16gico lo cónsti tu

¡e la definición propia~ente dicha. (15) 

cualquiera de la.s acepciones o.ue se ut.ilice hay que te

ner presente que con la f6r:nula. naturaleza jurídica· de una -

instituci6n, se trata de señalar los rasgos neceoarios ;¡su

ficientes para definir aquella institución que la regulación 

jurídica ha cor.struido, o sea, que la. naturaleza jurídica de 

una institución se refiere a la ~nstituci6n creada por la re 

elarr.entaci6n jurídica. 

Partic~lar~ente, para determinar la nataraleza jurídica 

del aoerador :le trar.snorte :m.tl timodal he de atemier al ::;eeu!! 

do de los dos siv-iific::dos atrib1.üdos a la mul tici tada locu

ción. ana vez señalado lo anterior, a continuaci6n paso a -

cumplir el orop6si to -,rincipal de e:Jt:i. secci6n. 

La nat·lraleza j trfdic3. del operador de transporte :r1ul ti 

modal es la lle ·3e:- :.tn comerciante, Esta afir;:.aci6n se des--

prende del siguiente razonamiento. 

Como !la :ie recordarse, tanto eri ei Eonéepfo vertido por 

el Convenio de las ;~aciones Unidas ~óbt't~::eI.~Tf~~;}J~r:te !l!ul t.!:. 
1r.odrü Internacion=il de I/!er.can6fa~~ c~~~ en ~:J. r.u~ Qfoporcio-
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na el Reglamento para el Transporte Multimodal Internacional 

(16) se dispo:'l.e que 9or ope:re.dor de trar.,·.:1orte :r.11l.timodal ha 

1e entenderse a la "Per2ona 11
1 a:::;regándosele en el segundo de 

los ordenamientos lo~ t6r1~,ino!l :r1oral nública o :Jrivada. De 

ello se deriva que con el vocablo "?ersona" se está haciendo 

~lusi6n de ~anera indudable a la ~ersona ~oral, asociaci6n -

con nersona~idad jurídica propia o persona jurídica colecti

va, pu·::sto :¡u.e es inconc 1.iso nue hacia ella estaban orienta--

1as incluso las conversaciones internacionales, en vista de 

los recurso::; que se requieren para poder. cu.:nplir co.n lose ob

jetivos del o~ierador, 11ue. s6lo a trávés de una sociedad se -

·1·,icden c:.irr.nlir por la reuni6n de 3randes capitales que .ella 

generalmente significa. 

A.her~, de ~cuerdo con el Reglar.ente, esa persona jur!d~ 

ca colectiva ,ara ~ue pueda funcionar co~o operador de tran! 

p0rtr:: :; ü t L:ifüü internacional dentro del territorio mexi ca

~o Jeberá cor.tar con la autorizaci6n de la Secretaría de Co

munic~ciones y Transportes, la cual se le concederá una vez 

que cu:n;:ila con una serie de re-::_uisi tos enunciados en el Art! 

culo 60. :lel ,•ismo Regla:nento, y dentro de los cuales desta-

ca uno ()Ue es piedra ane-..ilar para determinar su naturaleza -

,jurídica, y es el que establece que los opersdores de tni.ns

porte ~~lti~odal internacional deb~n "a~re~itar oue están 

cow:tituidos co!'lforme 1"- la::: leyes :nE::xicanas ••• ~" (17) 

~ebe ,e~sarse, sin lugar a dudas, que 1as'leyes ~exica

nas a oue c'e hace referencia y confor:ne a las cuales deben -
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constituirse los operadores de transporte mul timod:il es prin 

cipalmente la Le.:r General de Sociedaden Mercantiles, J.JOr ser 

ésta el cuerpo dispositivo que rige la constituci6n de soci! 

dades del tipo a través de las cuales ,ueden facultarse a -

operadores. 

Ahora bien, de acuerdo con la fracci6n II del Art:!culo 

Jo. del C6digo de Comercio en vigor, es comerciante una so-

ciedad constituida conforme a las leyes mercant:í.lés~. 

De lo anterior se sigue oue si la persona jurídica que 

ha de funcionar como operador de transporte mul timodal se -:

constituye con arreglo a las leyes mercantiles, entonces es 

un comerciante. 

J.- su SE:'REJANZA CON EL PORTEADOR. 

En realidad poco oe. nued.é diicU.tir acerca de unacsimili 

tud entre el 09erador de Transporte Mul timodcil (OTM) y el 

Porteador. El primero es una entidad jur:!dica totalmente 

nueva que ha revolucionado las relaciones del tra.nsporti sta 

del contr~to de transporte clásico. 

Sin embargo, es pertinente hacer una comp9.raci6n entre 

estos dos sujetos b:..1.scando los aspectos en que coincidan, en 

vista de que la figura. del OTtfl, en nuestro 

para a la del porteador, incluyendo a fa deF fletante: o na-

vi ero y al transportista, y que por éllo lalegislaci~n crea 

da riara regular a estos últimos se aplique al nuevo ente ---
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jurídico. 

Para establecer 108 p~~tos de comparación entre los dos 

sujetoa se tomarán co:no referencia. las obli¡:;aciones funda.me~ 

talos del oorteador o transportista en el contrato de trans

porte marítimo de mercancías, cuyo conceoto a continuación -

se cita, por exigirlo así la lógica de la exposición. 

El contrato de tranGporte marítimo de mercancías es de

finido como: 

" ••• aquel contrato por el cual, una parte 11! 
mada tr;.ms9ortista o porteador se obliga a tra:Jla
dar por ~ar, bajo una relación definida con un car 
gador, destinatario o consignatario, una mercancía 
determinada mediante el :mgo de un flete también -
det0rminado." (13) 

Este contrato beuera obligaciones para las partes que -

intervienen oara su realización, o sea, para el porteador o 

trunnportiota, oor un lado y por otro, para el car~~--ilor, des 

tinaturio y/o conc:ir;ns.tario. Pero, para los efectos del aná 

lisis com1arativo oue voy a hacer en estK sección entre el -

OTM y el oorte~dor, como ya lo he apuntado, tomaré como base 

las oblicaciones de este dltimo en el mencionado contrato. 

Las obligaciones del porteador o transportista son las 

sie;ui entes: 

a). Navogabilidad 

b). · Poner er buque 

gar y tiempo .convenidos. 

c). Carear la mercancía. 

delca:rgador;enéllu 

d). Estibar las mercancías a bordo. 
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e). Entre¡::o.r el conocird •.::nto de eafba;r-qu'e~ a~cai1bio del 

recibo rirovisional otorgado por el oficial encargad6 de la -

carga (~ATE'~ RECEIPT). 

f). CU'nplir el vi aj e. 

g). Cuidar .Y conservar la n:ercancía durante la trave-• 

sía. 

h). Descilrgar la mercancía en el lu5ar o ~uér:fo conve

nidos. 

i). Entregar.la mercancía al legítimo poseedor delco

nocimiento de embarque. Entendiéndose que la·.entrega se rea 

liz6 si debe hacerse a una autoridad en el puerto, la aduana 

por ejemplo. (19) 

En térrr.inos generales, es posible afirmar que las. obli

gaciones del norteador o transportista en el contrato de 

tra~sporte marítimo de mercancías son equivalentes a las del 

operador de t:ransporte mul tirr.odal, solamente que referidas -

al transporte rr.ulti:r.odal, como a continuación lo hago notar 

siguiendo las disnosiciones del Convenio de las Naciones Un~ 

das sobre el Transporte 111ul tirr.odal Internacional de !1íercan-

cf as. 

a). La obligaci6n del ~orteador consistente en la nave 

Gabiliáad del bu~ue, se traduce en el transporte multimodal 

en l':i exigencia que tiene el OT:(¡, si es dueño de los distin

tos ~&dios de transporte, de tenerlos en condiciones óptimas 

para ejecutar el traslado, y para el caso de que no lo sea, 

de contratar los servicios con los diversos medios que reu--
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nan los requisitos indispensables para llevar. a cabo el ---

transporte. 

b). Semejante a la obligación del porteador de poner -

el buque a disposición del cargador en el lugar y tiempo COE_ 

venidos es la que para el OTM estriba en hacer del conoci--

miento del expedidor los modos de transporte para realizar -

el viaje, el itinerario previsto y puntos de transbordo, --

cuando se conozcan al emitirse el documento de transporte -

mul timodal. ( 20) 

e). La obligaci6n de cargar la mercancía para el por-

teador tiene su correlativa en la que tiene el OTM de reci-

bir las mercancías del expedidor, de la autoridad o de un -

tercero, cuando en estos dos últimos casos las tienen en su 

poder por mandato de la ley. Una vez recibidas se considera 

que están bajo su custodia. (21) 

d). Al OTM le corresponde, en su caso estibar, pero -

más bien vigilar la correcta colocaci6n a bordo de los dis-

tintos modos de transporte no de las mercancías, sino de los 

medios de unitarizaci6n. Sin embargo, como el transporte -

multimodal se puede llevar a cabo con carga fraccionada en-

tonces el OTM tiene la obligación, en su caso, de estibar -

las mercancías a bordo de los diferentes modos de transpor-

te, o de vigilar que se haga de manera adecuada. 

La obligaci6n de estibar la mercancía en el medio de -

uni tari zaci6n puede variar según sea el medio usado y de --

acuerdo con lo que se convenga. En el caso del contenedor, 



65 

si 2e tr,tté'. de q:<t r,·,rr.::2. co-;!pl~ ta. el.e conte:wrlor la. e:tibu c;?_ 

rre3~onCe ~l expedido~ en 8U loc~i, ~un~~c ,aede hcc0?~0 el 

OT:1!; C't:•.ndo es el ca.so :le car::i.s ::iarcis.l·:::s, !>:: 2stib:.l ;_;:::ne--

raL:ente corTes:;ond.e ::tl OT .. :, lo. C'.lal se re:üizu e;:~ lC!. ter:ni-

na! de cont0nedores 1ue se seJale. 

e). 31 e~~ estd obli~ndo a c~itir el documento Qe ----

tr~~sporte ~u~t~modal cuando to~e las mercancías bajo ~u cu~ 

todia, ('22) c.Jmo el '.J0rtea.<.:or el co.1ocir:,iento de e!~':.::-: .. ::-1'.le. 

f). El r~· tiene la otlicación, Jerivsda del co~trato 

de trr~s~orte ~ulti~odal, d8 ejecutar o h~cer ejeout~r el 

tra!-.sporte ~n·i_ tir;.od'J.l ini;crYiacio!1ul de !rercanc:í::s. ( 23) 

g). El OT:r: está 0blifado a c•.tid:ir .'/ cor¡serva:- la2 r.1er

cancias, pero '.1 1.1r:1!'1te todo '.Ü rcco::.·rido, é'e2de el lu-o;':lr de -

origen hasta el de destino, y e~ =2spo~s~ble par ell~2 iuran 

te el perf~do compreniido de2dc el ~o~anto en ~~e to~~ las -

~ercancías bajo su custodiu ~u:it~ que las cntre5e. (24) El 

-::ior'Ce~vior, en e· .·nbio, e.unr;uc t::.cbi{n debe cuidnr ;/ conservar 

lrr:o 1cerc~.ndns, :iu otlic:tci6n s:ctá li::.i tada al tra ... o .T::.riti-

~o exclu:iva~e~~e. 

h). De ~~nera ~ixilar, el OT~ ~e c~cuentra -0bli¿edo a 

:le:>c<<rzar la:: :.0r~'cncías en fÜ lu¿::cr o ter1:.in::ü de tr-:;r.s;,:;or

te cotwenido::: y cle~ie;nados :1ara 1u entrega. 

i). Por dltico, el OT~ debe ~ntre~ar 12s ~rc~~cf~s. -

(25) '.)e co·.dder;c q•1e 1_.-,s E; t,rer;e., :31 lo hace :ü co.1si~n(lta 

rio, las Done a su di.Jpo:-;ici6n, o bi~rn las entre¿;'-'· a la auto 

ridad 9or ~andnto ae la ley del Q~Í2 de deGtino. (26) 
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Del mis:1.o :nodo, es de seií:.ilarse que el 0'.P:r. debe entre-

gar laJ :nerc·:1ncías co:-. tr:.'l. devolu8i6n del uocumento de trans

porte !ll'.Ü ti:nodal :1e¿;ociable debida::·,ente e::dosacio Je .:er r:ec~ 

sario. Si se hubieran e· itido varios ori~inales, Ll CT~ cu~ 

ple si 0r.tr'cf.:a U.e b·.i•:1"1 f8 ,_,i~ :nercw.cías contro. devolución 

'l'H) ::e le naca. ·10 c'-t·:l..niera de esos ori,,:::;inalez. (27) 

En L'l c:1:--o :lel docunento de trans?orte mcil tilí,odal no ne 

gocio.ble el OTir. ha de :::ntrer:ar las rr.ercuncías al conücnata

rio cu./o no:nbre aparece en el documento. ( 28) 

Por todo lo antes dicho, no cabe .la ~enor duda que el -

porte:.:-:.dor y el OTM son dos sujetos totali~ente distintos. Es 

de ir.-i3tirsc en 'JU<? la fi~ra rlel OT::: es total:nente nueva, 

orod•;cto :l•::l !1Uevo ~i.steina de trans:iorte y propiamente de la 

t0c~ic::.. '1ar::t :::anejar :. '.3. caree\ co:-iocidP. COLO uni tarizaci0n de 

ln c~r~~. E2 rajic~l~ente novedosa y diferente a la del PºE 
tea1or o ~ra J)art!~ta. 

::n el tra:-1c'lorte :nul ti~~orh.l el OT:,J ~!sume la obligación 

frente ::il c-xnetlidor, a través de '.m solo contrato, de ejecu

t=ir o '.1".c0r e~ ecu tar el tra'.".np0rte mul ti:r.od·.11.. contratr:.nrlo -

co'!'l los diversos ~iodos de transporte necesarios para el reco 

rri·.i.o, y !'s:.:··1ond<c oor la:::. ,Grcc.nc:!:is a lo lareo de todo el -

tra.·recto. Por su nar-te, 01 éxpedidor en caso de cualquier -

cortrover::-ia '1'.le ::e SU.SCite 1 2610 ter.drá que tratar C.Jn el -

Anteriormente y como ~e venía haciendo de mnnera tradi

cionul, cu~cdo el ~xnedidor necesitaba utiliz~r diversos mo-
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:l'J2 de tr .:.n::r1orte :Jarc. enviar sus :rrncn!'lcLi .. ::, él "?ersonalrne!! 

te C'.J: tr·-itaba los servicios d.e 10s disti:·,';os transportistas 

re-~eri1os, celebra!'l~O un ccntra~o con cada u~o de ellos y -

e?: e "J ·:.e d·:/io:· ::;. ls-. cur"'.· ·,ebLt de trr, t::i.r direct:rn:ente con 

el '".\E: r.::e:rer'- rcsoons2t-:..e. :::n ;_et rFH:Va :~ode.lid d eso no --

ocurre, nuc3 es~ t~re~ co~rrs1onde ~l OT; con nuien el expe

rli ·:'or z.:ontLltO f; l :;ervi cio, 

?~,, 'l ter·:.inar, sólo ~·1edé'_ 2e:hl'1r ·:.le l.r.1 comparación -

que se trató :le est:iblecer entre el OT .. : y el porte'.ldor resu!_ 

ta útil 1~'1i cam•,nte por le::. enui :iaraci6n ri.ue se hace de aq_uél 

con ~:,te, así co:no con otras figur .. s si·"ilares como· el fle-

tar: te o !:1!1.Vi ero ./ trar.s.:·Jrti sta, y nue por ello las leyes -

:;.::ili c, lles a estos H ti· os E"e apli<;_·J.en al OT:,¡, para el cual 

ac.í_n "'.l ~ :'i.'lte uno. l:>gisla.ción :lro,.,ia •;.u·: co:~pleta, r,ue pro-

ta~~r7 nte y corfor·.e 2e ~~ya ~es~rrolla~do el sistema de -

tJ"'-~~;~ort~; ::nl tu1odal r-11 el co::.rrci::> i_-_ ';'·!'n::•.ci:rnal tle nues--

tro ~ais 3e te~~r~ ~u0 elaborur. 

r;o:-cluye:d.o, 9•_ie·1.: r;i:'E:verarse r.•_ie los h;:;.llazgos p;rinci

:-ialr·2 .-Je, e:ote ca:iit_ilo son los riue :::ig>.len: 

l). El nroblro~.a centr:-:J.l :iel t.!".tns::iorte :nultimo.dal es -

el ne la res~onsabilidad, puerto ~ue la ut1liz~ci6n de dive! 

SOé: :.odos :ie trrn-is;iorte en el co •,crcio internacional data de 

:ie:n:ios mu/ antiguos, lo que pasaba t:s cue nadie había hecho 

uso 1lel siste::a sobre la 'cr~!"e de m contrato único y una so-



68 

le. resaons;;\tilidad, ya que nineún empresario transportista -

!'"!'J.e!'L. LPr:~!..:·e respo!""sr·hle de un contrato ce ese. natura·:.eza, 

en n·z6n 'ir: los ~rar.dee rit:"':;os ene irr;[Jlic·~b:.:c el rr.anejo de -

la C•11 _.:t fr. c:cionada. 

2) • .'.l ar,arecer la técnica llaJL8.da uni tarizaci6n ue la 

carga ~i21nim1yer: lo::: ries::;os p8..ra el manejo de las !:1ercan--

cíeo y e::: er. tor,cc·G c·.:.·::~:do 2.urce el oren:.dor de tra.nr;porte -

!111 • .ll tirr~odal r;uien e.hora sí está i:n condiciones de ~•su.i:ir ese 

nuevo !"livel de respo!.sabilidad. 

3). Bl onerador de transporte multi~odal es un 

to de le ~écnica par~ ~anejar la carga conocida 

zaci6n de lq c~ryn. 

4). 19. e"?éncia del fr·n6•r,eno trans:iorte 

el ooEr:-.. 50::- de tr~·msporte ff:ét1 ti:• odal. 

5). Je ac~erdo con lus le. ~s ~exicunas 

0:1¡:,1·;:,'.',o::' le tran.s9orte :r:1J.lti::1ochl e3 un co::·,ercinnte. 

6). Ia :''it'tra. del operador de transp'lrte mul timodal 

totab!~nte nueva y :.:.iferente cor! respecto a la del portea~~

d.or. 
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(1). .Cfr; 1'J Gor.\'e!.ci6n ::rnl•re r:l T!'"'ns: ::·te :::llti:n~ 
l::il :I~tern~.ci-,:--.·.;l. ;i.;:tecerlen~E:c .Y a.':::iectos de 
i:-ii;erés ~ .... r".l. los p·:i.1~e::: en de::urr .. 1ll0. Joc. -
cit., P• 9. 

(2)~ 3e u~~rá el tér~i~o "~cjo" pera s1gnifioar pé! 
r.iitJo., da.'ío, .:1E·r:~a., ret::.-aso O ... enoscabo, 

(J). Cfr. La Convención sob:re el Tr~nsporte Multim~ 
dal I:-iternaci on:tl. Ar.tece'.\€:ites ~· c.spectos de 
i.;,terés ,ara lo .. :idses en :.i€sarrollo. ~· -
cit., p. 9. 

(4). Gfr. Scheinvar, Isaac. Ob. cit., 9. 7. 

(5). El 31 de rr.:1rzo de 19713 :::e ;~Drob6 en :1:.imburgo -
la ~onvenci~n ~ue 9ustitu¡e l~s Reclas de la -
Eaya. Je a('uerdo co:-i ésta, ahora es el navie
ro el ~~e Jete orobar que no es responsable, -
c:on lo cual se i~·1.rierte la "Co.:rea de l<.i ;Jrue-
ba.". Debe --e:'ía"!.ar:e sin e,:,tJrgo, que aún no -
hs. <:ntrado en vieor este n~H:vo Acuerdo Intern~ 
cio:-.al. 

( 6). Cfr. La Co~venci6n soore e,l 'J'ransoorte: ¡;;ultimo . -
.jal Inte:rnacional, Antecedentes y aspectos de 
interés '!)ara los países en ctet~2.rrollo. ~· -
cit., p. 10. 

( 7). Cfr. Idem. 

(8). La Convención sobre el Tran·porte Multimodal -
I~terne.cior.r:.l. ;;ntecedente::: :.: aspectos de in
ter~s para los paí8es en desarrollo. Doc. 
ill·1 p. u. 

(9). ~e aquí en adelnnte, en este trabajo, para nom 
brar al 0'1erador de tra?".snorte .;:ul ti:nodal se -
utilizar¿ lB abreviat~!'a OT~. 

(10). Cfr. Scheinvar, Isaac. Ob. cit., p. g, 

( 11). Artículo lo. 
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(12). _Artículo 5o. 

(13). Insti tuci6n. Es el núcleo de preceptos que r! 
glamentan relaciones de igual naturaleza. Gar 
cía Máynez, Eduardo. Introducci6n al estudio
del Derecho. México, Editorial Porrúa, s. A., 
1978, Vigésimo novena Edición, p. 128. 

(14). 

(15). 

(16). 

(17). 
(18). 

Cfr. "Naturaleza y Derecho". Enciclopedia Ju
rídica Omeba. Buenos Aires, Editorial Biblio
gráfica Argentina, 1965, Vol. XX, P• 78. 

Cfr. Idem. 

Véase, supra, sección número l de este Capítu
lo, PP• 57 y 58. 

Artículo 60., inciso a. 

Salgado y Salgado, José Eusebio. Apuntes de -
la clase de Derecho Marítimo correspondientes 
al tema denominado: Fletamento por viaje. 
UNAM, ENEP Acatlán, 1985, P• 14. 

(19). Cfr. Ibidem, PP• 14 y 15. 

(20), Artículo 80., párrafo 1, inciso m. 

{21). Artículo 14, párrafo 2, inciso a. 

{22)~- Artículo 5o., párrafo l. 

{23). Artículo lo., párrafo 3. 

(24). Artículo 14, párrafo l• 

(25). Artíéulo lo., párr~fosl 
( 26). 

( 27). 

( 28). 

Artíctilo 14, pár;a.ia.2, 1.n6is~ b. 

Artículo 60., pá,;rafb~ 2 iJ. 
Artículo 10~, pá;ra:fó-2~; .e e·· 



CAPITULO III 
LA REGULACION INTERNACIONAL DEL OPERADOR DE TRANSPOR'l'E 

MULTIMODAL 

l.- EL CONVENIO DE LAS NACIONES U:-TIDAS SOBRE EL TRANS

PORTE irillL-rIMODAL IN'l'EHNACIONAL DE fiiERCA1'1CIAS,; 

La expansi6n rá;iida y simultánea de las ac·ti vidades de 

transporte multimodal y de las nuevas instituciones por él -

cene radas, entre ellas el Oriera.dor de Transporte Mul timodal, 

quien tiene la misi6n de ejecutu.r las O'.Jeraciones, se tradu

j6 en lR adooci6n de normas muy variadas, las cuales iban eE 

caminadas u controlnr los di3tintos movimientos. Esto suce-

di6 ".)rincipalmente en el mundo desarrollado, no así en las 

ree;iones en desarrollo como es el caao de latinoarnérica. 

A pesar de lo o.r.tes Jicho y no otntunte la importancia 

de la f'i.[;urn del OTM, se ha podido detectar que s6lo una mi

norLl u(; paí::ies ila introducido leyes o re;.:;lamGntos es)ecífi-

02.t::ente cle8tir'.:.dor: a re~lar sus uctivicla·:ées. (1) La !ik .. yo--

ría tiene sometido al O'l'i'<i a un marco jurídico c;cneral consti 

t·.üdo '.)Or rec;lu .. :ent:i.ciones "Ue :f'or,,1an 0·.rte dt- Lt lec;i:3lL~--

ci6n exir;tente. Puec\e decirse, 2.si~nismo, que la;:; dos tenden 

cias antes st::ialauas son características de los países en d! 

:.:3.rrollo, Por c;u ·nrte, los cir:'nrrollac!.o<J se di::itinguen "?ºE 

oue º':.;Ji todo 3 no contemnlan ni1v-;un:J. re._7ü2.ci6n en esta rnate 

Je e~.id 1,;;.;.,1e:r:t, aun1uG 10.:1 actividad.os. de los porteado--
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res oue proporcionan servicios de transporte multimodal es-

tán sometidos a reglamentación y a un régimen de concesión -

de licencias en dive1·sos países, con lo cual el alcance del 

control varía ::;egún el país de que se trate, pe:·o además, -

con ello se ha fom0ntado una legislación dispersa, y por so

bre todo Je difícil aplicación en el ámbito internacional. 

En ciertos países de Europa los OTM no se encuentran so 

metidos a ningún procedimiento especial de concesión de li-

cencias a diferencia de lo que sucede en otros. Los requis! 

tos para obtener una licencia dependen del buen nombre, la -

competencia orofesional y la capacidad financiera del OTM. -

(2) 

En relación a la existencia de legislación o regulación 

específica sobre algunos aspectos concretos de los OTM, se -

ha podido constatar oue existe para regular las tarifas en -

los fletes mul timodales, consultas entre los OTM y los usua

rios, así como las rme celebren con los porteadores unimoda-

les, ( 3) 

Como ya se ha señalado, según el país es la legislación 

y el alcance de la misma. Así, por ejemplo: en los Estados 

Unidos de América, h:. concesión de licencias a transi tarios 

internacional.es y el establecimitnto de fletes corridos por 

parte de los OTM que no explotan buques y organízan operaci~ 

nes de transporte multimodal están severamente limitados. 

(4) Aetualmente, las actividades de los OTM se enéuentra.h -
. . ~ . . . ,_ 

reguladas por la Ley del Transporte MarÍtimo de 1984 1 que en 

tr6 en vigor el 18 de junio del mismo añC>~ (5) 
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De los países considerados en desarrollo destacan por -

su legislaci6n respecto a los OTM, Colombia, Venezuela, Bra

sil y México. 

Colombia posee un Proyecto de decreto sobre transporte 

multimodal internacional, fechado en enero de 1984, el cual 

contiene disposiciones acerca de la concesión de licencias, 

contrato de transporte multimodal, responsabilidad delOT.M y 

procedimiento aduanero. (6) 

Por su parte, Venezuela tiene el Decreto número 1628 

del Ministerio de Hacienda, de 15 de junio de 1976, .mediante 

el cual se autoriza a las compaffías legalmente constituidas 

para la explotaci6n de la industria de los transportes a --

aplicar el sistema multimodal en el transporte de mercan---

cías, fijándose, asimismo, el régimen de concesión de licen

cias y el procedimiento aduanero. (7) 

En Brasil existe la Ley 6288 del.11 de diciembre de ---
-_·,_..:.:_-,= __ ;_:..~.-·,::< 

1975 y en México se encuentra én ~vigor.oel Reglamento para el 

Transporte Mul timodal Internacional., .. del 16 de agosto de ---

1982' ( 8) el cual' de acuerdo con 1.l.no de sus considerandos' 

dice basarse en el Convenio· de .las Naciones Unidas sobre el 

Transporte Mul timodal Internacional de Mercancías, lo que re 
. ',"•, 

sulta bastante criticable por sus grandes diferencias con di 

cho Instrumento internaci8nal. (9) 

De acuerdo .con la 1egislaci6n de México y Brasil, )-()S -
~:, ___ _ 

OTM están o~~Agad().s: a sol:ici tar Ucencias al gobierno .para -

poder operar. .Las .. cuales se les otorgan si cwnpÚrl .cori una 

serie de condÚiol1es,<s1'e?ldo las más importá.ntes las .sigl.iie!! 
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tes: 

Los OTM deben ser nacionales del país; en el Srasil la 

ley determina que sólo las compañías de transporte marítimo, 

aéreo, por carretera o por ferrocarril legalmente constitui

das pueden realizar operaciones de transporte multimodal¡ en 

México, se tiene que ser concesionario de alguno de los me-

dios de transporte·· para poderse constituir como OTM; y tanto 

en el Brasil como *en México, el otorgamiento de una conce--

si6n está sujeto a la condición de que la empresa demuestre 

su competencia técnica y comercial. (10) 

Aquí, resulta oportuno señalar que en México estuv6 vi

gente el Reglamento para el Transporte Multimodal Internaci~ 

nal Mediante el Uso de Contenedores, del 29 de junio de 1979 

y publicado en el Diario Oficial del 6 de julio del mismo -

año. (11) Este ordenamiento fué abrogado por el actual Re-

glamento para el Transporte .. Mul timodal Internacional. 

De los países asiáticos, sobresale la República de Co-

rea que expidió el pri.mero ·.de marzó de 1980, el Decreto núme 

ro 101 sobre administración marítima y portuaria, y que·. re~ 

la principalmente la concesión de licencias a los OTM y el -

renglón concerniente a las tarifas. (12) 

En los países africanos el transporte multimodal no ha

bía realizado aún progresos relevantes, y salvo una o dos ex 

cepciones, los gobiernos respectivos no han promulgado leyes 

para reglamentar o controlar las actividades de los OTM. 

3in embargo, los recientes avances que en esa área se han re 

g1 :itrado hA.cen prever la adopción, en un fut11ro cercano, de 
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normas en esa materia, y al efecto la Comisión Económica pa

ra Africa ha hecho saber a la secretaría de la UNCTAD que 21 

países de la región están solicitando asistencia para la pr~ 

paraci6n de reglas modelo acerca de los requisitos para los 

OTM. (13) 

podría decirse que en general, la situación 

antes descrita era la aue venía prevaleciendo en todo 

be desde que surgió el OTM y el transporte multimodal. 

ro, esa pluralidad de legislaciones dificultaba su aplica:...-

ción en el ámbito internaciona~ debido a entre otras caus~s; 
a las diversas contradicciones que muchas veces llevaban im

plícitas y <1UC uu puesta en práctica hacía palpables, todo -

lo cual repercu.tía en un lento desenvolvimiento del OTM y -

del transporte multimodal. Por ello y para evitar esas re-

glamentaciones en ocasiones contr~dictorias, cada vez se ha

cía Exigible un<:i norma o reeulación internacional r¡ue encau

sara el control del OTM y por ende la actividad para la cual 

fiJ.é creado. 

Por su creciente utilización en el comercio internacio

nal, pronto se sintió que el establecimieJ;ltO del sistema de 

transporte multimodal y sus operaciones; así como el de las 

instituciones por él generadas, como el OTM, constituían un 

proceso irreversible y que además pÚinteaoan cüestionés de -

urgente resolu.ci6n para lo cual f3e exigían normas universa-"."'.. 

les. Era por tanto necesario un co~vel1ioº internacional que 

pusiera orderi en esa materia. ···.. .. / •· . · ... ·· .. é. ···.· ·. 

Así, la imposición de un ord~n idternaóio!laÍ eri ~h~---
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ci6n al OTM y sus actividades era cada vez más evidente. De 

primordial importancia era est~blecer claramente, de acuerdo 

con principios y normas internacionalmente convenidos, tanto 

las relaciones como los derechos y obligaciones de los OTM. 

Sí, poroue con ello se evitaría por ejemplo, que los -

OTM extranjeros, principalmente de los grandes pa!ses desa-

rrollados, en donde habían surgido, se apoderaran de los si~ 

temas de transporte de los países en desarrollo, a los cua-

les poco a poco extendían sus actividades. Además, con la -

adopci6n de normas para las operaciones de transporte multi

rnodal se imryediría oue los objetivos y las políticas de los 

OTM extranjeros ~ue de alguna manera obtuvieran la propiedad 

o el control de las empresas de transporte de los países en 

desarrollo no coincidieran con los objetivos generales de c! 

rácter económico y social de los gobiernos de dichos países. 

(14) 

Fué en Europa donde primero se adoptaron normas unifor

mes sobre documentación, resnonsabilidad, obligaciones de -

los OTM y otros aspectos con él relacionados. 

Posteriormente se presentaron sucesivos proyectos para 

una convenci6n sobre transporte combinado internacional, y -

por último, en 1971 fué dado a conocer un Proyecto de Conve

nio de Transoorte Combinado de Mercancías o Convenio TCM, -

por la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental -

(OCMI), (15) la que desde el 22 de mayo de 1982 es conocida 

como Organización Marítima Internacional (OMI). (16) Este -

último proyecto, sin embargo, fué rechazado por los países -
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en desarrollo por no e~tar en él contemplados sus intereses. 

por fin, después de un examen cuidadoso se elabor6 un -

nuevo proyecto de acuerdo internacional sobre la materia, el 

cual requiri6 oara su reulizaci6n, la celebración de seis p~ 

ríodos de sesiones del Grupo Preparatorio Intergubernamental 

para un Convenio sobre Transporte Intermodal Internacional -

(GPI), que cambi6 el término "Intermodal" por el de "Multim~ 

dal" por decisi6n de la Junta de Comercio y Desarrollo en su 

séptimo período extraordinario de .sesiones. 

El mencionado Grupo fué creado por la Junta eri.sü. deci-
. . 

sión 96 (XII) del 10 de mayo de 197 3, de acuerdo con la Res~ 

lución 1734 (LIV) del Consejo Ec~~6mico Y· Social de las Na-

ciones Unidas, emitida el 10 de eríeró-de 1973. 

Finalmente, el citado nuevo pro,¡recto de acuerdo interna 

cional fué sometido a una Conferencia de Plenipotenciarios -

convocada por las Naciones Unidas. Así, el 24 de mayo de --

1980 fué aprobado el Convenio de las Naciones Unidas sobre -

el Transporte Multimodal Internacional de Mercancías en el -

Segundo Período de Sesiones de la Conferencia de las Nacio-

nes Unidas para la elaboraci6n de un Convenio sobre Transpo! 

te Mul timodal Internacional de Mercancías, .celebrado en Gin;:_ 

bra, Suiza, del 8 al 24 de mayo de 1980~ (17) 

Este Convenio reguia internficioríaÍ~ente ei transporte -

rnul timodal, pero fundamentalmente al Operador d~ Transporte 

Mul timodal, quien es el ericargadó de orgariiza:r lás operü.Cio::.. 

nes. Véarnos pues los aspectos de esta nueva entidad jurídi

ca que son regulados por este Instrumento internacional. 
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El contenido de e~te Documerit6, por lo que se ·r~fiere -

al OTM, puede resumirse en tres grandes rubros: i ). Organ.:!:_ 

zaci6n del OTM; ii). Oblit;aciones del OTM; y iii). ·• Respon

sabilidad del OTM, e.n donde se hace necesario el análisis de 

la responsabilidad del expedidor. A cada uno de ellos me re 

feriré en seguida. 

i). Organización del OTM. 

En cuanto a la estructura legal conforme a la cual ha -

de organizarse el Operador de Transporte Multimodal para re~ 

lizar el transporte multimodal, el Convenio de las Naciones 

Unidas sobre el Transporte Multimodal Internacional de Mer-

canc:!as, no establece ni hace referencia a una forma especi

fica conforme a la cual deba constituirse. 

En su Articulo lo. dispone que por: 

"'onerador de transporte multimodal' se en--
tiende toda persona que, por sí o por medio de --
otra nue actúe en su nombre, celebra un contrato -
de transporte multimodal y actúa como principal, -
no como agente o por cuenta del expedidor o de los 
porteadores que particioan en las operaciones de -
transporte multimodal, y asume la responsabilidad 
del cumplimiento del contrato." (18) 

Sin embargo, como ~uede verse, en dicho precepto no es

tá señalada es~ecíficamente la forma como habrán de organi-

zarse los OTM. No obstante, si se toma en cuenta el tjrmino 

"Persona" empleado en la definición, por lo menos nos pode-

mas dar cuenta que solamente una sociedad o persona jurídica 
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colectiva, o incluso una persona f:!sica individual puedén -

llegar a constituirse como OTM, aunque esta última.posibili

dad se antoja un poco difícil. 

La razón por la cual no se precisa la forma como ce ha

brán de estnicturar los OTM está en que en el Preámbulo del 

Convenio, los Estados ,:;artes en él reconocen el derecho de -

todo Estado a reglamentar y controlar, en el ámbito nacio--

nal, los operadores y las o~eraciones de transporte multimo

dal. (19) Este reconocimiento posteriormente se amplía cuan 

do en una disposición se determina que: 

"El presente Convenio no afectará el derecho 
de todo Estado a re~lumentar y controlar en el --
ámbito nacional las operaciones de transporte mul
timodal y los operadores de transporte multimo---
dal. ••• " ( 20) 

Como bien se puede observar, según lo dispuesto en el 

mencionado Instrumento, la manera como se han de organizar 

los OTM está limitada por lo .. que determine cada Estado con-

tratante. 

Ello es razonable, en virtud de que no es el propósito 

del Acuerdo en cuestión vulnerar la soberanía de l.os Esta---

dos. ,• ·- -
•'-''• ··.·, ' 

Además, sería de suma dificultad que en ei Co;nvenio ·se 
;. - :_,, 

establecieran las formas mediante las cuales· ios OTM pucl:i.e--

ran consti tuir::ie, pues se correría; el riesgo dé;<~:~.e~··razón 
de su ámbito de aplicación no se con~elllpl~J:'ªIf él;lgu?las.9-e .las 

reconocidas por determinados Estados. 

El multicitado Instrumento, ya se ha dicho, no precisa 
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la forma como se habrán de constituir los OTJ\1. De acuerdo -

con un reconocimiento hecho en su Preámbulo y conforille u lo 

dispue:::ito por uno de '\US preceptos, a calla Estado narte del 

Acuerdo se de,i:.i f"!UG legisle determinando que tipo de organi

zaci6n puede convertirse en OTM, siempre que sea una persona 

jurídica colectiva o sociedad, o incluso una persona física 

individual según se crea conveniente, si bien esta última p~ 

sibilidad es difícil que pueda ocurrir, dada la magnitud y -

la envergadura de la tarea que debe cumplir un OTM, sin olvi 

dar por supuesto los recursos requeridos. 

Asimismo, si a cada Estado se le ha dejado la facultad 

de reglamentar y controlar a los operadores, entonces tam--

bién les corresponde determinar si la or6anizaci6n que se -

erija como OTM pueda ser de derecho público o de derecho pr! 

vado, y por la misma razón expuesta, les toca fijar todos -

los requisitos ~ue juzo;uen convenientes para su constitución 

y para desempeñar su misión de organizar el transporté mul ti 

modal. 

ii). Obli~aciones del OTM. 

Las principales obligaciones del OTM son: 

a).- Recibir las mercancías. 

b). - Expedir el documento de transporte mul tímod8J.. 

c) .- Realizar el transporte mul timodal. 

d).- Custodiar las mercancías objeto del transporte, y 
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e).- Entregar las ~crcancias. 

A continunción haré un :.:i.náUniG detall.ado de cudauna -

de ellas. 

a).- La nri::1era obligación consiste en recibir. las 
. . . . - , . 

me1·cancías, pues su recepción es condición indispensable pa-

ra ejecutar el trans~orte. 

Normalmente el OT,11 torna las mercancía::i en un lugar si-

tuado en un país para trasladarlas a otro situado en un país 

diferente. (21) El OTIII, su:i empleados o agentes del opera'.""

dor o cualquier otra persona a cuyos servicios éste.rec-Urra 

para el cumplimiento del contrato de transporte multimodal 

pueden recibir las mercancías ya sea del expedidor o de la -

persona que actúe por cuenta de éste; o de una autoridad u -

otro tercero en poder de las cuales, según las leyes o los -

ree;lamentos aplicables en el lugar en que las mercancías se 

tomen bajo custodia, se hayan de poner éstas para ser trans

portadas. (22) 

Asimismo, es de ser1alarse que si es el caso, como debe 

ser en la mayoría de las veces, en su recepción .deben Ser en 

tregadas correctamente embaladas. 

Además, cuando lqs mercancías sean peligrosas debe ha-

cerse el señalamiento adecuado mediante marcas o etiquetas, 

(23) siguiendo en este caso lo que dispone el Códie;o Maríti

mo Internacional de Mercancías Peligrosas, adoptado en el se 

no de la desaparecida Organización Consultiva Marítima Inter 

gubernamental (OCMI), ahora conocida, ya se ha dicho, como -

Organización Marítima Internacional (OMI). 
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De acuerdo con el mencionado Código lns mercancías pel! 

grosas están clasificadas o divididas en nueve clases o eru

pos, de la siguiente manera: 

"Clase o Grupo 1.
"Clase o Grupo 2.-

"Clase o Grupo 3.
"Clase o Grupo 4.-

"Clase o Grupo 5.-

"Clase o Grupo 6.-

"Clase o Grupo ?.
"Clase o Grupo 8.
"Clase o Grupo 9 .-

Explosivos. 
Gases, comprimidos, líquidos o 
disueltos bajo presión. 
Líquidos inflamables. 
Sólidos inflamables, substan-
cias que emiten gases inflama
bles cuando están humedas, 
substancias oxidantes y peróx! 
dos orgánicos. 
SUbstancias venenosas o tóxi-
cas e infecciosas. 
SUbstancias radioactivas. 
Corrosivos, 
Diversas sustancias peligro---
sas. 

"Este Código tiene además un índice completo 
de esas sustancias, y se presenta bajo el sistema 
de hojas substituibles, que periodicamente se va -
revisando, para ponerlo al día y de acuerdo con 
los avances de la ciencia moderna." ( 24) 

b).- La segunda obligación consiste en expedir el do-

cumento de transporte mul timodal. El OTM al tomar las. mer-

cancias bajo su custodia está obligado a emitir un documento 

de transporte mul timodal que, a elección del expedidor, .será 

negociable.o no negociable. 

El documento de transporte multimodal em:i.tidcl' debe ser 

firmado por el operador de. transporte muiti¡~a.~i~o;;~~r-".~na -

persona que él autorice para;tal e;~cto.c:fa'fi;~~,;~ii~J~ ser 
2 '"''_:o-~'(',.·~'.'~=: ,-,.,~ ,.;. __ o o-·;-o-~co-- -~'7 -' \~_-.'o.-;, '·e-, 'c;";'-o.o-.- -

manuscrita, impresa en fácsiriiú,\ perfo~acla, esta.Dlpada,; ~n 
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electr6nico, . siempre que l.o per~iÍari J.iL~· df~pci~i.c:i.011es cante 

nidas en las leyes deLpa!sén<elq\le}eldoc\l.mento es emiti

do. 

Igualmente, se encuentra establecido que cuando el exp! 
- . . ' . 

didor esté de acuerdo, puede emitirse un documento no nego--

ciable de transporte multimodal haciendo uso de cualquier ID!!, 

dio mecánico o de otra índole, con tal de que haya evidencia 

de que figuran todos los datos que el documento de transpor

te multimodal ha de contener. En esta situaci6n, el OTM una 

vez que tom6 las mercanc!asbajo su.custodia deberá.entregar 

al exped~dor un documento legible con los. datos registrados 

según lo convenido, considerándose un documento de transpor

te multimodal para los efectos del Convenio. {25) 

Con la disposici6n anterior se está haciendo referencia 

a la posibilidad de que se expida otro documento en lugar -

del documento de transporte multimodal. (26) 

También se encuentra establecido que el documento de ..:._ 

transporte multimodal es negociable si se extiende a la or-

den o al portador¡ en el primer caso se puede transferir por 

endoso y en el segundo es transferible sin endoso. 

Del mismo modo, está previsto que puede emitirse un ju! 

go de varios originales, indicándose el número de originales 

de que consta el juego, y si se emiten, copia¡;¡', cada.un,a cde -

ellas deberá incluir la menci6n 'copia no n~goci~blé'. 
Por lo antes dicho,.la entrega ci~i8.8'ríl;~~-~cÍa~';61o -

podrá obtenerse d_el OTM, o de la pe;s~n~ q~~ ~·c~d; ~or .~uen~ 
ta de éste, contra devoluci6n ~el clocumeriio de ir~nsp~rte --
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mul timodal negociable, debj.damente endosado de ser ne cesa---

rio. 

Cuando se hubiera emitido el documento de transporte 

mul timodal en un juego de varios originales, el OTM queda li 

berado de su obligación de entregar las mercancías si entre

ga de buena fe las mercancías contra devolución que se le ha 

ga de cualquiera de esos originales. (27) 

El documento de transporte multimodal no negociable es 

el nominativo, en el cual se mencionará el nombre del consi~ 

natario. El OTM cumple su obligación de entregar las mercan 

cías si las entrega al consignatario cuyo nombre figura en -

el documento de transporte multimodal no negociable o a cual 

quier otra persona conforme a las instrucciones recibidas al 

efecto, en general por escrito. (28) 

El documento de transporte multimodal debe contener los 

siguientes datos: 

1). Naturaleza de las mercancías. 
. ' 

2). Marcas necesarias para la identificaCi6n de -las --

mercancías. \;;_·\ 

3). .Declaració,n .expr;esa0para ·el cai:¡p las mercan 
_,. ;:_' 

das tengan c9.ráci;ér-::i:ieligr6~.fo. ' <'; /' . 
p~ _,." • • ' ' 

4). i'f~~~r9c1~ l:i\l~\os:o)ie~.~s.·· 
5). P~sc>·~Bfüto ~ci-:i~k·~·m~rcEl:rl;dí~s ó csu cantidad. expres.!! 

da de otro ~6d~ .> . 
~·c_· -~,. •• • - ._ 

6). kst~t'lo ~pa:i-enté de las mercancías • 
.. ' . ·-· ' 

7). Nombre y establecimiento principal del OTM. 
,. - -··'e 

8). Nombre del expedidor. 
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9). Nombre. 

expedidor. •· · , · 
10). Lugar' y ;e:~~~' 

-"- ;,::·: ;/,,,·:.}·.·,_· .. 
bajo su custódia. 

11) • Lud¡~;deTeAtr~ga de las mercan<l:!aa·: > 
12 >. - l1echa/·fo:~pfe.z() >de - entrega de las, rne're:aii;cfft~fa~i de 

esa forma loch~'ofe:;~n pactado expresamente laS'p~f'l;:e~k(' 
13). D~clal'~c~Ó~ que determine si ~1- ~C>á~~~ri~():;;:"ri~~.9. 

-~::::.,·.' ·~ .· _,_,_. _, ",_ '.:_,_~-~:-~_.:~'·, 

ciabl:4 ~- no~ugar,;y fecha. de emisión dei docu~eJtC>~ ¡e· trans--

porte mul timod~t. · · ... ·. •.· >• , Y\ ~··~7 f ,i 

15). .. 1i}m.~ del OTM·.~- d'e ':l~_·P~~f~9'n~{ilo~ él· ~G'to~t:~md!l.. 
16). Flete corres;o~Ú~l'lte<~· ~'1:da modo de '.fr~~~~it~, 

si as:! se hubiese con;eri1do~<o' ei flete que debe ser pagado 

por el consigl'latario;triciiciári<lhse ·as1mismo la moneda >en-que 

debe ~~~rs::ineraiió ~~füto, modos de transporte y puntos 

de transbordo,· en caso''~uE{se conozcan al emitirse el. dOCÜ--

mento, 

18). 

sujeto a l,as_;disposicio_nes del Convenio. 

19). Todos los datos que las partes acuerden úicluir, 

en tanto no contravengan la legislación del paíscen·que el -

documento de transporte multimodal sea emitido. (29) 

La omisión en el documento de transporte multimodal. de 

uno o varios de los datos antes señalados no afecta a la na

turaleza jurídica del documento como documento de transporte 
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multimodal, si con ello no se pierdenlasfunciones- que•rea-

liza, a saber, las de ser: ·- ·.· •. \ 

1). Documento probatorio de que existé.eJ..cbntrato de 

transporte multimodal. 

2). Recibo de las mercancías por el OTM. 

3). Título representativo de las mismas. (30) 

En las tres funciones antes señaladas se resumen las -
que de carácter comercial y jurídico, el documento de ~trans
porte multi.in.odal ha de desempeñar para las partes que tienen 

interés _en la realización del transporte mul timodaf.:i.nt~'rna
cional de mercandas. Vistas una a una, puede afirmarse ---

que: 

1). Como documento probatorio de que existe el contra

to de transporte mul ti modal. Es un medio de prueba de -la 

existencia de un contrato de transporte multimodal en que 

han de expresarse todos los datos necesarios para el acarreo 
-

de las mercancías y las condiciones del transporte. 

2). Como recibo de las mercancías. En el documento se 

habrá de realizar una descripción detallada de ellas identi

ficándolas plenamente, lo cual a su vez servirá como medio -

de prueba del movimiento de esas mercancías. 

3). Como título representativo de las 

documento es un medio de ejercer un control sob~e·_;~~l:::~áíllbio -
de propiedad de éstas, estando orientado. ade111ás, sii. -6~;ácter 
representativo a facilitar la negociaci6n de:'i~~ ~:is~~;. 
Puede ser utilizado como título represe~tativo~egoc.iable cu 

ya entrega, previo endoso o simple tradicÍ..6n, tr~~mite dere-



87 

chos sobre las mercancías, o servir dnicamente de "documento 

de control" no negociable sobre las mercancías. ( 31) 

De acuerdo con esta última función, puede considerarse 

al documento de transporte multimodal como un título de cré

dito perteneciente a la categoría de los títulos representa

tivos de las mercancías, cuyo objeto principal consiste en -

un derecho real sobre las mercancías amparadas por el docu-

mento. (32) 

Si se .observan detenidamente las funciones del documen

to de transpor.te multimodal, es posible asegurar que son se-
.. :.::. 

mejantes a las. que desempeiia el conocimiento de embarque en 

el caso del tranSporte marítimo de mercancías. (33) 

La semejanza entre las funciones de ambos documentos 

tiene su origen en 'que en todo momento se tuvó presente al -

conocimiento de embaraue para la elaboración del documento -

de transporte multimodal. 

Este hecho se puede apreciar aún desde antes de que se 

negociara el Convenio de las Naciones Unidas sobre el Trans

porte Multimodal Internacional de Mercancías, que se está -

analizando, pues si se recuerda, cuando se comentaba el Pro

yecto de Convenio de Transporte Combinado de Mercancías o -

Convenio •.rCM, de 1971, presentado por la Organización Consu;!;, 

tiva Marítima Intergubérnamental·(OCMI), actualmente conocí-
' . ·::. ·. :. . .. 

da como Organizaci6nMarítimainternacional (OMI), se dijó -
. ""··=•';-,··-· . ·;e ·,·-:--o·· . . • -!= 

que: 

"Lo ~11~?J~rsé~ía ·e1• .. CMI <.ªºíllite Marítimo In
ternacioriá1era crear: .un documento representativo• 
de las merc!lncías, a semejanza del conocimiento de 



embarque, que satj.sficiera, además, todas las con
diciones del crédito documentario y susceptible de 
utilizarse como título probatorio de la existencia 
del contrato de transporte." (34) 
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El OTM puede establecer reservas en el documento de 

transporte mul timodal respe-::to de los datos proporcionados -

por el expedidor, cuando le conste o tenga motivos razona--

bles para sospechar que esos datos son falsos, o bien de que 

no tiene los medios para verificar su autenticidad. (35) 

Las reservas en el documento de transporte multimodal -

es lo que se conoce en la doctrina como Anotaciones ·Extraor

dinarias para el caso del conocimiento de embarque, las cua

les nada tienen que ver con el contenido propio que este do

cumento debe tener. (36) Igualmente, las reservas en el do

cumento de transporte mul timodal no tienen que ver nada con 

su contenido propio que deberá tener conforme a lo previsto 

en el Convenio. 

Si el OTM o la persona que actúe por cuenta. de éste no 

hace constar en el documento de.transporte multimodal el es

tado aparente de las mercancías, se considerará que ha indi

cado en el mismo que las mercancías se hallaban en buen esta 

do aparente. (37) 

Con excepción de las reservas que se hagan, el documen

to de transporte mul timodal establecérá la presunción "juris 

tantum", de que el OTM ha tomado bajo su custodi_a las mercan 

cías tal como aparecen descritas en tal d.b6ÜfüeÜ'to~ : I;~''p'~e~ 
ba en contrario no se admi Ürá al OTM si. e]X'<log~~~rito'b~ si

do emitido en forma negociable y se ha tran~:rel'ia~; a ú.ri ter-
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cero, incluido un consignatario, que haya procedido de buena 

fe basándose en la descripción que figuraba en ese documen--

to. (38) 

Si dolosamente hace constar en el documento de transpo! 

te multimodal información falsa sobre las mercancías, u omi

ta información que deba incluirse, el OTM es responsable, de 

la pérdida, daño o gastos que haya sufrido un tercero, inclu 
-. -, 

so un consignatario, por haberse basado en la descripción de 

las mercancías que figuraba en el documento, sin que pueda -

acogerse a la limitación de responsabilidad establecida: en -

el propio Convenio. (39) 

También, el expedidor garantiza al OTM la exactitud de 

las mercancías en cuanto a su naturaleza general, sus mar--

cas, número, peso, cantidad y, si procede, a su carácter pe

ligroso, en el momento en que éste las toma bajo su custo--

dia. 

Por lo mismo, el expedidor indemnizará al OTMde los 

perjuicios de la inexactitud o insuficiencia de los datos . . . ' 

proporcionados, además de que sigue siendo responsable aun -

cuando haya transferido el documento a un terceró~>' 
. :, .·.:· ,:.·· 

Debe quedar claro, sin embareo, que el derecho 3 del;Ó,TM 

a la indemnización no limita en modo alguno su tesp6ilsEi.pJ.Ú

dad que se deriva del contrato de transporte mU.í:famodal res:... 
,···' 

pecto de cualquier persona distinta del expedidor, 'es dec'ir, 

de cualquier tercero. ( 40) 

La emisión del documento .de transporte mu:l.tiiii6~~l no im 

pide que se expidan otros document~s r~la:tivos al t;al1~~o'rte 
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o e:. otros servicios ::irestados en el trans:1orte mul timodal i~ 

tern~cional, de conformidad con los convenioe internaciona-

les o las leyes aplicables, tales como, la carta de ~orte, -

el conocimiento de embarque, la guía aérea, entre otros. P.!:, 

ro, la emisión de dichos documentos no afecta a la naturale

za j•1rídica del docume:nto de transporte mul timodal. (41) 

Con la disposición anterior se subraya la importancia -

primordial de este documento, para el efecto del transporte 

multimodal; pues no cabe duda que el OTM para exigir su res

ponsabilidad al transportista marítimo, lo hará basado en el 

conocimiento de embarque, y lo mismo habrá de suceder en .el 

ca8o de los otros modos de transporte. (42) 

c).- La tercera obligación consiste en realizar el --

transuorte multimodal. Organizar el transporte multimodal -

es la tarea funda,nental del OTM. Tal obligación surge en ·el 

momento de la celebración del contrato de transporte multimo 

dal ya que con ello se compromete a ejecutar o hacer ejecu-

tar el transporte rnul timodal internacional de mercancías. 

( 4 3) 

La realización del transporte multimodal está sujeta a 

lo dispuesto por el Convenio y legislaciones nacionales. 

Asimismo, debe señalarse que esta obligación implica que las 

mercancías deberán envütrse en el viaje e!.ltipulado y con des 

tino al lugar señalado. De la misma manera, el traslado de

berá hacerse lo más rápido posible, entregándose las mercan

cías en el lugar y fecha o plazo oactados. 
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d) .- L~ cuarta obligaci6n consiste en custodiar las -

mercancías transoortadas. El OTM está oblieado a cuidar y -

conservar las 1:iercancías durante todo el recorrido, desde el 

lugar de origen hasta el de destino, y es responsable por 

ellas durante el 9eríodo comprendido desde el momento en que 

toma las mercancías bajo su custodia hasta que las entrega. 

(44) 

Como puede verse, esta obligaci6n se relaciona directa~ 

mente con la cu~stión de la responsabilidad del OTM y volve

ré a hablar de .ella cuandO más adelante aborde el análisis -

de esta última, o_ue por su especial importancia en las oper!!: 

cienes de transporte mul tiinodal se tratará por separado. 

e).- La nuinta y última obligaci6n del OTM consiste en 

entregar las mercancías. La entrega por lo general es en un 

luear situado en un naís diferente al en que se recibieron -

para su transportación, y deberá entregarlas de conformidad 

con las cláusulas uel contrato de transporte multimodal cele 

brado al resoecto. (45) 

Se considera nue las mercancías han sido entregadas: 

cuando son pue2tas en poder del consignatario; o en los ca-

sos en que el consignatario no reciba las mercancías del --

OTM, poniéndolas a di sposi ci6n del consignatario 1 de confor

midad con el contrato, las leyes o los usos del comercio de 

que se trate aplicables en el lugar de entrega; o poniéndo-

las en poder 1e una autoridad u otro tercero a ~uienes, se-

gtin las leyes o los reglamentos aplicables en el lugar de e!! 

trega, hayan de entregarse las mercancías. Cabe seíialar que 
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el término consiGtlatario incluye también a sus empleados y -

agentes, a quienes por ello pueden entregarse las mercan---

cías. (46) 

El OTM debe entregar las mercancías contra devolución -

del documento de transporte multimodal negociable debidamen

te endosado de ser necesario. Si se hubiera emitido en un -

juego de varios originales, el OTM cumple si entrega de bue

na fe las mercancías contra devolución que se le haga de --

cualquiera de esos originales. (47) 

En el caso del documento de transporte mul timodal no n! 

gociable el OTM ha de entregar las mercancías al consignata

rio cuyo nombre aparece en el documento o a cualquier otra -

~ersona de acuerdo con las instrucciones recibidas al efec-

to, por escrito. (48) 

Las mercancías deben ser entregadas en el lugar, fecha 

o plazo expresamente convenidos o, a falta de tal acuerdo, -

dentro del plazo que, de acuerdo a las circunstancias del ca 

so, sería razonable exigir de un OTM diligente; y, si las 

mercancías no han sido entregadas dentro de los noventa días 

consecutivos siguientes a la fecha o plazos antes señalados, 

el reclamante podrá considerarlas perdidas. (49) 

La entrega de las mercancías es piedra de toque para to 

do lo que se refiere a reclamaciones y acciones, así como ·a 

la prescripción de estas últimas •.. Al respeict()_ el. Convenio -

dispone lo siguiente. - <::-_ e}< 

El hecho de poner las mercancías .en pocÍe:r-:. del éóris:!.g:na

tario establece la presunción "jurl.a·;t~i~··/.d.~ ;q~e ei O~TM 
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entrega las mercancías de acuerdo ccin la descripción hecha. -

en el documento de transporte multimodal, excepto si el con

signatario comunica por escrito al OTM la existencia de pér

dida o daño señalando de manera precisa la naturaleza gene-

ral de la pérdida o el daño, a más tardar el primer día lab~ 

rable siguiente al de la fecha en que las mercancías fueron 

puestas en su poder. 

Ahora Lien, cuando sea el caso de que la pérdida o Ell -

daiio no sean aparentes, lo anteriorment.e dispuesto en favor 

del OTM se áplicara de igual forma si no se avisa pqr escri

to dentro de los seis días consec~tivos siguientes al de la 

fecha en que las mercancías fueron puestas en poder del con

signatario. (50) 

Si al momento de poner las mercancías en poder del con

signatario, se examinaron o inspeccionaron conjuntamente por 

las partes o sus representantes autorizados en el lugar de -

entrega, no se requerirá aviso por escrito de la pérd.idÉl C>
el daño aue se ha,yan comprobado en ocasión del examen o iris-

oección realizado. En el caso de pérdida o daño, ciertos o 

presuntos, el OT:vI .'f el consie;natario se darán todas 'i~s faci 

comprobación del número de bultos. (51) 

De la misma manera, ninguna indemnización ~º;'.~~si per-:-
·,.· - ·'·~· ·-

juicios resultantes del retraso en la éntregaserá.{iagada, -

salvo que se h~.fª da~o aviso por e~crit~ al OTM aéritro·~~.e -

los sesenta dtas consectitivos siguientes' al <l.~:1~fech~ ~n -

que se haya· efectU.lld.o .1a entrega de las !llerC~~¿:(a;~< po~iénao-
1 
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las en poder del consignatario o en que se haya notificado -

al consignatario que las mercancías han sido puestas a su -

disposición de conformidad con el contrato, las leyes o los 

usos del comercio de que se trate aplicables en el lugar de 

cntre?a; o puestas en poder de una uutoridad u otro tercero 

a ouienes, segi.í.n las leyes o los reglamentos aplicables en -

el l~cur de entrega, hayan de entregarse las mercancías. 

( 52) 

Cuando el OTM no de por escrito al expedidor aviso de -

pérdida o daño, precisando la naturaleza general de la pérd! 

da o daño, dentro de los noventa días consecutivos siguien-

tes a la fecha en que se produjó tal pérdida o daño o a la -

fecha de entrega de las mercancías de conformidad con las re 

glas q1.le para la entrega en el Convenio se señalan, si esta 

fecha es posterior, existe la presunción "juris tantum", que 

el OTM no ha sufrido pérdida o daño causados por culpa o ne

gligencia del expedidor, sus empleados o agentes. (53) i · 

En el caso de que cualquiera de los plazos de avis.o es

tablecidos anteriormente expiren en un día no laborable en -

el lugar de entrega, se prorrogarán hasta el día laborable -

siguiente. Por último, se considera que el aviso dado a una 

persona que actúe por cuenta del OTM, incluida cualquier pe! 

sona a cuyos servicios éste recurra en el lugar de entrega, 

o a una persona que actúe por cuenta del expedidor ha sido -

dado al OTM, o al expedidor resnectivamente. (54) 

Por lo que a prescripción se refiere, .la regla general 

es que tóda acci6n relativa al transporte multimodal intern! 
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cional derivada del Convenio prescribirá en un plazo de dos 

aífos si no se ha;iricoádo un procedimiento judicial o arbi--

tral.. Pero, si Úritro del plazo de seis meses contados des

de el día siguiente al de la entrega de las mercancías, o si 

éstas no se han entregado, desde el día siguiente a la fecha 

en que debían haberse entregado, no se ha dado notificaci6n 

escrita en la que se haga constar la naturaleza y los deta-

lles principales de la reclamaci6n, la acci6n prescribirá al 

término de ese plazo. (55) 

El plazo de prescripci6n.comenzará a contarse al día si 

gu.iente a la fecha en que el OTM haya entregado las mercan-

cías o parte de ellas, o. en caso de que no se hayan entrega

do las meréfulcía~, k1 úl tirno en que debieron haberse entreg!: 

do. ( 56) 

~--:~ ~:~~·~- ~"~··:..:-;-~~_:__::-_ - - --

ii i) ~·· ;'Res~Órisabil.i~~<l d¿lcOTM•. La responsabilidad del 

expedidor. , 
; : ·, ~-~:: >~~-~--:::::· :_-~\:· ·.:-- ' 

Al analizar anteriormente las obligaciones del OTM, di

jé que la q'ue consistía en custodiar las mercanc!as transpo,E 

tadas se relacionaba directamente con la cuestión de la res

ponsabilidad de este ente jurídico, la que por su radical im 

portancia en las operaciones de transporte multimodal reque

ría un estudio por separado. Pues bien, el: momento ~oportuno 
- . ' : . - . :: . .-,." ;;;: , ~~ 

de hacerlo es éste. 

El aspecto de. la responsabilidad; com¿:i;:Y: ¿ ~~ ¿icho, 
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es el problema básico del transporte mul timodal, teniendo en 

cuenta nue esta modalidad del transporte ya tiene anteceden

tes incluso milenarios, sólo que faltaba nue existiera al--

guien nue asumiera la tarea de organizarlo sobre la base de 

un contrato ·.1nico y que resT)ondiera por los daños que las -

mercancías sufriera~ en ~ualauiera de las etapas de la trans 

portaci6n, 

Es el OT;,1, emoresario surgido de la idea de la combina

ción de los modos de transporte, :iuien asu:rie este nuevo ni-

vel de responsabilidad, la cual se traduce a fin de cuentas 

en la necesidad de compensar el OTM o la compañia asegurado

ra a los usuarios cuando su mercancía sufra daño o pérdida -

antes de llegar a su destino. Por su~uesto, no debe perder

se de vü:ta que si el asegurador oaga la indemnización, él -

podrá a su vez demandar al OTM por haber adouirido los- der·e

chos de reclamación del usuario, (57) 

La res9onsabilidad, entendida como la obligación ·del -

nue realiza un:>. ooeraci6n de transporte de indemnizar al ex

pedidor o destinatario de la carga, según las leyes y las -

convenciones vigentes, cuando ocurren daños, pérdidas, demo

ras o retrasos, es 1.mo de los 9roblemas más lmoortantes y -

complejos del transporte en virtud de aue afecta todo lo re

lacionado con el transporte :nul timodal internacional al re-

percutir directamente sobre la distribución de los riesgos -

entre el OTM y el dueño de la carga. (58) 

No obstante lo difícil de esta cuestión, en el Convenio 

de lan Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal Inter-
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nacional de Mercancías se ha alcanzado una regulación adecu~ 

da en este aspecto y a la cual me referiré a continuación. 

Como principio general se ha establecido que la respon

sabLiidad del OTM conforme al Convenio debe basarse en el 

principio de la presunci6n de culpa o negligencia. {59) 

En cuanto al período ~e duración, eztá estipulado que -

la responsabilidad del OTM por las mercancías abarca el pe-

ríodo comprendido desde el momento en que toma lasmercan--

cías bajo su cu:~todia hasta el momento en que las entrega. -

A cuyo efecto se considera nue las mercancías están bajo la 

custodia del OTM, desde el momento en que las haya tomado a 

su cargo al recibirlas: del expedidor o de la persona que -

actúe por cuenta de éste, ya sea su empleado o agente¡ o de 

una autoridad u otro tercero en ooder de las cuales, según -

las leyes o los reglamentos aplicables en el lugar en que -

las mercancías se tomen bajo custodia, se hayan de poner és

tas oara ser transportadas. 

Considerándose, asimismo, que las entrega, cuando las -

pus6 en poder del consignatario; o en los casos en que el -

consignatario no reciba las mercancías del OTM, poniéndolas 

a disposición del consi{!,natario, de conformidad con el.con-

trato, las leyes o los usos del comercio de que se trate --

aplicables en el lup:ar de entrega; o cuando las pus6 en po-

der de una autoridad u otro tercero a quienes según las le-

yes o los reglamentos aplícables en el lugar de entrega, ha

yan de entregarse las mercancías. (60) 

Del mismo modo se dispone nue el OTM es responsable de 
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las acciones u oJüsiones oue SU3 em;:üec:Ll.os o c,gentes reali-

cen ~n 81 ejercicio de Aus funciones o Ge los terceros a --

quienes recurra oara el cumnlimiento del contrato, siempre -

0ue esa nersona actde en cuTiulimiento del contrato, respon-

diendo de esa~ 2ccioncs u omisiones co~o si fueran propias. 

{61) 

Quetla establecido también, rue el fundamento de la res-

9ons~Lilidud del OTM lo constituye el hecho de tomar bajo su 

custodia las mercancías, resultando responsable de los per-

juicios orieinados por la péráida o el daño de las mercan--

cías, as! como del retraso en la entrega. El retraso en la 

entrega existe en cuanto las :nercancías no han sido entrega

das en la fecha o dentru del plazo expresamente señalado, o 

e: fr.1. ta de tal acuerdo, dentro del plazo que, según las cir

c:;~s tancias del caso, potlría cxi~ir~e de un OTM diligente; -

(62) 

El 0roblema del retraso en la entre¿;a de las mercancías 

es de .~-:;ran irr.portanc1::.., .-:;i se tiene en cuenta que hasta la -

f&cha se ha .. er,ido conocimiento tle o_ue rn;.die hn ganado en un 

JUicio en oue se demandó por los darlos sufridos como conse-

cuencia del retraso en la entrega. (63) 

· Tambi&n, está di:.;n:;ss·t;o oue el reclamante puede consid~ 

rar nerdidas L:.s :Ecrc:,.,cía::; si no han sido entregadas dentro 

de los noven ca días con~Jecq ti vos :ng.üentes a la fecha. o pl!:!; 

zos de entrega 'mte:-: ::.e:ic.l<:.dos. (64) 

En el Conv&nio ~e estin•.üa r.ue cuando la culµa o negli

gencia del OT:1í, de ;;us e.:rple:;.rlos 0 aeentes o de los terceros 
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a quienes ac~lda oara cumT,Jlir el contrato concurra simul táncc. 

mente con otra. ca\lS8. nara prod1.i.cir la nérdida, el dalia o el 

retraso en lci. entrega, el OTM sólo será resoonsable por la -

pérdida, el daño o el retraso imnutable a esa culpa o negli

[,encia, :iero, con la condición de que pruebe la causa r;ue -

ocasionó la parte de ln pérdida, Gl daño o el retraso en la 

entrega que no se puede im~utar a culpa o negligencia. (65) 

Por lo !lUG re:r:iccta :1 la limitación de la resvonsabili

dad, está p!·evisto oue si bien el OTM es responsable por to

~ar las mercancías bajo su custodia desde el momento en que 

las recibe h~3ta cue las entrega, su responsabilidad está li 

mitada a una suma que no excederá de 920 unidade3 de cuenta 

por bulto n otra unidad de cart;a transportada, o de 275 uni

dades de cuenta por kiloeramo de pC:so 'eruto de las :;iercan--

cías uerdidas o dañacl?.s, si esta CP.ntidad es mayor, (66) 

En el cc.~:8 de nue el tran::.:Dorte mul ti:nodal internacio-

nal, de acuerdo con el contrato, no incluye transporte marí

timo o por vías de naveG~'tción interior, la responsabilidad -

del O'i'fl! no excederá de 8. 33 unidétdes de cuenta por kiloe;ramo 

de !)eso bruto rle las mercancías perdidas o dañadas. (67) 

cuando se trate de retraso en la entrega, los perjui:...-

cios que por eso resulten se cubrirán hasta el límite de una 

suma equivalente a dos veces y media el flete que deba pagaE 

se según el contrr:to de transporte mul timodal, (68) 

La responsatilidad acumulada del OTiYl no podrá exceder -

de los lirr.i tes seiialados anteriormente para la p~rdida to--

tal. (69) 
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De acuerdo con lo nreceptuado, el OTM y el expedidor 

nueden convenir límites de responsabilidad superiores a los 

del Convenio, excepto cuando se trate de responsabilidad acu 

muh.da, (70) 

Asimismo, se ha fijado en el Instrumento internacional 

como unidad de cuenta el derecho especial de giro, tal como 

hn sido definido por el i•'ondo Monetario Internacional. (71) 

Para el proceso de conversión de las cantidades señala

das como límite de responsabilidad, están previstas dos si-

tuaciones: 

1). En una, dichas cantidades se convertirán en la mo

neda nacional del Estado interesado según el valor de esa mo 

neda en la fecha de la sentencia o del laudo, o en la fecha 

acordada por las partes. 

Ahora bien, el valor, en derechos especiales de giro, -

de la moneda nacional de un Estado contratante que a la vez 

sea miembro del Fondo Monetario Internacional se calculará -

según el método de evaluación que se aplique en la fecha de 

que se trate por este Organismo internacional; y cuando se -

esté en el caso de un Estado contratante que no sea miembro 

del Fondo ,11onetario Internacional, el valor, en derechos es

peciales de giro de su moneda nacional se calculará de la -

forma oue determine ese Estado, (72) 

2). En la otra, se establece la posibilidad para el E~ 

tado que no sea miembro del Fondo i'/lonetario Internacional y 
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cuya legislaci6~ impida la aplicación de las disposiciones -

antes señaladas con relación a la conversi6n, para que en el 

momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la apr~ 

bacíón o la adhesión, o en cualquier momento posterior, pue

da declarar oue los límites de responsabilidad establecidos 

en el Convenio aue han de ser aplicables en su territorio se 

fijarán de la sie;uiente manera: 

a). Con resoecto a los límites prescritos por la pérd.!_ 

da total, en 13. 750 unidades monetarias por bul.to u otra uni 

dad de carga transoortada o en 41.25 unidades monetarias por 

kilogramo de µeso bruto de las mercancías. 

b). cuando no se incluya transporte marítiino o por --

vías de navegación interior el límite será de 124 unidades -

monetarias. 

En estos dos casos exclusivos,_ la unidad monetaria co-

rresponde a sesenta y cinco miligramos-y-medio de oro de no;.. 

vecientas milésimas, efectuándose.la conversión.en monedá n~ 

cional según lo dispuesto en la legislación del Estado inte

resado. (73) 

Por otra narte, y en relación con los daños localiza--

dos, cuand.o pueda determinarse la fase del transporte en que 

se produjeron, oueden aplicarse límites de responsabilidad -

superiores a los establecidos en el Convenio en cuestión, -

excento en el caso de responsabilidad acumulada, si existen 

convenios internacionales o leyes nacionales que de esa mane 

ra lo prevengan. (74) 



102 

En el ca00 de acci6n rme se funde en la res:-ionsabilidad 

exLracontractual, lafl exoneraciones y límites ae responsabi

lidad 1rescritos en el Convenio serán aplicables a toda ac-

ción contra el OTM, respecto de los perjuicios aue resulten 

fo la pérdida o el daño de las 1:iercancías, así coi¡¡o del re-

traso en la entrega. 

Por su parte, el emnleado o aeente, o el tercero a ---

auien recurra pueden aco o;8rse a las exoneraciones y límites

de respousabilidad aue el OTN! puede invocar ses-ún el Conve-

::io, en el caso en i:iue contra ellos se 1Jromueva una acci6n -

respecto de los nerjuicios resultantes de la pérdida o er d! 

ño de las mercancías, o del retraso en la entrega, siempre -

aue -orueben qi.te han actuado en el ejercicio de sus funcio---

r¡e s • 

.:Jel mismo ::;odo, teniendo en cuenta la posibilidad de la 

pérdida del derecho a la limitaci6n de la responsabilidad, -

la suma total de las cuntid<Ldes exigibles del. OTM, y de su -

empleado o agente, así como del tercero a quien recurra, no 

podrá exceder de loR líu11 tes de responcabilitlad dispuestos -

en el Convenio. (75) 

Zstá nrevisto nue el OTW ouede cerder el derecho a la -

liír.i tación de la responsabilidad ;ü oe rirueba aue la pérdi-

da, el daño o el retraso en la entrega se nrodujeron por una 

acción u omisión del OTM realizadas con la intención de cau

sar tales menoscabos o temerariamente y a sabiendas de.que -
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probablemente sObrevendrían la pérdida, el daño o el r.etra-

so. En el mismo caso están el empleado o agente del OTM y -

la tercera persona a quien recurra, ya que puederi pEirder el 

derecho a la limitación de la responsabilidád .las mismas 

causas. (76) 

Hasta aquí se ha visto lo q\J.e,eIºco!iveiiiO dispone sobre 

la responsabilidad del OTM,, P:E:r,o}s~Jn,~o. l~ responsabilidad -

el aspecto medular delas ope:i-adÍone.s'·de>transporte mul timo

dal, necesario es analiza~ l~<ci~i.~~·~·éa:iio~; contraparte de 

ese nuevo ente jurídico, con el. :f:i.Ü ele tener una visión to-
-_,-:--) 

tal del problema• 

Como regla general está previsto que el expedidor es -

responsable del nerjuicio sufrido por el OTM con tul de que 

haya sido causado por culpa o neglieencia del expedidor o de 

sus empleados o agentes siempre que éstos actúen en el ejer

cicio de sus funciones. Asimismo, los empleados o agentes -

del expedidor son responsables del perjuicio causado por cul 

pa o negligencia de su parte. (77) 

De forma :nuy narticular se trata lo referente a mercan

cías peligrosas, disponiéndose aue el expedidor ha de seña-

larlas como tales mediante marcas o etiouetas. (78) 

Como ya se ha dicho, el marcado y etiquetado de las mer 

cancías antes mencionadas deberá. seguir las disposiciones -

aue sobre la materia se encuentran en el Código Mar{timo In

ternacional de Mercancías Pelierosas. (79) 
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El expedidor está oblieado, al poner mercancías peligr~ 

sas en poder del OTM o de la persona que actúe por cuenta de 

éste, a informarles del carácter peligroso de aquéllas y de 

las precauciones ~ue han de tomarse en su caso. As!, si no 

lo hace y el OTM no tiene conocimiento del carácter peligro

so á.e las mercancías por otro medio: en primer lugar,: el ª! 

pedidor es responsable de los perjuicios sufridos p,orel OTM 

en vista de la expedición de dichas mercanc:!as; y.en,segun-

do, las mercancías podrán en cualquier momento ser. descarga

das, destruidas o transformadas en inofensivas, como lo e-xi

jan las circunstancias, sin que haya lugar a indemnización. 

Sin embargo, dichas disposiciones no pueden ser invoca

das uor una persona aue durante el transporte multimodal ha

ya tomado las mercancías bajo su custodia conociendo su ca-
rácter peligroso. 

Por otra t)arte, si se ha hecho del conocimiento al OTM 

del carácter peligroso de las mercancías, o cuando no puedan 

ser descargadas, destruidas o transformadas en inofensivas -

porque se tomaron conociendo su peligrosidad, si tales mer-

cancías peligrosas llegan a constituir un peligro real para 

la vida humana, o los bienes, podrán ser descargadas, des--

truidas o transformadas en inofensivas, tal como las circuns 

tancias lo demanden, sin que haya lur;ar a indemi1.izaci6n, ex

cepto cuando exista obligación de contribuir a la avería 

gruesa o cuando el OTM sea responsable por pérdida o daño de 
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las mercancías, así como del retraso en la entrega, en vista 

de tenerlas bajo su custodia. (80) 

Como puede advertirse, el Convenio s6lo dedica dos pre

ceptos que expresamente regulan la responsabilidad del expe

didor y cuyo contenido puede ser considerado como principios 

básicos. 

Para finalizar, nolamente me resta senalar que lo dicho 

y apuntado hasta aquí es lo que considero más importante de 

las disposiciones del Convenio relacionadas directamente con 

el OTM. 

Pero, debo precisar asimismo, que lo establecido en ese 

Instrumento debe ser entendido como el derecho que regirá en 

el futuro, en vista de oue esas normas aún carecen de oblig~ 

toriedad en el concierto internacional, ya que para que en-

tren en vigor, según lo estatuye el Artículo 36 del propio -

Documento, se requiere que treinta Estados firmen.el Conve-

nio sin renerva de ratificaci6n, aceptaci6ri o aprobaci6n, o 

bien que depositen instrumentos de ratificaci6n, aceptaci6n, 

anrobación o ¡dhesi6n en poder del depositario. (81) 
Hasta la fecha, además de México, han ratificado el Con 

venio: 

(82) 

l). Chile, y 

2). Senegal. 

:'ilalawi, por su parte, deposit6 instrumento de adhesi6n~ 
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2.- LAsi'til1PREsAs•. DE TRmsPóRrri Mti1·ri!\1oriAr.-ÉN r:os'PAI-

sEs EN DESARROLLO. 

Antes de emprender el desarrollo de esta secci6n se ha-
... ;;: 

ce obligatoria la siguiente advertencia. Este capítuÍo, co-

mo su nombre lo indica, lo he dedicado al estudio d.e las nor 

mas riue a nivel internacional regulan al OTM, y hasta ah.! to 

do está bien claro. Pero, en este momento, para estudiar la 

cuestión de la creación de los OTM en los países en desarro

llo, nue no son otra cosa que las empresas de transporte mu! 
timodal, tomaré como base un documento denominado 11Establ.ec.:!:_ 

miento de empresas de transporte multimodal en los paises en 

desarrollo", aue está muy lejos de tener el rango de· resolu~ 

ción de un 6rgano internacional y menos la categoría de neg~ 

ciación jurídica internacional, relaciones de las cuales,· ·co 

mo bien es sabido, se genera una norma jurídica general o 

particular o bien la derogan, ( 83) por lo cual aparentemente 

existe una contradicción en el estudio de esta secci6n al to 

mar como referencia un informe que no tiene carácterjurídi-

co. 

El Documento a que se alude, si bien. es ci~rt()> que care 
' " ·, ., 

ce de relevancia jurídica, también lo es h q\l.e goza de la -

seriedad y la profundidad del análisis q~é· I'esp~~a.ri'. ·~ l~s -

trabajos elaborados bajo los auspicios y supervisión de Un. -
organismo especializado de la Organización de las Naciones -

Unidas llamado. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-

mercio y Desarrollo (UNCTAD). 
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Ahora bien, su examen en esta sección tiene como finali 

dad el seii.alarniento de las directrices que perrni tan a los 

países en desarrollo crear sus OTM y darle así facticidad al 

Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Mul timo

dal Internacional de ~lercancías, pues es bien conocido que -

la mayoría de dichos países carecen de ese tipo de organiza

ciones. Sin embargo, como no existe un acuerdo internacio-

nal que fije las normas para la creación de los OTM, conside 

ro necesario analizar las sugerencias formuladas por un org~ 

nismo competente como la UNCTAD, con el propósito de que_los 

países en desarrollo puedan crear sus OTM. 

El problema de la creación de los OTM es una cuestión -

muy seria para muchos países, pero lo es de manera especial 

9ara los países en ~esarrollo, a quienes falta experiencia y 

recursos ~ar¿ dar vida a tales organizaciones. Ante esto y 

debido 'l la imposibilidad de que el problema anterior sea ma 

teria para un instrnmento internacional e impulsados por la 

necesidad de cont~r con sus propios operadores, se hace obli 

gatorio buscar nrincipios orientadores que faciliten la crea 

ci6n de los OTM, sobre todo a los países en desarrollo. 

Por todo lo anteriormente dicho y aun cuando el conteni 
. . ' -

do del Documento está muy lejos de llegar a regular al OTM a 

nivel mundial, he de insis'tir en que sú estudio es obligado 

con el prop6si to de tener en c_uen~a los lineamientos ahí --

planteados a la hora de la creación de los OTM, principalme!! 

te por los países en desarrollo. 

Debo por último apuntar que fué también la orientación 
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universal ryue tiene el Documenta en cuestión y a ese deseo 

de !"'r:rvir como r,uía lo nue me imnulso a trat: .. rlo en este ca

pítulo, sin tomar en cuenta su carácter jurídico. 

El mctltic1hdo Docu:11ento, eme flJ.~ elaborudo poco tiempo 

un ~t::~ úe la aprohac.t6n rlel Conve:--.io de las Naciones Unidas -

:::obre e.l 'l'r::c .. :::1o!·te ,,:·1: timullal Internacional de ,11erc!:l.l1cÍas, 

contiene 12.s pauta:.; a ::;egu1r sotre uivE:rsos aspectos relaci~ 

:'1'lLlOf; con la cru~.c16n .;u lo::; llr:li por los p.::..Les en desarro-

llo, ;~ucha<' tie 28.s cual.e':; continuan siendo vigentes, pero -

sin r.ue ten<':an cal1ciad ae obllP:r:tor1as. Las sugerencias ahí 

con ten1rlas, oor otra aaz Le, son el 11roducto de un análisi_s -

minuciof:o de las orrranizaci0~'e::: eme co~no O'fi',¡ funcionan en --· 

los naí~;es de:::arrollados y de las muy narticulares condicio

nes ::íe los :i1te E:!:·'tán en 1e::-arrollo. 

Asi:nisrr.o, :1ebe sedal;;rse cl::tramente aue la necesidad ·de 

indicar directrices a los países en desarrollo para la crea

ción de sus OT;;J surgió de la '"1i tuación 2ue revela que la ma

yoría de los OTl1; existentes en el mundo son consorcios de -

transporte :r.arít1mo o emnresas c:'..le explotan contenedores con 

sede en paísEs desarrollados, siendo por ello mismo que en -

su mayor ;J''Yte :-iertenecen a la cate¡~oria de los r¡ue explotan 

buques; desconoci ér1c10se, cin e:nburgo, en estadísticas el gr~ 

do en rml.! nartic1 oan los O'fii¡ oue no explotan buques en el -

tra.nsnor te mul ti modal internacional. 

Resulta pertinente decir aouí que en nuestro medio es -

muy importante el nroblema que se refiere a los organizado--
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res de los O'l'J'I!. En México fueron los camioneros quienes or

ganizaron el OTM. cosa nue no sucede en la mayoría t.ie los C!;! 

sos en el mundo, en donde los transportistas marítimos son -

los oue han asumido esa tarea de orean1zaci6n. (84) 

En el concierto mundial, también, ha podido constatarse 

que la particioaci6n de los OT~ de países en desarrollo es -

muy peoueña, aun cuando va en aumento. Pero, por el momen-

to, la tendencia generalizada es nue en los países en d~sa-

rrollo todos los OTM ~on extranjeros. (85) 

Los OTM de países desarrollados de distintas formas con 

trolan muy a menudo muchos de los elementos integrantes de -

los sistemas de transporte :nulti:nodal en los paínes en desa

rrollo, tales como el transporte por carretera, los depósi-

tos de contenedores, entre otros; y además, en su afán de -

proteger sus cuantiosas inversiones euos consorcios tratan -

de impedir a~e los oaíees en desarrollo participen en la --

prestación de los 0erviciori mul timodales. De esa forrrüi pre

tenden ampliar sus actividades adquiriendo, a la .vez privil~ 

gios monooolísticos, en detrimento de los sistemas de trans

porte, y de los intereses .Y objetivos de estos últimos paí-

ses. (86) 

Para evitar los anteriores problemas, los países en de

sarrollo, ahora que .Ya existe un Instrumento internacional -

del aue se pued.e partir, deben desplegar una estrateeia ten

diente a fomeritar la creación de sus O'l'NI, con lo cual se as~ 

guraría, primero, aue gran parte de los servicios multimoda-
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les se brinden en el país sin recurrir al extranjero,; y se;..

gundo, se me j orurí a el con trol nacional sobre la cadena del 

transporte. (87) 

Pero, en ese proceso ~e creación de OTM nacionales, los 

países en desarrollo deben contemplar como primer y obligát~ 

rio naso, su adaptación a las nuevas técnicas y a la nueva -

estructura del transporte. 

. -- .. -·· 

A. Adaptaci6n a las nuevas técnica~ y a 'la nueva es---

tructura del transporte. 

El control que sobre muchos de los elementos integran-

tes uel sistema de transporte multimodal ejercen los OTM ex

tranjeros es una tendencia indeseable para los países en de

sarrollo, quienes por ello y por muchos otros motivos, que -

de alguna manera ya se han serialado, les interesa estar en -

cor.diciunes de crear empresas autóctonas para la explotación 

de o:ieraciones de transoorte mul timodal, de acuerdo con sus 

necesidades y recursos. 

Sin embargo, como el transporte multimodal requiere 

nrinci'l<llmente l~:t aplicación de técnicas !llodernas de trans-

porte, como L;. 11ni tariz,'3.ción en cualouiera de sus formas, -

los n~íses en desarrollo deben pensar en primer lugar en --

adantarse a ellas, ya que si no lo hacen así, la diferencia 

aue exiete por los distintos niveles de progreso de los sis-
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temas de transporte entre 1os países desarrollados y los que 

están en desarrollo, a la hora del intercambio podría resul

tar lesiva para los intereses de estos últimos por las razo

nes siguientes: 

a). Las compañías navieras nacionales de los países en 

desarrollo podrían perder parte de su porcentaje actual en -

el tráfico internacional. 

b). Existe la posibilidad de que los puertos de los -

países en desarrollo carentes de instalaciones adecuadas ~ -

las técnicas modernas de transporte no reciban servicios di

rectos, sino sólo de enlace, de los armadores extranjeros, -

lo que se t~aduciría en la pérdida de tráfico á ios'p'U.ertos 

de los países en .desarrollo y el aumento del ,COf'lto;:¿;].· trans 

porte de estos países. 

c). También existe la probabilidad de que los. comer--

ci antes ore siOnen para: que se irltroduzca la únftari.z8:cfón y-· 
de no hacérseles caso las exportaciones de los países en de

sarrollo se verían afectadús. 

d). La falta de correspondencia entre los contenedores 

que entran llenos y salen vacíos podría elevar el costo de -

las importaciones. 

e). La monopolj.zacióri_ de las :rutas de. (!(1rgi;i, d~ . .12f'l. paf 

ses en desarrollo por~arte de los OTM de los paíse~ desarro 

llados. 

f). Lon OTM extranjeros, en ausencia de los autóctonos 

podrían adquirir un control progresivo de los elementos inte 
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grantes del sistema de transporte multimodal, actuando como 

monooolio en oerjuicio de los interesef.rde los países en de

sarrollo. (88) 

La introducci6n de las modernas tecnologías del trans-

porte con las ventajas que lleva consigo mejorará la produc

tividad y la eficiencia del sistema de transporte de los paf 

ses en desarrollo, lo cual mantendrá y reforzará su competi

t1 vidad. Si no es posible introducir en toda su extensi6n -

lc.s técnicas modernas del trans-;iorte, al menos lo que se lo

gre resultará benéfico para el prop6sito de crear OTM autoc

tonos, (89) 

?ero, los países en desarrollo no podrán adaptarse fá-

cilmcnte a las técnicas modernas de transporte, antes ten--

drán oue resolver diversos problemas derivados de que aqU:é-

llas no fueron concebidas según sus necesidades, sino que :se 
·,· ·' 

generaron como reacción a las que de manera particular"éxpe-

rimentaron los desarrollados. Algunos de esos probleipa~< que 

surgirán al tratar de llevar a cabo la adaptaci6n son<los si 

guientes: 

a). Proble:r-.as comunes a los OTM aut6ctonos y extranje-

ros. 

i). Uno muy importante es el que 3e refiere a que las 

probabilidades de éxito económico en la inversi6n por la 

adopción de determinada tecnología, habrá de depender de la 

maenitud del volumen total del comercio y de su movimiento -

equilibrado en sus direcciones de entrada y salida, pudiendo 
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también resultar afectada por la falta de correspondencia en 

cuanto. a las mercancías susceptibles de uní tarizarse. 

ii)~ · Otro problema es aouél que se relaciona con los -

cambios institucionales aue surgirán con la introducción de 

esas técnicas modernas, tales como: cambios de procedimien

tos, usos, documentos y actividades conectadas con tales téc 

nicas; los cuales deberán ser reglamentados a fin de evitar 

las posibles consecuencius económicas perjudiciulec para los 

países en deriarrolJ.o, y que pueden resultar incongruentea 

con los objetivos generales de los mencionados países, 

iii). El referente al desplazamiento de mano de obra -

es ouizás de los más importantes a considerar, pues como --

bien es sabido las técnicas modernas de transporte como la -

uni tarizaci6n, en cu-?.lquiera de sus formas y principalmente 

la contenedorizaci6n, son adelantos que economizan el traba

jo, en tanto que las operaciones de manipulación de carga g~ 

neral re9uieren gran cantidad de mano de obra, tari. c_a.rac:te-

r:!stico en los países en desarrollo, El desempl~o producido 

puede resultar de grave repercusión social. (90)" 

b). Problemas relacionados con la.inversión pública en 

los países en desarrollo. 

La adopción de las modernas tecnologías de transporte -

exigirá una cuantiosa inversión pública en infraestructura, 

ya en instalaciones portuarias, ya en el transporte inté---

rior, y cuyo monto estará determinado por la técnica que se 

adopte y el gradn en que se aplique. Esto puede crear difi-
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cultades fináncieras por los est::asos recur~os con que cuen-

tan los pdÍS~D en desarrollo. (91) 

c). Problemas específicos de los O'Ví autóctonos. 

Los que se pueden considerar como más importantes son -

los "ue a continuación se mencionan. 

i). A los O'r:,! autóctonos se les p'.1ede dificultar la oE_ 

tención del CRni tal necei::ario nara 'l.dquirir buques, eq1lipo, 

y otros elementos. 

ii). La competencia que los O·l'M autóctonos podr:!an su

frir de los OTM extranjeros oue ya operan en las mismas ru-

tas, aue daría lu~ar a otro problema consistente en conse--

guir cargas en las mismas. 

iii). Las oueraciones de transporte multimodal interna 

cional requieren capacidad de organización, así como conoci

:r:1entos de comercialización y planificación de primer orden. 

Así, la inexperiencia y la escasez de recursos podría gene-

rar obstáculos a los OTM autóctonos en el momento de comer-

cializar suz servicios y de organizar una red de agentes, co 

rresponsales, sucur:,ales o filiales en el extranjero. 

iv). La carencia de personal administrativo capacitado 

y con experiencia "ue se acune de los distintos aspectos de 

las ooeraciones de transoorte multimodal, entre ellos .los as 

pectas jurídicos y de seguros, así como de personal técnico 

capacitado para poner en marcha y mantener el material utili 

zado en las técnicas modernas de transporte. 

v). Las condiciones de embarque, problema que se. redu

ce a dos cuestiones: una que se refiere a lanuev~ defini--
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ción de las cláusulas ),p, B. ~ C~ I. F. que ::io su.el en aplicar, 

respectivamente al come.r.cio de export::ición e importación de 

los países en desarróllo ~dra utilizarlas en el transporte -

mul ti modal; y otra, a la determinación de la forma como afee 

tarán las nuevas cláusulqs a los intereses de los países en 

desarrollo. (92) 

Asimismo, para Sll adaptación, la moderna tecnología del 

trar·,:;porte l)Otte al alc::mce de los países en desarrollo dife

rentes alternativas en cuanto a forma de unitarización de la 

carga, tipos de b1.l1Jues, unidades de carga, material .de mani

pulación de la carga, instalaciones portuarias, sistemas de 

tranilporte interior, •:ntre otros elementos. Tales opciones 

queuan comprendidas en las tres e~feras siguientes: 

a). Unidad de carga. En donde se cuentan en primer lu 

~ar la paleta, unidad sobre r.1edas, barcazas y el contene---

dor. 

b). · Medios rle transporte. Aquí se pueden considerar a 

los bunues, vehículos de carretera, trenes, aeronaves, y los 

duetos de loa nue '.«'léxico hace mucho uso. (93) 

c). Modo de transporte. Principalmente por carretera, 

nor ferrocarril, marítimo, aéreo, lacustre, fluvial y duc--

toe. (94) 

Las tres esferas son interdependientes entre sí, .en vis 

ta de nue a cada forma de unitarizaci6n le surgen correlati

vas necesidad es. re6)ientes a medios de transporte' material 

de rnani ru b.:.ci6n ·de la carga, instalaciones portuarias, y de

más equipo e intrae~.t~ctura. (95) 
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.\'. Orientaciones oara la adopción de lastécn.;_cas mo

dernas de transporte. 

El nrincipio rector en este rene;l6n es que a cada uno -

de lo~ países en desarrollo le corresponde determinar la téc 

nica nu0 quieran adoptar. Pero, resulta aconsejable que una 

vez 11•.i.e hay~m efectuado el estudio de los factores pertinen

tes, tomen en consideración las siguientes orientaciones ge

neral0s. 

Dado que los países en desarrollo se encuentran en di-

versos niveles de desarrollo, con condiciones económicas y -

sociales que varían de un país a otro, es conveniente que -

esos países introdujeran las técnicas modernas de transporte 

mediante un nrograma escalonado de acuerdo con su situación 

e con6mi ca y social. .L)e esa manera se conseguirá utilizar. -

ef1 c:izmen te lo::: limitados recursos de capital y reducir al -

mínimo las oerturbaciones sociales. 

En una pr1~era etapa 0e ac~nseja a los países en desa-

rrollo oue adori ten una. tecnología intermedia, o sea, aquélla 

en riue se combinan los sifitemas tradicionales y sistemas com 

:Jle,ios modernof; ílU<: nermiten atender simultáneamente el---

transporte de carr:a fraccionC>.da y de carga uni tarizada con -

arreglo a distintas formns de uni tarización. En esta tecno

loc;ía intermedia puede encajar un tipo adecuado de buque "p~' 

livalente", mejor conocido como buque 11 multiprop6sitos 11 , 

(96) 
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Ese tipo de buque puede ser sustituido fácilmente en su 

momento por otros tipos. más especializados, como buques por

tacontenedores o buques portabarcazas, según la tecnología -

más compleja que se adopte posteriormente. 

No es recom~ndable que en una primera etapa los países 

en desarrollo adopten una tecnología moderna muy compleja, -

como la contenedorizaci6n, por tres razones de capitalimpo_!: 

tancia: 

a). La gran cantidad de capital que se 

ejecutar las inversiones necesarias. 

b). 

zaci6n. 

El aumento de costos que significaría su~13ul'.>\liÍú
:~, ,-·-)·-.-·-.. <c.-. ; . ) ··~--/,;?~': ·, . ·:\>:-~_:_~::~:> 
. ; . ::·:> -~:~, ., i' . '· '..·' ·:·: 

c). Las perturbaciones sociales ~~U.~1d.;as~~b~' .el ·~orro 
de trabajo, que significa desempleo. 

Asimismo, es conveniente que los 

2" :- ,'.._'.'.~.· ~\:/ .•• 

- ,. ; ' .. _ ·-: «:.·:·:"· _-.;·, ';,;>>:<:_;_·_:\>·;·- ·- :·. 

paíse~<eri~es~irollo -

celebren consultas con las partes con que.ma.rlti.eneá'.relacio

nes comerciales, las autoridades portuarias y. los porteado-

res de los países desarrollados, con la finalidad de que se 

evite la adopci6n de técnicas diferentes en ambos extremos -

de las rutas comerciales. (97) 

Sin olvidar las orientaciones generales antes seffala--

das, deben tenerse muy en cuenta las que. se refiertm espec:!

ficamente a instalaciones portuariaá y. a· Infraestructura del 

transporte interior, que a continuación se m~l'l~i~n~ll/ . 
i) •. Inst~laciones portuarias• S~Bun el\tip()[de iilii ta

ri zaci6n que se adopte y .laS instalaciones existehtes en los 
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puertos, será el grado de ~odernizaci6n de las instalaciones 

portuar:::.:19 oarc. sat.i::;facer las necesiJ:tües del transporte -

mul ti 'T!Odal. 

Si se introduce la forma de uni tari zaci6n denominad.a P!:!, 

let1zaci6n, ésta se adaotará f~cilmente a las instalaciones 

portuarias tradicionales, c~racteristicas de los países en -

cie.si:trrollo, '.:uc no reauerirán Je inrJtnimentos complejos, sal 

vo un gran númer~ de carretillas elevainras. 

El sistema de buques rampa portavehiculos necesita po-

cas instalaciones portuarins eGpecializadas, según determin~ 

dos nurámetros técnicos como unidades totales que pasan di-

rectamente por el nu.:Tto, el tipo de unidades transportadas, 

entrs otrcs. 

Tampoco el 2i:.·te~1a de barcaZE.s pide muchos cambio.a en 

el puerto, sólo nue el muelle tenga suficiente profundidad 

par<t barcazas de escaso calado y zona de maniobras; ·-es·-n:ece

sario un fondeadero amplio con un número adecuado de puntos 

de amarre para los buoues de este tipo. 

Por lo oue 88 refiere al sistema de contenedorizaci6n, 

si se trata de un tráfico reducido, éste podrá atenderse en 

ur. muelle tradicional, con ayuda de elementos como grúas y -

remolnues para manipulación ordinaria de los contenedores y 

que además la estructura del muelle oermita manipular cargas 

pesadas. En cambio, cuando se trate de un tráfico regular e 

importante de contenedores, es nece3aria una terminal diseñ!: 

da y construida para contenedores, equipada deg:r:úas..;.p6rtico 
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y carretillas-pórtico, así como zonas de clasificación y es

tacionamiento de contenedores. 

Por último, es de señalarse que como la introducción -

del tra.nsoorte multimodal har:á aue las operaciones del puer

to sean de tránsito, éstas tendrán que ser reorganizadas pa

ra entregar oportunamente las mercancías al transporte inte

rior. Asimismo, se habrán de mejorar los sistemas de docu-

mentación y comunicación. (98) 

ii). Infraestructura del transporte interior. Las in~ 

talaciones de infraestructura del transporte interiór para -

el transporte multimodal, tales como el transporte porferr~ 
'·' _., 

carril, el transporte por carretera y el transporte pgr vías 

de navegación interior, por la función que tienen que d~sem
peñar cada uno, también reouieren adaptaciones. Las medidas 

más importantes para adecuarlos a las nuevas_tecnologías son 

las siguientes. 

El transporte por ferrocarril necesita una adaptación, 

siguiendo un programa escalonado, del material rodante exis

tente o de plano suministro de nuevo material rodante para -

que las unidades sean intercambiables, ya se trate de conte

nedores o paletas, de tal forma nue se cuente con la capaci

dad de acarreo y la capacidad cúbica que requiere el trans-

porte de unidades de carga. 

Ne ce si ta también de la creación de terminales .fetrOvia

rias provistas de equipo de transbordo suficiente y ;si.~~adas 
en las inmediaciones de las terminales de contened.6~~;~;: La 
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última r;;edida r--•Je nuede considerarse de primordial importan

c1 ~ consiste =n el suministro de vagones de ferrocarril ade

cuado~· ll'cil'a ::1 transoorte de contenedores ISO de distintos -

tamar1os. 

?or lo oue hace al transporte por carretera, deberá em

prenderse un examen de las exigencias materiales del trans-

porte por ver.iculos de carretera y de la reglamentaci6n apl.:!:_ 

calle, de la idonP1dad de las carreteras y el peso, la carga 

y las dimensiones de los vehículos que transportan las unida 

des de carga. Además, nara el transporte de contenedores -

ISO de diferentes tamaños, las carreteras han de reunir las 

conhciones materiales y técnicas respecto a la anchura, la 

uendiente, la visibilidad mínima de parada, la altura libre 

míni:na, entre otros reouisi tos; y también el diseño de los -

nuen tes debe estar en consonancia con esta finalidad.~ 

En cuanto al transporte por vías de navegaci6n interior 

se refiere, hay que considerar que las vías de navegaci6n i~ 

terior deben estar coordinadas con los otros modos de trans

porte y habilitarse en esnecial para el movimiento de barca

zas "LASH" y "Seabee", Así, en los puntos de distribuci6n -

interior adecuados debe instalarse equipo de manipulación de 

unidades de carga, como grúas de tierra firme, y quizás haya 

que suministrar también pontones grúa. (99) 

Por la neculiar1dad de la carga en el transporte aéreo, 

su coordinación con los otros ;nedios es especial. (100) 

Para tcr:ninar, resulta prudente señalar que la coopera-
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ci6n regional habrá de jugar un papel muy importante nara -

salvar algunos de los obstáculos con que tropiezan los paí-

ses en desarrollo al construir instalaciones ~ara el trans-

porte interior y otra infraestructura, en particular los oue 

se derivan de las limitacioneri físicas y geográficas. (101) 

De esta manera, una vez 0ue los paises en desarrollo h~ 

yan adoptado las modernas tecnologías del transporte, la que 

~ejor se uuecue a sus características propias, entonces est~ 

rán en condiciones de ore;anizar sus OTM aut6ctonos, para lo 

cual es conveniente que tomen como directrices las sugeren-

cias riue en los párrafos siguientes se anotarán, 

B. Org;rnizución <io empresas de }ransporteinultimodal, 

•remando .en cu¡¡nta que la mayoría de los OTM que hay es

tán radicados en los países desarrollados y son compañías n~ 

vieras, y que si las compnrl!as navieras u otras empresas de 

los países en desarrollo quieren convertirse en OTM pueden -

tropezar con distintu2 dificultades, además de lon lim1tadon 

recurson de estos paises, es reco:nendable que empiecen por -

alentar primero a las emoresas existentes relacionadas con -

el transporte a que inicien operaciones de transporte mul ti

modal. 

Tales empresas pueden ser porteadores, por ejemplo: ar 

madores, empresas de transpoftepor carretera, compañ.!as de 
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ferrocarriles y compañías aéreas; o no serlo, como cargado-

res, transi tar1os, entre otro:-;, rle acu·-·ruo con su idoneidad, 

cornnetencia y otros factores oertinentes. 

Al mi~mo tie:npo o más tarde si los rei:ursos lo per;ni--

tP.n, los nuíscs en df:sarrollo pueden considerar también la -

po:übilidad de est;:;ibl0cer nuevas e:ci¡iresas y en tal caso, si 

Je~erían ser oneraüores no ~orteadores u operadores porteado 

rBs. 

De la m.isma manera, rlebe reflexionarse nue la particip!:: 

ci6n directa del Es"ado en las nuevas empresas puede dar a -

ésta~ la solidez finlinciera y la categoría necesarias, en e! 

pecial para ,:::,inar l.a eonfianza de los bancos y de las insti

tuciones financieras extranjeras. (102) 

3obre esta última cuestl ón y con referencia al caso con 

cr".lto de il!éxico, en.be seri8.l2.r qu(' resulta difícil imaginar -

G·1e un 3~tado ~~e arrastra una deuda ~3tratasf~rica sea ca--

oaz Je otor¿ar solidez y confianza. (103) 

Así, los países en desarrollo, teniendo presentes las -

su¡:;E:·rer.cias de carácter eer.eral enunciadn.s, pueden examinar 

la factibilidad de crear diferentes ti~os de empresas. 

Existe una amolia divers1d:Jd de empresas de las que los 

países en def;arrollo .nueden elegir, 2eeún sus característi--

ce~ e intereses propios, y de ellas 11ueden considerarse como 

princi11ales la" sigu1entes: 

a). La primera opción consiste en alentar a los porte~ 

dores unimodales nacionales, como armadores, empresas de ---
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iniciar operaciones de tnm,.,porte multimodal, siempre ~ue 

cuenten con los recursos y los conocimientos necesarios. 
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b). Otra posib1l1.lac1 e'.:> r¡ue lo:J porteadores unimodales 

nacionales conjunten e~fuerzos, con lo que sus recursos, ex

plotados en común, :1uredcn arort;ar muchos de los elementos -

componentes del 3istema multimodal. 

e). Exi:·.te co:~o alternativa el que ne puedan corn;ti--

tuir emprP.f'.:u; mixta::: de compañías navieras autóctonas y com

pa~ías nnvieras extranjeras. Pero, donde el control efecti

vo esté en lo~ países en de9arrollo y que estén protejidos -

los interes~s nacion~les, Se contaría de este modo, con la 

ventaja nne :1it'71'.fi.ca la ~1yuda técnica y financiera que pue

den nronorcionar las comoariÍRs de navegación extranjeras. 

d). Em~r~sn~ mixta~ ~e los países en desarrollo, en es 

pecial entre lo" nní~es en de:sarrollo sin litoral y los paí

C:t?S .:le tr:ins1 t0 vec1::os, oue ouizás solucionurían varias di

fic·.ü taaes con ~ue tropiezan esos países, como falta de cap1_ 

tal, escasez de oersonal administrativo y técnico capacita-

do, entre muc;1as otras. 

e). Lo~ expedidores, las empresas exportadoras, los fa 

bricantes de los principales productos de exportación o em-

presa': comerciule~ :c:cnejante:c podrían organizar servicios de 

trrmsporte multirnodal, por sí 3olas, o en uni6n con otras em 

presas nacionales. 

f), LoR transitarios de los países en desarrollo pue--
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den formar orr,unizaciones de transporte multimodal indivi--

í11:.:.lrnente o junt.amente con comp(..ríías navieras u organizacio

r1i::s de exrJeüido1es. También, :~cría rrns1ble que se asociaran 

con sus colecas de los países en desarrollo vecinos, en par

tic1üa1· los países sin litoral, y crear enas or5anizaciones 

en el ámbito regional. 

e)• Los interrnedi::;rios, como los consiena.tarios· de bu

r"i<"-s, agentes de aduanus y l::s empresas de carga y descarga, 

podrían individualmente~ o de manera conjunta, pr·oporcionar -

servicios de trans~orte multimodal. (104) 

Cualauiern r.ue ::ea el orieen de la constitución de l:os 

üTM autóctonos, de acuerdo con sus recursos financieros pue

den adquirir buques, material, empresas de transporte inte-

r1or, así como otros elementos, con sujeción a un programa -

:::sea.lanado, 1J. inicio de sus operaciones, nara reducir al 

~!nimo la inversión, un UT~ ~ietle fletar espacio en buques y 

•11.ilizar contenedores arrendados, ya más tarde invertiría en 

buo~es y material. Asimismo, el QT¡ debe gozar de una posi

ción financiera :;ólida para inspirar confianza a los subcon

tratistas con los que tenga que contratar, al actuar como -

~rinci pal. 

En el mismo renglón de lu. inversión financiera, merece 

e"'t";Cial mención la asistencia técnica, con la cual se puede 

subsanar la falta de nersom,,1 administrativo y técnico capa

citado, y aportar la exreriencia y los conocimientos técni-

cos necesarios rnra las operaciones de transporte multimo--

dal. La asistencia t~cnica y financiera para los paises en 
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desarrollo debe buflcarse en el árnbi t.o internacional de las -

sii:.uient.e~ t'uente>P: oreanismos oficiales de los países des~ 

rrollados; emoresas nrivada;; de los países de3arrollados; -

ir,:•ti. tu(:ior.¿s finan'..!it~r:.-u: inL1,rrmci.onnles, como el Banco iViun 

din1 y lo" oqri:::os r<''~irinales rle desarrollo; armadores y ast2:_ 

lltJro~, oarico~l p1·ivaúos y o tras instituciones financieras de 

los paí~es desarrollados; y en los organismos de las Nacio-

ncs Unidn.:, co:no lu U.iC'rAD, el ?NUD y la o:vU. (105) 

B'. Estructura orgánica de los OTill. 

Para desarrollar sus actividades el OTill debe contar con 

un~ or;::anizn.ci6n Adecuada, tanto en su propio país como en -

el extranjero. Los O'rt1l de los países en desarrollo han de -

servirse para su est:r.icturaci6n de fos modelos de los OTiií -

que exnlot.an huoues y de los OTM riue no explotan buques de -

los países desarrollados. 

Así, e~ su oronio naís, el OTM de un naís en desarrollo 

(]Ul.Zás tenca auP. establecer, además de su oficina principal, 

i'i liales, sucursal::;;; o '\(entes en distintos lugares, ::;egún -

la escala de sus actividades y la diver3ioad de servicios -

~ue preste. En bl extranjero, tal vez tenga que establecer 

una red de a1~entr::; 1 corre~inonsales y, en su caso, filiales 

y :iucursales, dwnendiendo también de la amplitud de sus acti 

vidades. 



126 

Lu &scv.·ez de ~erson:i ad~inistr~tivc y técnico canaci

¡;2: .'o c-n } :1 ::E:tie :i en la:: :mcursales en el país del OTii'i '.JUE:de 

c:11.t"<!"" .,rotlemas, en cami:·11 en el ext.ranj•:ro e::ito no :rnrá-

f'Y'<lr! ot:,tácctlo, en errnecial si el 01\,i St: cst"ülr.ci6 conjunt.§: 

:nentt:: con r~r.rnrE,'f.t~' cxtranjer:rn; no cJb:.>tur.te, ol problema U.e 

la c:U"e•1ci ~"- dt ;ersor.al C.'.ipaci tado pod.rL, re:;ol verse median

t<' l., cooner'lci5n rerior,:L ~n este ::Ji ·rr.o rubro se aconseja 

a los 'lrtÍ.'ies :?;, df"sarrollJ prornu\Cvan la creación, de prefe-

n'nc.:.:1 t::".Íº l<)~ .•1;:picios rle l'ls comisiones ree;ionales de -

lns Xaciones ~~id.as, de instit~ciones de c~pucitaci6n en las 

aue Fe imparta un& ~nseqanzR especializada, en los aspectos 

técnicos y de ¿-:e~ti6n sobre las operacionc:s de transporte -

mul timodal. (106) 

Parn nue los OT~ puedan tener un desempeüo eficaz en -

nu:; r,ctividades, sr:: habrá de poner especial atención en los 

Rs~ectos q~e g continuación se mencionan. 

a). La inversión. ?orlo que se re:iere al volumen de 

la inversión financiera, su monto dependerá del tipo d.e. t~c

nolo..;ía del transnorte qcte se adopte para llevar a cabo las 

00eracio:-:es de trar.snorte multimodal y de la escala de su -

::i.nl1 caci6n. 

Pero, dete tenerse en cuenta que como las técnicas mo-

der;ias de trar: sporte re aui eren mucho ca pi tal y que el incon

vr.ni en te de los países en desarrollo para adaptarse a la nue 

va tecnología es el de la insuficiencia de capital, se sugi!:, 

re ·:ue a la hora de invertir, lo hagan eval1rnndo previamente 
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el proyecto basánd0ne en un estudio compl&to del transporte 

y en un análisis de costo-beneficio. 

A fin de eme la inversi6n inicial rea reducida, deben -

considerarse, en e[n;ecial, las nigui0ntes su¡~erencias. Los 

~ftÍ res en · ~-2 P:irrol lo ele ben aclo p Vi.r una. tecnol oe;í ;:i ;wanz;,da, 

como la contc:nedorización, siguiendo un IJro¿:;rama e::icalonado, 

e introducci6ri en L1 etapa inicial de una tecnolo¡~ía inter11!::, 

día r.ue im¡:ilinue la utilización de bu.11ues multiproo6sitos y 

la co:·,·~trucci6n rle terminales mul tiprop6si tos en los puer--

tos. 

Asimismo, se deberá 9romover la creación de empresas -

mixtas de :1rmu.dores y comp::J.I1Ías navieras nacion::i.les¡ y empr~ 

sas mixtas entre paÍP~G en desarrollo para la explotación de 

los servicios de tr'.ln:~~ortP. :nul ti:nodal. 

Resulta 09ortuno serfalcir, cin e:nbargo, nue el tipo U.e 

emprenrts :nixt::is :nencionudas es difícil o_ue se puedan crear 

en !r:éxico, !mes la 11P·islaci6n aplicable lo orohibe terminan 

temente. (107) 
Tambi~n, se r0comienda 0ue se comiencen las operaciones 

de tram.morte mul timodal mediante el fletamento de espacio -

de car~a en bu111.1es y el arrendamiento de contenedores, deja~ 

do para más r:tdelante la adquisición de buques y material. -

(108) 

Debe destacarne ade:rdis riue 8n el aspecto de la inver--

sión, la coooeración rep.:ional entre los países en de:1arro--

llo, a rüvel eatatal juec:a 1m pariel muy importante. Lo mis-
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mo puerle uecir::F de la. cooneraci6n y las consultas entre las 

;.,rJrr.ini :=:trn.cioi.es ~)OJ"t>.i.arü.i.s ;¡ otros c,r,:~anL:ir.¡os oficüües in

tereaados. Ipialmente, en esta cuestión ha de buscarse la -

l:Oo1eración entre norteadores y otras empresas similares. --

(109) 

~qui, c~be citar lo~ elementos principales del sistema 

de trfu1sporte ~tltimo<l~l bas~do en lu carga unitarizada que 

re1uieren inversi011es y nue ~~on: tu~uPs, por ejemplo buques 

portapaletas, buques portacontenedores, buques rampa portav~ 

hículos, buaues portabarcazas y buques multipropósitos; uni

dades de carga, principalmente paletas, barcazas, unidade2 -

rodantes y contenedores; instalaciones portuarias, tales co

mo muelles de contenedores y mul tipropósi tos, grúas-pórtico, 

grihs móviles, carretillas elevaJoras, carretillas-p6rtico, 

entre otra¡:¡ mús; vehículos de tran~;uorte, como camiones, re

molnqes, así como ot:ros :nedios nece!'arios; instalaciones de 

tran~;norte intr;·:i:'.lr, en tlonde se d"'::>t?.can las carreteras, -

los ferrocarriles J 1.as vías de navegación interior; estaci.!?_ 

nes de carfa de contr;nedores, almncenes de aduana interior y 

cer~ tros de a.¡:i;runación; y finalmente almacenes y organizacio

nes de er;,balaje. (110) 

Co:no ya :~e ht>. dicho, el costo total de la inversión: es

tá duterrnin1-1do por el ti90 de tecr.oloeía que se adopte' y de 

'.-JU ~scala de aplicación. Además de las inversiones ,de capi

tal necesarias, tienen que contabilizarse obligatoriamente -

en el co~ito total los costos de mantenimiento, reparaciones, 

piezas de recambio, así como tle otros conceptos. (111) 
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b). Responsabilidttd y seguros. Originulmente el .Docu

mento que me ocupa nueería nue respecto al sistema <.in respo!!_ 

sabilidad nue habrí~ de asumir el OTM hast~ nuF se ado~tara 

un convenio internacional aplicat.le al tr&n''porte mul timo--

dal, los OTM de los países en desarrollo deterían observar -

las mismas :irácticas de los OTM existentes hasta ese mamen--

to. (112) 

En la actu1'Jlidad, contando con un Instrumento interna-

cional y atendi.endo 1ü espíritu de la sugerencia es posible 

deducir que por lo oue respecta al sistema de responsabili-

dad que han de adoptar los OTM de los países en desarrollo, 

lo aconsejable es nue 8i éstos son partes contratantes del -

Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Mul timo

dal Internacional de ri:ercancías se sujeten al réi::imen de re~ 

pon~abilidad en él establecido. Para los países en desarro

llo nue no ,;e':ln parte en el Convenio se recomienda a sus OTM 

que se apep;uen lo más nue se pueda a lo previsto en ese ---

Acuerdo Internacional. 

El régimen adoptado en el Convenio es el que se basa en 

el llamado "sisterr1a de tirio red". De acuerd'o con éste, la -

resnonsqbilidad del OT~ se ri~e por el convenio int~rnacio-

nal o la ley nacional aplicable a cada una de las formas de 

transporte por separ::t.do¡ si no exi0 ste Url COhVÉlrÚO O üna ley 

nacional aplicable, o si no puede determinai;se con certeza -

el luear en que se produj 6 eLda~() o '1.~ ,f~;~~rfo transporte 

que en tal momento se estabi:J.'ütilizándo, la responsabilidad 
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del o·r;.: tiene esneci Tic::i.do un límite global. (113) 

El sistema r_i~ responsabilidad de tipo red iiescansa so-

bre 1a idea de ncii::, en un tr,.msporte co~1l1inad0, los límites 

de re~punsabilL~~d y la~ excepciones deben ser los adecuados 

onra c'=ida una de las for:nRs partic11lares de transporte que -

lo conforman. 

Así, los lí:r,::.tes rieben ser lo tastcmte altos para que 

los porteadores resnectivos tomen las debidas precauciones a 

efecto de cuidar las mercancías que estári a su cargo, pero a 

la vez lo bastRnte bajos para evitar que los porteador~s o 

los O'rM se vean obligados a nagar elevadas sumas para asegu

rar su vasta responsabilidad, con el consecuente aumento de 

loo fletes. (114) 

En relaci6n a los seguros, se había detectado que el -

ser:tir gener::il de los r¡aíses en desarrollo ero. que deseaban 

oue la introducci6n de operaciones de transporte multimodal 

en sus territorios no nerjudicara al sector de los seguros 

de la carga cue se ha ido estableciendo poco a poco en los -

últimos años, Tal objetivo ;;e pu1°de lograr en parte con la 

emi~Ji6n ue leyes -:iue reglamenten en c;::.da país las operacio-

nes de transporte, y en parte con normas generales relativas 

al comercio y los see;uros, en dornie la colaboración de los -

ü'fili aut6ctonos sería decisiva. (115) 

e), Documeritaci6n. Al momento de la elaboración del -

Documento nue estoy tratando, por lo que se refiere a la do

cumentación, se ouF,ería que mientras se adoptara un convenio 
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relativo al tri:msporte mul tiruodal que diera un reconocimien

to j•uídico al documento de transporte mul tirnodal y definie

ra su nlcance y sus funciones, los OTM de los países en desa 

rrollo podr{an utilizar cu1.llf!1.liera de los documentOé~ usados 

en aauel momento por los OTM de los países desarrollados. --

(116) 

Actualmente, en nue ya existe 1ni Acuerdo internacional, 

se aconseje:. a los OT:ií de los países en desarrollo, :iartes en 

el Convenio, r.ue hagan uso del documento de transporte mult! 

modal ahí previsto en sus operaciones de transporte mul timo

dal¡ y lo mismo cabría decir para los países en desarrollo -

oue no son parte. Esta recomendación se puede inferir del -

esníri tu mismo de la sugerencia hecha inicialmente en el Do

cumento aquí tratado. 

d). Condiciones de embarque. Y'l a.n tes <:e había vigto 

rn.ie uno de los problerr.as específicos a que se enfrentarían -

los OTM aut6~t~no:o: era el relativo a las condiciones de em-

baro_ue y nue éste ;;e reducía a dos cuestiones: una que se -

refiere a la nueva definición de las cláusulas F.O.B. y 

c.r.~. que se suelen "'-nlicar, resoectivair,ente al comercio de 

exportación e importación de los ~aíses en desarrollo para -

utilizarlas en el tr:-ir.sporte multimodal; y otra, a la deter

minación de la. forma corno afectarán la8 nuevas cláusulas a -

los intereses de los países en desarrollo, 

En cuanto al asunto de la nueva definición, ia§: ~():la~-
ciones de embl'lrque correspondientes al rér:imcn F.():B~<que --

·:: _ ·- -~ • .• e,:· e ·o. ~' · ,; · .-
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h~n de anlicarae a lus exuortaciones de los puíses en desa-

rrollo transportadas nediante un sistr;:néi. cJ.e tr3.nsporte mul t1:_ 

modaL, enuivf.1lrirían a L1 clftusula "recibida nura su custodia 

oo:r el OTW'. I¡:-irnlmente, respecto de las i1:1portaciones, la 

cln'.lsula correlativa al rÉ-e;i·ttm C.I.F. e0uivaldrá a la cláu

sulq ''entrei!ada en los loc:ci.les del consignatario o en cual--

1uier ot!"o lup;ar en rme la carga deje de estar bajo la custo 

di a ü>?.l Oí'.;!". 

Los 6rganos internacionales competentes ya se ocupan de 

la redefinici6n de esas condiciones de manera exhaustiva con 

el fin de que queden comprendidas todas las situaciones q~e 

p1iedan surgir ,;n el transporte :nul ti modal y ev1 tar así con-

fl1ctos. Es de sertalarse anui, aue mientras se revisen fi-

nal:nente las cláus·üas F.O.B. y C.I.P. tradicionales, conoc~ 

da:' co·no I :·/Cú'I'ERiiiS, nor la Cfirrnra de Comercio Internacional 

n:1e :~u~ quien la.:: elacor6, los países en desarrollo utilicen 

los términos ll'lmados CO'.l'.Bl TER!YIS en el transporte multimo--

dal, (117) y oue son los siguientes: 

1'C0:1IBI l'/;R:·o!S, - CLfosulas de entret;a. 
11 2.01 En fábrica (no franco). 
"2.02 En f·3hric.:a (üesnachada de aduanas a la ex--

portac16n). 
11 2.03 ?ranco llc:::ada a terminal vagón en lugar de 

expedición. 
11 2.04 Franco entrer;ada en lugar de ex9edici6n. 
"2.05 Franco 
11 2.06 lt'ranco 
11 2.07 Franco 
11 2.18 Franco 

salida v,g6n de lugar de expedición. 
frontera país de procedencia. 
en punto de pago arancel. 
en frontera país de destino. 



"2.19 Franco llc~ada vagón a lugar de destino. 
11 2.20 Franco lle,r:ada a lugar de destino, no desp~ 

e hada de aduanas. 
11 2. 21 Franco l le1;1vla a lu .. ar Je destino, despach!;! 

da de aduana:J. 
11 2. 22 Franco en treP,ada en local consignatario, no 

rlesoachada de aduanas. 
"2.23 Franco entreeada en local consignatario, 

despach·td11 de adu;:inas." (118) 
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Por lv 'Jl..tL re;:;nec La a léi forma como afectarán las nue--

vas cláusulas a los intereses de los países en desarrollo, -

se puede esperar oue si las ex~ortaciones e importaciones de 

éstos transportados multimodalmente se ri13en por condiciones 

similares a l<i.s cláusulas F.O.B. y C:.I.F., h1 elección del -

OTi11 y, por cond\lcto d,., éste, de lo~ porte<.rlores participan-

te~ nuede corresnonJer al comnrador o vendedor extranjero de 

las mercancías, se1,,ín el caso, ciue proliablemente preferirá a 

un OTM de su aropio oaís, con el darto consecuente a los OTM 

de los naíses en desarrollo, a sus sistemas de transporte y 

seguros, 

Por ello, se aconseja aue los oaíses en desarrollo al 

inicio de sus oneraciones de transporte multimodal adopten 

norme.s eenerales :uiecuadn.s, a fin de que 0a2 exportaciones e 

importac.Lor.cs se realicen en cor.dicioneci ene permitan conse! 

var en esos países una parte eq~itativa de las operaciones -

de trnnsporte rnul timod:ü y de seguro de la care;a. (119) 

Es un hecho '1ue lal'J condiciones de embarque también in

fluyen en lH moneda en que ha de efectuarse el pago de los -
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:.~':!Vicios :le tran:.irorte multimodal y, por consiguiente, en -

1,, --1 tu<ición lie l&. balam~a de :;agos. 

Por tal ;¡,ot:ivo, los paí>:e:' F·n tlt:r.~,;~1Tollo r'lct:cn ;;i.segur.a_E 

:cP rie riue l "t re¡::,lamentaci6n 1lc cam1~ios en vi5or sea adecuada 

;'on:. obl i::ar· al OT:.' e:dranjer0 f;. naear en divi:;an lor.: gastos 

rcciz.Hriri:' en 1: 1 1o::,{s ]r~.port;;irlor y no E:n moneda local como -

rntdlel': ;--er su n~ op6~3i to, (12J) 

e). Repercusiones sobre lo~ tr~~ajadores. Como ya se 

i1a señalado, la introducci.6n Lle tecnologías modernFJS de :_ __ _ 

tr'1n:~;:ior·te lJn;:;¡ ::•o,<:Jreje<la el ahorro de trabajo, pero si --

osa~ técn1cD~ se introducen con arreglo a un ~roerama escalo 

r" ·:io y en una p: i::v:rG. eta na se arl.ontH una tecnología interm~ 

d13., f'UP. .,.,.~ilicc i:::st,9.·),.lcionr::s rr:ulti:,rop6sit0r3 en los puer-

LC''• :'e rPd'.1cirún ~11 rdnimo la:., rc:i!:rc·i"iorie:· sobre los tra-

Por otr~ '"•rte, ::e r.consejc. también oue los países en -

dg~arrollo comiencen a a9lica1· medidas adecuadas a largo pl! 

;;o ~,3n1 solucionur f:ste nroblem:=t, ;;ale.s como, la capacita--

ci6n 11e 'Ja:r·tt <i•, lor: t.ratajr:idore~' en el :e.anejo del material 

,.,,,_ •() ~·n las t,(r:roicn;· moclern:·w •ie transnorte en los p1..iertos 

,y en le.s insLal::i.c:.ones interion.~, el read·i.estramiento de la 

mano .. le otra excedente en otras actividades, la concesión de 

•:".tl:::idios de r1E:8emri1 eo, entre miichas otr¡,,s 01ir: !"e rueden to

rnar. (121) 
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e. B\ln~i.6n fiel F:st'3ilo: lef:i. slnci6n y normas generales. 

La introdn cci·5n de lq:3 •1peraciones de trans,orte mul timo 
-\ 

dál, bn::::n1.a2 en técriic,1s modernas de tra:isporte, y la canse--

cucnt;~ creación ue 102 OTiri, rer,uerirú rme los !)a:l'.ses en desa

:--:roJ 1 o ':tdo:i-ten meii.das legislativaa y nor:nativas. En este as 

ne cto, l. a i\rnct 6 n ·\e 1. Estarlo ::· ~ '.':'á de 1.ermi n::in te. 

de irit!'Oducir 18.::J o:-er·.wi.one~ cte t;·p:1sporte c11.tltfr1odal, con 

b~"e e:• mode!'n~~.s técnicas rle tr>lns'.)orte, al ig,ial '!ue en la 

creal.!i6n de los Gi'..; en los paises en desarrollo es de primor-

diel im~ortanciA, pues es ~uien incluso puede to~ar una reso

l11r~l.ón iincü, orientado :ior r.ur·mas c;enen'.les y a quien toca -

el:ú;oY·J.r la ler:islación 2.decuati.a con vista a =1rotejer los in-

~ereses nacionales. 

flormns de act1.taci6n y planificación. La creación de los 

01':;! .·,r ·1us orfani zar.iones r'lebe deciri.irse en el contexto de la 

nor-riat.iva e;Fneral y de !Jlanificación del trancDorte mc.<ltimo-

rt~l. Así, los pa{~~G en desarrollo, antes de t,o~~r una deter 

rr.inqción en est., ren{'.'16n, han cie i:ix<:.:~.imi.r exha'.<sti vwr.c·nt;e dos 

ú,'.rodu.cir;:;e, y por otro, el t;;rado en r¡11e esa tec11oloeía deba 

I,<1 to;na ·.í'' ., ·:ci ;üón deb(· h:::i.cer:::;,; fffLtden temen t;e a fin de 

,g11.1. :-'::tr de ;rP.nera e:·icie:nte los c-;.::cc.:.:;os reeurs:1s de capital 

u: lor: rp1Í:ie: ·~n dio:iarrollo, y l"ur1da:r1e1:t:'.cia ade:mí.1:1, en un exa 
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1:1en ·le .:1r .11u,y n·.•rticn.lares condiciones sociu.les, econ6mi---

correcta, Je ·::icuerdo ;;on :-:11~~ n•;Cel:::id::i.des y recursos, ha de -

tomarse evaluando los proyP.ctos de tr::i.nsporte y en análisis 

Lie costo-brneficio. •rales estudios habrán de considerar to-

do:3 los u~;·Jectos de las diferentes posibilidades de inver--

si6n y de la selecci6n de lLl tecnología, en es9ecial, los --

'lUP. ::;. con ti nuaci6n se :nenciomm. 

a). El volumen to tal de; co.nercio q1.ie se podr;. renli zar 

en rtigi!'nen mlll timodal, la variedad de mercancías trarn1porta

das, el :rado de equilibrio del movimiento de las importaci2_ 

nes y l:~s exportaciones, rn.l cr;1.ráuter estacional en su caso, 

el numrmt0 de tr;'.ifi co que cabe enperar r¡ue se produzca como 

CO!<EJr~c.tencia r!e lu mejora úe los servicios de tJ·anf;porte, e::!, 

tre otro~ R~untos afines. 

b). El nú-:-,ero y ti oo de puertos que hayan de ser ;::ervi 

dos, n2í como la medida en 'lUe las instalacionea portuarias, 

el transCJorte it1terior y otrns instalaciones de infraestruc

tura axiste~t~s son aaecuadas en rel~ci6n con lo~ diferentes 

ti9os d~ tecnología. 

e). La~ posibles re~~rcuRione~ d8 las ~istintas cluses 

u~ tecnología en loP intereses nscionales. 

ri). Jn'I evn.lur-tción, n<=tra c::i.da 1;ioo c]F: tr,cr,oloi_:!u, de -

rc::·1 1::cto r.t lt>:~ beneficio~:! (lerivados de la rod1.tcci6n de co:~--

t r, • .,. ·: i·c r:·.1·•'1 ~·üer mo.ioru nosiblfl ele la crllid~!.d Jel r,Grvici: 
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L~ evaluaci6n así considerada de un proyPcto como el a~ 

terior, por lo difícil req~iere la Darticipaci6n Qe técnicos 

e~pecializadoa en la materia. Por ello, los países en desa

rrollo están obligados a formar oficinas nacionales rl.e estu

d~or en los que participen expertos en el transporte y acti

vi cü,.des análoras. Asimismo, de1:1en crearse organismos de 

coordimwi6n riel trm1!'lporte nuc se encarf.:uen de inte,'3rar los 

::iorlos de tran~1¡;orte a fi.n 1le promover el transporte mul timo

·1;ü. 

A nivel reeion2.l, se recomiendA. riue se establezcan esas 

oficinas de estudio y oreani srnos de coordinación bajo los -

auspicios de las comisionen regionales de 12.s Naciones Uni-

ans y en cole.boraci6n con l.H UNCTAD. (123) 

Control y reglnmentaci6n Pn r:l marco de la legisle.ci6n 

nacional. Los OTM y sus activiñ8.des se encuentran somP.tidos 

a rer·l "'-'~e!"tPci6n y control en varios p'l.Íses, y -el -alcance -de 

e 00 c, crw trol varír.t :::>eDÍ.n el :"".Í::.: de n_ue se 'tr:tte. 

!l.. e~;t:e resnecto, 2e han ob;:ervado dos tendencias: en -

1.rn1., ; 1 l.f,Ur10:: naíses i:'n rl'-:::ri.rrollo han establecido un marco -

lel"isléttivo ,r::AnerP.l con e~ l;i tui do '.10!' c6dieos de comercio, le

yes sobrP actos y usan mercantiles rle lac sociedadei, qu~ -

les permite, entre otras coRas, ejeréitar el mencionado con

trol; en la otra, los países en def1urrollo tienen en vieor -

! c;,yec1 "~' ·r~d fiCRTerite arilicr.tbleG a loo U'PM. 

Los ria! ses en der.arrol l.o r!ue 8.tÍ.n no h;;;n tnn:'.~:lo meuidas 

l.~'"i.1.,l1'.tjvas es necA~;nri0 '''.le FJP i'1cl.j nen por c11;.c.l.n•iier¡'. de 

lw1 rlos tenrlnnci:!.G r.tr.unt;n.dn.s. (124) 
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Los .naí,sr.11 en de::mrrollo estár1 interrsf1,dos en c;ue la r~ 

elamentaci6n y control se aplique ~~mto a los O'.i'iil extr:mje-

ros como a los autóctonos, bajo el sis·tema de licencias preE_ 

crito por la leeislaci6n nacional. 

Dichas leyes deberían estipular, en especial, los req_u,!_ 

si tos mínimos n.ue habrían de cumplir los OTM extranjeros o -

autóctonos, que ouisierRn rlesarrollar actividades en el te-

rri torio de cada país. Las exigencias pueden variar seeún -

los r::dses en í'unci6n de varios factores, pero sieuiendo los 

sieuientes criterios rectores: en primer lugar, debe ouedar 

garantizada la solvencia financiera del OTM, el cual ha de -

tenr.r la capacidad para cumplir todos sus compromisos, in--

clu i.da su refmonsabilidad ante el expedidor; en segundo, el 

OTM habrá de probar su aptitud para orgi:mizar servicios de -

transporte mul timodal de acuerdo con su experiencia y sus re 

cursos. 

t'.demá.s, si es extranjero, el OTM tendrá ~ue contar, pa

ra realiz2r opP.raciones ne transporte mul timodal en el país, 

con fili3.1 P:~ •-:•iy1, rropiedad y ex¡:lote.ción est~ en mal'1os de -

nat:i.ona1er; d.e ese Uei.Ís. 

Io.i;·l11ente, el OTifl Lle be poseer una categoría comercial 

y fi.nanciera suficiente nara que sus documentos sean recono

ui dos conforme a las normas del cr~dito documentario y sean 

acept::idos por lon bancos y otras instituuiones que abren eré 

ditos afianzndos mediante mercancías en tránsito. (125) 

De J.::t misma manern, er! convenientt~ nue al fijar las con 
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diciones mínimas, se adopten disposiciones relativas: al r~ 

gistro obligatorio en cada país >en''que actúe el OTM y a la -

subordinación de la autorización para actuar a la concesión 

de una licencia por la Administra.ci6n del pa!s que se trate; 

a la observancia de las leyes o normas nacionales en la ele~ 

ci6n de las rutas y a las obligaciones con respecto a los -

porteadores nacionales; a la observancia de las leyes o nor

mas en reateria de se6Uros, transporte interior, transporte -

de cabotaje, reservas de carga, consultas entre las organiz~ 

cienes de expedidores y las compañías o conferencias maríti

mas, reglamentaciones cambiaría y aduanera, aranceles, y de

más que sean aplicables; y al registro obligatorio, de,las -

tarifas, comisiones u otras re111uneraciones que perciba 'el 

OTM por su participación en.las operaciones de transporte 

mul timodal. (126) 

La reglamentaci6h'--;;"-~Ü~:tf'oi: ~dacias operaciones de trans 

porte mul timodal'.r~düh~~~¡ _e?i beneficio de los OTM aut6cto-

nos, permit:i.éh~()J.e~i,~f:Li'\T~; ciertas dificultades con las que 

se habrán de ehc6~~:rar y que ya se mencionaron anterio:men-

te. 

Así, por ejemplo, <-'lF,Un~s de lao ver~tajas producidas -

por la regulaci6n son: n_ue si el O'rM r¡ue explota buques --

cuenta con una licencia puede más fácilmente ser ad!Ílitido en 
- -- ~ '--_., _. -- -, 

una conferencia y tambHn podrá ser sujeto de cOnf'ianza por 

parte de los bancos e instituciones finnnr.ieras ,ext'ranjeras. 

En cuanto a los OTM extranjeros, su sometlrníflnto a la exped! 
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ci6n de autoriz.aciones gararitizarÁ. nue sus actividades en el 

país se sujetR.n a los interesef: nacionales y no los claiíe. 

Por otra :•arte, debe apuntarse nue en purtic•11 ar el co!!. 

trol mediante el otorgamiento de licencias h8brá de protejer 

los intereses de los expedidores, asee;urán<lo~3e de esa 1r.<omera 

nue los OTM no actden como monopolio y que los mismos puedan 

optar entre el transporte multimodal y el transporte segmen

tado tradicional, además de obligar a la putlicidad de las -

t;.irifas. 

Del mismo modo, y con vista a la protecci6n de.los int! 

reses de los expedidores, tendrá que contemplarse la posibi

lidRd de ~1torizar a empresas que no sean porteadoras porque 

pueden tener mejores posibilid8des de elecci6n y podrígn co!!. 

seguir los medios de transporte más económicos, eficientes y 

seguros; deberá vigilarse, sin embr:i.rr:;o, que no hayan celebr~ 

do acuerdos de lealtad con com1v-uHas o conferencias mar:!ti-

mas. (127) 

1íÍ&nci6n aparte merece e1 renél6n referGnte a las r.onsul 

t,r.is entre l MJ partes interesar!Hs, ".Ue hnn de ser el resulta

do de ln sub0rdinuci6n a la concesi6n del ~cr~iso de la auto 

ridRd. Scríu conveniente ou~ se celebrar~n antes de la in--

troducci6n de 'Jervicios de transporte mul timod.al y de nuevas 

t~cnicas de trqnsporte, entre los OTM, por una 0~rtc, y ~os 

exnedidores (organizaciones de usuarios), las administracio

nes nortuqri~s y los organismos éstatales competentes, por 

la otra, participando en su esfera corre~pondiente. 



141 

L:is con:~11l t·i.3 ti. '::nen por objeto oponerse a la:J t•º:irien-

ci. aG monopolísti.cua rte los porteador~s que hO estén someti-

dos al poder oficial. Pero, en el sistema ele trhnS!JO!'te mu:!-_ 

timodal lo anterior no p8.rece ser necesario, habidn c1wnta -

r11~e el tr•ms:iri!·te nor carretera, ferroc':l.rril o vía aérea ya 

se encuentran su,ietos a algún mecanismo de control c;uuerna-

mental, r1tdié,,rlose celehrar, no obste.nte, sobre asuntos con

cretos. (128) 

Una vez nue se haya hecho la introducci6n de servicios 

de transporte mul ti modal riue cornrrendan un tr,i.T.O marítimo, -

lA.s consultas podrían abarcar las cuestiones previ.stas en la 

Convenci6n sobre un C6di.,a;o rli:> l";onriur.tn d0 ln"' r.1111 \e ~e:'lcias -

:/larítimas, tales como el nivel de los fletes, la imposición 

de recargos, los ~cuerdos de le"l.l t?..d, la adec•.taci6n de los -

sP.rvicios de transporte marítimo, entre otras. 

En esta etan,, l::i.s con::ml tas deber{an ser: bi~artL tas, 

si el OTM es u~ norteqdor mnrítimo, e8 decir, las consultes 

tendrían riue celebrar·;e direct~··ne•1te entre l'i'-' orzanizacio-

ne3 de exredidores .'! l ·1:J compaií!as navicru.:·:, si.i:;1.üP·vío el -

nrocedi~i~~Lo vtrente; y trinqrtitas, si el OT~ ~) ex~lota -

bur:ues, o sea, l 1.s C:)r,sul t.as hübrían de cfectuarr::~ ent.re las 

com:ndí!ns o conferenci.:rn maríti.rng,s, la:J organizaciones de r.:x 

pedidores y los OT~ ~ue no explotnn buques. 

En .~1 caso de las consultas tripartitas, resultaría be

neficioso oue se asie;ne al OTiii que no explota buques la f'un

ci6n de miembro arioci.ado de la ore:.inizaci6n de expedidores -
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con la finalidad de evi tnr 0,'.H' e<Jtos últimos puea,,n re::iu:l.tar 

rierjudicado3 nor una combinuci6n de compañías navieras .: o•r .. ; 
~ue no r-xolotan bw1ues, cuando oertP.nezcHn ambos :~ 9a{::;es de 

sarroll:idos. (129) 

En torio '~uso, es provP.cboso o:~e los expedidores, por h~ 

ber signado acuerdos de lealtad con las conferencicts, ·manten 

gan un ..;ontrol nobre lus ne¿:oeíuciones ou.e ;.i.!ecten al nivel 

general de los !'Jetes. Asimismo, debe i.11pedin~e q1.ie Jos OT .• 'l 

riue no explo L:m buo1¡es nei:or.ien con las conferencias sin la 

participación de •HJuélloA, con el pro96sito de que no se con 

ced':!n fletes oreferenciales a los OT1i[ r:ue no explotan buques 

ignoróndolo ellos. (130) 

Ta:~bién, los países en der:mrrollo mediante ¡•l otorea--

miento de licencias, principal.mente, o por otros medioG, ha

brán de tratar de rer;lamentar los c~.1.11bin:~ insti t1.lCionales -

su1'¡:;ido s de 1.-l in trorlucci6n de ,,erv i. t:i os de transporte mul t2:_ 

modal en ;;!J.R tcrri rorios, evi.tand0 :mí, "'te tenean cori~iec.;.en 

cias socioecon6.'!licas oer,judicu:tle~-1. 

En e-en..oral, !18 c¡con~'e,j<J. :~'.le lo:\ 9<.i:ísr:s en .t'~:;arrollo li 

ni~en al mínimo l.•.rn ,¡¡c-niirias l':lf'.isl.:1tivaH y ado¡¡t~u, ci.tantlo -

iri tere.1ef1 rwcion>ües en los dii;tinto:~ aectorer; rel::wionatlo:J 

con las operaciones de transporte multimodal, las que inclu

so es !"JO"lil;le adoDtar en 1.8. esf•!ra de la cooµerac:i6n regio-

nul con los demás países en deRurr~llo para el suministro de 

t.rqn~;qorte interior y otr<tfl instalaciones de infraestructu-

ra. (131) 
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.-:c¡ 1.r·::·,,.,,or~e ';'J' ~.ti ·:;ocial inter!'l'H:ional E;•; e1. de 1.1:1 simplifi

c·1<!i.Sn c12 los :irocE:l\11üEmi·o::' d0cume•1 t~.rios y de los u.sos co-

::.~·:rcial.es. Cue:.•ti6r. r:n la c1_¡;::.l, c1J.rn1üo no ht>.'::-Íe. un Acuerdo 

int."-rn·,cion:::.l, el con~e,jo .;;r::i nue los )lr.lÍSF•S en desarrollo -

s¡; ~j11 '.taran 2. los n:rQcediir;j_E;ntos d.<Jc11mcntarios ~' prácticns 

in r.r'rn· 0 cion'1l e~: vi,o;Fr,tE;s, sobre todo En lo referente a la --

f?•r:i.::d.0n ele doc1i:nr:nt.os de tr'.i'·· •porte. 

1'?.l ''i ti.i~~.CiÓn '.:·e c:1r,.J--,j ;1.do, ri.tes ;:¡_)tora rnH' ;¡&. exi.ste el 

C0nv(',nio de las ;'!acio'les Unidas sobrE: el 1'ransporte Mul timo

d~l. J:.terno.cicnA.l dt> ;.:erc~._ncías, la s 1r;erencia es que los 

~u(8es en deE~rrollo contratantes sigqn las disposiciones 

nue al rercr!cto P.ritablece rli cho Instr1;::1ento y que los que no 

lo ~e2n se enec1en a las mismas en la medida de sus posibil! 

dades, a fin de protejer mejor sus intereses. 

Ieu<ümcnte, lo-:: f,Obiernos debe!'l :=-.do:.it::ir medidas concer

tati2s dirigida~ ~ los reB{menes aduaneros relativos al trans 

n~·rte m•1l tj m;;ri·•l. C:~1;~i.n,;:l:rr·nte :.;e '.\cc:;:::i;:jaba n.ue los paí--

"e;c; en ·!e"··.rroll".l, en :iri:ner lu¿:n.r, .'JiC:-J.:i.E:ran las directri--

nor.:.s rcr;ion,:les o sP llevarm a crlbo ".cuerdos de tránsito -

intrarregional cara ~u8 lw~: for:1 12.lid<1di::s >J.du·,meras ya reali

Zff~as en virtud ~01 ~ist~rna de tr~~~ito de un país no~se re

:ii. t,i ernn en virtud del siste•r,,,, de tr6n:.;i to de otro país por 

el 'l'l~ 1'1.S :r.ercuncías debieran r1asar crn •·rrr:¡r,lo. a la rnodali 

dad de trensriorte mul timodal. (132) 
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Bn la actualidnd, si :::8 Hti Gnde ':L ü, intención nue 

oricnt6 la .'.:u¡;erencia anterior, se riue·Je inf(;ri.r '"Je lo reco 

mendahle es mi_.-. los paÍ3G8 en desarrollo, 11ue Jenn p:rte en 

el Converiio clr-~ lao Naciones UnidRs :;obr·e el Transporte ¡',Jul t,i 

modal Interne.cionnl de MercancíaG, ha~·;:m 1_wo del régimen de 

tránsito adul.'.nero para el transporte mul tj modal conforme a -

las normas estnblecidas en el Anexo de dicho Acuerdo, pero -

tornando e:n r:uun ta sus normas nacionaler1 sobre ~1duan¡:¡s, y pa

ra los í)Ue no lo sean, la recomendación es l}UP. lo adopten en 

sus operaciones de transporte multimodal. 

3.- oTRos ·rRAT.Auos IN'l'ERNAc10N111Es. 

En el ámbito internacional, .. el OT!'t1, además del Cpnvenio 

de las Naciones Unidas sobre el Transporte Mul timodal Inter

nacional de li7erc:mcías, oue regJ.arnent•1 en primer término 8US 

relrieioni;,u con el expedidor, ce encuentra cujeto a un con.ju~ 

to de inDtrurn0ntos internRCionale.s, aplic;.s.l:l P..'J nri.nci.ualrnen

te a sus relaciones contrrtetualc~, con los llivernos ::iorteF.tdo

res cnn los !lllf: habrá rle :::ubcon Lr:d;ar y mie re~iresentan a ca 

da uno de l.os medios <le transporte. 

Dentro de la esfera del sector aéreo, el transporte in

tern:teion8.l He ri¿_:;e por el Sif:tema de V::ir~:ovia, el Gil.al está 

conformado por vririos ordenamientos internacionales como 

son: el r.:011V8n.io rlP. Vrir~1ovia r)()l l?. de octubr8 rle 1929, el 
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1 ~'l ~ t; 
,• - - 1 

'!"nin el• ':;i_1~1rbl::i,ia~a, q·..te se r:oncl11y6 Pn •:so. e iudad en el --

'1'ío ie 1J61, ~•el c.;::tl :1léxico e~ cont;rat~mt;e '! ndern~Ss deposi

t··. I'i .1 le l mi srno. ( 133) 

-~.i ·'.- 1 .• ~·Y: l.to :nr1.ríti~.:) 1 ·:'l ré.~iir0n ~ue ~'e :oplica al---

t! ·u!·:n1i!'' 'J intern:!.ci0n:il lo <..::1Yo8'ti tuyen el Convenio interna

ci on,11 rle 'R:rusel!.J.s f''1l'E! l:i •.mifiM.ci.rSn de ciertas reglas en 

:~1:i.ter·ia 'i•~ cono,,;rr·i•mtns de em1"!rnuP (P.e~-;1.1s de la H!.-:ya), --

fi1·~:1,1; en -,:ri1s.,,_..,,3 °1. 25 '1e q•;osto de 1924, y su Protocolo 

(~u·· lo c,rJ.iciona ;¡ ;1odifit~'.:l ·i•: 1968 (Regles d.e \i'isby). (134) 

P< •a el trans_riort,e marítimo, también e: uplicuble la -

Cor!·1er.ci 6n sobre un C6:ii eo a.e Gond11ctE>. de las Conferencias -

~ar!tim~s, nue est~ vigente desde el G de octubre de 1983. 

j(: espera, '1.ciemás, nue )1.conto entre en vi::;or la Conven

ci6;1 '.ie l~~'> ;J;i.ciones flnid:i.s sobre el l'ransrorte :irarítimo de 

go. 

)f.: los ¡fos nrirl':ros Instrll!nento'J M0xico no es parte, p~ 

ro de 2•)S dvf> Jlti:1os sí. (135) 

Co:no parl-1 Al ra;r10 del auto t;r,'.n.sportr~ no existe un pacto 

i.nt.<:>":'n'."Cional, susce11~ible rie rt!JUc·irse 3. todos los países -

d•cl 'llunrlo, las re!ac:i on'!S entre el OTM y los trans~ortistas 

o n1)r!; 0 ~ .. Jore".1 e<:in lo~ ~1w r::ubr.ontn.i:t<ffá, :"'.:! rieen ya sea por 
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la-e ';,Jnv<:>ncion(''.'l vi,o:ente¡; en l::t3 :-e{;l0n&s Llonde las h(:/::t, o 

cu·in<io no e:rir;t::m é'Jt: .. c·, n;)r el conjnnt:o c1e dLiriod.cioné::J 

apl11:·1~;1_E:s 8:-1 1.:'.'1.da !'''is • 

• ::.f, Vl'rbi_,3r:1ci·•, en Euron<t el fl.Uf;otr;:inspo:rte encu.i:intrÉ: 

~:e, r···:.,•ul~ido !1"~· el G01'V<::?ni.o d0 l}inec.r"1 clel 19 de :r.aJO 1hJ 

1956, relati.vo al 'l.'r:ms:>orte Jnternuciol'l8l a.e ilTerC"!lCÍas por 

c[,!'reti;ra. (126) 

En Amf.rir-:• r1el Sur ol trnns:iorte 1~::.•->·etero est:í rP.~ido 

por el Convenio Pentanartito ~e Transporte Terreetre de ----

1966, pri:ni tivarnente 31.lSCri to :ior .11 .. I\:;•:>nti.n::i, Br8.sil y uru---

1-'."cl~y, 1 al (11\9 ~O:'t"~inr:-rientc- 28 adhirieron Chile y r.::ir::i.---

[,'U'ly. (137) 

3olament0 en las ~os re¿iones Rntes ~efialqda~, existen 

inRtrumentos intern:.i.ciom'.lc:'3 !)ara esta. forma de tr':lnsporte. 

Por lo ".'!f) se refiere al cu:-10 concreto de MéY.ico, como 

nuestro país no forma parte de nirit'.""·111ª convenci6n, las reü1-
ci0!1C"' del O'L'r,l con 1os tr8.n'·:iorti.stas o r¡ortuadores son re--

g2.-:i.:0 P.n-C:crlas por los término::: :11i~wos de ]'.; · :::o!'ltr:-1.Los r:elebr!::; 

do-:; y ri·1r el :':'."1"11no di:; n.r·:·c0,,1:.Js lc<al.ec:: ~1.te norm3n Rl trans

~nrte de mercq!'lcíns por c~rret.0r2. (138) 

de ::u1lice.ci6n u.nivcrnal, ~' ~or ello Ja·.~ r<:JRcione::> del 0Tlv1 -

con 102 tr:-tn.;~,0rtif1tr1.s o porteadores el•: e•; te medio de trans

portP '.''-~ ric"n :rri. seH nor 1 as co.we:-ic.i.onE:s vigentes en las -

reeiones ~10,1dP. evj f:tan 1 O CU'l.UdO rtO lfu3 hHy 1 por 1Lli1 UÍSI."JO!'l:. 

~ion~:~ ''.>1Jic:J.blr:::; r:m cada ~:.i.ís. 
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:in 1~·1 \>'·'O ··ie i~•Ú"·or'''·• '.'0r ej•~'.1~1·Lo, el :ri:n':'\1orte inter

., .... , .... - po1' r~.,..rl)(!'.•~::ril .lo :r'¿:,l.:l'.'.'.(').'\f': "1 r:orLVr:ni.o de Ber::-:a 

~ 01 7 .~ febrern d@ 1970, 2obrc ~ra~srortP cic ~ercanc!as por 

?~rro~nrril~ {139) 

r_:.,,,.~:". ::P.::~r:í to •:n octuro1·e ile 1S75 en !tontevic!.eo. (140) 

J _,-1:.>.lrr,r1nt!-· 1 coino en el caso del tr::nr~porte carretero, -

nt~·,·11·,c:: :n-·Ylcir;n·:cl:.Js hay in~tri1mentos i:'"l.t€-:r!"~cion·} .. les destina--

dos :". l'e¡:;l.u·!len t;·~r el i;r~ms:•orte ci.e e:n·,:_;<.1 por ferrocarril •. 

;,1éxico ri•) es !:H.~rte de nin,~11n2. convención j ntermicional 

r0·l.c.;ti1ra ·1.:i.. tr:-·.ns:iorte ferrovüu·io, y :1or PUO lns relacio-

nes ~el OTM non loe trnnsportistao o porTeqdores de este me

dio de tram:rnrt2.ci6n ."on r~¿:ul.~:-.::1as por los térrd nos mismos 

lle lo:: contrat')s celeorp_rlor.: y por toda l~ ,_0ziel 'lCi6n vigen

te, el:.'.horad<J :iars. nor:'lar el tr2m.1riorte de :nercancfas por fe 

rror::2rríl. (141) 

k''J.Í cabe .. ,,·1•,c!"lt::.r nut: .1..a '1.pl i.cacJ.6n di? los Acuerdos in-

:;.::rr;:;.eion?lC-!: 2.ntes ':1e11ci.:J!'1~r.ioc, '·'" 2.J.e.una ·n!o:riera ce hnya -

'.1ll v[sta en Gl Convenio ,:,3 las ::.'.ci.onc~::; Unidas sO,!T'P. el ---

'i'L'.'.i:·;:«orte ;¡¡1.1;. ti··0r>•l Inter~'"'.cional de ;,:1n·curn:ías, encontrá.!2 

dose rl efecto est~blecido "Ll0 el referido ?~cto no afectará 

., l '1. :;rnlicaci6n d.e nint,1ín convenio internr.:.cion'ü o ley naci.e_ 

nril co11eF1r;1ientes ~1 la reglamentaci6n y el control de las -

o~er~cion8B ie tranRporte ~ultimodal, ni será incompatible -

con tal aplic~ci6n. (142) 
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!;i V< .. '.~ 2..l ti atnporte ::i'.lJ. ti:nodol. (143) 

En el multici t.::.-10 Documento sobre el transporte m1.1l timo 

dal, Z!é: 0;1c11·~r; f;r:;i.n sc;:·.,J.atlos t<1xativ::::1ente una serie de tra

tu·.iü'' en vigor ct!Jlic,~llo2 a m:->.t;erisi,s reln.cionHdas con las -

opP.rr-cioncs rlc. tn.nsporte multimodal y que uon los 'lue a co.!! 

tir:·1··,ei6n ::e ·-iencionan: el Convenio Interm1cion;:ü rlü Br.u10e-

limit~cJ6n ~e la re~~onsahilldad de los propietario~ de bu--

n•.ies, tie 25 de agosto de 1924¡ el Convenio Internacional de 

Bru:?c.las rel·.itivo a 1::1. lirnitaci6n ele la re!')ponsabilicl.ad de -

lo~-~ :1roniet<J.rios de bu<J.ues "ue n~:vegan por al ta mar, de 10 -

de oct•~re de 1957; el Convenio de Londres sobre limitaci6n 

de L 1• rec·nonsabilid:id nacido. de reclamaciones de· dereeho ma

r.Hi'10, t30 19 ele noviemtrn de 1976; y el Convenio de G.inebra 

relt:ti.vo a la limi taci6n de la re::;ionsabilidad ilo los 9ropi! 

t.t' lo:~' de b1·1•1RS dt':itj nr1tlos 8. l:J. naveear:ic'ín intArior ( CLN), 

Lle lo. •.Íe: 1;,;i.r7.'.) dFJ 197 3; inc1uida!1 lan enmienda.f; <>. ezo:; con-

veni1s. (144) 

Relacionado con la materia existe tamhi.6n en el concier 

to in Gcrn::tcionJ?.l •,in instrumento muy importante conocir1o. como 

la ConvP-:•ci6n de 1fiena. ;;obre el Dr.:recho de .loo Tr:atfi~():S 1 re!: 

lizad'.l "n 1/iena el 23 d.e mr.i.yo de 1969. En t\ich«:J);;:6t;6\' como 

nu norr1 re lo inclica, está establecido el Derecho ai iC>is' '!'ra

tudo? T:iternuciorwlee, o ~eH, l.a.s norma:::: jÚríúicaf.l po:c las -
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c:p.1 e se ri f?:E:n lo '3 trrit:ui o!' cel ebrn.do s con :10 :':ter i ori dnd a su 

~nt1wh en vi~;¡mc:i:1 ':•.1t2 fué !Ü ?.7 dE: enPro óe 1980, ;¡ U.el -

c1tcü ;,~éxico ü8 :iarte. (145) 

~1 importancia r8dica en oue sus di~pogicionos son sus

ceptibles de aplic~rse al Convenio de las Nacionea Unidas ao 

bre el Transporte Mul ti.rroodal Inte.m:.icional de '.i'Jercancít:s co

'110 tratndo internacional que es. 

Para finalizar, n6lo nneda subrayar que todos los Acue_!: 

dos intern2.cionales oue se refieren a carfo. modo de tr:,mspor

te y que fueron mencionados en esta secci6n ret,1.llan ·al OTM -

princinalmente en sus relaciones con los diversos porteado-

res o transportistas con los n_ue suhcontr'ltar:i para llevar a 

cabo el transporte multj modul. Convüme hacer not<•r, asimi.:;'. 

:no, oue la Convención rie Viena cobre el !)erecho de los TratE: 

dos reglamenta i.ndirect:1mente a ese nuevo ente jurídico. 

L<ts conc:lu.sion8S n_ue ~;. ·rd. j1ücio pur:!'.ien dr:,r"i varr-:e váli

,h.rn.,.ntP. '1P.l !lY'f'";erite capítqlo f.'0n las ·-d . .:_.~.i.ien:.es: 

l). En la rer:;lar11":ntaci .~n inte.rn'.1cion•ü ilF;l Opei·ndor de 

Trun..,porte l\~_tltir11oüal '1e :.'I i. stin~;iten dos aa;iectos: uno r;ue -

!:"0 ~efiere a la~ relR.cior,~~.' del OTrr. con el experl'í 1or, ··la<: 

cual.Aa Ae r~girAn fundPmentalmcnte por Al Conv&nio de lRs Na 

cionen !Jriiilas :1obre el Transoorte :.1ult;imotJ.a.l Intern··1.cional -

de Mer()nnc!~n¡ y otro, relativo a las rolar,iones del O'l'lii con 

loa Jiv0roo3 port0adores o trqns9orti2t8B con ~uiAnes hnbr~ 
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,..,,. ".on nor.nHd::¡¡;: po:r lo::: d.i ·tintos jn:,tru·11ei1tos internacion.!::, 

lP~· nue reglament!:ln a C'3.d8 :nodo de tran.c·~orte. 

?). 1R ~~yorfa de lns diRnosi~iones. ~el Convenio de --

1'1:'0 :r-.'.•'i.onA-:: ;Jni:1"" "'Obrr- ~l ·rranf:y:.rte :,~11 tü1o<ial Interna-

r.io1.~11 .le ~íe.rc~mcías :;1ran ::i.1r~·1•:Hlor de .1 '3. fiC,'tNt del OTM, -

ql. n11e rAe;Jl<iri nr:- mnnera e:<IJr···sa en lo concerniente a: su -

')J·_anizaci6n, 0 •11s obli.'2:3.Ci º""~' '! su resn1m;;;ati.J.idad. 

J), LuQ Pm1r~~8s Je tr~n~porte mu:ti~od'll no son sino 

Op•:rc·dC·!'efJ de 'Pran<innrte :·,:ul tirnod8.l, o cor9or2cione8 11ue tr!! 

t;1n ole efectuar· l9.<"J f:rncioner., característic~.e de e<Jte nuevo 

ti:'J de empre::.;·1:!'.io. 

4). La crención .'/ .,st..colcci:nir:nto de loe OT:r'! por los -

fJ~!Í.~cr.: en de"~.rrnJ1o, 1.0:::: c1¡>_1 ·:::i c:.uecen de estc;.n or¿;::miza--

-:ion:::::::, ':!Onr'-t:i tiJyen 1:-, form:::. .le dar facticidad al Co!'lvenio -

dE.' ,_<;.'.:: Nacione::i Unidns cob:re el Trans::iorte ;,:ul ti:nodal Inter-

r.::1'.:lo!'!al de ),~ercancías. 

5). :P<!.ra 1 •-t cre11ci 6n rle lo ::i OT;!l 110 !1.'.ly 1p1 t!"atarlo in-

t0 "~' ci ·:n. 1 en el riue 2e <:.~tcfr1..·::zcan :-:a'..':'·:ne ~e c•:ir{,c+r.r otli 

, . .,.~;orio f)'J!'a e::·\ ;.':tbu~- c~··,cati v:.i. S6lo ".!Xi ro i:')n linea•nientos 

"!'H.1 '-'3 1 en '.i·:·.;-tic•.i'l.ar 9n;'1 los paíseo en des!l!'rolJ.o que -

6). De los lir "°;:,.:~1 ientos ex:~ue.stos a f'in de que los paf 

.:e::: en ue;;:a."rollo :n.1edan r.reqr sus OT',:, .;::; fnndumentaJ. el -

q1:<: se refiere a :;ue estos países deben necesariamente prim!:, 

ru :ltiotltar las :ooderrias técnicas de transporte. 
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(1). r;fr. ·J'rans-::iorte :1nlti.1od· .. ~1 e in.r.ovuciones tec
nol6t~ic'3.s. !':eciiii:':J cie :iolítico. n:.cional rela
tivas al tr:•n::;oorte ::::.ü tL:wJal :i D. la contene
doriz: .. ci6n. 'rD/3/C_._4¿278. ";inetra, U::CTAD, -
12 de :·er:·tie:!ibrc de 1?34, p. 5. 

(2). Cfr. Establecim10nto de em;:ire~ms de transporte 
mul ti:1 odal en los :,i:1.í ::;(:S en de;.::_>.rrollo. TD/-
B/C. 4/183. u:;c:,·.n, 12 de julio .je 1979, p. --
12. 

(3). Cfr. Tru1·:rrortr; ::-.1..tl ti:·oJa1 e innov<::·.ciones tec
nol65ic?.s. r.:edic.bs de :iolitica n:=:.cional rela
tivt~s •••• Doc. cit., p. 7. 

(4). Cfr. Est2bleci:1.iento '.le e'ílpresas de transporte 
multimodal •••• Doc. cit., p. 12. 

( 5). Cfr. Trcmsporte :nul ti.:.odal e j m1ov::i.ciones tec
nol6gicr;s. ;;:edid'.rn 1le política nacional rela
tiv1:rn •••• Doc. cit., p. 11. 

(6). Cfr. Ibidem, _ol,..'1.exo III. 

(7). Cfr. Idern. 

(8). Cfr. Loe. cit. 

(9). Cfr. Sal ·;i.do :r S2.l~;:'.:lo, ,rosé Eu.ssbio. Anuntes 
tome.. los .LE, L1. clécse de Deriocho :·:ctrítiJr.o co---
rresnonJien tes nl ce~a Jenomin~do: El trans-
porte •••• 

(10). Cfr. Erit:.J:leci;;:iento lE:: em·nE:.: .::; de transpor
te multi::1orlal. ... Doc. cit., 9P• 12 y 13. 

(11). Cfr. "Ru_:l'JJnento 01~ra el 'l'raris:;orte r;:ulti:r.o-
dal Irrt;<::rr1 ,cion:ll ::es..:. .. nte el :_;:;o ele Contene-
dore e:.'' l)~ ·.trio ¡11·2.r::1. ~,1, 

n:ü de 10;:; fü;té:,lo:J :;:.i lol: 
6 de ;ju!.i; de: 1979, P!J• 5 

OrJon~ Conetitucio
;['l~ ;~ou. Jéyico, 
.. ·~ et. ',,1, 
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Cfr. Transporte mul timodal e innovacione.s tac 
nol6gicas. Medidas de po1ítica nacional rel~ 
tivas •••• Doc. cit., Anexo III. 

(13). Cfr. Ibídem, P• 19. 

(14). 

(15). 

(16). 

(17). 

Cfr. Establecimiento de empresas de transpor
te mul timodal.... Doc. cit., PP• 18 y 19. 

Cfr. Salgado y Salgado, José Eusebio. "El -
proyecto de convenio de transporte combinado 
de mercancías ••• , pp. 75 y 76. 

Cfr. Salgado y Salgado, José Eusebio. El co
nocimiento de embarque y su reglamentac~
internacional. Estudio comparativo entre ~l 
Convenio internacional de Bruselas para la -
unificación de ciertas reglas en materia de -
conocimientos de embaroue (Reglas de la Haya) 
y su protocolo oue lo adiciona y modifica de 
1968 (Reglas de Wisby) y el Convenio de las -
Naciones Unidas sobre el transporte marítimo 
de mercancías de 1978 (Reglao de Hamburgo). 
México, Tesis para obtener el grado de Doctor 
en Relaciones Internacionales de la UNAM, ---
1984, P• 14. 

Acta final de la Conferencia de las Naciones 
Unidas para la elaboración de un Convenio so
bre Transporte Multimodal Internacional de -
Mercancí aH. TD/MT/CONF/15. Ginebra, UNCTAD, 
24 de mayo de 1980, citado por Salgado y Sal
gado, José Eusebio. "ir1éxico y el Transporte 
Multimodal Internacional a la Luz ••• , p. 313. 

(18). Convenio de las Naciones Unidas sobre el ---
Transporte Multimodal Internacional de Mercan 
cías. Doc. cit., Artículo lo., párrafo 2. -
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( 21). 
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nacional, 1J31, 5 Vale. Cit~do por Salgado y 
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(25). co~venio ~e l.iS ~aciones Unidas sobre el ---
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C . .\PITüLO IV 
EL OPE:uuo:R DE 'l'HA::ISPOH.TE ;J.JL'fH:ODAL EN !iíEXICO 

1.- REGULACION JUHIDICA. 

Pura controlr.r al OT?.'l, en M~xi co, por uno. parte se le -

ha sometido n un m2.rco jurídico eeneral ya establecido, que 

está confor .. 1ado principalmente por: la Consti tuci6n Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, el C6di130 de Comercio, -

lo. Ley General de Socieclo.Qes !Vierc8.11tiles, le. Ley U.e Vías Ge

nerales de Comunicaci6n, lo. Ley de Nave3a.ci6n y Comercio Ma

rítimos, la Le.y purL~ Pro:nover la Inversión ¡.;e:r:ic~ma y Retu-

l:lr la Inver~li6n Extr~:.njera, la Ley Feden'.l U.o Pro·t;ecci6n al 

Consumidor, entre otr)s ordenamienton; y '.10r otra, hu sido -

suje·cado 2. U."1 conjunto de ·nreceptos lec:.ües para él elubora

-1.o:-: de mane:-::. es11ec:ífic:·, contenidos en el ReGla.':lento 110.ra -

el Tra.YJ.s!'or:e !f.rul ti:Jo0..'.l Internacional, c.ctualmE:nte en vi--

·_or, y en el Gonv<J.:üo de lo.s Naciones UnicJ.::1.s sobre el 'rra .. "1.s

TJ01te li;ul.·c:'...·.od;cJ. Intc:~- cio;1EÜ de L:erc::.nc:ías. 

Con e:::::'l. clr.:::e 1.e ~-00ulaei6n, se adoritó un..:i. pozici6n -

~ixta, on rel~ci6n a los dos recí~snes de control propueatos 

nor· la u;:CTAD :;ara los paises en desarrollo, persi[>uiendo de 

ose []Odo une. re,.c;l 'lrnr:nt:J.ci6n metieulosu !JOr la irr1portancia 

nue ~-,,viste -,~.r::i. nuest:o ·1a:ís el ::mrgimiento y aeei6n U.el 
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El marco jurídico general que regula al OTM es muy am-

plio y su estudio detallado por ahcira nci se ab~rdará, además 

de que tal cosa no es el prop6si to d.e este trabajo. Por el 

momento, exclusivamente haré referencia a preceptos conteni

dos en los diferentes ordenamientos, que integran este mar-

co, y que de manera concreta reglamentan aspectos diversos -

del OTM. 

En cambio, la regulación específica que está expresame~ 

te elaborada para controlar al OTM, sí será objeto de un ex~ 

men minucioso, y por ello se hace obligatorio mencionar las 

disposiciones del abrogado Reglamento para el Transporte ll'lUJ::. 

timodal Internacional Mediante el Uso de Contenedores. Asi

mismo, es de señalarse que en este análisis se habrá de in-

cluir el de dos cuerpos dispositivos que tienen especial im

portancia en el régimen legal aplicable al OTM, tales son: 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y -

la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

A).- C6nsti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexi-

canos. 

La Consti tuci6n es el instrumento jurídico que como no,:: 

ma fundamental contiene las que regulan la org~izaci6h fun

damental del Estado, las funciones .de sus órganos jr lás rela 

ciones de éstos entres! y con los particulares. fa)º 
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En nuestro país, esa norma suprema se éncué.ntra" repre-

sentada por la Constitución Política de los Estad~s Unidos -

Mexicanos, y de acuer·do con ella se ha de adecuar su organi

zación jurídica, política y social. 

Conforme a nuestra Carta Magna en nuestro derecho está 

e~tal,lecido un orden jerárquico normativo en el que la Cons

titución, las leyes del Congreso de la Unión qu~ emanen de -

ella y todos 108 tratados oue estén de acuerdo con la misma, 

cel~brados y aue se celebren por el Presidente de la Repúbll 

ca, con aprobación del Senado, serán la Ley suprema de toda 

la Unión, señalandose además, que los jueces de cada Estado 

se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar 

de las disposiciones en contrario que pueda haber en las --

Constituciones o leyes de los Estados. (2) 

En ese orden de ideas, se tiene qut0- el Convenio de las 

Na.ciones Unida:; sobre el Transporte Multimodal Internacional 

de ;11ercancías concluí do el 24 de mayo de 1980, firmado el 10 

de octubre del mismo año por el Plenipotenciario del Gobier

no de los Estados Unidos Mexicanos debidamente autorizado al 

efecto, aprobado oor la C~nara de Senadores del H. Congreso 

de 13 Unión el 17 de diciembre de 1981, según decreto publi

cado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de enero -

de 1982, y por estar de acuerdo con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, pasó a ser Ley suprema en -

nuestro orden jurídico. Cabe mencionar también que dichoc-

Convenio fué ratificado por el Ejecutivo el 22de enero de -
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1982 y depositado el instrumento de ratificación. ante el Se

cretario General de las Naciones Unidas el 11 de febrero de 

ese año, y por último promulgado por decreto de 23 del mismo 

mes y año mencionado, habiendo sido éste publicado en el Dia 

rio Oficial del 27 de abril de ese año. (3) 

De esa manera, el Convenio de las Naciones Unidas sobre 

el Transporte Mul timodal Internacional de Mercancías al pa-

sar a ocupar el erado en la jerarquía normativa previsto en 

la Constitución, se convirti6, asimismo, en el principal 

cuerpo dispositivo que regula al Operador de Transporte Mul

timodal en el país. 

La incorporación a nuestro orden jurídico del citado -

Instrumento internacional no varió en nada la regulaci6n CO!,! 

tenida con respecto al OTM, por eso y para evitar repeticio

nes innecesarias, en todo lo relativo a la organizaci6n del 

OT!i, sus oblieaciones y su responsabilidad, lo mismo que la 

del expedidor, me remito al análisis hecho de ese Pacto en -

la secci6n número uno del capítulo tercero de este trabajo. 

B) •:- ,Reglamento para el 'rransporte Mu1timodal Int.erna

cional Medi.ante el Uso de Contenedores •.. 

Con el prop6si to de fi,jar las bases y condiciones de 

conformidad con las cuales nuestro "I>iÚ;d.eberfa adaptarse a 

las operaciones de transporte mult¡~~d~ internacional, el -

29 de junio de 1979, el Ejecutivo' ~eneral fundándose en la -
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facultad que le confiere el Artículo 89 fracci6n I de la --

Consti tuci6n Política de los Estados Unidos :,1exicanos, así -

co:no en los Artículo:; 12, 13, 31 y 36 de la Ley Orgánica de 

la Administración ~1blica Federal; 255 K de la Ley de Naveg~ 

ci6n y Comercio :11aríti:nos; 2o., Jo., 80. párrafo primero, 

50, 51, 52, 53, 124 y todos los demás relativos de la Ley de 

Vías Generales de Comunicuci6n; expidi6 el Reglamento para -

el Transporte rfiul tirnodal Internacional !\lediante el Uso de -

Contenedores, (4) que estaba integrado por una narte intro-

ductiva en la que se expresaban los considerandos res~ecti-

vos y una parte ordenativa compuesta de cinco capítulos •. 

Mediante este ordenarniento se estableci6 el control por, 

parte del Estado sobre los OTM, reglamentándose así por vez 

arimera, de una manera específica las operaciones de trans-

porte mu.l timodal en México. 

Ahora bien, tomando en cuenta que este cuerpo ordenati

vo ya no está en vigor, puesto que fJ.é abrogado por el Regl~ 

mento 9ara el Transporte Multimodal Internacional publicado 

el 16 de agosto de 1982 en el Diario Oficial de la Federa--

ci6n, no J1e detendré en analizar lo que con relaci6n al OTM 

en él se encontraba previsto, principalmente porque en el dl 

timo cuerpo normativo citado se reprodujeron varias de las -

disposiciones del primero. 

En este momento s6lo me ocuparé de resaltar a1gt.tn()i:J as

uectos interesantes relacionados directamente con elcOTM; -

contenidos en el dispositivo que aquí me ocupa •. 

En primer luear, a mi juicio, si con el Reglamen'tó para 
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el Transporte MUltimodal Internacional Mediante el Uso de -

Contenedores, como se desprende de su cuarto considerando, -

se pretendía ajustar al país al transporte multimodal inter

nacional y a los usos internacionales con él relacionados, -

considero oue se incurrió en el error de ,ue en este ordena

miento sola'llente se contemnló el transporte mcil timodal que -

se realiza con los contenedores, que si bien son los idóneos 

para llevarlo a cabo, no con:3ti tuyen la única forma de uni ta 

rización, ya nue existen otras como el pro~lin¿;ado .Je la ca!. 

ga, la TJaletización, lél utilización de Lunues rampa nortave

hículos y la utilización de ouf'.i.tes '.JOrtauarcazas, que fueron 

olvidadas al ;uomento de elaborarlo, siendo nue su u::;o ya era 

común en el interca:::t10 come:rcial a nivel internacional. 

Pero, ade:.1~s, ;iienso que con este Re,:;la:r1ento se estaba 

pronici:mdo la introciucción de una moderna técnica de trans

porte nue ouizás por ese momento no resultaba adecuada para 

el país. 

Un seeundo error oue se cometió fué en la terminología, 

pues si como ya r:uedo asent<.:.clo, lo nue se trataba era ade--

cuar los sistemw; nacionales de operación a los usos interna 

cionales del transporte mul ti:nodal, lo 16c;ico hubiera sido -

~ue a la persona moral pública o privada, autorizada por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes que actúa como -

principal de la or~anización y ejecución del transporte en -

contenedores y riue asume frente al usuario o sus causahabie_!! 
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tes, la responsabilidad del contrato, (5) se le designara co 

mo Onerador de Transoorte Multimodal, y no como Empresario -

de 'fransporte il'ul ti.nodal, conceoto ya superado en aquel mo-

mento. 

Tarr.bHn, hay oue se.ialc,r otro desacierto jcirídico con-

sistente en aue en el Reglamento al acto por el cual la Se-

cre-i;aría de Comunicaciones y Transportes faculta al Empresa

rio de ·rrannporte Mul ti modal a operar el servicio de trans-

porte multimodal se le design6, con mala técnica, como Auto

rizaci6n, cuando en realidad se trata del conocido como Con

cesi6n. (6) 

Por último, no hay que olvidar que, según la opini6n de 

Mario Oviedo García, en la práctica el Artículo 21 del orde

namiento oue me ocupa di6 lugar a la formación de un monopo

lio en favor de la Empresa Mexicana de Transporte Mul timo--

dal, s. A· de c. v. (EMTM), y se restringió a la vez la li-

bre concurrencia, violándose así el Artículo 28 constitucio

nal. (7) 

La afirmación anterior, desde mi punto de vista la con

sidero muy discutible, pues pienso que no se di6 lugar a la 

for::-.aci6n del monooolio en favor de la mencionada empresa -

con el citado precepto, sino con maniobras de la autoridad -

competente, como se verá más adelante cuando hable de la --

EMTM como operador de transporte multimodal en la secci6n nú 

mero 2 del capitulo cuarto de este trabajo. 

Estimo que los aspectos seüalados son los más interesan 
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tes contenidos en el Re~lamento para el Transporte·Multimo-

dal Internacional Mediante el Uso de Contenedores, y dado 

que ya no está en vigor y que varias de sus disposiciones re 

lacionadas con el OTM fueron reproducidas en el Reglamento -

para el Transporte Multimodal Internacional vigente, no creo 

oportuno abordarlas aqu:!, dejando el análisis para cuando se 

haga el estudio de este último ordenamiento, evitando de es

te modo repeticiones inútiles. 

C) .- Reglamento para el Transporté Multiuícidal Interna

cional. 

Con la finalidad de precisar lá aplicaci6n de fo dis---
.. 

puesto en el Convenio de las' Naciones Unidas sob're' el Trans-

porte Niultimodal Internacional de Mercancías, que yá forma -

parte de._1:1ues~~o _derec}'io c:omo_ Ley Suprema en la~matefia,<y -

con el prop6si to de ajustar los sistemas de operación riaóio

nales a loá usos internacionales, el Ejecutivo. FeicleI'~ ~n 

uso de la facultad que le concede el Artículo 89 .. fracci6n I 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos· Mexicanos; 

y con fundamento en los Artículos 12, 13, 3ly J6 de .la.Ley 

Orgánica de la Administración PÚblica Federal; 255. K de la -
,-o_:o,.--;_ó---

Ley de Navegación y Comercio !Vlarítilllos;· :~ro-.-, 3~. ,_ 80. párra-

fo primero, 50, 51, 52, 124, 152 y demás relativos de la Ley 
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de Vías Generales de Comunicación; expidió el Reglamento pa

ra el Transporte lfultimodal Internacional, (8) que consta de 

una parte de considerandos y otra dispositiva compuesta de -

seis capítulos, 

Con la expedición del nuevo Reglamento se quiso adecuar 

la regulación nacional a la internacional en materia de ---

transporte multimodal, resultando de ello una reglamentación 

del OTM en el territorio nacional, de cuyo análisis en segu,;_ 

da me ocuparé. 

i). Organización del OTM. 

Por lo que se refiere a su organización, está establee,;_ 

do que en los Estados Unidos Mexicanos se entenderá por ope

rador de transporte multimodal internacional, la persona mo

ral pública o privada autorizada por la Secretaría de Comuni 

caciones y Transportes que por sí o por medio de otra que a~ 

túe en su nombre, celebran un contrato de transporte multim~ 

dal internacional y que actúa como principal, no como agente 

o por cuenta del expedidor o de los porteadores que partici

pan en las operaciones de transporte multimodal, y asume --

frente al usuario o su causahabiente la responsabilidad del 

cumplimiento del contrato. 

Además, los integrantes de la persona moral a que se ha 

ce referencia deberán ser concesionarios o permisionarios de 
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un modo de transporte o navieros oue cuenten con embarcacio

nes matriculadas en México. También podrán serlo los conce

sionarios o permisionarios de servicios conexos a las vías -

de comunicación, a excepci6n del Estado o cualquier otro en

te público. En todo caso, en la sociedad, estarán represen~ 

tados por lo menos dos modos de transporte. (9) 
. . . 

Corno bien puede verse, en el concepto antes apuntado, -

en el Reglamento se encuentra bien precisado cómo debe 'es;;. __ 

tructurarse legalmente un OTM, pues según dichoord.~hamien--
to, éste se habrá de organizar a través de .una pers~rik~;Jurí
dica colectiva o sociedad, que bien puede ser p~tl~fc¡'?Lpri

_=:.--.>,:.:~·: .. ~·:·':<· 

el Convenio de las Naciones Unidas stbl:-~{ el *ran~po,:: 
vada. 

En 

te Mul timodal Internacional de Mercancías no<s~: det'~riiiina --
' ,. __ - ··, - -

con exactitud la organización jurídica delRTM,>pueácsFbfen 

establece que: 

"Por •operador de transporte multimodal' se -
entiende toda persona que, por sí o por medio de -
otra que actúe en su nombre, celebra un contrato -
de transporte multimodal y actúa como principal, -
no corno agente o por cuenta del expedidor o de los 
porteadores 1ue participan en las operaciones de -
transporte r:-:.ll ti modal, y asume la responsabilidad 
del cumplimiento del contrato." (10) 

Con el término Persona empleado en la definición, .toda-· 

vía podría considerarse que una persona física individuál, o 
,- .·. ,, -

una persona jurídica colectiva o sociedad se constituyeran -

como OTM. 
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Asimismo, está previsto que para que los operadores de 

transporte multimodal internacional puedan ser autorizados -

por la Secretaría :le Comunicaciones y 'rransportes, antes de

ben cumplir los requisitos que a continuac16n se mencionan: 

1). Acreditar que ;:ie hallan con:1t1 tui dos conforme a 

las leyes ~exicanas, o Rea, de acuerdo con lo establecido 

por la Ley General de Sociedades Mercantiles, que es el ord~ 

namiento que regula la organización de e::ne tipo de personas 

jurídicas colectivas; con cláusula de exclusión de extranje

ros, y en el supuesto de que uno o varios de sus socios sean 

personas morales, deberán ser, precisamente, sociedades mexi 

canas con cláusulas de exclusión de extranjeros. 

De la misma manera, en '.l~t escritura consti tu ti va se in

dicará que las acciones, partes sociales o aportaciones que 

integran el capital social tendrán que ser nominativas; ade

más de .que el administrador 15.nico o los integrantes del Con

sejo de Administración, cuerpo y comisiones, directores y g~ 

rentes, serán siempre mexicanos. 

Por su parte, los títulos representativos de las accio

nes, partes sociales o aportaciones incluirán las estipula-

ciones señaladas en el párrafo anterior. 

2). Acreditar a juicio de la Secretaría de Comunicacio 

nes y Transportes la suficiente capacidad técnica, comercial 

y econ6mi ca. 

3). Presentar estudios técnicos y económicos que de--

muestren su capacidad técnica .Y administrativa y solvencia 

económica para la correcta consecución de sus fines. 
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4), Presentar proyectos del área o áreas de operación 

en las que pretenda llevar a cabo sus actividades. 

5). Obtener la opinión de la Comisión de Transporte 

Multimodal. (11) 

ii). Obligaciones del OTM. 

Las obligaciones características del OTM como ya lo he 

señalado al analizar el Convenio de las Naciones Unidas so-

bre el Transporte Multimodal Internacional de Mercancías --

son: recibir las mercancías, expedir el documento de trans

porte multimodal, realizar el transporte multimodal, custo-

diar las mercancías objeto del transporte y entregar_ las me! 

cancías. Estas mismas obligaciones también están previstas 

en el Reglamento para el Transporte Multimodal Internacio---

nal. 

En relación con la obligación de expedir el documento -

de transporte mul timodal al recibir las mercancías, (12) el 

ordenamiento en cuestión dispone que deberá contener los da

tos siguientes: 

1), Naturaleza de las mercancías. 

2), Mar;cas principales, que sean.r:i~~ésarias para"l13:-

identificación delas me~c.and·a·s·........ / · ···· 

3). D~ql~rac~ón~ ~xp;,~~a óua~ci6. !ias ~~~6~h~fa~ tengan· -

carácter púigl-oso. ·· · ;~ ~Tf~ ... ~.~· ~ ' · 
4). N\im·~ro-' de' Q_ú:.i'k~S;s~~:-··o -:-~.'.~>~.':_>:'.:~~,>o-;\.-<·,· --~. ~-~~:·: .. :J~>--~ 
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5). .i;>eso bruto de las mercancías o su cantidad expresa . .· . . . ·.. -
da de otromodo~ 

Estado 
,,·_ ·.'- .. 

6). 

7). Nombre y est.ablecimiento principal 

8). Nombre y d.omicilio del expedidor. 

9). No.mbre del .. destinatario, cuando lo proporcione el 

- _-o---~-~>;::,:~-. -·-~.-:/:'.· ~ _::__,-~--~º;-~-~- -~:.· .. __ ,' -

11). ·• •Lugar de entrega de las mercanciaá~ _,_ --~ _. ~ _:· 

. ''. .. ~"'" --· '"' 

así 

1

~3 ~~ct~::~a:::~::~::t:n:::u:a::e:~. docJ~e~~6; 'l~ nego--

ciable o no. ::~ ?i te' 
14) •. Ltigar y fecha de em:Í..si6n del docurnento dé :trall.s;..

porte multimodal. 

15). Firma del OTM o de la persona autorizada por él. 

16). Flete correspondiente acada modo de transporte -

cuando de esa manera haya sido acordado por las partes, o el 

flete; indicándose además la moneda en que deberá pagarse.· 

17). Itinerario previsto, modos de transporte y puntos 

de transbordo, si se conocen en el momento de emitirse el do 

cumento. 

18). Declaración de que el transporte multimodal, está 

sujeto a las disposiciones de la legislación aplicable y en 

particular a las del Reglamento. 
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19). Todos los datos nue las partes acuerden, siempre 

oue estén permitidos por la legislaci6n del país en que se -

emita el documento de trrunporte mul timodal. (13) 

Como bien se ouede nnreciar, en términos generales, los 

datos nue el Reglamento para el 'L'ransnorte IV:ul timodal Inter

nacional exige para el documento de trarn1porte mul timodal -

son los mismos ~ue establece el Convenio de las Naciones Un~ 

das sobre el Transporte ~:ul timodal Internacional de Mercan-

cías. 

De igual forma, en el ordenamiento vigente se estipula 

que la exoedici6n del documento de transporte mul timodal es 

independiente de los documentos que sean expedidos por los -

porteadores conforme a la legislaci6n aplicable, (14) como -

sería el caso de la carta de pori;e, el conocimiento de embar 

que, la guía aérea, entre otros. 

Además de sus obligaciones anteriores, que pueden ser -

consideradas como características, están previstas otras que 

el OTtv; deberá cumplir ante la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, las cu~les a continuación se mencionan: 

1). Presentar a la Secretaría de Comunicaciones y ---

Transportes, anualmente, un informe nue contenga, con rela-

ci6n a los doce meses anteriores, los datos técnicos, admi-

nistrativos o estadísticos que permitan conocer la operaci6n 

del servicio. 

2). Proporcionar a los inspectores de la Seereti3.r:íade 
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Comunicaciones y Transportes, debidamente acreditados, todos 

los informes o datos que sean necesarios para cumplir su co

metido. 

3). someter a la previa aprobaci6n de la secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, los contratos tipo que preten

da celebrar con los usuarios del servicio, los cuales no sur 

tirán efecto mientras no se llene el requisito de aproba---

ci6n. 

4). Someter a la previa aprobaci6n de la secretaría de 

Comunicaciones y Transportes los convenios que celebre con -

empresas extranjeras, relacionados con el servicio de trans

porte mul timodal internacional a fin de vigilar el cumpli--

miento de las tarifas establecidas. De la misma manera, la 

Secretaría de Comunicaciones .Y Transportes comprobará que en 

dichos convenios se estipule que en el uso del transporte ma 

r!timo, habrá una participaci6n ecuitativa de las navieras -

nacionales. 

5). Sujetarse a las tarifas legalmente autorizadas, -

as! como a sus reglas de aplicaci6n. 

6). Contratar por conducto de las centrales de servi-

cios de carga de autotransporte federal autorizadas por la -

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el autotranspor

te con los permisionarios o concesionarios de estos servi--

cios en carreteras de jurisdicción federal. 

?). Contratar con los concesionarios o permisionarios 
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- -

legalmente autorizados, los movímientos de mercruic:!aci neces!!: 

ríos para la realizaci6n del contrato de transporte multimo

dal internacional. 

8). Contratar, en los casos que sea procedente, los -

servicios de quienes en forma legal puedan prestarlos, para 

la recepci6n y :naniobras de la carga y que no le estén expr! 

samente conferidos por el Reglamento o en la autorizaci6n. 

9). Coordinarse o combinarse con otros operadores de 

transporte mul timodal internacional, cuando a juicio de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así lo demande -

el interés público y se reúnan los requisitos técnicos nece

sarios para que el servicio ~ea eficiente. 

10). Notificar a la Secretaría de Comunicaciones y --

Transportes la desi1:,naci6n de sus representantes o agentes 

en el extranjero. 

11). Participar en las actividades de coordinación en 

materia operativa y mercantil que disponga la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

12). Obtener previamente de la Secretaría de Comunica

ciones y Transportes la autorización correspondiente, cuando 

para la prestaci6n de un servicio, cuyo origen o destino es

té en el territorio nacional, tuviera razones para no utili

zar, parcial o totalmente, puertos marítimos mexicanos expl~ 

cando en cada caso los motivos para ello. 

De igual manera, está establecido que el incumplimiento 



178 

de las obligaciones mencionadas anteriormente dará lugar a -

la aplicación de las sanciones que de conformidad con la le

gislación de la materia correspondan. (15) 

iii). Responsabilidad del OTM. La responsabilidad del 

expedidor. 

En el aspecto de la responsabilidad del OTM, el Regla-

mento, al seguir los lineamientos establecidos por el Conve

nio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal I~ 

ternacional de Mercancías, también adoptó el régimen de res

ponsabilidad basado en el principio de la presunción de cul

pa o negligencia. 

Así, el OTM es responsable de las mercancías o bienes -

desde el momento en que éste o cualauiera de sus representan 

tes u operadores reciban la ~ercancía del usuario o de sus -

representantes hasta el momento de la entrega de la misma al 

destinatario, en los términos oue fijen las leyes aplicables 

a cada medio de transporte. 

Durante todo ese período de responsabilidad señalado, -

el OTM responderá por: 

1). La pérdida total o parcial de las. mercancías o bie 

nes. 

2) •. Los daños o averías que los lllismos .expe;illleÚten. 

3). El retraso en· su entrega. (16) 
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No obstante su responsabilidad frente al usuario, el 

o.r~ tiene derecho a reoctir en contra de los porteadores en 

los términos de la legislación aplicable. (17) 

El O'.r!il, está exento le res'Jonsabilidud cuando las pérd~ 

da:', da:íos o averías o las domora3 de las mercancías o bie-

nes se deban a vicios ocultos de los mismos, o bien como con 

secuencia de caso fortuito o de fuerza ;nayor. (18) 

Del mismo modo, cuando el dado ]Jroducido sea consecuen

cia de inexactitud o insuficiencia en los datos que le hayan 

proporcionado para el transporte de las mercancías o bienes, 

el 01'M ouede reclamar al usuario la indemnización corresp·on

diente. (19) 

Si el OTM o la persona que actde por su cuenta, tiene -

moti vor; razonables para sospechar aue el expedidor no ha pr~ 

porcionado los datos necesarios para la ejecución del trans

Dorte mul timodaJ., en forma fehaciente, o que éstos no repre

sen tan con exactitud las mercancías que ha tomado bajo su -

custodia, o si no tiene medios adecuados para verificar esos 

datos, podrá incluir en el documento de transporte multimo-

dal internacional de mercar.cías, una reserva en la que se e~ 

pecifir:uen las inexactitudes, los motivos de sospecna o la -

falta de medios idóneos nara verificar los datos. (20~ 

En el CJ.SO rle 11ue el O'r1v: haga constar una información -

inexacta u orai ta cualnuier infor:nación nue deba incluirse en 

el documento, será responsable de la pérdida, daño o gastos 

en nuc incurra un tercero o el de~tinatario, que sean resul

tado de dichas inexactitudes u omisiones. (21) 
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por último, cuando el OTM o la persona que actúe por -

cuenta de éste no haga constar en el documento de transporte 

mul timodal internacional de mercancías el estado aparente de 

las mismas, se entenderá que las recibió en buen estado apa

rente. (22) 

Además de lo visto en líneas anteriores con relación al 

OTM, en el Reglamento se encuentran previstos otros aspectos 

directamente vinculados con las operaciones de transporte -

mul timodal, tales como: su ámbito de aplicación, el órgano 

competente para regular el transporte multimodal, lás manio

bras, la Comisión de Transporte Multimodal y la coordinación 

administrativa de las autoridades competentes. A continua-

ci6n me referiré a cada uno de ellos. 

Por lo aue hace al ámbito de aplicación, está ordenado 

que el Reglamento se aplicará en todo lo que se relaciona al 

movimiento de mercancías en transporte multimodal internaci~ 

nal, a los nuertos marítimos y terrestres nacionales, termi

nales interiores, bodegas o cualquier otra instalación en -

que podrán hacerse rr.a.niobras para su carga y descarga en fu~ 

ción de las obras e instalaciones; a los seguros y tarifas -

relacionadas con este tipo de transporte; y regulará la act~ 

vidad del operador de transporte multimodal internacional. 

Asimismo, se ampl:í a el ámbito al disponerse que se pre

sume que el transporte de mercancías unitarizadas que tengan 

origen o destino en el extranjero· se realiza al amparo de un 

contrato de transporte multimodal. (23) 
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La disposici6n contenida en el párrafo anterior result6 

poco afortunada, como lo hare ver más adelante. 

En lo nue toca al órgano competente para regular el --

transporte multimodal, será la Secretaría de Comunicaciones 

.'f ·rra:isnortes la que otorgue las autorizacionE:s a los O·rM, -

orevio cumplimiento de los requisitos nue para tal efecto se 

nalen las leyes de la máteria, el Reglamento y las demás dis 

posiciones administrativas. (24) 

Dicha Secretaría es la que debe dar la autorización pa

ra que un o·rM pueda prestar servicios de transporte mul ti1I10-

dal dentro del territorio nacional y está facultada pa~a im~ 

pedir la ejecución de dichos servicios si el OTM no cuenta -

con la autorizaci6n correspondiente. (25) 

Del mismo modo, la mencionada Dependencia es la que ha 

de determinar los puertos marítimos y terrestres así como 

los lugares del interior, bodegas habilitadas, terminales fe 

rroviarias y otros recintos, en los que por reunir las cond.!_ 

ciones de eficacia, seguridad e higiene, pueden realizarse -

maniobras de transporte multimodal internacional. (26) 

También, la ya c1 tada secretaría es quien tiene la fa-

cul tad de autorizar a los O'r:ii extranjeros y empresas navie-

rus mexicanas para que puedan celebrar contratos y ejecutar 

el transporte mul timodal. ( 27) 

De igual forma, compete a la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes declarar administrativamente, después de -
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un procedimiento, la revocaci6n de la autorizaci6n otorgada 

al OTM, la que procederá por el incumplimiento de cualquiera 

de las condiciones contenidas en las mismas autorizaciones. 

(28) 

Con relación a las maniobras de .transporte multimodal -

como son: carga, descarga, transbordo, alijo, consolidación 

y desconsolidación de mercancías, para su ejecución se re--

quiere permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transpo! 

tes. (29) 

Tales maniouras podrán efectuarse en los locales o esp~ 

cios de propiedad particular que designe. el usuario del ser

vicio y en la zona federal que al respecto determine la mul

tici tada Dependencia; sin perjuicio de que dichas maniobras 

puedan realizarse en los puertos marítimos, aéreos, fronteri 

zos, uatios de ferrocarril y los lugares donde operen centr~ 

les de carga concesionadas por la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes. (30) 

Por su parte, los lugares en los cuales se efectuarán -

las maniobras antes apuntadas, deberán contar con el equipo 

necesario, personal idóneo y dimensiones suficientes a jui-

cio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sin -

perjuicio de los requisitos que pudieran señalar las demás -

autoridades competentes. (31) 

Respecto a la Comisión de Transporte Multimodal, está -

estipulado que se crea para los efectos del Reglamento, y -

que se integrará por.los titulares de 0 las Direcciones Genera 
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les de Aeronáutica Civil, Autotransporte Federal, Ferrocarr! 

les en Operación, Marina Mercante, Operación Portuaria, ASU!!, 

tos Jurídicos y Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos. El 

presidente de la Comisión será el titular de la última nom-

brada. 

La Co::::sión sesionará cuando así lo determine el Secre

tario de Co::::.inicaciones .Y Transportes o lo disponga el pres!_ 

dente de 13. ::iisma. Las decisiones habrán de tomarse por ma

yoría de votos, teniendo el presidente, en caso de empate, -

voto de cal:..dad. (32) 

En lo concerniente a la coordinación administrativa,. se 

encuentra d:spuesto oue las autoridades q~e, de conformidad 

con las le::e3 1 reslamentos y disposiciones administrativas -

vigentes te::r;an competencia en el servicio de transporte mu!_ 

timodal internacional deberán coordinarse ~ara normar y con

trolar eficazmente su legal preotación y para facilitar su -

ordenado desenvolvimiento. (33) 

Jesn 1.;,ss de iwber visto el contenido del Reglamento para 

el 'rransporte Mul timodal Internacional, con relación al rég.!, 

~en aue es:ablece nara el OTM, lo mismo aue en lo referente 

a las ooere.ciones de transporte mul t1:r.odal en general, se 

p'.tede decir Jue aDarente:nente existe en él una regulación 

adecuada que se anega a las disposiciones del Convenio de 

las Naciones Unidas sobre el Transporte Mul timodal Interna-

c1onal de jiercancias, que como ya se ha dicho, es el princi

pal cuerpo ordena ti vo que regula al operador de transporte -

multimodal en nuestro país. 
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Es de señalarse, sin embargo, ~ue el Reglamento no re-

siste un análisis comparativo con el Convenio, al que se su

pone debe precisar. El primero contiene normas que difieren 

con las del Instrumento internacional. De las incongruen--

cias existentes en el Reglamento he de ocuparme a continua-

ci6n enumerándolas una a una. 

1). En el ReRlarnento hay un precepto que en un párrafo 

a la letra dice que: 

"Se presumirá que el transporte de mercandas 
unitarizadas aue tenga origen o destino en el ex-
tranjero, se realiza al amparo de un contrato de -
transporte mul ti modal." ( 34) 

Pues bien, con esta disposición se está contraviniendo 

seriamente lo establecido en el Convenio en dos aspectos: 

a). En uno, con la estioulaci6n transcrita fué olvida

do r¡ue el transporte de mercancías uni tarizadas también pue

de hacerse bajo el ~ü s terna tradicional de transporte segmen

tado, posibilidad aue se encuentra amplirunente garantizada -

en el Convenio. 

b). En otro, con la misma disposici6n se coarta fla--

grantemente el derecho, consagrado en el Convenio, que tiene 

el usuario para optar entre el sistema de transporte multim~ 

dal y el sistema de transporte segmentado tradicional. (35) 

2). En mi opini6n, el Reglamento va más allá de lo pr~ 

visto en el Convenio cuando establece que el OTM asume fren

te al usuario o su causahabiente la responsabilidad del cum

plimiento del contrato de transporte multimodal. (36) 
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El Convenio, por su parte, preceptúa claramenteque el 

OTM está obligado sólo frente al excedidor en lo referente -

al curnolimiento del contrato ne transnorte mul timodal. ( 37) 

La disnosici6n del Reglamento, no obstante ser benéfica 

oara el usuario, no debe ser resultado del mismo ordenamien

to. 

3). En cu':!nto al período de responsabilidad se refie-

re, el Reglamento in:1ti tuya oue el OTM es responsable de las 

mercancías o bienes desde: 

"•.,el momento en •;ue éste (el OTM) o cual--
quiera de sus representantes u operadores reciban 
la mercancía del usuario o de sus representantes -
hasta el momen~o de la entrega de la misma al des
tinatario .••• " (38) 

?or principio de cuentas, puede observarse oue en el Re 

glaTi':'n to se encuentra previsto aue el período ae responsabi

lidad se inicia cuando el OT;vl o cualoui&ra de sus represen-

tantes reciben las ~ercancías del usuario o sus representan

tes, lo oue es muy diferente a lo disnue2to en el Convenio, 

aue estatuye aue el período comienza en el momento en que el 

OT~ toma las mercancías bajo su custodia. (39) 

Asimismo, de acuerdo con la parte del precepto transcri 

to es oosible ver oue el Reglamento dejó olvidado el otro s~ 

puesto en el que según el Convenio, las mercancías están.ba

.io custodia del OTüí y principia así el período de responsab_!. 

lidad. 

Conforme al Convenio, se entiende que las mercancías se 

hallan bajo la custodia del OTiií: al recibirlas del expedí--
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dor, o de la autoridad o un tercero, cuando en estos dos úl

timos casos la.s tienen en su poder por mandato de la ley. --

(40) 

Como es de advertirse, el Reglamento limita a una hip6-

tesis el inicio del período de responsabilidad del OTW., sien 

do que el Convenio estipula dos. 

Además, resulta ooortuno señalar aue la exoresi6n bajo 

su custodia emoleada en el Instrumento para indicar que des

de ese momento se inicia el período, es lo suficientemente -

amplia para incluir los dos supuestos en los que se estima -

que las mercancías están bajo custodia del OTM y da comienzo 

con ello el período de responsabilidad. En cambio, la locu

ci6n reciban las mercancías utilizada en el neglamento, res

tringe a una sola hip6tesis el principio del período. 

Del mismo modo, en la disposición del Reglamento cita-

da, se fi,ja oue el período de responsabilidad del OriVi termi

na al entreó$ar é.ste las mercancías al destinatario, y como -

es fácil de darse cuenta, se excluyeron las otras dos hip6t! 

sis en las oue, según el Convenio, se consideran entregadas, 

concluyendo de ese modo el período de responsabilidad del -

OTM. 

De conformidad con el Convenio, se entiende ~ue el OTM 

entre,r;a las mercancías: al ponerlas en poder 

rio, o al colocarlas a disposici6n de éste, o l:Jl~ri. cuando :..;_ 

las pone en manos de la autoridad por mandato de •l~ ley d'eL 

país de destino. (41) 
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El Reelamento, de acuerdo con lo visto, limita a un su

nuesto la terminación del ?Jeríodo de responsabilidad del 

o·rM. 

4). En uno de sus nreceptos, el Reglamento establece -

de manera inneces:.i.rifl ou.e el ü'l'M tiene derecho a repetir. en 

cor.t:ra de los norteuaores. (42) 

Ese derecho se sobreentiende con arreglo .a lo dispuesto 

en el Convenio. 

5). El Re.,.la.mento va más allá de lo previsto enelCo!! 

venia al estipular que el OTM no es responsable de las pérd;h 

das, averías o demoras de las mercancías o bienes si se ori

ginan nor vicios ocu.ltos, o bien como consecuencia de caso -

fortuito o fuerza mayor. (43) 

En el Convenio no existe disposición expresa al respec-

to. 

6). En el Re~lamento se encuentra establecido que el -

Ori1í ha de expedir el documento de transporte multimodal al -

usuario cuando aquél se haga cargo de las mercancías ·o bie--

nes. (44) 

Lo anterior no es congruente con el contenido del Arti

culo del Convenio aue ordena que el OTíii emita el documento -

ele transporte mul timodal en el momento que tome las mercan-

cías ba.io su custodia. (45) 

7). En cu en tráse setialado en el Reglamento que el OTM -

pue<ie establecer reservas en el documento de transporte mul

timodal sólo si tiene motivos para sospechar que el usuario 
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no ha proporcionado los datos necesarios en forma fidedigna 

o que éstos no representan con exactitud las mercancías toma 

das bajo su custodia, o si no tiene los medios indispensa--

bles para verificar esos datos. (46) 

Con la disposici6r, anterior, en el Reglamento se está -

excluyendo la posibilidad de que el OTM establezca reservas 

en el documento de transporte multimodal en lon casos en que 

tenga la certeza de oue faltan datos o aue éstos no represe~ 

tan precisamente a las mercancías que ha tomado bajo su cus

todia. 

Ese derecho lo consagra el Convenio de manera fehacien

te al prevenir que el OTM podrá incluir en el documento de -

transporte mul timodal una reserva cuando sepa que los datos 

facilitados nor el usuario no corresponden exactamente con -

las mercancías q·ie efectivamente toma bajo su custodia. (47) 

8). El Reglamento preceptúa ~ue el OTM responde de los 

menoscabos sufridos por las mercancías al destinatario o a -

un tercero, como consecuencia de que aquél haga constar una 

informaci6n inexacta u omita cualquier otra que deba ser in

cluida en el documento. (48) 

Sin embargo, no se dejó establecido que el OTM pierde -

por tal motivo el derecho de acogerse a la limitación de la 

responsabilichd como lo set'íala el Convenio. (49) 

9). Respecto del contenido del documento de transporte 
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mul timociul, el Reglamento va más all6. de lo previsto en el 

Convenio cuando determina nue en el documento habrá de figu

:• .. r el nombre y domicilio del ex~::dictor. (50) 

El Gonvenio ordena rue en d:cho documento debe constar 

el nombre del cx~cdidor, mas no su do1ncilio. (51) 

10). En el Hegla.mento se e::cuentra fiJado que la emi-

sión del documento de trar:soorte ~-::.tl timodal es indepe:1diente 

de los documentos que sean ex0ei:dos por los porteadores con 

forme a la legislación aplicable. (52) 

La estipulación anterior re2·.tlta imorecisa en relación 

con la disposici6n del Convenio c•.te estatuye que la emisión 

del documento de transporte mul t::::odal no es obstáculo para 

nue se expidan, de ser necesarios, otros doc:.tmentos relacio

ncdos al transporte o a otros servicios proporcionados en el 

transporte :nul timodal inter11acio:--.d de acuercio con los conve 

nios internacionales o las le,yes :~acionales aplicables, y 

aue la ex;;edición de esofl otros documentos en nada afecta a 

la naturaleza jurídica del docume~to de transporte multimo-

dal. ( 53) 

Si se observa, lo preccptu~do en el Reglamento no es -

claro y además nada dice acerca del panel que le toca desem

peñar al documento de transporte ~Jltimodal en el transporte 

mul timodal internacional, t'eniendo en cuenta a los otros do

cumentos que es oosible riue se ean tan en esta modalidad del 

transporte. 

Sumadas a las discrepancias aue guarda con el Convenio 
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de las Naciones Unidas sobre el 'l'ransporte iY1ul timodal Inter

nacional de Mercancías, el Reglamento para el Transporte Mul 

timodal Internacional presenta otras dos deficiencias: 

1). Una que se refiere a que en· el Reglamento no se de 

jó establecida la existencia de una Instancia ante quien se 

pudiera acudir para combatir una mala aplicación del propio 

ordenamiento. 

2). La otra consiste en la ausencia en el Reglamento -

de medios para impugnar su aplicación perjudicial. 

En relación a las inexactitudes del Reglamento con el -

Convenio, he de decir que, conforme a lo analizado, son va-

rías y alg~nas muy serias. 

El Reglamento, si bien es cierto contiene disposiciones 

acertadas en cuanto a la estructura legal que tendrá que --

adoptar el OTM, en los aspectos referentes a obligaciones-y 

responsabilidad del ~ismo, incurre en desaciertos. 

Desde mi ounto de vista, el origen de tales errores es

tá en que en la elaboración del Reglamento se hizó ·caso •omi

so de lo que es la técnica ,jurídica, ya que su examen evide!! 

ció que se ignoran cuáles son las funciones de un >regiamén-

to. 

En el Reglamento en cuestión, como se pudó advertir, se 

trató de reproducir los preceptos del Convenio principalmen

te en lo nue concierne a obligaciones y responsabilidad del 

OTM, lo cual se hi zó de manera poco afortunada. 
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De acuerdo con la doctrina y nuestro derecho, un regla

mento se elabora cara facilitar la aplicación de una ley, -

precisándola, no pudiendo ir más allá de lo aue previene la 

norma Le15al ri.ue reglamenta, ni lirr.i tar sus disposiciones. 

El Re~lamento oue ahora me ocupa, poco hace por preci-

sar la aplicación del Convenio, pero en cambio, sí lo contr!!; 

ría, v::i. más allá de lo e:Jtablecido por éste y en ocasiones -

restrinpe lo estioulado en el Convenio. 

Es claro oue en la elaboración del Reglamento e.xisti6 -

desconocirr.iento tcinto soLre la rr.ateria eme pretende regular, 

como en lo relativo al lu,r;ar nue le corresnonde al Convenio 

en el orden jerárouico nor::rntivo del derecho mexicano, pues 

sola~ente así se nueden explicar ~antos errores. 

Para terminar con el estudio :1el Reglamento en vigor, 

sólo res~a indagar nué os lo que dispone acerca de los aspe~ 

tos rme consideré de gran interés en el abrogado Reglamento 

para el Transporte I\'iul timodal Internacional Mediante el Uso 

.de Contenedores. 

Así, en virtud de oue con el actual Reglamento se pers! 

i:Ue por una parte, precisar la aplicación de lo dispuesto en 

el Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Multi 

modal Internacional de Mercancías, y por otra, ajustar los -

sistemas nacionales de operación a los usos internacionales 

en materia de transporte mul timodal, es del todo oportuno el 
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que en el cuerno ordenativo vigente esté previsto el trans-

porte mul timodal oue ne realice utilizando cualquier r11edio -

de unitarización, lo oue no sucedía en el abrogado, el cual 

exclusivamente se refería al que se llevara a cabo a través 

de los contenedores. 

En lo aue respecta a terminología, en el Reglamento ac

tualmente en vigencia, con toda propiedad se habla ya de. Op~ 

rador de Transporte Nlul timodal y no de Empresario de Trans-

porte l'llul timodal, lo que refleja su adecuación con lo esta-

blecido en el Acuerdo internacional sobre la materia y a los 

usos internacionales. 

Además, seeún el punto de vista de Mario Oviedo García, 

en el nuevo Reglamento no existe el preceoto, que en el orne 

namiento abrogado, al ponerse en práctica, daba lugar a la -

formación de un monopolio en favor de la EMTM. (54) 

Debe recordar8e, para finalizar, que al igual que en el 

Reglamento para el Transporte Multimodal Internacional Me--

diante el Uso de Contenedores, en el Reglamento para el ---

Transporte Multimodal Internacional se incurrió en el yerro 

de denominar como Autorización al acto por el cual la Secre

taría de Comunicaciones y 'l'ransportes faculta al OTM para -

operar el servicio de transporte multimodal, cuando en reali 

dad se trata del que se conoce como Concesión. 
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D) • - Ley de V fas Generales de Comuni caci 6n. 

Dentro del marco jurídico general por el cual se contr~ 

la al 0'.fül en México, ha.v un orden=i.miento c•ue destaca por su 

importancia, y nue es conocido como Ley de Vías Generales de 

Comunicación, en vieor desde 1939. 

Dicho instrumento tiene riu fundamento en la fracción -

XVII riel Artículo 7 3 de la Constitución Po1ítica de los Esta 

dos Unidos Mexicanos, en nue se r'acul ta al Congreso de la -

Unión para dictur leyes sobre vías generales de comunica-·--

ción; y su relevancia radica en ~ue en él se encuentran re-

gl arnentado3 as,Jectos directamente relacionados con el OTM. 

Sn el mencio~ado cuerpo disnositivo existen distintos 

preceutos relativos a las operaciones de transporte multimo

do.l. Allí, ya está contemn.L c¡do el transporte combinado, así 

corno la oosibilidad de ciue las empresas transportistas nacio 

ncües exploten sus servicios en conjunto con otras que tam-

bién sean nacionales o extran,;er2s. Asimismo, en él se ha-

lla nrevisto el régimen de concesión al oue el OTM debe sorne 

terse para pouer llevar a cabo sus actividades. 

Las d1sposicione.3 ·iue mús me interesan porque se vincu

lan úe manera directa con las ooeraciones de transporte inul

timodal son las oue se mencionan a continuación. 

En primer lugar, se tiene oue con mucha anterioridad a 
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la creaci6n ael concento de transporte multimodal, en la Ley 

de Vías Generales de Comunicación se encontraba in.sti tui do -

el transporte combinado, p1..1es en uno de sus preceptos se se

ñala aue lori concesionarios y perrnis1onar1os de vías e;enera

les de cornurncaci6n y medios de transoorte tienen la obli[;'a

ción ue enlazar sus vías, líneas o instalaciones con lus de 

otrFs emnresas y con lns del Gobierno Federal, así como de -

combinar sus servicios con los de anuéllas y con los de 

éste, cuando lo exi.j8 el interés público y siempre oue a ju~ 

cío de la Secretaría de Comunicaciones y Transnortes se reú

nan los requisitos técnicos nece'1arios para oue el servicio 

sea eficiente. (55) 

Oe esta manera, en concordancia con lo anterior, se es

tipula aue en el caso de n·lf; en el transporte intervenf$an v~ 

rias emnres<.;f' '1Ue ha1·a:i :iervicio combinado, el último porte~ 

dor está obli.c;:rruo u entregar la cau;a, conforme a la carta -

de porte exoedida oor el nrimero. (56) 

Igualmente, se nreceotúa oue las empresas de vías gene

rales de comunicaci6n podrán exnlotar sus servicios o parte 

de ellos, conjuntamente con otra u otras emnresas nacionales 

o extnmjera;_;, celebrando al efecto los arreglos o convenios 

indispensables oue se someterán a la previa aprobación de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. (57) 

Es muy importante anuntar oue en este ordenamiento se -
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halla establecido el réisimen de la concesión, acto 'por medio 

del cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes facul 

ta al O'rM para oue nueda ejecutar operaciones de transporte 

multimodal, y del oue sólo haré mención en lo que se refiere 

al procedimiento por el aue aauélla se obtiene. 

El procedimiento oara aue se otorgue una concesión se -

inicia con una solicitud, aue cumpliendo todos los requisi-

tos fijados por la ley, los interesados elevan a la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes. 

A continuación, una vez recibida la solicitud de conce

sión, la Dependencia señalará al solicitante el monto de un 

depósito en efectivo oue deberá constituir en el Banco de M! 

xico como garantía de aue continuará los trámites necesarios 

para obtener la concesión; tal depósito se devolverá tan --

pronto como Rea otorgada la fianza o se constituya el depós1:, 

to que garantice el cumplimiento de las obligaciones impues

tas en la concesión, y se perderá si el interesado abandona 

.la tramitación de la misma, dentro del término que previame~ 

te le fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pa

ra garantizar su otor~arniento. 

Ya constituido el depósito, se procede a efectuar los -

estudios técnicos y si el resultado de éstos fuere favora--

ble, la solicitud con las modificaciones que aciierd.e.lase-

cretaría, se publicará a costa del interesado-por- dos'.veces, 
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de diez en diez días, en el Diario Oficial de la Federaci6n 

y en uno de los peri6dicos de mayor circulaci6n, con el fin 

de que, durante el plazo de un mes contado a partir de la úl 
tima publicaci6n, las personas que pudieren resultar afecta

das presenten sus observaciones; y si transcurrido este pla

zo no se presenten objeciones, o si las que se presenten no 

fueren de tomarse en cuenta, se otorgará la concesi6n con -

las modificaciones de carácter técnico o jurídico que se es

timen pertinentes. 

De otorgarse la concesi6n, la Secretaría de Comunicaci2 

nes y Transportes ordenará que a costa del interesado se pu

blique aquélla en el Diario Oficial de la Federaci6n y en -

uno de los peri6dicos de mayor circulaci6n, con la exposi--

ci6n de los fundamentos que se hayan tenido para otorgarla y 

el programa a que habrá de sujetarse la construcci6n o expl2 

taci6n de la vía concesionada. (58) 

Las disnosiciones que de la Ley de Vías Generales de C2 

municaci6n he citado son a mi parecer las de más interés por 

su directa vinculaci6n con el OTM. 
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2. - LAS EMPRESAS MEXICANAS QUE FUNCIONAN COHJO OPERADOR 

DE ·rRANSPORTE 1vlULTIMODAL. 

En el estadio actual aue ya se ha alcanzado en la pre-

sente investigación y teniendo en cuenta a~e está bien esta

blecido aue el transpori;e mul timodal consiste en el porte de 

mercancías por dos modos diferentes de transporte por lo me

nos, en virtud de un contrato de transporte multimodal, des

de un lugar situado en un país en el que el OTM toma las roer 

cancías bajo su custodia hasta otro lugar designado para su 

eni;reF,a situado en un país diferente, lo ~ue constituye a.-

fin de cuentas una operación de transporte multimodal; cara~ 

terizándose este sistema: por la utilización combinada de -

do" o más modos de transporte, la uni tarizaci6n de la carga, 

aun cuando ello no es indispensable, la existencia de una so 

la ooeración bajo un solo documento y bajo una sola respons!!: 

bilidad y porque el porte se realiza desde un lugar sít'uado · 

en un país a otro lugar situado en un país diferente. 

Además, tomando en consideración oue el ámbito del por

te de mercancías con arreglo al sistema de transporte mul ti

modal encierra diversas posibilidades de realización, segtin 

las necesidades de las oartes interesadas o la infraestructu 

ra u otras instalaciones y servicios de que se disponga para 

el transporte directo, a saber: 

1). Del almacén del expedidor al almacén del cons.1gna

tario. Este tipo de porte es conocido con el nomb~e: de ~ca
sa a casa", "puerta a puerta", "local a. local" o "zona de --
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contenedores a zona de contenedores". Con el servicio así -

concebido es posible alcanzar la máxima eficiencia en el --

transporte de mercancías, con la característica de expedir -

un contrato único y mediante el pago de un flete; y como ne 

coordina en una sola operación, se reducen al mínimo la car

ga que representan la documentación y otras formalidades re

lacionadas con el sistema tradicional. 

2). Del almacén del expedidor a la estación de con ten!:_ 

dores situada en el otro extremo de la cadena de transporte. 

Esta clase de porte se conoce como "casa a muelle", ·"puerta 

a muelle", "local a muelle" o "zona de contenedores a esta-

ción de contenedores", Inversamente, el porte es el siguie!}_ 

te: "muelle a casa", "muelle a puerta", "muelle a local" o 

"estación de contenedores a zona de contenedores". Este ti

po de servicio es frecuente entre países desarrollados y 

países en desarrollo cuando estos Últimos no disponen de ins 

talaciones y :;;ervicios adecuados para la conducción de cóiit!:_ 

nedores entre el puerto y los puntos de destino en el inte--

rior. 

3). De la estación de contenedores en el país de expo! 

tación a la estación de contenedores en el país de importa-

ción. Esta forma de porte se denomina "muelle a muelle" o -

"estación de .contenedores a estación de contenedores" y tie

ne verificativo especialmente en el caso de contenedores Pª! 

cialmente cargados. (59) 

Corresponde ahora indagar si las empresas que en nues-

tro país presumiblemente prestan servicios de transporte.mul 
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tirnodal funcionan y cumplen efecti v;:unente con el cometido C!:; 

r:.c t0rÍ sti co de un Operud.or de Tra.r,::ipor te iilul ti modal, propo! 

cionando al usu 0·trio cualesr¡u1<;ra de los distintos tipos de -

n·1rte dE:: mercancías antes se:1alados. 

P:""ra ello, haLré ele n:f-:r1rme er. prir.1er lu13ar, a la Em-

presa i11exicana de ·rransporte :;:'J.l tirnodal, s. A. de C, V. 

(Ern:M), fac•J.lta:ia onra nrP.st::r esta cL12e de servicios; y en 

fler,undo, al or17ani:~JJ0 público iescentralizado denominado Se! 

vicio :í.ultimodal Transístmico (SEMUL'i'R;;.), rrne aunque nunca -

estuv6 exryresamente facultado para realizar operaciones de -

tra:1 sport e mul ti modal, se !J1J.d6 haber oensado aue sí las po-

Jría efectirnr, en virtud de naber incluido en su denomina--

ci6n el térr.'lino "Mul ti modal", 

De la última institución mencionada, o sea, SEir:ULTRA, -

e~J oo·Jrtuno serialar aue si bien has-ca junio de 1985 había v~ 

nido funcionando, aun cuando no como se esperaba, el 22 de -

julio del mismo rulo fué publicado en el Diario Oficial de la 

Ferieraci6n un decreto por el que la Secretaría de Programa-

ci6n y Presup~esto podría disponer lo conducente a efecto de 

que Gl orp;anismo público descentralizado Servicio Multimodal 

Transístrnico '.Jrocerli.er;; a su d1soluc1ón, E:s decir, esta enti 

dad ha dejado de func1cnar. (60) 

Sin embargo, :-:u nnáli sis dentro de la riresente investi

;;:1ci6n, además de riue .'/ª estaba 9revisto desde el inicio de 

éstn, resulta de es11ecial importancia dado aue se podía con

siderar a esta or;::anizaci6n como un verdadero operador de--
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transporte multimodal o al menos que podría llevar a cabo -

operaciones de transnorte multimodal, si se toma en cuenta -

el vocablo que incluía en su denominación. 

Un estudio del orieen, oreunización, objetivos y activi 

dades realizadas hasta el momento por la Eb;rM, lo mismo que 

de SENfilLTRA hasta el de su disolución, dejará claramente di

lucidado si la primera es o no un OTM y del segundo si lo -

fué. 

A).- La Empresa Mexicana de Transporte Mul timodal, s. 
A. de C. V. (EMTM). 

a). Origen. 

Teniendo como base legal el Reglamento para el Transpo! 

te Wiultimodal Internacional Mediante el Uso de Contenedores 

se creó la Empresa Mexicana de Transporte N:ul timodal, s. A. 

de c. v., la q1J.e recibió de manos del Presidente de la Repú

blica, José López Portillo y Pacheco, las concesiones y aut~ 

rizaciones otorgadas por el Gobierno Federal para su opera-

ción, el 22 de octubre de 1979, (61) si bien no nay que olvi 

dar que sus actividades comenzaron realmente más tarde. 

En eeneral, con la creación de esta empresa se preten-

dÍa adaptar el transporte del país al transporte multimodal 

y a sus operaciones; aplicar de manera efectiva los conve--

nios internacionales sobre contenedores, así como las dispo

siciones aún en estudio sobre un convenio internacional de -
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transporte multimodnl. También, se perseguía poner en prác

tica las sugerencias hechas por la ONU a través de la UNCTAD 

y a las de esta :n1sma, para promover la constitución de OTM 

autóctonos, y reservar oara loE nacio'1ales la explotación de 

esta :nodalidad del transporte en el territorio mexicano. 

b). Organización. 

La Empresa Mexicana de Transporte Multimodal es una so

ciedad constituida conforme a las leyes rnercantiles de nues

tro país, con un capital social inicial de diez millones de 

pesos, representados nor diez mil acciones nominativas con -

valor de mil pesos cada una, distribuidas de la siguiente ma 

nera: 

1). Centrales de Servicios de Carga (CESECAR), 30%. 

Heoreséntadas onr la Cámara Nacional de Transportes y Comuni 

caciones. Están integradar., para cada estado fronterizo, -

co:,tero y del interior, por empresas del autotransporte fede 

ral oue explotan la red de rutas que atraviesan los territo

rio;; de los estados de la Repi.iblica liiexicane., algunas de las 

cuales son narticulares. 

Entre ellas está or~anizada la forma de distribución de 

la carga contenedorizada, nue se efectúa en base a un siste

ma de turnos o rol, de manera tal que ya nolici tados los ser 

vicios a Mul timodal, ésta trasnasa su solici t·.i.d a la central 

correspondiente, tras lo cual las lineas camioneras proceden 

a repartir los envases, sin importar la linea que lo haga. 
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2). Transportaci6n .Marítima Mexicana, s. A· ( 1r111M), ---
30%. A esta emoresa corresnonde la movilizaci6n de las mer

cancías en su fase marítima, desde un ouerto del país hasta 

otro en el extranjero y viceversa. 

J). Empresas de Serv1c1os Portu~rios, 20%. En cuya re 

presentaci6n están: Servicios Portuarios de Veracruz, s. A· 

de C. V.; Servicios Portuarios de Lázaro Cárdenas, S. A. de 

c. V.; Servicios Portuarios de Manzanillo, S. A. de C. V.; y 

Servicios Portuarios del Istmo de Tehuantepec, s. A· de ---

C. v. Estas, proporcionan el trabajo, así como técnicos, n! 

cesarios en la prestación de servicios de transporte mul'timo 

dal a los usuarios del mismo, 

4). Ferrocarriles Nacionales de México, 15%~ A este -

socio de la empresa toca la realización de las operaciones -

de transporte de mercancías por ferrocarril. 

5). Empresas Aéreas Nacionales, 5%. Con participaci6n 

de Aeroméxico y Compañía h'1ex1cana de Aviaci6n. Tienen la mi 

si6n de llevar a cabo la fase aérea del transporte, que com

plementa el servicio de transoorte multimodal. (62) 

como bien se puede observar, la empresa agrupa los mo-

dos de transporte indispensables para .las operaciones de --

transporte multimodal. 

e). Objetivos. 

La empresa tiene como prop6sito fundamental ~~ cump~i-

miento de los objetivos que a contin~aci6n se senalan: 

1). Salvaguardar la nacionalidad del servicio de trans 
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porte. Evitando la evasión de la ley en materia de transpor 

tes ya sea por extranjeros o por nacionales coludidos con in 

tereses foráneos. 

2). Obtener la entrada de divisas fuertes al país, con 

tratando extrafronteras y en ultramar cargas con destino u -

origen en México y procedentes o destinadas a cualquier pun

to del mundo, con riuien exista im;ercambio comercial. 

3). Aumentar los rendimientos y reducir los costos del 

sistema nacional del transporte, incrementando de esta mane

ra la productividad operativa y financiera al hacer un uso -

intensivo de la capacidad instalada, 8. través de la redis·tri 

buci6n de los volúmenes de imoortaciones y exportaciones, -

por los distintos puntos de entrada y salida de mercancías -

uel oaís a los diferentes modos y medios de transporte. {63) 

d). Actividades. 

Al inicio de sus actividades, la Empresa Mexicana de 

Transporte Multimodal tenía como proyecto prioritario ya 

corto plazo el manejo de los contenedores, afrontándose así 

el advenimir;nto de la moderna tecnología, y dando a la vez -

facticidad a la reg;ulación vigente en ese momento, represen

tada por el Regla.me~ to para el •rransporte Mul ti modal Intern!: 

cional Mediante el Uso de Contenedores, para lo cual se de-

claraba lista dicha empresa para abordar la movilización de 

tales embalajes nara su internación y salida del país, ope-

rando en las distintas terminales de contenedores construi--
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das o que .construyera el Gobierno Federal. Lá finalidad era 

poder mover cuarenta mil o más contenedores, que se@n cálc~ 

los optimistas, iban a circular por el territorio mexicano -

en un período anual próximo. (64) 

Asimismo, se preveía que en relación a la operación mu~ 

timodal íntegra, iniciaría sus operaciones por la frontera -

norte, habida cuenta oue es el lugar por donde tiene realiza 

ción la mayor parte del comercio internacional. Ya más tar

de y, cuando las circunstancias propiciaran variedad de car

gas orientaría su acción hacia la celebración de contratos -

de trans!JOrte :nul tirnodal para oneración ultramar de mercan-

cías contenedorizadas. (65) 

Hay au.e r1acer notar aquí oue esta empresa, facultada p~ 

ra prestar servicios ~ultimodales y que incluye en su denomi 

nación el término "multimodal", hizó pensar q_ue desde el ini 

cio de sus actividades ofrecería operaciones multimodales ín 

tegras o por lo menos "casa a muelle", "puerta a muelle", 

"mu.elle a puerta" o ":nuelle a muelle", lo que también se de~ 

prende por el manejo de contenedores que estaba por empren-

der, si se consid~ra ~ue éstos son ideales para la ejecución 

de cualouiera de esos servicios. 

Pero, tal cosa no ocurrió, y en cambio los acontecimien 

tos que se sucedieron fueron otros. 

En primer lu{-';ar y tal como era su .finalidad primordial, 

la mencionada emoresa. se avocó a la: movilizaCi6ri de" contene-
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dore: ro, sin aue el manejo de tales reci uientes significara la 

realización de ooeraciones de transnorte mul ti modal, y con -

mucnas dificul ta:ief: oriis1nadas por múl ti oles causas dentro -

de las cuales destacan dos: 

1). La ~uperior1dad de los precios impuestos por Mult~ 

modal en com,aración a los fijados por cualquier otra empre

sa transportista. De lo nue resulta que al utilizar los seE 

vicio2 de anuella empresa implica efectuar gastos superiores 

a los normales, en perjuicio generalmente para el usuario, -

lo aue a fin de cuentas va en contra del principio establee!_ 

do en el sentido de oue el uso del contenedor en el trans.po! 

te y princioalmente bajo el sistema de transporte multimodal 

8ie;nifica una reducción considerable de costos. 

A los costos señalados por la emnresa, ya de por sí al

tos hay nue sumarles cierto oorcentaje sobre las cuotas de -

la tarifa, y otro autorizado oor la Secretaría de Comunica-

ciones y Transportes por el recorrido de vacío nue haya de 

efectuar, así como un Último por servicios complementarios 

que se faciliten. 

A -i;odo lo anterior debe agre,¡;arse el hecho de que la em 

oresa es au1 en calcula el n ete. ( 66) 

2). La otra, directamente relacionada con la anteri'or, 

es la de la falta de enuivalencia en la cotización de 1~~ ta 

rifa8 aue establece la empresa y la fijada por~a secretaría 

de Cornuni caciones v Transportes. 

Puede oaloarse, asimismo, que existe arbitraife~~~,~~ 
Ru aplicación por oarte de la empresa, pues por i~l1~'1.ad.~' Mul-
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timodal ofrece a las líneas transportistas por sus servi---

cios, tarifas diferentes a las autorizadas por la Dependen--· 

cia mencionad¡:¡, ligeramente mayores en general, y por otro 

se desconoce el monto de las cuotas nue cobra al usaario y -

sobre todo los criterios oue ~e tornan como base para hacer-

lo, no obstante riue el Gobierno Federal ya ha señalado la -

cantidad oue se habrá de cobrar oor el manejo de los contene 

dores. (67) 

Continuando con la mención de las actividades realiza-

das por la EMTM, se tiene oue aun cuando en teoría, la inst.!, 

tuci6n está facultada para· realizar operaciones multimodales 

integrales o al menos "casa a muelle", "puerta a muelle", -

"muelle a puerta" o bien "muelle a muelle 11 , en la práctica -

cuenta con serias l1m1tantes por cuanto a que sus servicios, 

no se apeP;an al concento de transporte multirnodal, limitados 

por su extensión operacional. 

"La imnresa füexicana ue 'l'ransporte iviul timoaal 
es un orgru¡1smo ~ue no proporciona servicios inte
grales y completos de transporte multimodal, Uni
camente redocumenta la nosici6n terrestre por ca-
rretera y por ferrocarril en los ouertos y territo 
rios nacionales, y cobra por ello un porcentaje -
adicional •••• " (68) 

El oue esté imoedida nara llevar a cabo operaciones mu! 

timodales en cualouieru de sus formas, se debe a la carencia 

de infraestructura dentro de su propia organización, aue le 

imnosibilita brindar un comnleto y verdadero servicio por -

distintos modos de transporte, y además las rutas r¡ue cubre 
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se circunscriben de manera exclu~;iva a las existentes tierra 

qdentro '-'n el nlano terrentre. (69) 

BR por lo t~nto un organismo de onerac1ones restringi-

das en la medida en nue efectJe el serv1c10 dentro del país 

emnleando sola:nente el medio ,y modo terrestre. 

Como rJiJ.eiie verse, la ;;;:;¡•rM no realiza operaciones mul ti

modale:· co:nplr: Lü,;, o lilCho de otr;~ for:na no cumple con el P.!:: 

ncl de O:Jr:.:rador de transporte mu l t1:nodal debido a sus pro--

pi as carencias, las aue incluso no nace nor superar. 

La emnresa no es propiwnente un uoeraaor de Transporte 

iiiultimod::tl. '3i no es canaz de llevar a cabo el servicio. 11 ca 

sa n casa" o "ouerta a nuerta", debería intentar en una pri

me~a etana eJecutar los aerv1c1os »casa a muelle", "puerta a 

muelle", "muelle a ouP.rt'.-1 11 o "m'lelle a muelle", según lo pe! 

m1 tan Las cond1ciones del de,i;,rroll·J nacional, dejando para 

mis tarde la orent~ción del norte inteJral. 

La Erv;Tili no 88 un 0'.i'iY., de ~cu~rdo con lo analizado, y en 

e ate mo:~,en to res·.11 t:J. interesan te serial ar oue uno de' sus so--

ciris, lr;,t emoresa ci<:: trari!rnorte m:1rít1mo denominada Transpor

tac10n ;,,aríti:na r1:ex1cana, 3. A· ('l'dil'li), e:] propietaria de la 

Gomoariía dt i'ran:c:oorte r'errov1ar10 L'r~X-:1iEX:, cu,yo ferrocarril 

corre '~ntre Corpus Chn.sti y I,aredo en 'l'exas, y posee tam--

b1én J.a emoresa d") car;ra aérea 'l'rarrnporta.c16n Alrea Jiexica--

na, 3. A. de G. v. ('l'A.J\l). Por lo t.i:,to, al OTJerar tres mo--

dos de transnorte, 1',.,¡¡¡ miflrno. oucde 1H:r considerada como un -

verdaaero O'l'fll, ndemás de nue ya viene real1zantlo operaciones 

de tranimorte multimodal. (70) 
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El hecho de oue TMM nueda disponer de tres modos de --

transporte la coloea en una posición de auténtico O'rin y en -

si tuaci6n muy ventajo.:ia con relación a la EMTM o_ue cor.,o OTM 

tiene 11uc: rcu:--,ir a diversas em9res'.ls, y ::obre las que no --

ejerce un control directo. (71) 

Por cuanto hace al proyecto de la EiviTM, formulado al c~ 

menzar sus actividades, de iniciar las operaciones de trans

porte mul timodal "casa a casa" o "puerta a puerta" por la -

frontera con Estados Unidos, parece que todo qued6 como un -

bello propósito. Es de hacerse notar aquí que en 1983 toda

vía no se iniciaban, pero se consideraba que pronto se da--

rían principio. A la fecha se sigue pensando en la posibil:!:, 

dad de efectuarlas en un futuro cercano. 

Aunado al problema de no poder cumplir con la función -

de un OTM, la E!l,'rM lleva consigo otro, que es el que se re-

fiere a su actuación monopolística. SÍ, esta institución se 

ha convertido en un verdadero monopolio en materia de trans

porte multimodal y más ílue en ello, en el manejo de los con

tenedores, lo cual en 1íl tima instancia frena tanto el desa-

rrollo de esa modalidad del transoorte, como la utilización 

de ese medio de uni tarizaci6n, el más apropiado para su eje

cución. 

La cuestión de su conversi6n en un monopolio tuvo su 

origen, de acuerdo con la opinión de Mario Oviedo García, en 

el ordenamiento que se tom6 como base legal para darle vida, 
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~u ~~s como RC· ! ecordnr{t !1U creaci 6n s<=: J undament6 .. en el en to~ 

ce" vi,n:f·nte P":!r:;l amerito narn. el ·rnm f:norte r;!ultin:odal Intern_§; 

c1 onal ,1edian r.e el Uf-10 de Contenedore.~;. 

El autor c1 ta(!O af1rcr.6 r.ue la rnest:.t en práctica ae una 

oe ::us d1!:<nosi cionc:0
• di 6 lu.,n.r r, la formación de un monopo--

lio en !':,;,vor ~e la E ... 'l'f1¡, El nr~cepto 2ludido er~ el Artícu-

lo ?l, 0ue a Li letra liE:cía: 

"Cuando el coc tr::ito de cransporte rnul timodal 
sea celebrado por algún emores:1rio extranjero o n! 
viero nacional, ésto:: e:>tarán oblir,ados a contra-
tar a su vez, los ~0rvic1os de transnorte multimo
dal dentro del territorio nacionHl, con un emores! 
rio mex1car:o de transnorte mul tl!!iOrhJ. De no cum
nlirse lo rmterior ::ce imnedi d. "u r;.i ecuci6n. 11 (72) 

En cier-i;a for:r;a, la <isevcr[1ción de} a11tor :nencionado P! 

rece verdadera, ya nue si la R~'l'M E" la única facultada ~or 

el r;obierno ?ederul a través de su Denendencia competente, -

él ~ue al mis~o tiemno imoide nue otras organizaciones expl~ 

ten el transnorte mult1::1odal, y aderr.ás, la disposición ante-

r1or oblipaba al e~8r0r8r10 extranjero o al nRv1ero nacional 

a contratar les servicio;. de trar,!:;norte muLti.-:1odal, con un -

ernp rosario me xi cm: o de tn1.rn1::iorte mu 1 t1modal, indudablemente 

rrne !'e estaba dando Luvar a un :¡,ononolio en favor de la 

Ef\'T;1¡, violándose asimismo el Artículo ?8 constitucional que 

nroníbe la existencia de monoool1os y ~arantiza la libre con 

currencia. 
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No obstante lo anterior, se debe dejar claramente asen

tado oue es imposible sostener, en estricto riror internret~ 

tivo, nue con el Artículo 21 del Re~lamento ubro~ado se haya 

propiciado nue la E,;l'l'.·1, Ele convirtiera en monoool10, oues oa

ra nue esto Re nt.id1era ::üirmar, el orecento menciorJacto debi6 

haber sertalado nt.ie la empresa citada era la dn1c~ facultada 

para explotar el transporte multimodal o oue fori1osamente ha 

bía que contratar con ella, lo cual no fué así, 

La E~f~ es un rnononolio. Eso es irrefutable. pero, -

considero oue es un monooolJ.o ae hecho, oue tiene su causa -

primera en las maniobras de la .;.utoridad competente oue dif.:!:_ 

culta o retra;.;a inuef'lnida:nente el otorgarniento de la conce

sión para oue otras corooraciones nuedan explotar el trans-

porte multimodal. La utilización del Artículo 21 del Regla

mento anterior para redondear la actuación rnonopolí stica de 

la empresa mul ti citada resul t6 coyuntural. 

En reo.lidR.d, s1 nos guíarnos oor el sentido gramatical -

de la disposición contenida en el precepto referido, podemos 

darnos cuenta aue ahi se alude a la existencia de otras em-

presas de transporte m~ltimodal. Lo oue sí nacía era reser

var la explotación de los servicios multimodales para los me 

xicanos, como se ha hecho con varias industrjas por las le-

,yes aplicables. 

El aprovechamiento exclusivo oue hace la EMTiil .del tranE_ 
' .. 

porte mul timodal y concretamente del manejo de los contifoedo 
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res, ne debe, vuelvo a repetir, a artificios de la Dependen

cia competente del Ejecutivo Federal presionada, pudiera --

ser, por los socios de la mencionaua empresa, que obstaculi

zan o demoran la obter:ci6n de la concesión por otra organiz~ 

ción para que opere es~a nueva fer.Ha de transporte. 

El oreceoto a oue se ha venido aludiendo no debiera ser 

ores entado co:no causa de oue la E~1T!Vi se haya erigido como m~ 

nonolio, ya aue el contenido de aquél nunca lo señaló de ese 

modo. Para reforzar esta afirmación, resulta oertinente 

apuntar oue en el Reglamento para el 'rransporte Mul timodal -

Internacional existe una disposición semejante a la del abr~ 

gado cuerpo ordenativo, oue en la oarte conducente literal-

mente estatuye: 

"Los servicios de transnorte multimodal den-
tro del territorio nacional deberán ser realizados 
por un operador ae transporte multimodal debidame~ 
te autorizado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. De no cumplirse lo anterior, la Se 
cretaría de Comunicaciones y Transportes impedirá
la e,jecuci6n de dichos sP.rvicios." (73) 

Creo o.ue con la dispos1ción del Reglamento anterior no 

se pronició la formqción de un monopolio en favor de •mpresa 

alguna. TamDoco la del actual lo hace. De lo que se trata. 

en ambos casos es reservar la explotación del transporte mul 

ti modal !)ara los me xi canos y nada más. 

Por último, sólo resta decir que, la Empresa Mexicana -

de Transporte Multimodal transporta únicamente contenedores. 
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No es realmente un Operador de Transporte Mul ti modal. Tamp~. 

co efectúa ·oneraciones multimodales en cualesquiera de sus 

formas y menos el porte "casa a casa" o "puerta a puerta", -

el nue incluso proyectaba iniciar por la frontera norte del 

país, estando lejana la fecha en oue pueda hacerlo. Es un -

monopolio protejido por el Estado que perjudica el desarro-

llo del transporte multimodal y el uso del contenedor en Mé

xico, al impedirse que la existencia de otras organizaciones 

en una competencia sana mejoren las condiciones de ia prest~ 

ci6n del servicio. Funciona sin generar utilidades y se en

cuentra al borde de la auiebra. 

B) .- El oreanismo público. descentralizado denominado 

Servicio Mul timodal Transístmico ( SE;1!ULTRA). 

a). Origen. 

Por decreto preRidencial de fecha 7 de enero de 1980 -

fué creado el organismo público descentralizado denominado -

Servicio Mul timodal Transístmico ( SF.;'f:ULTRA), con personali-

dad jurídica y patrimonio propios. (74) 

Dicha entidad tenía como prop6sito primordiaLcoordinar 

el trani=morte mul ti modal, de las mercancías que, en tránsito 
- -- ---- ·--· 

interoceánico arribaran a los puertos de Coatzacéalcg.s, Ver:::: 

cruz o Salina Cruz, Oaxaca, o sea, se oroponíapÓrl~r<eri eje-
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c·_1ci6n el Proyecco A..lfa-Omega, concebido con la idea. de esta 

l•l.ecer un ouente terrestre entre a111't,as ter:ninales marítimas. 

(75) 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta oue la intenci6n de 

con:~tnnr una vía de comunicación en la zona del Istmo de '.!'e 

il;..i .ntenec no era ncievn de n1.nP,Ur.a :nanera, ouesto que incluso 

11 .,. ooco des:méf1 de ü1 caída de '.l'er:ochti tlan, Cortés ya co-

me~ t3 en sus Cnrtas de ~elación, la existencia del 'Secreto 

del. Estrecho', oue atrae la atención de muchos," (76) Se -

v•.:üumoraba de esa manera la posibilidad de valerse de ese -

tramo terrestre oara cruzar de un oceáno a otro. 

De los muchos proyectos oue surgen de lo anterior, des

tacaba por su imoortancia: 

"· •• el real1zaa.o a fines del ::aglo XVIIl ---
(sic) con base en las ideas de riernán Cortés. Con 
siste en aorovecila1· la red fluv1al del río Coatza: 
coalcos, para establecer una vía tle comur:icaci6n -
in-Geroceán1ca .v facilitar el tráfico entre Europa 
y el Le.;ano Oriente." (77) 

Así, se tiene nue la cuestión rie unir los oceános Atl~ 

;:;ico y Pacífico a través del Istmo, si bien es cierto que 

·:enía desde la énoca de la Colonia, lo imnortante fué que re 

2ur~i6 con mavor fuerza en el 3i~lo oasado, (78) en que ~or 

diversos planes se contemnló la oerspectiva de utilizar un -

transnorte terrestre o la de edificar un canal interoceáni--

co. 

A riartir de la primera concesión, otorgada en 1842 por 

1.m y,obierno mexicano, nura 'fundar un sistema de comunicación 

en la zona í1'1tmic'3., muchas .otras se habrían dA ciuceder, unas 



214 

concedidas por libre consentimiento y otras como resultado -

de las presiones oue tuvieron lug,ir, a causa de la turbulen

ta vida política oue vivió México en el Siglo XIX; rJcro to-

das, desde la primera, pusieron en grave riesgo la soberanía 

del país y su integridad territorial, en favor de intereses 

foráneos. 

No es sino hasta oue es construido el Canal de Panamá, 

ya en el inicio del Siglo X.X, cuando cambio el punto. de ~--

atracción de las grandes potencias, a la vez aue los distin

tos gobiernos mexicanos, preocupados por protejer la zona, -

hicieron más difícil obtener una concesión para abrir un pa

so interoceánico. 

Finalmente, dur:mte la administración del General Láza

ro Cárdenas fué alejada toda posibilidad de nue una potencia 

extranjera construyera una vía de comunicación y se evitó -

también el peliero de una intervención externa en la señala

da región geográfica, al derogar, mediante el Tratado "Casti 

llo Nájera-Cordell Hull", el Artículo VIII del Tratado de la 

Mesilla, por el cual se daba derecho a la.unión americana p~ 

ra pro tejer la carretera y el ferrocarril del área del Ist--

mo. 

Firmaron el acuerdo derogatorio, los. plenipotenciarios 
.· . · . .' e·.:' . : 

de México y E~tados Unidos cuyps apellidos' lo identifican. -

(79) 
Por lo. que hace al Proyecto Alfa~Omega1· es necesario 

mencionar que su gestación la motivó ei advenimiento del ---
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tran:,norte mul timod'.ü .Y la contenedoriu•ci6n, nue implanta-

dos f'·n la re1,ión ctel l'~trno <íe 'l'ehuEJ¡ntenec ttyucbría en p;ran -

r:-Pri1da al intercrc:mbio comerci:'ll intf;nmcional oor rnedio de 

co:-itt:r1•,dores, en su desolazam11;r:to ue.l. uceáno Atlántico al 

Oce,í.r,c ":1cifico .v v1cevur~rn, ~1ea e:11 <ll rr·cci6n de Europa o de 

.J.<na, oi:ter11enr:to al rn1~~rno tiemrio La entrada ue divisas que -

t:.,nto v1ene nece:O'l tanda nue:1tro país. 

El onJy'ecLo nac16 en la 3ecre1;arL,. de Co.:;unicaciones y 

Tr·ar:soorteP. ;;, travt':s de La '.3ubsecre taría Cie Puertos y Marina 

~ercante, en el cual se cons1Cie1aba el estatlecimiento de un 

serv1cio multimodal de tráfico de contenedores por el corre

dor íst~'tico, aprovechando la iní'raestructura existente, lo -

nue haría nue la inversión fuera mínima, c::ilculándose ini--

ci almen r;e en 300 millones de oesos. (80) 

•·:n su est•..tdio habrían de narticinar la Comisión Nacio-

nal IJ:ior<1lnadora de ?;¡ertos, las Direcciones Generales de -

Oueraci6n Portuarrn., 1\1'.anna Yercante, Con1isión Nacioºnalde -

Fletes ~arítimos, Tarifas, entre otras; y Rolicitado asimis

!::o La ::i"esoría externa n•: la empresa "b'üil., s. C., Consulto--

re"'''. üe toao ello stni;ió el "Proyecto ;...lra-Ome,:::a. Estudio 

;ie t•'ac tibili:.iaci", ·..tna "ProrJue~-; ta T~cnica" '! una revisión am

Dl u11ia r1e .La :;iis1~ri, lo mismo n•1e el "Resumen del Estudio''• -

un) 
:)or fin, la 3ecrP.taría de Comunicaciones .'! ·rransportes 

nor ~1e<Jio de la Subsecre L3.r"fa de Puertos y Marina Mercante 

hizó ndblico el contenido de dicho nroyecto, (82) y el lo. 
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de junio de 1978 fué orec~ntado ~1 Presiaente de la Re~Jbli

ca, quien lo dió oor bien rAc1hido y m~s tarde lo anrobó, -

constituyéndo~e al efecto un or~an18~0 pdLlico ueccGntraliza 

ao denominrHio Servicio ~i.ul t1rnod:11 ·1•r,insístmico. (dJ) 

Mucho;' orop6si toa ~~e uretendían alcanzar al poner e:-. ac 

tividad la ent1rlad, pero aura el G~tablecimiento d~l nuente 

terrestre en el IRtmo de Tehuantenec, como primer naso, era 

imprescindible acondicionar las terminales nortuanrt.s oara -

su nueva función; y como resul t;ido de la restruct·.uación ctel 

proyecto oricinal, se encontró ~ue había que efectuar adecua 

ciones en cuanto a infraest~ictura, así como adnuirir el --

enuipo necesario oHra atender lRs maniobras y oaeraciones. 

De esta manera, al nuerto de Coatzaco~lcos se le dotó -

de las siguientes in:::talacionefl: 

Un muelle de 250 .netros de longitud y 12 metros de pro

fundidad. 

Patio mna contenedore:'> en trúnnito con capacidad para 

2 750 TRU'S, incluyendo instalaciones eléctricas {220v 

y 440v) riara 320 ·I'EU' S refrú_;erados y con ur.a suoerfl-

c1e de 12 hect,reas de concreto reforzado, 

Por su m:..rte, Fil pu'.':rto de Salina Cruz se le cowitruyó: 

[Jn mu el le de 250 metros de lon.gi t·1d y 12 metros de pro

fundidad. 

Patio para contenedores .en tránsito con idénticas c:~;rac 

terísticas y caoacidad nue el de Coatzacoalcos. 
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En runbos existen ed1f1cios nara oficinas, t8lleres, uni 

r1acit::1 ue ooeración .Y 2erv1c10; y a las dos ter:111rn1.Les se les 

nrooorci or.6 de manera s1::,1i.ar el sL::'tiente e11.uioo: 

Jr1a e;rú:1 ue 06r~~1co Je ]:J. 5 ton¡-lauas J una grúa móvil 

oi; olumc.c revo1 "'':' r,e llO: 3Y) tonelauas D'!Ul carf.ia y des-

t;'Hl~a ue con te:1enor¿2 de ~.1r:ue n muelle y viceversa. 

uo.': 1;rJas de na-cio :1 ;~·a ~'~Y·!'.;a o ,1e~'can:ra. de chasises, 

f)ara trmrnr erer,c ia de co::: tenedores de patio a transpor

te ferrov1ar10 o carretero, 

Un n1ímero deter:ninadJ de -crac tocamiones y chasi ses para 

tras.Lado de contenedores entre muelles y patios. (84) 

En lo fundamer.tal, el nro1ecto de rnente terrestre esta 

ba diseiiado en un 'lrO.f'~ran:a de ::0:11bir:aci6n ooerativa de los -

modo2 de transoorte car-r.::;;ero ~-' ferrovi8.r10 necesarios en el 

recorrido enr;re !.as e.íos t.ermir::::.les, destinando los equipos -

ferroviarios y ue ·::.Jtotra.r.snorte excluiüva11ente a esa tarea 

y íllanej;mdo ún1cair:en-ce contene:iores. 

Así, oara J.os 1~rrocarr1lss se nreveía la utilización -

de trenes 1.tri.L t>trios J.P i tinere.:::-10 f1.10, ü.1cialmente con una 

corr1d?.. diaria en c:, i'l ::-er:cido los ,ne Le aías de la semana, 

conformáriao:ie C8.ua r.ren ae do'." loco:notoras, veinte platafor

;nas 'f un cabús, ner'.l se calculaoa un pos1'ole incremento a 

dos corridas por día :i.l aiio de comenz 01do el servicio. El 

Li~moo mlximo traslado, entre los ryuertos, se había calcula

do en doce horas. 

En relación al autotransporte, ~1e dispondría del numero 
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de unirlndes ind1soen~abLcs para at~nder y RRt1sfacer los re

rJuerimi •mtos •1acLaaoc- con cnun •1sunrio. Los contenedores re 

friP:erci•ÍO~\, :1::ra ::"11or n-1.YJittez f:n 81.l uen1laz:H.JP.n1;0, serían 

El tie~no de recorriao 

c:n L re L1:c tenr11.na1cs e::. taba nrev.i ~ito en seis horas. 

La re:;tructur:-tc16n del r:iro:recto ori¡rinal oblir:ó a am--

oli,~r r:!l orc<ill•· ;e~~to in1ci.ul nara rn.sto de infrac:structura 

nortu:..;.r1a 'I ·1e trnnflnorte cnr:etero y ferroviario, nasanao a 

ser de trcsciento0 a mil millones de nesos. Esta última can 

tidad también res1tlt6 im».lficiente ,y hub6 necesidaa de aumen 

tarlo a 1r.ás n'? Ci0" rr,iJ. :üllones. (85) 

Cor.t"-rlo cor l., t:,:··n,w,:1:r"1ctura ., el equi90 '•nterior, -

se h.-• fn fi_,~ ,.;n r:nr«1 f•·r·r"' '" ; ,.,; ,.,; r·. rle ,-"'"'T'PCiO:-lBS nara Se.!: 

vicio ~ultireouRl Transí"t~ico, w~r~o rle 1.~RJ, sin ewbargo, 

nor diversos nroble~Rs, técnicon, de infraestp1ctura v del 

transnorte, tuv6 J u.'_·3.r i1af<ta i:.J 9 ele septiembre de l';J82. --

(86) 

b). úr;·aroi z::ci6n. 

La organización ~el or~Rnis~o p~hlico descentralizado -

denominado Sr:rvic10 !•'.Ul timodal 'l'ransfstmico se encontraba se 

ríal ada en e 1 decreto oor C·!l cual fué creado. 

La enti1i8d tení<i. nersonalidad jurídica .Y l')Htrimonio pro 

nios. (WI) 

A tal or~anismo le corresoontlía: 

1). Convenir y c6ntretnr co~ los u~uarios del servicio 

el transnorte ~iltimotlRl de mercencÍRS entre amhon puertos. 
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2). Oorven1r" r'mt;r8~8r Jo<: servLcioi· GE· ca:rgR y des

car¡;-r: ·· trar:,norte ou'" !°11eran nec:e::ar] os, con las emoresas -

:n~m1or ,...i:,tas autoriz::v!02 en di cr,o~ nuerto:J ;:;~,;! corno con los 

f("!TOC8rriles, lo:~ autot:ran3nort2:> ·r dernAs :ccrvicios auxilia 

rr.:·· ., conexos. 

J). ~rl~uirir los enuino8 ade~1aoos narn el cu~nlimien-

4). Ela~orar y rea!izar crogram~s cte acción, operación 

y obras, y c~mnl1r lo~ compromiso~ 11uc ae ellos resultaran. 

5)~ Apl1car los inpresos provenientes de los servicios 

ciu.e :ir&stara, :-:! nP 0-:o dr, l.a,-; oblignciones oue contrajera pa

ra ic;l c.t:mlimie!"'.to de 2u 01:'1~tto. 

6). ViciLar ni.u:· "'l trm1suo2't(, rr;·).1.timode.l contratado --

con lo." usuaricn '.'f: rea.l1z=1.ra. 11e corifor1~idad con lRs normas 

anl:: c:::i.Pl.es. 

7). E.iercer l~f' clerná.:-; funciones indisnensables oara el 

cu1:-,nljmiento Lle s1J ob,ieto. (88) 

Po-r lo 1110 :,e r"'.ferf:.l '" su '1atri~rnnio, ef'tf:iba estableci 

do "~€: ~e int8rraríR: con las inversiones oue efectuara con 

c·1i FO 'l :-u:'l ren, 01rP.ntes df- ore:rrtc16n; con los bienes muebles 

e inmuPr.;.lc:- "Ue e.L Gobe:rr:o Pedr:·3.l l" de~~tirnra; con los r~ 

cur~·o:- nue le af:ignar:-' s L r}ociE:'rr.o J"f:·ieral; con los inr;resos 

nue le nroduJeran sue ~1enf-:- v 1o:- ~ue obtuviera por la pre~ 

tn.ción de su;· ;1r;rvicios; y con las anortaciorins o donativos 

ouP nor cualriu1 Pr concento nercibiera. (89) 
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En estricto rir:or .ierár<mico los órc-anos de dirección y 

administración de la citeda entid~d fueron: 

1). El Oonsejo ae Administración. 

2). El DirPctor Ger;f:ral. (90) 

El Con,1e.i o t!f; Ao:nin1 Ttraci ón se integrallri con cinco 

m1nmbros, oesi~nauos uno cor cada deoendencia de las ~ue se 

~enc1onan ~ continuación: 3ecretaría rle Comun1cac1ones y -

l'rar;--.nortec-, <J;;crcta:ín de t-{acienda. y Crédito Público, Secre 

taría de Co~·ercio, Secretaría de Asentamieni;os Humanos y --

Obras Públicas, y Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus-

trial. 

El Presidente del ConRejo era el Secretario de Comunic! 

cienes y Transuortes, y nor cada Consejero Prooietario debía 

haber un runlente, nue sólo oodía asistir, con voz y voto, a 

las sesio~· r ael Oonarjo, cuando el Propietario resnectivo 

no concurriera. (91) 

LH inte,;:~ .tci 15n riel Consejo hace ver riue SE!VtUL·rRA no fué 

~n orvanis~o Jescentral1zado, sino desconcentrado, ya que la 

fu~c16n de 1an Secretarías ne delegaba en ese órgano, Rl que 

ademáf' e~~taba ~uLord1~<·cio 0. éstas. (9?) 

.U Con::E-jo de ,;.dw1n1;itrEicíón le corresoondía: 

1). •\nrobar el Heglamer to Interior del Orr:anismo y lar; 

,\';anuales necef'::i.riof1 nRr:::. su funcionamiento. 

2). Conocer, di~cutir y, en su caso, aarobar todos los 

nron;ramas .Y proyectos de los servicios oue prP.stara la enti

rlad. 

3). <!onecer r\e todrrn los am11nor: relativos al financia 
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miento e i.nversiones del or¡:;anismo y a las modificaciones en 

ef'ta m11tr::1ri, n;-1ra ri111_· uru.l. ve't nue 1".ie:::-<lll aorobados, se sorne 

tierAn n la considerac16n de las deoenJenc1as nue de acuerdo 

a su CfJmoetenc1a úebi::rían intervenir. 

4). kevi. sar y ar,robar el proyecto de .?ro grama-Pre su---

pue:-"to •mu~-1 nur· Le presentan1 el Director, así como cual---

111ner mod1ficnci6n al monto o ciit>tribución de dicho presu--

pueRto, pare. nuP fileran sometidos a la consideración de las 

dependencias competentes. 

~). Estndiéir y anrobar los Estados Financieros bimes-

trales y del ejercicio anual aue presentara el Director, _lo 

mi~mo nue las cuentas uarciales. 

6). Cuidar se realizaran correctamente los programas -

aprobados. 

7). Las demás aue fueran orooias y esenciales para el 

desarrollo ue las funcione:-: encomendadas a la entíd.ád ·eri-el 

decreto nue le di6 or1~en, (93) 

g1 Consejo debí;:¡_ celebrar sl:siones cuando menos cada -

dos mer:es, de las cualefl el Secretario del mismo levantaría 

el acta resnectiva. .3us de;c1sionet1 :'e tomaban por mayoría -

de votos y en el caso de emonte ~n la votación, el Presiden

te tenía voto de calidad. (94) 

Por su parte, al Director General del organismo, que -

era nombrado por el ?residente 

rrespondia: 

l). Celebrar, con la suma ele facl.11 tades de un mandata

rio 1renfiral, todos los actos .íur!dicos de adminiStraci6n y -
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de dominio, indispensables pura el funcionamiento de la ent~ 

dad, exceoto los nue se referían a la contratación de ~rést~ 

mos, emisión ne valore~1 .Y celebración de comnrom1gon sobre -

el crédito del or~anismo. in CoM;ejo de Ad:ninistrac1ón fij.§_ 

ba los límites ~e La facultad citada en primer término y de

terminaba en aué casos dPb!a ser necesaria y previa su anro

bación y, también P-n oué casos podía susti tuirP.e el ooder. 

2). Hepreflentar a la entidad como mandatario general -

para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales 

v esneci~les nue reouirieran cláusula efloec1al conforme a la 

ley, así como sustituir .'/ delegar estos mandatos en uno o 

más apoderados, nara rrne lo e,iercieran individual o conjunt!!: 

mente, revocar lon poderes nue otorgara, desistir~e del jui

cio rie amn::i.ro, oresentar denuncias y riuerellas penales, de-

sistirRe de las m1~maR y en ~eneral, ejercer todos los actos 

de re~resentaci6n y mandato o.ue, para la eficacia del cargo, 

fueran esenc1al~s. 

3). Otorgar y Puscribir títulos de crédito sin más li

mitaciones rrne las riue expresamente le señalara el Consejo. 

4). Nombrar con oase en el presupuesto del organismo a 

los trahajaaores del mismo, con la aprobación previa del Con 

se,;o en los cnsos ele nersonal de confianza que realiz.ara fun 

ciones de d1recci6n, inspección o vigilancia. 

5). Proponer al Consejo, .Y en su caso, al Presidente -
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de éste, las medidas adecuadas para el me,jor funcionamiento 

de la inatitución y la más eficaz prestación de los servi---

ci O:-!. 

6). Rendir al Consejo, en la primera sesión de cada -

aílo, una memoria o informe general de laa actividades de la 

entidad y de las cuentas de su administración, acompañada de 

un balance 8ontable, así como de los informes y cuentas par

cial es, cuando oara. ello fuera renuerido por el propio Canse 

jo o su Presidente. 

7). Presentar al Consejo en la primera sesión anual, -

el Programa de trabajo a ~eguir en el ejercicio a iniciarse 

y los nroyectos de presunuesto, ae inversiones y de gastos. 

Cualauier modificación riue auisiera hacerse a dichos presu-

puestos, durante el ejercicio anu:=i.l, ta:nbién debería ser so

metida al Consejo. 

8). Concurrir con voz informativa a las 

Consejo y cumplir las disposiciones l?:enerales y 

éste. 

g). Coordinar y dirigir el desarrollo 

des técnicas, administrativas y comerciales del organismo y 

dictar las medidas proceaentes. 

10). Realizar, con 8.!1robaci6n del Consejo de Adminis-

tración, y mediante autorización exnresa de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la contratación de préstamos y -

emisión de valores en serie, así como la celebración de com

promisos sobre el crédito de la institución. (96) 
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En cuanto a tarifas se refiere, las nue fuera á. aplicar 

la entidad deberían obtener la previa autorización ue la Se

cretaría de Comunicaciones y 'l'ransnortes. (97) 

Por último, se debe apuntar nue el do•nicilio lep;al del 

organismo era Coatzacoalcos, Veracruz, pero podía establecer 

representaciones dentro o fuera de La Repdblica. (98) 

e). Obi eti vos. 

Los objetivos que la instituci6n pretendi6 alcanzar fu~ 

ron varios, nero en eRte momento s6lo he de mencionar los -

que pueden ser considerados como de nrimordial importancia. 

La entidad tuv6 como prop6sito fundamental coordinar el 

transporte multimodal de las mercancías en contenedores que 

en tránsito interoceánico arribaran a los puertos de Coatza

coá.lcos, Veracruz o Salina Cruz, Oaxaca, complementando de -

esa manera el ·i;ransporte marítimo de al tura con el ferroca-

rril y el autotransporte. (99) 

En otras palabras, su misión principal la constituía el 

poner en ej ecuci6n el Proyecto Alfa-Omega, que a su vez te-

nía como finalidad el e~tablecimiento del cuente terrestre -

entre esas dos tP.r~inales portuarias en raz6n de su ubica--

ci6n geop,ráfica y su cercanía en el Istmo de Tehuantepec. 

El servicio de transoorte mul timodal que había de ofre

cerse estaba referido exclusivamente al que se realizara me

diante el us.o de .. contenedores y por eso la infrnestructura -

portuaria y de transporte, al i~al que el equipo proporcio

nados oaral~s operaciones fueron pensados para el manejo de 
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este s1stemu de unitar1~aci6n. Oc e~a manera, la meta era -

~caer mRnejar un volumen anual fijo de 30 000 a 70 000 cante 

nedores, eriuivalentes a un noca más del 8% del manejo por el 

Canal ue Pa~amá de esta clase de. cn~as, (100) obteniendo con 

ello una [ran entrada de d1v1sas. 

Otro ObJet1vo nu.e el organis:no trató de conseguir con -

la oneración del pue~te terrestre, fué el de ofrecer a los -

us1rn.rios de otros m1ente~1 terrestres de la zona, así ·e.como --
. . . ._ 

dP.l ~Final de Pfmam;'.i, otra al terna ti va para el traslado de 

8U S con tenenores, con ahorros RUStanciales y rapidez eri' el -

:rnrv1cio. (hll) 

También, con la onerA.ci6n del nuente se oretendi6 impu1:_ 

sa- el desarrollo econ6mico, industrial y urbano de la re--

P"i 6n ístmica. 

El Último de los nrori6si tos, mie e~itimo de ma.vor rele-

vancia, riue se riuiso alcanzar con el í"unciorlA.miento de la -

institución consistió en aliviar el conBest1onamiento de tr' 

fico o'.le desde hace tiempo viene ::iresentando el Canal de Pa

namá. 

Para la finalidaa del presente trabajo, el primero de -

los ob,i eti vos nuntualizados es el de mayor interés, y por -

ello en las líneas siguiE:ntes volveré a acunarme de él. ·A -

los demás los trataré onortunamente. 

d). Actividades. 

El inicio de las actividades. del organismo 

centralizado denominado Servicio Multimodal .'l'ransístmico se 
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había previHtO para marzo de 1981, sin embargo debido a di-

versos problemas, tales como los aerivaaos de la lnsuf1cien

cia de canital invertido, lof' de c~r,cter técnico, ~sí como 

los de infraestructura nortuana v del tran~;9orte, tuv6 veri 

ficativo haRta el. CJ de RentiP:nbre de 198?, fecha en la que -

11 ••• con buquef' :nex1ca¡¡os, !le e:.v1aron las orimera::> exporta--

ciones de nrodur.tos netronuí:racos mexicanos a Corea del Nor

te y China Nacionalist~t." (102) 

De er-a r;1<mera y aunnue con más de un año de retraso, la 

organizaciór; cornPnzaba sus operaciones entre. las dos termina 

les nortuarias del Istmo, y aun cuando parezca increíble to

davía en 8U fase exnerimental. 

Por la rü sma fecha se informaba oue el Servicio Mul timo . -
dal 'l'rani>Ístrrico había in1c1!ldO la movilización de conteneao 

res de embarcaciones suecas, estadounidenses, írance<'as .Y de 

Hong Kong que se trar,ladaban nor dif1tintos continentes, In

cluso el Director de SK'ilULL'RA exnresó que ya se habían aten

dido a navíori oue comerciaban entre Eurooa y Asia, a los que 

se les aolicó trrifus variable~ de 450 a 600 d6l~res por con 

tenedor, segÚn f"U neso .Y dimensión. (103) 

Pero, ~entaba la ent1rlad en cuestión cumpliendo don sus 

objetivos? ¿!lealmente ei'é:ctuac;i su cometido de llevar a su 

plP.na ejecnci6n el nuente terrestre en' el !Btmo· de 'l'ehuante

oec? Véamos lo nue Rucedió. 

Puesto que el cuente terrestre í'ué concebido para el -

traslado de mercancí8. oontenedorizada,º hub6 de ser necef:ario 

divulgar los servicios IJUe ofrecía el organismo entre las di 
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ferentes emnresas cxtran.ieras nue !'le 0cupan del mane,jo de -

contenedores, con la novedad de oue casi no mostraron inte-

rés qL·11no, debido entre otnis a las ngu1entes rFJ.zones: 

1). Jnfrac:~tructura inadecuada tanto oortuaria como 

del transporte, sin olvidar la i~~uf1cienc1a del equipo nro

no rci o nado, 

?). El sistcsa de tarifas. 

3). El elevado costo por el desplazamiento de ·recipie!'.!, 

tes, 

4). Existencia de otras vías ·semejantes más ecoh6mi---

cas. 

De cada una de ellas me acunaré en seguida. 

1). Para cumnlir cabalmente con su misi6n de coordinar 

el tráfico de mercancías contenedorizadFJ.s en tránsito inter~ 

ceánico, result6 oue la infraestructura portuaria y del ---

transnorte eran poco adecuadas y que el ecuino no era sufi-

ciente. 

Por princinio de cuentas, los puertos estaban imposibi-

11 tados para recibir buaues portacontenedores modernos en -

vista de oue los muelles fueron disPffados para doce metros -

de profunchdad, 1,1 cual impedía el ::irribo de emharcaciones -

de gran c•llado, r!:1tPi::0ri'P. a la ouf; ~1..:·rtenece!'l las act•lales -

naves esoecializadas en el tr~nsnorte de contenedores. 

Además, la capacidad de los natios no resultaba bastan

te nara el caso de llev;ada simultánea, en aT.bos extremos del 

ouente, de barcos oortacontenedores caoaces de transportar -
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mil o dos mil recipientes, y ya no se diga en el supuesto de 

los navíos dP. la tercera y cuarta eP.neraci6n oue pueden lle

var 3000 y 3400 ca.; as resoecti V:1.mente. (104) 

Por su narte, eL sistema de transnorte se encontraba en 

no muy buena2 condicioneR nq~a onerar eficazmente, a pesar -

de las adecuac1one8 hechas, nues de un lado, el ferroviario 

1111e es el rná:c; barato 03.ra e('te t1po de movimientos, era ant.!:_ 

cuado y no contaba con .t::i.s unidades de transoortaci6n indis

oensables. 

Anticuado porque las ví:=-t'1 férreas fueron tendidas. a --

orincioios de Siglo, salvo al~1nas modificaciones ejecutadas 

antes de su entraría .,n oneraci6n, de lo cual se tiene que el 

recorrido ent.re lac; dos terminales se realizaba en doce ho--

ras. Asimismo, en.da trP.n soli1Illente se componía de veinte -

plataformas p:::tra tran~nort'u un número igual de contenedo--

res, r.ue uaba una caoacidad de arra~tre mínima; ello sin te

ner en cuent'3. oue w¡r'1 P.l uncia de actividP-des se estimaba 

efectuar una corrida diaria v sólo después, en ca~o de éxi-

to, se aumentaría a dos. 

El lento desolaza.T:i en to del ferrocarril y su escasa ca

nacidad de arrastre hizo nue el traslado de los recioientes 

fuera encargado al autotransnorte, posibilidad que se había 

dejado abierta desde la elaboración del proyecto del puente. 

De su lado, el autotransoorte, también ;¡resentaba gra-

ves problemas. Ademá~ de oue se sabe nue es más-cato ·nue el 

ferroviario, había n·ie at;re.o;ar nue para. éontar con la canti

dad necesaria de •rnid~1.des Re tendría o.ue subciontrat~r .con --
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ln." diverflas líneas rle car¡i;n. teniéndose q_ue a,;•rntar a las ta 

ri.faR establecidas, lo n•¡e elevarí:oi cor1!'ideradernente el cos 

to cie J.'1 movilización. La carretera transístmica, igualmen

te, no bri.n<inba lns concnciones adecuad·cis nare un recorrido 

rápido, nue ~~e c'üc1üabn r,n 8US hor:is. (105) 

En lo nue se ref1ere al eauino, se encontró que no re-

sultana suficiente oara el manPJO de una cantidad considera

ble de contenedores, va nue el n6mero de unidades para movi

lización dentro nel nuerto era limitado, y lo mismo se podía 

decir del erplipo comnutarizado encargado de dirigir las ope

raciones, 

r,a incanacidad de las terminales y del transporte, as:!'. 

como del enuipo, u~d6 en cRso de éxito ctel puente, dar lugar 

en un 1)rirner término a un aumento de la estadía C!e los bu--

riues, y en segunrJ.o, a un congestionamiento de consecuencias 

imoredecibles. Estas nos1b1l1daues contribuyeron a que los 

navieros se moRtraran noca in te:resado~i en utilizarlo. 

2). Respecto a las tari1as, las noticias que se tuvie

ron, t"1.teron de riue Ax1sti6 una marcada arbi trar1edad para su 

anlicación .v cobro, lo oue orovoca\.Ja im~eguridad e incerti-

durnbre en cuanto al de.<Jembolso por los servicios facilita--

étos. (106} 

3). El elevado costo por el der.inlazamiento de reci'.1ie!l 

te.-,, Re,1ul tó nue los no tcnciales usuarios de SEMUL'rRA ten-

drían n•ie TKl.F:ar un orecio mu.'r ulto nara movilizar sus cajas. 

fl'" em1 111unr;ra, mover un conteneílor de 40 p1e.<1 tenia un 

costo de 400 a 470 dólares y Los de 20 pies de 300 a 350, de 
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masiqdo caro, y sncre todo ~ar~ un barco eopecializRdo, con 

1.m nosihle c~i.rp;arne:to Qe :uil contenectores dn 20 o 40 nie'1, -

'"Yistiendo 1;r1 G~>n;oil de '?anPJn<Í. en tionde el costo total nor P!! 

~i·1r of:c'..la1'R rie lo:· p·pint8 a treinta y ocho mil d6lan"s. 

(107) 

4). Otra ca112,, nor l 8. 'PJe e] nuente terref1tre entre -

Coat7.f!Coal cos y Sal·n·• Cruz fu?. v1,'to con de,:1111,erés, es la 

r,yjstencia clv otra:!' vl-•f' :-:i·'::"'. econ6:~.1ca" n:tra tnt~'lo.nar cante 

neaore~>. El :iu•.m"te ae cor•c1bi6 ~:or,re la ba::;e de UY\ ahorro -

de di?tanci:;i en el rf:corrido rtc· Eurona a Asio. y viceversa, -

así corno entre otros nu·1tos de interéR en el intercarnbi o co

merc1al, n~ro ento no constituyó ~ot1vo suficiente pura su -

nt1lJv.ic1fin 1 i;i•.HH:to r:1.ir; s1 b.um es cierto cue exiPtÍR un Ah~ 

rro aA ti.e~~0, el Ter~jo ue ]qR caja~ result~ba muy oneroso 

nl no cont:1rTt. c:m li:i. t<:cnol.l)P'Ía apro:Jiadn. 

Lo an tP.:·1 or hace 'lP.r nue es meno::: p;n;vo,;o atravesar por 

el Cari<i.l ur· Pr~n::.::·á, :>ni olv1dnr ~t los puentes terrestres nor 

t'°'Rinericar.02 "'le tíP.r.en un sistema de costo:ci más at.ractivos. 

(108) 

En la actuaJ.1 rlad, <oe nuerlen usar con ¡~randes ventajas -

::i.). El 0 1u.m hridf'e" <JU(" va cte ríousi;on a los Angeles. 

b). El '.'~ran puente, de ,~11eva York q Sen Frar1ciRCO ,y/o 

a Seattle-TAcoma. (109) 

eor las cua~ro razones eY~uesi;as, 2e 9~ede apreciR~ que 

Servi.r:io 1víul-r-1'.r.octa1 ·rrandstn·ico nó su cometido 
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princioal de ~ov1li~ar loíl contenedores R través del puente, 

;'1 :nrm0s en el voJwnen nrev1:;to. Y es Aouí el momento opor

tuno ndra indHp~r ~i en el capo de nue pudiera haberlo hecho 

como ."" nabÍA nlanPRrío, lo h::!.Lrf.a e1ectu'.'Hl.o ba,io el sistema 

de tr:=ir,:.;nort¡~ rrn'1 tí ::-,odal a:o;u:r1iendo la:c' ruric1ones de un Oper~ 

d(\r 1.if:' i'rancrnorti:, ... uL t1:r.odaJ, --i;1e e~ 1 o nue interesa saber a 

fir; ele cuent::r, 

¡.;1 ~otivo •111r el cual. :'P. ~JO(lÍn 1J11dar desde el inicio de 

sus ooeraciones oue lle¡;rrt.ra a actuar como O'l'li'l es que Servi-

cio il:u1 timodal 'l'ransístmico fué creado para operar el Puente 

1rerreRtre entre J.os ouertos de Goatzacoalcof' .Y Salina C!'t.!.z, 

/')\\f:' co:no cualescu1 er otro viente de i1-11a.L naturaleza aue --

ex1sten en Pl munrlo, estab2 def'tinado a currir el envío por 

vía t-"rrestre con,c uarte intP.rrrmte de unrt ruta marítima-te

rrestre o de una r1ta m'':rítim8-terrel"tre-m<1rítima. (110) 

Si bien en el ?royecto Al: a-Ome.r'l. se había esbozado la 

irle~ ~e nue la e~oresa nue or~rara el nuerte podría ofrecer 

un servicio int<:rrral con un documento único de emtarque, -

(111) lo cierto e~ nue en el decreto oue di6 origen al orga

nismo ello no nuedó establecido y ~610 !lb estipuló que le co 

rresoondía convenir v contratar el trgnsnorte multimodal de 

mncancías entre arnto!l puertos. SE:'>'LlL'rRA no fué un OT[IJ en -

vi>ita de aue loP ?ervicios nue ofrecíc1 soLunente comprendían 

ur.<1 norción del tr::ivecto totHl de l<is !nercancías que pasaban 

a travls de.L rnJ8r.r.e terrestre: el documento expedido no amp~ 

r;1\-.a el recorrido aesde el l1JFar de or:i.;_ren hasta el de desti 

no i:te ía carv.;a. (112) 
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El servicio brindado nor SEMULTRA podín, sin embarp;o, 

comprender parte de una operación de transporte multimodal -

en el cai30 de riue un o·rM !"Uocontrn tara con esta orp;anización 

sus serv.i.cio~i nara el pa•~o interoceánico. (113) 

La institución, hR nuedRdo claro, no fué un Operador de 

Tran~1norte 1'iiulti·n,;d·1l, nr?":1 :ií nudo hnber actuado como tal -

en el momento en nur ~uniera ~ubcontrata1o también los servi 

cios de una o varias nav1eras y oroporcionado a los usuarios 

un servicio J~sde el inicio hasta el fin del recorrido de -

las mercancí:rn. (114) 

La entidad jamás asumió las funcione~ de un 0'1'Jil y tamp~ 

co :ms oneraciones consti t,uyeron verdaderos serviciori mul ti

modales. (11'..>) 

Habiendo cumplido ya con el propósito de dejar estaole

cido si SEM!JL'fRA cr[l o no un OTi'il, lo nue sieue ahora es con

tinuar con el anél1~ia de las actividades aue desarrolló --

mientras estuvo onerando para dilucidar El cumplió con los -

objetivos nue se trazaron nara él y nue antes se~alé como -

más relevan te!"l, 

Ya se di,;o nue el or¡:;anismo no llev6 a efecto su tarea 

primordiHl de realizar Pl ~raslado de contenedores a través 

del nuente, al menos en la escala nrevista, debido entre --

otras causas n nue no se contn.ba con la moderna tecnología -

del transaorte nue la s1tua~16n exieía, pues bien, de eso -

mismo se aeriv6 la incaoacidad del nuente terrestre nara ha

berse corn,ti tuido co:no me,jor alternativa a los usuarios de -
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otros ouentes, .Y no se diga del Canal de Panamá, pues el aho 

rro de tiempo no fué razón de neso oarR determinar su utili

z'l.ción, torn-:mcio en cuenta oue se ¡~enero.han otro~ p:astos may~ 

En relarjÓn con el nro~6s1to de 0ue con !R oper~ción -

del nucrnt>; c•r, habrfr¡ rlP r<•ntrj.bu1r al de:i<irr0llo econórrico, 

inlicl · ~r1al y 11rlJano riel área ÍAtmica, es nert1nente decir -

.,,,e e:rn ob,ietj_vo sólo podír, valorarse despué:: rie algunos --

e~oJ de actividades. 

Hasta el momento de su düiolución, lo oue sí puede maní 

t'e:;tarse es 1iue ayudó muy noco al desenvolvimiento comercial 

del lu1T.ar, ya oue la región tiene pocos productos de export!:!: 

ción su~centibles de contenedorizarse, oor ejemplo: café y 

miel de abeja, nrocedentes orincioalment~ del estado de Chia 

nas, aue se e:rnortan por el ouerto ele Contzacoalcos, que ade 

~is no~ee el netróleo, el cual lo caracteriza, y sus deriva-

dos. (116) 

Por el ui;erto de Salina Cruz, lo Ünico que es poi'lible -

exoortar erJ el petróleo :¡ sus derivados, los f'!Ue llegan has

té1 allí por medio de los iiuctof; oue ?E:1IEX emplea para trans

nor&urlos de los centros ~e producción. (117) 

Asimismo, es de se~Rlarse aue tuvo una aoortación míni

ma ·¡:ira incrementar el co:;,•crcio internac1omll del país, pue.::! 

to ~~e lg~ dos terminales ~ortuurias en los extremos del --

pu.ente est:'m '1i 1,.1·1.d:18 ba;,tante le.íos de las grandes zonas i!:_ 

du:--triales de N:éx1co, oue !'le localizan en el Altiplano Cen--
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tr8.l, !ionterre•r y Guar1aLa.jara, t't.1era completamente del ámbi

to ie inflllcncifl de los dos nuertos y por tanto ambos dn es

ca:10 interés como ll\F!to.'3 nara llevar a cabo exportación o im 

port2.ci6n. (118) 

Por tH timo, sol'lr.iente fal t~< nerír:i.lar r¡ue con la ouera--

ción del rn1ente tampoco se lorr6 aliviar el con!_";entiong,mien

to del Car: ,1 de Panamá al no conser;1tir eJ manejo del ó% de -

la movíl1zaci6n de contenerioren nue se hacía por dicha vía, 

lo oue si~ificaríR el desvío de erandP.s buques uortacontene 

dores de Panamá al Tstmo de ·rehinntenec, 

Al Canal Pana'!le."io, por su parte, se le ha adicionado un 

sistema de duetos n·11°· nermi ten la Crtre;a y descarra nrnul tá--

nea en sus dos lndo~ de nrtróleo y s~n der1vRrlos, lo nue de 

maner;,, efectiva contribuye a su descon . .<:,e:lti.onarniento. (119) 

AdemáP, n lo ~nterior ha? aue a~re~ar nue el Jan6n ya -

ofreció a Panamá J-ncer <>l Cnnal con doble Pª"'º a fin de evi

tar los nroblemaf-1 de tránsito que viene nadeciendo, (1.20) 

Como pu ene V"""'Re, el pron6si to [!"'lÍ anuntado rue se qui 

so .:i.lcar.zar con el ~mente, no .1ustificaba su creación. 

Por Ot,!'a narte, 11ebe anotarsP. nue las activirl.'.lcles r11;sr-t-

rrollada~ nor SBNULTHA nunca !ueron del todo ~Rtis1actor12~ 

y co~o era una ~nst1tuci6n nue ~esde su anaricidn no cumplió 

total~nnte con loP fines nara 108 nue fué creada, ya en 1982 

se conternol:;i_ha la !'JOsibi lidad de nu desaparición o transíor

maci.ón r13.rJicr-il. 
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Así, SP, dijo que en el mc::s dP. enero de 1984 Servicio -

Multimodal 1rrRnsístmico hacía dejado de ser independiente, y 

que a partir de tal fech;;i pasaba a formar parte de la empre

sa Servicios Portur-trioA ilel Istmo ue Tehuantenec, s. A· de -

c. V. ( SPI'rSA), pino conservaba .La función ue oper-ir el Pu en 

te Terrestre en el Istmo de fehuantenec. (121) 

Para el primer s~mestre de 1985 se sabía nue SEi0LTRA -

no atendía tr8.fico internacional, reduciénciose sus ooeracio

nes a los servicios que prestaba casi de manera exclusiva a 

la emnresa armadora nacional denominan a Transportación Marí

tima Mexicana, s. A. 

DA este modo, llegamos a julio de 1985 y en el. marco -

del reajnste nre1=1unueAtal nctoptado por el Gobierno l~ederal, 

ocasionado nor el rlP~eo de atenuar la inacabable crisis eco

nómica riue acrnej:i. R nuestro n<:tÍs dc-"rle hRce alvin tiemno, se 

canceló definitivamente el funcionamiento del servicio !iJUl ti 

modal 'l'ranRÍstmico. (122) 

El ;>2 de ju1 i.o de 1985 fué nublicacl.o en el Diario Ofi-

cial el decreto por el aue la secretaría de Progrrunaci6n y -

Presupu8Rto, diRaondría lo conducente a efecto de que el or

i;anisrno rplblico dPscentralizqdo Servicio Mul timodal 'rranflíst 

mico rrocediera a su di!'lolución, (123) fechado el 11 del mis 

mo mefl y Rño. 

Dicho decreto entr6 en vie;or al día si¡:,;iie.nte de su nu-
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blicaci6n en el Diario Oficial, (124) y abrog6 el Decreto 

Presidencial de 7 de enero de 1980 publicado en el Diario 

Oficial el 10 del mismo ~es y año, oue dió origen a la men-

cionada entidad. (125) 

En esa forr~a, se nuso fin al funcionamiento de una ins

ti tuci6n .iuc nunca cumplió cabalmente los objetivos para los 

que se creó. 

Los trabajadores que prestaban sus servicios al momento 

de la extinción de SEMULTRA deberían ser reubicados en la C~ 

misión Nacional Coordinadora de Puertos. (126) A la mis~a, 

previas las formalidades correspondientes serian transferi-

dos los recursos materiales y financieros asignados a ---~

SE~IDLTRA, asi como los archivos y en general el equipo que -

dicho organismo tenía destinado. (127) 

Finalmente, diré que Servicio Mul timodal Transístmico -

no llevó a cabo su cometido de operar el Puente Terrestre en 
tre los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz para el tráfi 

co de mercancías en contenedores, al menos en el volumen de 

cajas previsto; no pudo coordinar el movimiento de los reci

pientes conforme a lo planeado. No realizó el traslado de -

las cajas bajo el sistema de transporte multimodal. No fué 

propiamente un OTM, no efectu6 servicios multimodales, aun-

que si hubiera podido hacerlos; sus operaciones se limitaron 

exclusivamente a la movilizaci6n de contenedores por el pue!! 

te, usando el autotransporte y el ferrocarril. 
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C).- OtraR emnreRas. 

En el año de 1983 ~e 111rno aver1.c1v1r i:me di:itinta!1 ernnr~ 

~as conces1onPn9.n o nermisionA.rias se hr-bían organizarlo en 

<:\OCied'l.dl'>s merc,mtiles, con "l nronósito de narticipar en J "

pr<:.>star.i.ón uel tr8.'1Pnorte mul t1moilH..l y nue se encontrao~0.n cm 

esnerri rie rittr: r i r,obj erno r'efler'l.l le"' otorp;ara la concesión 

corresnondi.ente, nero debido nuizás a maniobras de tipo polf 

tico, para nrote.irr la:4 act:Lvidades monopólicas de l:i. Emnre

sa Mexicana de ·rr••i:Aoorte iViultimodal, y a la acoflturnbrada de 

mora de l;:i.s R.utoridR.des en sus resoluc"Lones, no se les había 

concedido, r:=tzón por la cu·•l inclu;,o ~ie promovieron juicios 

de amparo en los cuqles se atac-,n de inconstitucionales a la 

emnresa única facult:i.da ,v al ReP"Ui.mento para el Transporte -

líiultimodal ln1.ernar.ion8.l ¡¡;eriiante el Uso de Uontenedores oue 

fué tomado cocoo ba"r:; lef2l nara otorgarle su conceqi6n. Al

gunas de tale~ sociedRde~ son: 

1). Tran!'.,ortador:=t Mul ti modal iviexicana, s. A. de C. v. 
2). Tran~nori;Pn '.'Servicios l'fIUltimex, s. ;~. de C. v. 
3). Carr•::i. Fraccion<WA del Valle de México, Carvemex, -

s. ···· <'le G. V. 

4). Trafimar, s. ~ .. 
5). íilo: ... Los de Ca:npech~, s. A. ne c. v. (128) 

Las mencionrdR . .- cornoracione8 de":IP.2.n explotar el trans

porte rnultimodal, nero la interrogante riue sur~e e~ rie si n.:?_ 

dr:'i.n actu:>ir corro m1ténticos O'r;.~, re::tliz1.ndo servicios inte--
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.:·r;il,...ci, P.S <lec.Ir, 11 ca.sa a ca:w 11 o "riue,...ta a puerta", o cuan

,¡º ,.,Pr!O~ "c"'~'l "'· ""'uel.lP. 11
1 "puerta 8. muelle", "muelle a puer

ta" o "'~u e 11 "· 'l rn• i e 11 P. ". 

Jna de ell:1.s inclu"e en su denom111A.ci6n el término 11 mul 

l.1 ·r,0:1·:·1. ", me estoy refi r1er:cl0 a. ~'rr-tt1,·;oortad.ora ;i,ul timodal i'lie 

xi c·•n·•, S •. : .• dP •..:. V., 111.nen eiiem(!;: e¡>1;á CO"'"tl t·lida DOr l?.. 

em.,:er-•L r~,:cmaaO""'"'· ·recomRr, .:;. r'\.., y l ·-i.'"1 e."lpre<JaS' de autotnm~ 

ntE'oe federal denomin<.LUas 'rra.n~-oortes Especializados Ohicon

t>·•1er:, s. ¡l.. de a. v. y Sociedao GüODerAtiva dP. AutotranspO_!: 

tP •ie 1 a Inó1tstr:i.'1 Petrolera Veracruz, s. c. L. (129) 

Como nocir•'· ~·\vertírse, Transnort.actor-R. Niul timodal Mexica 

r'.:i, s. A. de a. v. tíPne como "Ocio a la 1Í.'1.ica empresa de -

transriorte rna:T'Ítimo ,.._,e en .i1éxíco se h'l venido especializan

r1o r•ri el manf'io dP contenedorePJ, Esto hace abr1p-ar la espe

.,,..1n7"' <Je '"'Ue l.l<"-.1e r.i .,~u1T>1r .L"'s funcion":!s de un real OTM, -

·rna vez nue octc>nr-q :-•\ c1Jnces16n. (130) 

ri<JV ciue :H' ialar, con re:::nPcto a la inclusión el.el voca-

t•l.o 11 rr.nltímodrü 11 en :m deno:nínacíón oue ello no ¡:i:arantiza -

~~:·, P!.PCt'.18.rá servicios multí'.llodales .Y nu8 va.j'rt a convertir

''P er un ver·i,1dero U'i',,,, '1Ue:-; ya :=:e he. visto ":;e una organiz.§!: 

ci6n c:0;no J_,, .. ,.. ~:, ex .:rc,';:!11ente facultG.;1;:i y ciue también con

t1 ene en su rleno:1 i nac1ón la Dal:J.b:rn mr:ncionnda, no hace lo -

:1 .. 0 nJ Ps lo otro; y "l\P. :=m-.·n;rRA, una en"tirl:,•d nne ÍfUa.lmen

t•.- •:'1" nrenrlí6 er· :=:n -:1eno 1r: • • 'c16n Pl citado téri!':ino, tampoco 

i'lJt~ ~rn u•r111 v ro r,_;ecqtÓ oneracione!': de tranRfiorte multimo---
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ii';.urá nqc i:>2r¡erp.r n_ue a •rran:cnor·¡:,_; ::na Mul "ti modal Mexi

c~nn, s. A. de C. v. y a la~ otrA~ e~ore~aR solicitrntes se 

le.'' otorn,i.i_e f'J. res:'ectiva concesión e i~Licien n.ctividades P.§! 

~Q determinar si qnn o no oneradorA~ de transnorte multimo-

dal. 

Por Último, hr.w r·ue apuntar out:· hHsta el momento actual 

a ninpirna de l::if! cornor?cione"' ,,ue han nretendido conseguir 

la conceRi6n nar·<J nrestAr qervici OR de transporte mul timo--

dal, le hq sido otorgada. 

Los resul i;Ados obtenidos del nre::"ente capitulo pueden -

[·r;r apreciados en lHs sif."ii enteP co:·-.clnsiones: 

1). Bn l•íéx1co, NiTH controlnr al Onc-rador de Transpor

te :h1 t;imodal, oor una nnr te se le i1·1 sornetic1.o a un marco j~ 

rídico eeperRl nreeYi2trnte inte~ra~o princ1n&lmente por: 

la <.:or.'.'1ti tuciór. Política de los !!;si;ad.os Ur11dos l'líexicanos, el 

C6 1h :-o d'" Comercio, la Ley 1~"'1Pr::ü ele Sociechdes Yercenti---

1""• la Le:r rle VÍ'1.f' r;eneralr~ de Gory1unicaci6n, la Ley de Na

VP ¡;rp_ci. 6'1 y Comercio l'i"«.rí -r;i m.n", Ja Ley p:u·a ?ro:nover la Inver 

.siór. ;;·'exicana j' Rf::n1l2r lri Inv':'rsi6n 'SxtranJer.<J., la Ley Fed~ 

ral d~ ProteccilSn al Con.:·um1dor, e• 1 trrc ot.ros :n·denamientos; 

"' nor o~r'l. se t:'r.C"lentr,;i ,q1¡ iPr'ldo a 1mn rer,illación es9ecífic~ 

mentr 0lR~orada pRra 41, constituidn nnr el Convenio de las 

~hc1or,r;ri Uniri:-w !'obre ''1 L'rr:in:oiporte Mul t_imnr1¡,1 Internacionril 
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de Mercancírts, oue ya es Norma SUnr.ema en la mater1:'. en nue.::; 

tro país, nor inPndato constitucional, y por el R<>F:;lRmento P.§! 

ra el TrBri''"OrtF> iv!•.J.l timorl:ü Internacional. 

?) • El Reí;ln.mento para el 'l'ransport;e IY!ul timodal Inter

nacional prePenta ~erias discrepancias con el Convenio de -

las Naci0!'1PS U~i rlas Pobre el Transporte l'frJl ti modal Interna-

ciomü de : .. 0rcancí<J.s, ?.l riue se supone debe facilit:ir su --

aplicación. 

3). En el Reglamento para el Transnorte li!ul tirnodal In

ternacional se reprodujeron de manera infortunada aleunas -

disposiciones del Convenio de las Naciones Unidas sobre el -

'l'ransnorte ilnütimodal Internacional de Mercancías relativas 

a las obli,:aciones del O'füt con el exnedidor y a la responsa

bilidad de e!"e nuevo ente jnrídico. 

4). No exL' te 0n el Re!!l;'JnPnto -para el Transporte Mul

timodal InternPtciorrn.l Plcún nrece¡ito que norme la responsab.:!:_ 

lidRd del exnerlidor. 

5). 18 Empr"' "n i•íe:d can?. de 'l'ransporte Mul ti modal, s. -
A. de c. V. ( E~1Tt1i), no es un ooerador de tre.nsporte mul timo

dal. Es una corpor<1ci6n nue f;e dedicEI exclusivamente a 

tranriportar contenedores, y P.2to no sienjfica que lleve a ca 

oo ooeracior(·s de transporte mul tirnodal, aunou¡;, sí nodrÍ'l ha 

cerlo ? actuPr co~o un verdadero OTM. 

6). El extinto organismo público descentralizado deno

minado Servicio Multimodrü 'rnmsí'.'tmico ( SEN!ULTHA), tampoco 
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TJ'.Jdo haberse cor.8ider"ºº colf.o un OT'.· ./' .-.r; P.iecutó servicios 

m•i l t1mod'l.lefl. r.\1é un:.i. i~·;'tl tución eren.ria n:-ira onerar el ---

?ur·ntP .Cerre~t.rc r:r,tre Lo~ nuertos (Je~ Goatzacoalcos, Vera--

cnlz ~r )'l.lina Cr.iz, Oaxaca, y por tanto ::w1 ~"'rv1cios eiita-

b:;» reducidos a cutri r e1 envío dP. 1:1 c,,_.::·n-n por vín terres-

tre corno nHrte ,-. .--. 1Jr""· nttR m;:ir:ítima-terrestre o de una ruta 

r:tte L8 P.ntic~a·1 norlí'J. h'!r·P" '3.ó'•Jrnido el nririel de ü'l'M y efec--

tuar oneractones ne tranrnorte m~it1modal. 

7). En ilíéxico no hay opio;radores de transporte multimo

del propiamente dichos. 

8), Finalmente, resoecto a las emnresas que han solio! 

tado su concesión nF<rri. re~1liz2r servicios de transporte mul

ti~orlal y conv:::rtJ rse en O'rJV•, es necesario mi:mifestar nue h~ 

brá 'Jite esner'.ólr R. º'"" :~e les otorgue y c:omiencen sus activi

dnneR nRra ver si pA le~ n~ede concentuar como OTM. Lo que 

eP noRible ar'er:ura1' desde anora, es nue la inclusión en su 

d·'no:ni~1:.ción riel tér::iino "mul timod·ü" no ,·11rantiza en modo 

~Ül.".'Jno nue serán le.f\Ítirnos O i.':r •. :r rme llevarán a cabo opera-

cionE:s rie transporte '.Tl'l L ti modal. 
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~éxico, 16 de agoato de 1982. 

(9). "Rep;l·.: .. e:1to para el Trai1s9'Jrte :1~.1.ltimodal In-
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Lell!.. c:i..t., ,1.rtíc~üo 21. 

( 7 3). 11 .i1o;··:Lt.:.ento ·y..:.r'.'.. el '1'r--.. :;_ior~n ; .. u.l i;imodal In
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CONCLUSIONES 

L~s conclusiones a aue he lleg~do desou~s de haber lle

v:tdo a cabo el presente trabajo de tesi3 ::ion las siguientes: 

El trmwoorte mul timodal, como r..•_tcltos otros avances tec 

nol6gicos en matE:ri:1 de tran::porte, es el resultado del desa 

rrollo ·de las actividades comerciales. 

Ahora bien, el sistema de transporte mu! ti modal no es -

al~o nuevo, pues la utilización combinada de diferentes mo-

dos de transnorte y la unitarizaci6n de la carga, que son -

dos de las ideas aue lo distinguen, ya tienen tiempo de ve-

nirr:e em"()le::-mdo. La primera de ellas posee incluso antece-

dcn tes ·nilenarios y la segunda data de fines del Siglo XVIII 

y orincipios del XIX. Lo ~nico novedoso es el concepto. 

Este sistema de transporte que se caracteriza fundamen

tal.1•ente por: la utilización combinada de por lo menos dos 

::wdos de trans')orte diferentes; la uni tarizEi.ci6n de la car-

:sa, si r.üen ella no es indisl'JEns:tble; la existencia de una -

2olu al'Jerac16n bajo un solo documento y tajo una sola respoa 

::u.bilidad; y 9oroue el porte se realiza desde un luear si tu!': 

do e:n un país hu.sta otro lugar ubicado en un país diferente; 

ha dado lugar a la aoarici6n del operador de transporte mul

timodal. 

Sí, el operador de transporte multimodal,es producto --
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del sistema :le trans'lorte mul timodnl, pero .más concretamcrite 

lo es de la técnica paru mani'l> . .üar la carr,a conocida como -

uni tarizaci6n de la carr,a. 

La utilización uo3~inada de dos o m~s modos distintos -

de transnortc, ya se h~ dicho, no es nueva y ~iem~re se ha -

usado en el com0r.;10 internac1or:'ll r!e los países; lo n_ue pa

saba es r.ae rnrnca r;e habíu e:noleétdo e.'3n idea sobre la base -

de una sola operación bajo un solo documento y bajo una res

ponsabilidaJ única. 

No se había hecho de· esa manera, en virtud de que a na

die le interesaba asumir una responsabilidad de tal enverga

dura, considerando los enormes rieseos r¡ue significaban, el 

manejo de l~ car~a fraccionada. Sin embargo, suree la unita 

rizaci6n de la car¡:;;;¡ :; como con ella disminu¡cn la0 posibil~ 

dades de rme ocurran dados, así como la inseguridad f'n el ma 

ne.io de las rr.ercadería~i, se crean las c0:~d1c1oncs :Jara que -

un emDresario riueda, de :n:i.~1era indiv1d:1al, a::iu:nir la respon

sabilidad por una carRa a través de un solo contrato que in

cluya el empleo de diversos modos de transporte. El empres~ 

rio capaz dE. as:1;n.lr e::otc :ü vel úe responsabilidad es el ope

rador de transporte 1nul t1modal. 

El oper,:1dor de tn::.r;:_;r:¡orte multimodal, que conforme a -

nuestro derec!10 es un comerciante, es un tipo de em:Jresario 

totalmente nuevo. Es una figura diferente a la del portea-

dar y es digámoslo de ese modo, el eje alrededor del cual g~ 

ra el sistema de transporte mul ti modal. 
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Pnra el co1recto d~~0nvolv~~1ento de l~s actividades -

del OL'111, é~~te ha :>ido ::;,jc·to ,\e una r&[la:i1entaci6n intema-

c1or1:ll y rio'~'; n nci::o se viene h'1cif:ndo lo mismo a nivel na-

cicmC?.11 ·o;r1;.':1 nal:n,mr,r: r;r: lo:; naí:.:e:; en Jesarrollo. 

En ol 0:."r1tc ir.t.,rr.ac1ona}, 1, I"l:f'lLaci6n del O'fill com-

prf:inric ~;u;:; :·d.:.,c1onc:.: :::on el c::,r:•:'lld1r J con los distintos -

por~u.u.iores co;, lus - ~'' cor. era ta '.íC11 a 1.1ev&r a cat·o el trans 

;:iorte 11,.ü r;1::.odal. I,:.J.:.: ·ir1m<c :.:1s 'e'-' r&t;'.Ü :.11·án oor el Convenio 

de L1;-1 iíi.il>:.ories "JnLdrl~: .Jobre el I'raosporte [ful tiu1odal Inter

naci o:cal de :1.crcancías, y l:is ::E:i:""'1ndas, se nor;r,an por los di 

ver;:o~ Ir>é:tr:..tmer; tos internacionales oue rigen a cada modu de 

transnorte. 

31 Co!'!verii o de las Naciones Unidas sotre el Transporte 

:,;illti :.·Jdü Ini;«rtl'.tC1:);.al de :íerc21.r1cL1s, 0 11e tiene como pers~ 

n;1,ie ce:ntra1 :tl v'J'lf, contiene d::.sno.:11c1ones que de manera e!. 

oresa re¡:;la::;'ntan l:i JY 1_::t:·:izzición de éste, así como sus obli 

''.ac1 :; r.<::: s ¡ S'l re :_1•Jonsari1 i dnd. 

~s1lli1smo, e~ ~e serlalarse a~e la creac16n de los OTM, -

oJ.e no son otra ces?. "'Je L1s E:rr.uresas de transporte mul timo

J.J.l, po:- los º" ~ 'º'"3 en desarrol 1. o, r~~; la forma de dar facti

cidnti al ·-::onv.-,:2.o. ?ero, P'-iT''.. c0:1'<l1 :.ur Jn ül'N' no hay un -

'.'.CVnrlo 1ntl:rnac1CJ:.al oue facilite eéita té1n:a a los países -

menc1onai0s, n:ut-r;0s :::<:trocen ue r:;><.1w11u.cL.i E:n e,;ta materia. 

Purn ellos sólo Ex:~ten linea~:0ntos ¿enerales, sin carácter 

o b l. i ¡~.:.:..to r-1 o. 3in e~h~rgo, para que los países en desarrollo 

oued'in cr!ar sus 01~ es condición indispensable aue se adap

ten a las modernas técnicas de transporte. 
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A nivel nacioniü son nocos los paí;;cs <iue tierien esta-

blecido un régimen len:.-'1 oor el cual se controle al OTJvi. De 

éstos, hay eme destacar que :>on lo:-i p11.ú1es en denarrollo los 

que han demo::trado mayor interés 11or regLw.entar a e~c:tc nue

vo tipo ue empresario. 

Por lo 11ue ); .ce '" la regulación jurídica del Líi'i.. en ;,;é

xico, he •:ncc)ntr.>lo oite E:n tér,nitio~-: e;E:ncrales C:s tuer.a y que 

garantiza el control de équél. Por una TJ8.rte, E:l OThi está -

::;ometido a u11 rn:.irc·J jurídico general prE:establecido, consti

tuido por: la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, el C6di;-'O .J.e Comercio, la Ley de Vías Generales -

de Comunicación, l;.l Ley de :r::..ve¡:::aci6n y Comercio i\íarítimos, 

la Ley n::ira Promo,1er la l:wersi6n l1íexiccma y '.:e~'Uléir la In-

versión Extru.njer;"-, l ·• Ley Federal de ProtE:cci6n al Consumi

dor, entre otro2 Jr·.len<:n'icnto;c;; y rior 'J tra, se e11cucntrct su

jeto a un~ re1~l:ici6n esD0cificamente elabor~cta para él, in

teerada por el Conv··~ia de las Nacion0~ Unidas sobre el ---

Transporte Multi:nod: ... l Internacional lle i11crcancias, nue ,ya es 

Ley .3upre1r., Ci1 lé'- r.-,8tl:'.ri .. 81' nuec:tro país, por mandato cons

ti tuciJ:rn.l, :/ por eL 'll '''"::t0 Re[';J. u:iento para el 'rr:.msporte -

Multi:nodal Inten1l'.ciomtl. 

El ·J::-iic•) :;r:ir, ,fofect0 r::r1co11trudo en la reglamentaci6n -

nacional pura el OT!ti, se halla en la regulación que le es 

<.t~licatle de manera e::i1JeCÍfica. Concretamente me refiero al 
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Re¡:;;lamento para el •rra!'lsporte Multimodal Internacional, que 

encierra varios desacierto0, los C\taleu a continuación paso 

a :ne::cionar: 

a). El Revla:nento presenta di versus discrepancias con 

el Conver.io de la:i Naciones iJnidétS sobre el •rransporte Mul ti 

mcli·'.l Internacional de J·r:t1.rcancÍd.s. 

b). El Re;:;larrien to -:-,: :1n ordena::,iento üico.'l1pleto ya que 

e:·. él r,0 se ch::jó ''"tahLeci d<.., la existencia de una Instancia 

'1.'1te ouien acuL(ir para c0.11batir su mala :mesta en práctica, 

y carece adem<.~:3 de medios de impugnación con los que se ata

nue su anlicaci6n defectuosa. 

c). En el cuer::o ordena ti vo en cuestión con deplorable 

téc:-.:ca se de:·:'..,.na como Autorización al acto por el que la -

Siccretaría de Comunicuci0nes y 'rranfrnortes faculta al OTM P.!:!: 

2·,, :i:::es'.:3.r servtcio:~ rr.altL1odales, siendo o:..ie en realidad se 

t:?:·ats. de otro llamado Cor:cesi6n. 

d). Por J.l ti:no, en el Iwglamento se quisieron reprodu

c1::-, lo ciue se hizo de mcmera inexacta, las di.sposiciones -

del Convenio sn lo concerniente a las obligaciones del OTM -

con el expedidor y :.l la respo:is.1b1.lidad de ese novedoso ente 

jurídico. 

Por las diferencias c¡ac euarda con el Cor,venio y por el 

afán de copiarle sus preceptos, el Reelamento no cumple con 

f'U funci 5n característica de hacer f15.cil la ejecución dé --

armel 1:-.Jtrurn•mto, precisándolo y detallándolo. 
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No tiene sentido oue el Rcglamet.to reproduzca los Artí

culos del Acuerdo relativos a las obligaciones del O~~ con -

el exnedidor y a su responsabilidad, c•.iando dicho Pacto ya -

forma parte de r.1_testro de re-cho viger1te y es suscep \;1 ble de -

aplicarse. 

Ahora bien, h:t,y 'l'.1~ decirlo, no se ~mede precisar una -

ley si no se pone en nr8.ctica, f!'J.es to que su aplicac16n a CE; 

sos concretos hace ~urgir dudas sobre aspectoc que no se co! 

prenden clararnenLe en ella y que por lo tm1to es indispensa

ble determinar con exactitud. 

De ese modo, s1 en ~éx1co no se ponen en ejecuci6n las 

normas contenidas en el Convenio de las Naciones Unidas so-

bre el 'l'rar.;:riorte i'i:•.tl timodal Internacional de fl':ercancías, c~ 

mo Ley Su.premrt en la 1r.aterül, es obvio oue el Heglamento pa

ra el 'l'ranfrnortc í•'l'Ü timodal Internacior,al no podrá ir más 

allá ::.e cu tarea de re~e tir las disoosicior.es <le aouH. 

Pero, también es ~ecesario anuntar nue la razón por la 

cual no se aplican los :irecentos del Convenio, como Ley Su-

prGma, i.:::3 que er. :r:ézico no existen operadores de transporte 

multir:1odal rJUe cori sus actividades les den facticidad. 

La E:npresa iiiex1 CE:.:. a ue l'ransporte illul ti::-.odal, s. A· de 

c. V. (EM'ri\1), no es un 01'111¡ tr;insporta excL1::;ivamente conte

nedores sin que ello signifique que realice operaciones de -

transporte multimodal. El extinto organismo público descen

tralizado denominado Servicio lV:ul timodal •rransístmico -----

( SEMUL'rRA) 1 tampoco lo fué y no llev6 a cat.o servicios de --
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trans¡,orte ;.,·.üt1modal. De las emnresas que han solicitado -

su concesió1: pa.ru. prestm servician mul timodales, habrá que 

esn(;J c.r :o, ,~·.;::: u, les otorgue e inicien uctividaJ&s para elu

cidar si éiO;-, O no O·Tlli. 

En re"'.._1ciÓ(: cor, el caso de las organi?,aciones a que se 

alude ¡;n il:i:~,c; :érmino on el párrafo anterior, resulta obl_:h 

gatoriu ::J'.<:.:fs.:t:.r r:lle t;~; :~.uy lifícil oue en México alguna -

corporaci6:: se oueda constituir como O'l1lY1, no por los requi si-_ 

tos cYi,c::1dos por la ley, sino oor el deseo de la autoridad -

competente de protejer la actuación monopólica de una insti

tución ineficaz corno lo e<~ la ElY.'PIV:. 

La reg.üación vigente en rí.éxico, por la que se controla 

al OI'M, es buena, excento el Hegl:=i.rr.8nto para el Transporte -

Niul timod2l Internacional, pero casi no se aplica. 



SUGERENCIAS 

Este trabajo de tesis quedaría inconcluso si una vez -

que fué analizado el conjunto de disposiciones legales apli

cables al operador de transporte mul timodal y se detectaron 

sus imperfecciones, no se formularan las medidas y recomend~ 

ciones que ayudaran a corregir los errores e hicieran-que la 

reglamentación fuera mejor. 

Las sugerencias que se proponen están dirigidas 'a la re 

gulación específicamente aplicable al OTM;. p{i.E!~ ihí ·~'~;donde 
se encontraron las deficiencias. Dichas~e~ó'd~A~~cicin~s son 

las siguientes: 

1). Debe aplicarse efectivamente lo dispuesto en el 

Convenio de las Naciones Unidas sobre el ~r§IJ;i:IPC>rte Mul timo

dal Internacional de Mercancías como Ley Suprema en la mate-
.. 

ria en nuestro país, pero para que esto suceda es menester -

que halla operadores de transporte multimodal. 

2). Cuando existan operadores de transporte multimodal 

y lleven a cabo operaciones de transporte multimodal, enton

ces podrán ponerse en práctica los preceptos del Convenio, y 

como consecuencia, tomando como base la necesidad de facili

tar su aplicación al caso concreto, será posible mejorar las 

normas contenidas en el vigente Reglamento para el Transpor

te Mul timodal Internacional que se refieren a las obligacio-
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nes del OTM con el expedidor y a su responsabilidad, que por 

ahora se limitan a renetir, inexactamente, lo preceptuado al 

respecto en el Acuerdo internacional, lo cual no tiene sen ti 

do, toda vez que el mencionado Instrumento ya es parte de -

nuestro derecho vigente ,/ por ende susceptible de ser aplic!: 

do. 

3). Para aue ~éx1co pueda crear sus OTM, de acuerdo a 

sus cundiciones es imprescindible qu.e se adapte a las moder

nas técnicas de transporte, y que tenga presentes los linea

mientos propuestos por la UNCTAD para esa labor constituti-

va, y sobre todo que la autoridad competente en nuestro país 

deje de protejer a la Ernpre:.w. Mexicana de Transporte Multim~ 

dal, s. A· de c. v., orr;unizaci6n que no es un OTM ni se ha 

desempeñado eficazmente en la prestación de servicios mul ti

modales. 

4). Al Reglamento para el Transporte Mul tirnodal Inter

nacional estimo aue es indispensable hacerle lo que sigue: 

a). Sunrimirle el párrafo segundo de su Artículo lo., 

que previene que: 

"Se presu. irá oue el transporte de mercancías 
unitarizadas a_ut; tengan origen o destino en el ex
tranjero, ~~e re.~:.1 za al amparo de un contrato de -
trnnsporte mul timodal." 

b). Revisar todos sus preceotos para ajustarlos, en ca 

so que lo requieran, a. las dispoGiciones del Convenio de las 

Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal Internacional 

de Mercancías, con el propósito de impedir que el Reelamento 

modifique lo esti~ulado por el Pacto citado. 
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e). En vista de que en el Reglamento aún se conserva -

el nombre de Autorización para el acto por el cual la Secre

taría de Comunicaciones y Transportes faculta al OTM para -

realizar ooeraciones de transporte multimodal, sería conve-

niente aue se hiciera el cwnbio correspondiente llamándolo -

correctarne:-ite como Co:-icesi6n, con lo que se evi tarfui falsas 

interpretacio~es. 

d). Instituir la existencia de una Instancia con algún 

Artículo, a fin de tener donde acudir para combatir la mala 

aplicaci6n del propio ordenamiento. 

e). Establecer en él con precisi6n los medios de impu~ 

naci6n adecuados para atacar su puesta en práctica defectuo-

sa. 

Las anteriores sugerencias son, desde mi punto de vista 

y de acuerdo con los resultados de la presente investiga---

ci6n, las que habrán de considerarse para mejorar la actual 

regulación por la que se controla al OTM. 

l 
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